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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Segundo debate del Proyecto de
de Educación Superior.

Reformas a la Ley Orgánica

2.1 Oficio número 1O6-SEC-CECCYT-AN-2O18, de fecha 11
de rnayo de 2O18, suscrito por el abogado Jairo Jarrín
Farías, Secretario Relator de la Comisión Especializada
Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y
Tecnología; remitiendo informe para segundo debate.

Resumen Ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Voto Electrónico.

Listado de Asambleístas asistentes a la sesién úel Pleno de la 
I4rl/'
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez ttoras treinta y tres

minutos dei día quince de mayo del año dos mil dieciocho, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta,

asambleísta Viviana Bonilla Salcedo.-

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Díaz, Secretaria

General de la Asamblea Nacionai. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, colegas asambleístas. tln saludo

especial a los estudiantes de las diversas universidades del país que nos

acompañan para presenciar el segundo debate de la Ley Orgánica de

Educación Superior, bienvenidos a su casa, la Asamblea Nacional.

Señora Secretaria, por favor, sírvase verificar el quorum para esta

sesión.---

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambieístas, por favor, registrar su participación en sus curules

electrónicas. De existir alguna novedad, notificar a esta Secretaría.

Gracias. Ciento cuatro asambleístas presentes en la Sala, señora

Presidenta, contamos con quorum.-

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Señora Secretaria, por favor, I

Q,
sírvase Car lectura ala Convocatoria del día de hoy.------ Y

Pó"gtno, 1" de 3 3 B
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L}' SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta.

Convocatoria: "Por disposición de la señora economista Elízabeth

Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacionai, y de conformidad

con el artículo 12 numeral3, de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No. 516 del Pleno de la

Asarnblea Nacional, arealizarse el día martes 15 de mayo de 2018, a las

10hO0, en la sede de la Función Legisiativa, ubicada en la avenida 6 de

Diciembre y Piedrahita, en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con

el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Flimno Nacional de la

República del Ecuador; 2. Segr.lndo debate del Proyecto de Reformas a ia

Ley Orgánica de Educación Superior". Hasta aquí el texto de la
Convocatoria. señora PresiCenta. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, informe si se

han presentado solicitudes de modificación del Orden del Día.--

LA SEÑORITA SECRETARIA, Señora Presidenta, se han presentado tres

solicitudes de modificación del Ord,en del Día. Con su autorízación,

procedo con la lectura de los documentos: "Oficio No. 035-FC-AN-2018

Quito, 14 d.e mayo d.e 2O18. Economista Elizabeth Cabezas, Presidenta

de Ia. Asamblea Nacional dei Ecuador. En su despacho. Presento a usted.

un atento saludo y amparado en el artículo 129 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa solicito se cambie el orden dei dia de la Sesión No.

516 del Pleno de la Asarnblea Nacional, a realizarse el día martes 15 de

mayo de 2018 a las 1OhOO, a fin de incluir el siguiente punto: Proyecto \rV-"
de Resolución para Apoyar la Resolución No. PLE-CPCCS-T-O-O26-O9- 4

Página 2 de 338
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05-2018 de 9 de mayo de 2018 expedida por el Pleno del Consejo de

Partici.pación Ciudadanay Controi Social Transitorio. Adjunto el proyecto

de resolución con las firmas de respaldo correspondientes. Por su gentil

atención, anticipo a usted mi agradecimiento. Atentamente, arquitecto

Fernando Callejas Barona, asambleísta por la Provincia de Tungurahua".

Hasta ahí el texto del documento. señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Fernando

Callejas.-

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. MUChíSiMAS

gracias, señora Presidenta. Un saludo cordial a todos los asambleístas

aquí reunidos. Efectivamente, he presentado esta solicitud de cambio del

Orden det Día para tener el apoyo de los señores asambleístas, en el

sentido de respaldar al Consejo de Transición en las decisiones.que ha

tomado y especialmente en la última decisión, que tiene que ver con la

evaluación de la Corte Constitucional. Anteriormente, ya la Asamblea

resolvió apoyar al Consejo de Transición en sus resoluciones, porque

obviamente, al interior de la Asamblea, estamos conscientes que las

decisiones que toma este Consejo vienen respalda.das por la decisión

mayoritaria de los ciudadanos ecuatorianos de respaldar su actuación y,

obviamente, dándole nuestro apoyo moral, lograr estos cambios que los

ciudadanos ecuatorianos anhelamos, y esa decisión y ese anhelo fue

plasrnado en las últimas elecciones con ese gran apoyo que tuvo la
pregunta número tres de la consulta popular. Y, obviamente, tenernos

que también anali zar tt respa.ldar al Consejo de Transición en su última

decisión,.porque resulta que la Corte Constitucionatr es el vértice de la

pirámicie d.e la Función Judicial en ei país; y bien podemos evaluar a la

Paaina 3 de 338
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Judicatura, bien podemos evaluar a la Fiscalía, a la Procuraduría; si no

se evalúa a la Corte Constitucional, no habremos ganado gran cosa,

distinguidos asambleístas, y por eso el importante respaldo que tenemos

que dar al Consejo de Transición en esta decisión que. ha tomado. Y, por

1o tanto, sin entrar en detalles, porque nc, quiero herir eventualmente

susceptibilidades, pero solamente Lln dato que es decidor. La Corte

Constitucional tiene represadas alrededor de doce mil causas que no ha

podido evacuar, y tenemos que acordarnos qLre, iuego de tres años de

haberse aprobado la Ley de Justicia Laboral, la Corte Constitucional se

acuerda de que esa Ley, en ia parte pertinente, en la parte que retiraba

ei aporte del cuarenta por ciento del Gobierno Nacional al Fondo de

Pensiones de la Seguridad Social, era inconstitucional; luego de tres años

determina que eso es inconstitucional, pero ya generó un grave perjuicio

a la Seguridad Social, porque, sin haber aportado ese cuarenta por ciento

durante tres años, se ha pedudicado al Fondo de Pensiones en alrededor

de tres mil millones de dólares. Esa Corte Constitucional tiene que ser

evaluada y tendrá que tomarse la mejor decisión, decisión que

benefiiiará, en definitiva, a la justicia en ei país y a'todos ios

ecuatorianos. Distinguidos asambleístas, pido, comedidamente, su apoyo

en este p,-rrrio, apoyo que estoy *seguro que lo tendré, porque es un tema

de vital importancia para el país. Le agrad,ezco muchb, señora

Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, tome

votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

a-sainbleístas, por favor, registrar su participación en las curules ?
Pdgina4 de 338
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electrónicas, de existir alguna novedad, notificar a esta Secretaría.

Gracias, Ciento trece asambleístas presentes en la Sala, señora

Presid,enta. Se pone a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el

cambio de Orden del Día propuesto por el señor asambleísta Fernando

Caliejas. Por favor, señores asambleístas, consignar su voto. Señor

operador, presente resultados, gracias: setenta y un votos afirmativos,

treinta y dos votos negativos, cero votos blancos, diez abstenciones,

señora Presidenta. Ha sido aprobado el cambio de Orden del Día para

tratar el Pro5recto de Resolución presentado por el señor asambleísta

Fernando Callejas.-

LA SEÑORA PRESxDENTA. Siguiente cambio del Orden del Día, por

favor. 
,

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. i'Oficio No.

O11-SP-AN-2O18. Quito, 15 de mayo de 2OI8. Señora Economista

Elizabeth Cabezas Guerrero. Presidenta de la Asamblea Nacionai,

Presente. De mi consideración: Por medio del presente me dirijo a ustecl

con ún cordial y atento saludo, amparado en 1o establecido en el artículo

129 inciso segunclo de la Ley Orgánica de la Función Legisiativa, para

soLicitar a usted, de la manera más comedida, un cambio en el Orden del

Día para incluir como siguiente punto a tratarse en la Sesión No. 516 del

Pleno de la Asamblea Nacional a llevarse a cabo el día martes 15 de mayo

de 2O18 a ias 10h00, el Proyecto de Resolución para Apoyar e Impulsar

ei'Desarrollo Deportivo'en el Marco de los Logros Alcanzad,os por el

ciclista profesional Richard Carapaz. Adjunto el citado Proyecto de

Resclución con las respectivas firmas que 1o respaldan. Agradezco la \_

atención'brindada y aprovecho la oportunidad para reiterarle -i, *a" ?

Págir"a 5 de i38
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aftos sentimientos de consideración y estima. Atentamente, Sebastián

Palacios Muñoz, Asambleísta". Hasta ahÍ el texto, señora Presidenta.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Sebastián

Palacios Muñoz.--

LA SEÑORITA SECRETARIA. Por favor, les pido que coloquen el video

presentado por el Asambleísta.----

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Festejen

Ecuador, sí; histórico día, sí; 12 de mayo de 2018 el Cía que un
ecuatoriano ganó en Llna gran vuelta. Vamos, Richard, vamos, papito,

vamos, todo Ecuador, toda Latinoamérica alentándote. En esta trepada

hay el ganador, hay ganador, y es latinoamericano, hay ganador, hay

ganador, }ray ganador. Sí, sí, sí. Hay ganador, hay ganador, hay ganador.

Sí, sí, sí, sí, sí, señoras y señores. Ecuador, Richard Carapaz. Víctoria,

victoria, victoria, iictoria, victoria, victoria, victoria, victoria.

Espectacular, maravilloso, extraordinario, póngale el adjetivo que quiera

al ecuatoriano.., ". --------

EL ASAMBLEÍSTA PALACIOS MUÑOZ SEBASTIÁN. GTacias, señoTa

Presidenta. Un corclial saludo, colegas asambleístas. El deporte, a

diferencia de otras actividades, tiene una gran cuaiidad: la de inspirar.

Sí, precisamente 1o que sentimos todos al ver ese video én el que nuestro

compatriota Richard Carap az triunfa en la octava etapa del Giro d'ltalia,

una de ias competencias más duras y más exigentes a nivel mundial. El

deporte motiva a millones de personas, nos enseña, nos emociona, nos 
I

hace soñar, nos impulsa a crecer. Los d,eportistas son pron:rotores a" Y
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valores, transmiten - alegría, constancia, esfuerzo, pero sobre todo

disciplina a toda una generación. Cuando veo una competencia como la

del Giro dTtalia, pienso que, más que una exhibición de la destrezafísica,

es una expresión de la confíanza en la capacidad del ser humano por

construir un mundo mejor. Una sociedad sin referentes es una sociedad

que deja de crecer, es una sociedad que deja de creer en sí misma. Con

esto, colegas asambleístas, con esta reflexión, quiero decirles a ustedes,

a todos los que nos acompañan, ai pueblo ecuatoriano, quiero decirles

que el deporte importa, importa mucho, pues contribuye al crecimiento

de nuestra sociedad, al desarrollo de nuestros niños y de nuestros

jórrenes. Por eso, y en el marco de este triunfo histórico de nuestro ciclista

Richard Carapaz, quiero solicitar que se pueda aprobar una Resolución

en la que el Pleno de la Asamblea Nacional muestre su apoyo

incondicional al desarrollo de nuestros deportistas, Hoy más que nunca,

ia Asamblea Nacional tiene que estar vigilante de que el proceso de fusión

de ios ministerios de Educación y Deporte no genere un retroceso en el

deporte nacional, que no afecte a nuestros deportistas, todo lo contrario,

que pueda ser urra oportunidad para que nuestros deportistas reciban

m,ás apoyo. Tenemos qr-re garantizar que el Gobierno Nacional brinde ei

apoyo necesario y que destine ios recursos necesarios para que nuestros

deportistas puedan salir adelante, para que cumplan sus objetivos , para

que cumpian su.s sueños. Nuestro reto, colegas asambleístas, es q,ue cada

d.ía inarya más niños y jóvenes ecuatorianos que dediquen su tiempo al

deporte, que más niños ecuatorianos puedan prevenir enfermedades y

alejarse de las drogas a través del deporte y la actividad fisica. Nuestro

reto es que cada día más ecuatorianos nos representen a nivel

internacional y nos llenen de orgullo, que nos inspiren. Por eso, quiero 
1

decirles a todos que los deportistas ecuatorianos, todos los depor tístas Y
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que nos están viendo y nos siguen, confían y esperan el apoyo de todos

nosotros. Muchísimas gracias por su apo¡¡o -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta.'Tome votación,

por favor, señora Secretaria.---------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. De existir algún

problema en sus curules electrónicas, notificar a esta Secretaría. Gracias.

Ciento dieciséis asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Se

pone a consideración del Pleno de la Asa.mblea Nacional el cambio de

Orden del Día propuesto por el señor asambieísta Sebastián Palacios. Por

favor, consignar su votación, señores asambleÍstas" Presente resultados,

señor operador, giacias. Ciento dieciséis votos afirrnativos, cero votos

negativos, cero votos blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobado el

cambio de Orden del Día presentado por el señor asambleísta Sebastián

Palacios.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente cambio del Orden del Día, por

favor.----

LA SEÑORITA SECRETARIA. El siguiente cambio del Orden del Día:

"Quitci, 15 de mayo de 2018. Oficio No. 110-2018-MMV-AN. Señora

economista Elizabeth Cabezas Guerrero. Presidenta d.e la Asamblea

Nacional. En su despacho. De mi consideración: En rni calidad de

Asambleísta y, de conformidad con ei inciso segunclo del artículo 129 d,e

la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito un cambio del Orden

del Día propuesto para ia Sesión No. 516 del Pleno de la Asamblea

Pdgina I de 338
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Nacional, que se llevará a cabo el 15 de mayo a las 1OhO0, con la

inclusión del siguieáte punto: Recibir a 1os familiares de las víctimas

asesinadas por el narcoterrorismo bajo circunstancias de público

conociiniento, con la finalidad de que sean oídos en la Sesión No. 517

ccnvocada para el 16 de mayo de 2018 a las 10h00. La anterior petición

se soporta en la necesidad de escuchar no sólo a los rninistros, sino a los

afectados directos de los hechos violentos, quienes pueden brindar

importantes elementos de juicio a la Asamblea Nacional. Para tal efecto,

adjunto las firmas de las y los asambleístas que respaldan mi solicitud.

Atentamente, Mae Montaño Valencia, Asambleísta". Hasta ahí el texto,

señora Presidenta. ---- -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asarnbleísta Mae

Montaño

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta encargada. Colegas asambleístas, con un saludo cordial a

qulienes están en las barras. Si la señora Presidenta de la. Asamblea

hubiese contestado la petición tan humana que hicieron lc¡s familiares de

los periociistas asesinados por el narcoterrorismo, a 1o mejor no hubiese

sido necesario presentar este cambio de Orden del Dia; me veo en la

obligación de hacerlo porque desde el cuatro de mayo estoy esperando

una respuesta. Para elio, quiero áprovechar las circunstancias, Si me

pone, por favor, este pequeñito video, no video, lámina. No sé si pueden

ver. Lo que quet:ía, colegas asambleístas, es mostrarles algunas fechas y

alguno's hechos de la Asamblea y de las acciones narcoterroristas en la

frontera que seguramente tienen que ver con esa pobre calificación de \

dos sobre diez que tiene la Asamblea en este momento. Era ei rreintisiete P
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de en.ero de este año cuando los narcoterroristas daban su primer

mensaje a los ecuatorianos con la explosión d,e un coche bomba en San

Lorenzo. Pasaron los días y llegamos al veinte de marzo y ahora sí el

mensaje era realmente fuerte, Ce sangre y vidas de ecuatorianos, de

jóvenes militares, Era pues el momento para que esta Asamblea tcmara

acciones concretas; y el veintiuno de marza, un día después, he

presentado a este Pleno un pedido cle cambio de Orcien ciei Día con una

Resol'ución para que los ministros que tenían que ver con las acciones de

seguridad y de relaciones internacionales, el Ministro del interior y

Seguridad, el Ministro de Defensa y La señora- Canciller en plena campaña

comparecieran de rnanera inrnediata en este Pleno. Pero, ¡oh sorpresa!,

la Resolución y el cambio del Orden del Día que pasó aquí, por esas cosas

de la vida, fue dejado en una congeladora; y por si fuera más, la autoridad

de la Asamblea nos mandó de vacaciones, nos mand.o Ce receso legislativo

en Lrl-l inomento harto difícil para el país, una acción que fue du-ramente

criticada por la ciudadanía, y el veintiséis de rrrarzo estábarnos

lamentando eL se'cuestro de los periodistas. Volvimos el nueve de abril. El

diez de abril, esa Resolución fue negada en esta Asarnblea. negada,

posiblemente por sectarismo, porque era presentada por IVtrae Morrtaño,

entonces tbe negad a y laAsamblea se negó, éntonces, a partir de ahí, de

tratar a fondo los temas de la frontera norte y de inseguridad en el

país.

LA SEñORA PRESIóENTA. Terminó su tiernpo,

LA SEÑORA ASAMtsLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. ...-y' CNtONCCS,

. l! .. I 1voy a concluir diciendo que el cuatro de mayo los familiares de los 
I

.12

periodist.* yu. muertos, asesinados por el narcoterrorismo,'piden a estalft

Asambleísta.
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Asamblea su comparecencia el día de mañana junto con los ministros

paía e¡prgsarnos su sgnti¡, sus incertidumbres, sus du<las, pero también

para que ayudemos a ellos a encontrar el camino para tener a sus

muertos y darles cristiana sepultura. Y porque. además también quieren

plantearnos el hecho de encontrar mecanismos para saber cuál es el

destino y cómo recuperamos a los dos jóvenes ecuatorianos

secuestrados. Creo que esa es una acción humanitaria, colegas

asambleístas, no les podemos negar ese derecho, estarnos en deuda con

los familiares. Por favor, pónganse la mano en e1 pecho, necesitamos el

día de mañana tener a

que nos cuenten sus penas, para que nos digan cuáles son sus

incertidurnbres y para eue, sobre todo, nos digan qué es 1o que

quieren de esos señores que ya no son ministros, ahora vienen en

calidad de bxministros, y ojalá que la Canciller llegue aquí el día de

ma.ñana. MuchísimaS giacias,'c'olegáé asambleístas.' Gracias, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tome votación, señora Secretaria. -------------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por fávor, registrar su participación en las curules

electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento diecisiete asambleístas presentes en la Saia,

señora Presidenta. Se pone a consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional el cambio del Ord.en del Día presentado por la asambleísta Mae

Montaño. Por ia,ror, señoras y señores asambleístas, consignar st'l

votación. Óracias. Consigne resultados, señor 'operador. Gracias. \.4n (Y-'
Noventa y seis votos afirmativos, cero votos negativos, cero votos blancos, {
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veintiún abstenciones. Se aprueba el cambio de Orden del Día presentado

por la asambleísta Mae Montaño

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, sírvase inciuir en la
Convocatoria 1os cambios del Orden del Día aprobados eldía de hoy como

tercero, cuarto y quinto punto, respectivamente. Primer punto del Orden

del Día, por favor

IV

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Se toma nota de 1o

señalado. Primer punto del Orden del Día: Himno Nacional de la
Repilblica del Ecuador.

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DFJL ECUADOR.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto del Orden del Día, por
atávor.----

v

LA SEÑORITA SECRETARIA. "segundo debate del Proyecto de Reforma a

la Ley Orgánica de Educación Superior". Con su autorízacíón, señora

Presidenta, procedo a la lectura del informe: "Quito D.M., a 11 de mayo

de 2018. Oficio No. 106-SEC-CECCYT-AN-2018. Señora economista

Elízabeth Cabezas Guerrero. Presidenta de la Asamblea Nacional. En su

despacho. De mi consideración. Por disposición de la asambleísta Silvia
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Salgado Andrade, Vicepresidenta de la Comisión Especializada

Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología de esta

Asarnblea Naci.onal, en ejercicio de la Presidencia, de conforrnidad con 1o

dispuesto por e1 artículo 137 de la Constitución de ia República del

Ecuador y eL artículo 61 de ia Ley Orgánica de La Punción Legislativa,

adjunto al presente, el informe para Segundo Debate del Proyecto cie Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior,

aprobado en Sesión No.025-CECCYT-2018 de 09 de rnayo de 2018, par^

su tratamiento en el Pleno de la Asamblea Nacionai y demás fines legales

pertinentes. Con sentimientos de distinguida consideración v estima.

Atentamente, abogado Jairo Jarrín Farías, secretario relator, Comisión

Especializad.a Permanente d"e Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología,

Asamblea Nacional. 1 Objeto. El presente informe recoge los

fundamentos de debate y las resoluciones de las y lcs asambleístas

integrantes de la Comisión Espe cíalízad.a Permanente cle Educación,

Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional (en adelante

Ceccyt), así como las del Consejo de Administración Legislativa (en
''

ádelante CAL) en relación al tratamíento del Proyecto de Ley Orgánica

Reforrnatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior con el fin de

someterlos a Segundo Debate en ei Pleno de la Asamblea Nacional.'2.

,{htecedentes. 2.1. LaSecretaria General de la Asamblea Nacional remitió

a la Ccjmisión Espe cializad,aPerriranente de Educación, Cultura y Ciencia

y Tecnología de la Asamblea Nacional, en la construcción del Informe

para Primer Debate para que se analice y unifique los proyectos de ley

que continuación se detallan: "Proyecto de Ley Reforrnatoria a la Ley

Orgánica de Educación Superior" (Raúl Tobar Núñez); "Proyecto de Ley

Reformatoria de la Disposición General Sexta de la Lery Orgánica de 
t

Educacién Superior" (Arcadio Bustos Chiliquinga); "Proyecto de fey F
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Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior" (lvloisés

Tacie Galárraga); "Proyecto de Ley Reformatoria del Artículo 77 de la Ley

C)rgánica de Eclucación Superior" (César Solórzano); "Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de-Educación Superior" (Byron

Pacheco); "Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educaci.ón

Superior -LOES (Fanny Uribe López y GabrielaDíaz Coka); Proyecto de

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Supericr¿

(Xiniena Ponce León 5r Diego Vintimilla Ja.rrín); "Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación" (Miryarn Gonzálezi;

"Proyectc Ce Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

Su-perior" (María Cristina Kronfle); "Proyecto de Ley Orgánica

Reforr¡atoria a la Ley Orgánica de Educación Superior" (Wilson Chicaiza

Toapanta¡; 3r, "Profecto de Ley Orgánica Reforrnatoria a la Le1' Orgánica

de Educación Superior" (María Ar.lgusta Caile) .2.2. a) Mediante Oficio No.

0090-JC-ACS-AN- 2OI7, signado con el Trámite No. 2909 47 de 11 cle julio

de 2OI7 dirigidc ai Presidente de la Asamblea Nacional señor José

Seriano Salgado, la asambleísta Jeanniné Cruz presenta para su

tratamiento el "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica

cle Educación Superior" b), en sesión d.e 12 de septiembre de 2OI7, eI
.----

Consejo'de Adririnistración Legislativa CAL resolvió calificar "ei Proyecto

de i,ey'Orgánica Reformatoria aIaLey Orgánica c1e Educación Superioi,

presentado por ia asambtreísta .Ieannine Cruz, en virtud'de'que ctirirple

con toef,--s los requisitos señalados en el artíóuio 56 de la Ley Orgánica de

ia Función Legislativa; y, c) Mediante resoiución CAL-'2017-2A|9-A67,

contenicia en Memorando No. SAN- 2AI7-2O'i-g-1469, de I5 de septiembie

de 20 i7 , la Secretaría deÍ Consejo de Adrninistración Legisiativa puso en

conocímiento del Presidente de la Comisióir EspecializaaaPermanente Ce | -'@
Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología de ia Asarnblea Naciorta.l el {
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"Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Ed.ucación

Superior". En esta resoh¡ción se establece que se analicen y unifiquen los

proyectos que sobre la misma materia se encuentra tratando ia Comisión.

2.3. a} Mediante oficio número OOL-2O17-PL-DMPN, signado óon el

trámite número 285323-001 dirigido al Presidente de la Asamblea, señor

José Serrano, asambleísta Dallyana Passaila.igue, presenta para su

tratamiento el Proyecto de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica

de Educación Superior; b) En sesi.ón de L2 de septiembre de 2OL7, el

Consejo de Adm.inistración Legislativa resolvió calificar el "Proyecto de

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior',

presentado por la asambleísta Dallyana Passailaigue, en virtud de que

cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley

Orgárrica de la Función I-egislativa; y, c) Mediante Resolución CAL-2OI7-

2Oig-O72, contenida en h{emorancio No. SAN-2OI7-2019-15C1, de 18 cle

septiembre de 2OI7, la Secretaría del Consejo de Admlnistración

Legislati'ra. puso en conocimiento dei Presidente de la Comisión

Especializad.a Fermanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología

de la Asamblea Naiional, el "Pro¡recto cie Ley Orgánica Reformatoria a la

Ley Orgánica d-e Educación Superior". En esta resolución se establece

qu.e se a-nalice y unifique con los proyectos que sobre la misrna materia

se encuentra tratando la Comisión. 2.4. a) Mediante Oficio No. 024-AN-

RTB-2017, signado bajo Trámite No. 29i278 d,e 12 d,ejulio de 2OI7

dirigido al Presidente de la Asambiea Nacional señor José Serrano

Salgado, el asambleísta Raúl Tello Bena\cázar, presenta para su

tratamiento el "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a laLey Orgánica

de Educación Superior"; b) En sesión de 03 de octubre de 2017, el

Consejo de Administración Legisla-tiva (CAL), résclvió calificar el "Proyecto ,.
de Ley Refcrmatoria a la Ley Orgá.nica Educación Superior", presén tadots
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por el ásambleísta Raúl Tailo BenaIcázar, en virtud de que cumple con

todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativai y, c) Mediante Resoiución CAL-2O17-2O19-098t

contenida eñ rnernorando No. SAN-2OI7-2OL9-1937, de 10 de octubre de

2017, ia Secretaria dei Consejo de Administración Legislativa, puso en

conocimiento del Presidente de la Comisión EspecializadaPermanente de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional, el

"Pi'oyectc de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior".

En esta resolución se establece que se analice y unifique con los

proyectos que sobre la misma materia se encuentra tratando la Comisión.

2.5. a) Mediante Oficio No. 0094-BS-CREO-USA-CANADA-17, signado

con Trámite No. 296080 de 23 de agosto de 2017 dirigido al Presidente

de la Asamblea Nacional señor José Serrano Salgado, el asambleísta

Byron Suquilanda Valdivieso, presenta para su tratamiento el "Proyecto

de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior";

b) En sesión de O3 de octubre de 2017, el Consejo de Administración

Legisiativa (CAL),'resolvió calificar el ';Pro¡recto de Ley Reformatoria a la

Ley Orgánica Educación Superior", presentado por el asarnbleísta Byron

Suquilanda Valdivieso, en virtud de que cumple ion todos los requisitos

señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa;

y, c) Mediante ResoluciónCAL-2OI7-2O19-101, contenida en memorando

No. SAN-2AI7-2OIg-Ig4g, de 10 de octubre de 2OL7,la Secretaria del

Consejo de Admínistración Legislativa, puso en conocimiento del

Presidente de la Comisión Especiali zad,a Permanente de Educación,

Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional, el "Proyecto de

Le5r Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior". Resoiución

que establece se analice y unifique el presente con los proyectos que | _

sobre la misma materia se encuentra tratando la Comisión. 2.6. ^lP
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Mediante Oficio No. 087-MSR-AN-2017, signado con ei Trámite No.

299795 cle lS de septie

Asambiea Nacional señor ,José Serrano salgado, el asambleísta

Montgómery Sánchez Reyes, presenta para su tratamiento el "Proyecto

de Ley Orgánica Reformatoria a los Artículos 49, 53, 54, 55, 8 l, 82 y II7
de i;¡ Ley Orgánica de la Ley de Educación Superior"; b) En sesión de 03

de octubre de 2OI7, el Consejo de Administración Legisiativa (CAL),

resolvió calificar el "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a los Artículos

49, 53,54, 55, BL, 82 y ll7 de la Ley Orgánica de la Ley de Educación

Superior" presentado por el asambleísta Montgómery Sánchez Reves, en

virtud de que cumple con todos los requisitos señalados en el artícuio 56

de ia Ley Orgánica de la Función Legislativa; y, c) Mediante Resolución

CAL-2A17-2O19-106, contenida en memorando No. SAN-2017-2OI9-

1959, de 10 de octubre de 2OI7, la Secretaria del Consejo de

Adminish:ación Legislativa, puso en conocimiento del Presidente de la

ComiSión Especializad.a Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y

Tecnología de la Asamblea Nacional, el "Éroyecto de Ley Orgánica

Reformatoria a los Artículcs 49, 53, 54,55, 8I, 82 y Il7 de la Ley

Orgánica de la Ley de Educación Superior". Esta resolución establece que

se analice y unifiqlle con los proyectos qúe sobre la misma'materia se

encuentrá trátando La Comisión. 2.7. a) Mediante Oficio No. OL27-

CPPCCS-HYM-2O17,' signado corl Trámite No. 30 7977 cie 02 de octubre
:,

de 2OI7 dirigido al Presidente de la Asamblda Nacionai señor José

Serráno Salgado, el asarnbleísta Héctor YépezMartinei'2, presenta para su

tratamiento el "Proyecto de Ley Orgánica de Crédito Estudiantil sin

Interes.es Reformatoría a la Ley Orgánica de Educación Superior"; b) En

sesiórr de 06 de novi<imbre de 2O!7, el Consejo de Administración \

Legislativa (CAL), résolvió calificar el "Proyecto de Ley de Crédito F
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Estudiantii sin rnrereses -.r"r:t::,:t"t," Ley orgánica de Educación

Su-perior". presenfado por ei Asambleísta, Héctor Yépez. Ma.rtínez, en

virtud de que c\imple con todos los requisitos señalados en- el artículo 56

de la Ley Or:gánica de.la Función Legislativa; y, c) Meciiante Re,sclucion

CAL-2017-2A19-136, contenida en memorarido No. SAN-2017-2OI9-

2575, dei i0 de noviembre de 2OI7, la Secretaria del Consejo de

Administración Legisiativa, puso en conocimiento dei Presidente cÍe la

Comisién EspecializaCa Permanente de Educaciórr, Cultura y Ciencia v
Tecnoiogía de ia Asamblea Nacional, ei Proyecto de Ley Orgánica de

Crédito Estudiar:til sin Intereses Reformatoria a Ia Ley Orgánica de

Educación Superior. En esta resolución se establece qLie se analice y

unifique con k¡s proyectos que sgbre la misma materia se encuentra

tratando la Comisión. 2.8. a) Mediante Oficio No. O44-AN-PCY-2O17,

signadcr con Trámite No. 3022A6 de 05 de octubre de 2OI7 dirigido al

Presidente cie ia Asamblea Nacional señor Jcsé Serrano Salgado. el

asambieísta Pedro Curichumbi Yupanqui, presenta para su trata.miento

el Pio]rccto de Ley Orgánica Reformatc¡ria a la Ley Orgánica de Eciucd-ción

Super:icr; hj) En seSién de 06 de noviembfe de 2OI7', el Consejo de

Administración Legislativa (CAL), resoivió calificar ei Proyecto de Ley

Organica Reforrnatoria a laLey Orgánica Educa,ción Superior, presentado

por el asambleísta Pedro Curichumbi Yupanqui, en virtucl de que cumple

con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de

la Función Legislativa; y, c) MeCiante Resolución CAL-2AiZ-ZOL}-137,

coritenirla en memorando No. SAN-2OI7-2AIg-2577, de 1C de nor¡iernbre

de 20 I-/ ,Ia Secretaria del Consejo de Administración Legislativa, puso en

conocimiento del Presidente de la Comisión EspecializaúaPermánente de

Educacién, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea- Nacional, el

Pro3recto d.e Ley Orgánica Reíormatoria a \a Lqr Orgánica de Edi;cación

Paáinais.d,ests
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Superior. En esta relolución se establece que se'analice y unifique con

los proyectos que sobre la misma materia se encuentra tratando la
Coñrisién . 2.g. a) Mediante Oficio No. 0167-BS-CREO-USA-CANADA- 17,

signado bajo Trámite No. 308648 de 23 de noviembre de 2Ol7 dirigido al

Presidente de la Asamblea Nacional señor José Serrano Salgado, el

asambieísta Byron Suquilanda Valdivieso, presenta para su tratamiento

el Froyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

Superior; b) En sesión de 14 de diciembre de 2OI7, el Consejo de

Administración Legislaiiva (CAL), resolvió calificar el Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Strperior, presentado por el

asambleísta Byron Suquilanda Valdivieso, en virtud de que cumple con

todos los requisitos señalados en el artÍculo 56 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa. Mediante Resolución CAL-2OI7-2A19-180,

contenida en memorando No. SAN-2OI7-2OI}-33O2, d,e 2I de diciembre

de 2017 ,Ia Secretaria del Consejo de Administración Legislativa pone en

conocimiento del Presidente de la Comisión Especiali zad.aPermanente de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología el Proy-ecto de Ley

Reformat oríá a Ia Ley Orgánica de Educación Su-perior. Resolución qLle

estáblece se analice y unifique el presente con los proyectob que sobre la.

misma materia se encuentra tratando la Comisio;n. 2.10. a) Mediante

Oficio No. O69-TBZ-AM-17, signado con Trámite Nb. 304062 de 19 de

octubre de 2A17 dirigirlo al Presidente de la Asamblea Nacional señor

José Serraño Salgado, la' asambieísta Teresá Benavides Zarnbrano,

presenta pará su tratarniento ei Froyecto de Ley Orgánica Reformatoria a

la Ley Orgánica de Educación Superior; b) En sesión de 14 de diciembre

de 20 17, elConsejo de Administración Legislativa (CAL), resolvió calificar

el Proyecto de Ley Reformatoria aIaLey Orgánica Educación Superilr,.l
presentado por la Asambleísta Teresa Benavide s Zarnbrano, en virtud dr'Y
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que cumpie con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativai y, c) Mediante Resolución CAL-2OI7-

2019- 165, contenida en inemorando No. SAN-2OL7-2019-3307, del21 de

diciembre de 2017, la Secretaria del Consejo de Administracióñ

Legislativa, puso en conocimiento del Presidente de la Comisión

Especializada Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología

de la Asamblea Nacional, el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica de Educación Superior. Resolución que establece se analice y

unifique el presente con los proyectos que sobre la misma materia se

encuentra tratando la Comisión. 2.IL a) Mediante Oficio No. lv{SVAN-

058-20L7, signado con el Trámite No. 3i01B6 de 05 de diciernbre de 2AI7

dirigido al Presidente de la Asamblea Nacional señor José Serrano

Salgado, el asambleísta Marcelo Simbaña Villarreal, presenta para sLl

tratamiento el Proyecto de l,ey Orgánica Reformatoria'a la Ley Orgánica

de Educación Superior; b) En sesión de 03 de enero de 2018, el Consejo

de Administración Legislativa (CAL), resolvió calificar el Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior, presentado por el

asambieísta Marcelo Simbaña Villarreal, en virtud de que cumpie con

todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la

Función 
-Legislativa; y, c) Mediante Resolución CAL-2OI7-2OIg-212,

contenida en memorando No. SAN-2018-O116, del 09 de enero d,e 2OlB,

la Secretária del Consejo de Ad.ministración Legislativa, puso en

conocimiento ciel Presidente de la Comisión Especiali zad,aPermanente de

ECucación, Cuitura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional, ei

Proyecto de Ley Reformat.oría. a la Ley Orgánica de Educación Superior.
'.

Resbhrción que establece se analice y unifique el presente con los

proyectos que sbbre la misrria. materia se encuentra tratarido la Comisión.

2.I2. a) Mediante Oficio No. O545-CABR-AN-20f7, signado bajo Trámite
Ir
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No.309787 de 01 de diciembre de 2Ol7 dirigido al Presidente de 1a

Asamblea l.lacional señor doctor José Serrano Salgado, el asambleísta

Carlob Bergmann Reyna, presenta parasu tratamientc el Prcyecto de Ley

Orgánica para la Implernentación de Aiompañantes Terapéuticos en

Beneficio de las Personas con Discapaciciad; b) En sesión de 03 de enero

de 2O l-8, el Consejo de Administración Legislativa (CAL), resolvió calificar

el Provecto de Ley Orgánica para la Irnpiementación de Acompañantes

Terapéuticos en Beneficio de las Personas con Discapacidaci, presentado

por ei a.sarnbleísta Carlos Bergmann Reyna, en virtud de que cumple con

todos ios requisitos señalaCos en el artícu-lo 56 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa; y, c) Mediante Resolución CAL-2OI7 -2O19-2I3,

contenida en menorando No. SAN-2O18-0IL4, de O9 de enero de 2018,

Ia Secretaria dei Consejo de Administración Legislativa, puso en

conocirníento del Presj.clente de la Comisión Especiali zad,aPermánente de

Educacion, Cuitura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nácional, el

Proyecto de Ley Orgánica para la Implementación de Acompañantes

Terapéuticos en Beneficio de las Personas con Discapacio-ad. Resoiución

que establece se analice y unifiqrie ei presente con los pro¡rectos que

sobré ia misma materia se encuentra tratando ia Comisión. 2.L3. al

Mediante Oficio No. AO2-2O17-PL-DMPM, signado con el Trámite No.
.:,

288OT l" <ie 19 de junio de 2017 dirigido al Prbsidente de la Asamblea

Nacionái-señor doitor José Serrano Salgado, la asambleísta Daliyana

Passailaigue, presenta para su tratamiento el Proyecto de Ley Orgánica

Reforn:atoiia a la Ley Orgánica de Educación Superior; b) En Sesión de

10 cie ehero de 2A18, el Consejo de Administiación Legislativa (CAL),

resoivió calificar el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica cle Educación Superior", presentad-o por la asambleísta \
Ta-

Dali3iana Passaiiaigue Manosalvas, en virtud de que cumpie con'tocios los {
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requisitos señalaiios en el artículo 56 de la Le¡r Orgánica de la l.'unción

Legislativa; y, c) Mediante Resolución CAL-2017-2019-241, contenida en

memorando No. SAN-2018-0312, de 17 de enero de 2018, la Secretaria

del Consejo de Administración Legislativa, puso en conocimiento del

Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Educación,

Cuitura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacionai, el Proyecto de

Le3z Orgánica. Reforrnatoria a Ia Ley Orgánica Ce Educación Superior.

Resolución que establece se analice y unifique ei presente con los

provectos qtre sobre la misma materia se encllentra tratancio la Comisión.

2.14. a) Mediante Oficio No. 089-FFV-AN-2017, signacj-o con Trámite No.

g1224A d,e 27 de diciembre de 2OI7 dirigido al Presidente de \a- Asamblea

Nacional señor José Serrano Salgado,. el asambleísta Fernando Flores

Vásquez, presenta para- su tratamiento el Proyecto de Ley Orgánica

Reforrnatoria a la Le;' Orgánica cie Educación Superior; b) En sesión de

10 de enero Ce 2018, el Consejo de Adrninistracióri Legislativa (CAL),

resolvió calificar el Proyecto de Ley Reformatoria a Ia Ley Orgánica de

Educación Superior, presentado por el Asambleísta Fernando Flores

Vá.squez, en virtud de que curnple con todos los requisitos señalacios en

el artícuio 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa; y, c) Mediante

Resolució r-'CAL--2,aV-ZOIT-243. conteinida en memorando No. SAN-

2OI8-A322,"dei 17 de einero d,e 2A18, ia Secretaria. del Cbnsejo de

Administración Legislativa, puso en conocímíento del Fresideirte de la

CorniSión Especializada Permanente de Educación, Cultura 1,. Ciencia y

Tecnología de 1a Asamblea Nacional, ei Proyecto cle Le.l' Orgáni.ca

Reformator:a a la Ley Orgánica de Educación Supbrior. Resolución que

estabiece se analice y unifique el presentb con los proyectos que sobre la

se encuentra tr :ediante 
I

misma- materia se eircr.leitra tratando ia Cornisión. 2.I5. a) M

Oficio No. Ols-AN-FO AG-2O18, signado con Trámite No. 3169 46 d,e A7Y
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de febrero de 2018 dirigido al Presidente de,la;Asamblea Nacional señor

José- $errano . Salgado, .el as.ambleísta Fred5r Aiarcón Gr¿illin, .presenta

para su'tratamiento el Proyecto,de Ley Orgánica Reformaioria a,'Iq.Ley

Qrgánica de Educación Superior; b) En sesión de 05 de marzo de 2018,

el Consejo de Administracíon Legistrativa (CAL), resolvió calificar el

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior,

presentado por el asambleísta Fredy Alarcón Guillin, en virtud de que

cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativai y, c) Mediante Resolucién CAL-2OI7-

2019-287, contenida en memorando No. SAN-2A18- 1135, de 09 de marza

de 2A18, la Secretaria del Consejo de Administración Legislativa, puso en

conocimiento del Presidente de la Comisión Especiaiizada Permanente de

Eriucación, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asambiea NacionaL, el

Proyebto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Dducación

Superior. Resolución que establece se analice ¡,: unifique el presente con

los proyectos que sobre la misma rnateria se encuentra tratando la

Cornisión . 2.16. a) Mediante Oficio No. 0 16-BS-CREO -USA-CANADA- 18,

signado con Trámite No. 315778 de 29:de enero ¿é ZOIB dirigido al

Presidente de la Asarrbiea Nacional señor José Serrano Salgádo, el

asambieísta Byron Suquilanda Valdivieso, preseñta para su tratamiento

el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

Superior; b) En sesión de 05 de marzo de 2OIB, el Consejo de

Administración Legislativa (CAL), resolvió calificar el "Proyecto de Ley

Orgánica Reformator:ia a ia Ley Orgánic:a de Educación Superior",

presentado por el asambleísta Byron Suquilánda Valdiviéso,'en virtud de

qu-e cumple con los requisitos señalados en el artículo 56 cie ia Ley

Orgánica de la Funcion Legi.slativa y medrante resolución CAL-2OI7- 
\

2OIg-2'77, contenida en memorando SAI{-2018-i 141 de 09 de marzo a.ff
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2OI8, la Secretaria del Consejo de Administración Legislativa, puso en

cgloci.t4iento del Presidente de la Comisión Especializada Permanente de

Educación, .Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional, el

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la I,,ey O-rgánica de Educación

Superior. Resolución que establece se anaiice y unifique el presente con

los proyectos que sobre la misma rnateria se encuentra tratando la
Comisión.2.17. a) Mediante Oficio No. 079-RMM-2018-AN, signado con

Trárnite No. 316537 de 02 de iebrero de 2018 dirigido al Presidente de la

Asarnblea Nacional señor José Serrano Salgado, el asarnbleísta Rémulo

Minchala Murilio, presenta para su tratamiento el Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior; b) En

sesión de 05 de rnarzo de 2018, el Consejo de Administración Legislativa

(CAL), resolvió calificar el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica de Educación Superior, presentado por el AsambleÍsta Rómulo

Minchala Murillo, en virtud de que cumple con todos los requisitos

señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa;

y, c) Mecliante Resolución CAL-2017-2OIg-285, contenida en merriorando

No. SAN-2OI8-M2, de 09 d,e m.arzo de 2018, la Secretaria dei Consejo

de Administración Legislativa, puso en conocimiento d,el Presidente de la

Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y

Tecnología de la Asamblea Nacionai, ei Proyecto cle Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior. Resoiución que

establece se analice y unifique el presente con los proyectos que sobre la

misma materia se encuentra tratando la ComiSión. 2.18. a) Mediante

Oficio No. O86-JCS-AN-2O17, signado con Trámite No. 3O13O3 de 27 de

septiembre de 2OI7 dirigido al Presidente de la Asamblea Nacional señor

José Serrano Salgado, el asambleísta Jimmy Candell Soto, presenta para 
i

su tratamiento el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la f"VT
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Orgánica Ce Educación Superior'; b) En sesión de 05 de rnarzo de 2018,

el Consejo de Adrninistración Legislativa (CAL), resolvió calificar e1

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

Superior, presentado por ei asambleísta Jimmy Candell Soto, en virtud

de que cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la

Ley Orgánica de Ia Función Legislatíva; y, c) Mediante Resolución CAL-

2Oi7-2A19-274., contenida en memorando No. SAN-2018-1145, de 09 de

rnarza de 2Oi8, la- Secretaria del Consejo de Administración l,egislativa,,

puso en conocimiento del Presidente Ce la Cornisión Especiaiizada

Pernianente de Educación, Culturay Ciencia y Tecnc;logía de ia Asarnbiea

Nacional, el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a" 1a Ley Orgánica- de

Educación Superior. Resolución.que establece se anaiice y uniÍique el

presente con los proyectos que sobre la rnisrna materia se encuentra

tratando .ia Cornisión. 2.19. EI señor Fresidente de La Comisión

Especiati z;ad.a Perrna.nente de Educación, Óultura ¡r Cienciá y Tecnología

de la Asamblea Nacionai, conforme a 1o dispuesto en el artículo 57 de la

Ley Or!ánica de la Función Legislativa, dispuso que por Secretaúa de la

Comisión se haga conocer los presentes proyectos: Prcyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior

(Jeanniae Cruz); Proyecto de Ley Orgánica.Reformatoiia a la Léy Orgánica

de Educación Superior; (Datlyana Passailaigüe Ma-nosalvas); Pro3recfo de

Ley Crgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación'superior

(Raúl fello Benalóázar); Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a ia Léy

Orgá-nica de Educación Superior (Byron Su-quilanda Valdivieso); Proyecto

de Ley Orgánica Reformatoria a los Artículos 49, 53, 54, 55, 8I,82'y iI7
de la Ley Orgánica de la Le¡r de Eclucación Superior (Montgómery Sánchez

Reyes); Proyecto de Ley Orgánica de Crédito Estudiantil sin Intereses 
I

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior (Héctor Vépez p
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Martinez); Proyecto de Ley Orgánica.Reformatoria alaLey, Orgánica de

Educ:ación Su,perior (Pedrc Curichumbi Yupanqui); Proyecto de Ley

Orgánica Reformar-oria a la Ley Orgánica de Educación Superior Artículo

único: Agréguese al finai del artículo 7I (Byron Suquilanda Valdivieso);

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

Superior (Teresa Benavide s Zambrano); Proyec'uo de Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior lMarcelo Simbaña

Villareal); Proyecto de Ley Orgánica para la Implernentación de

Acompañantes Terapéuticos en Beneficio de las Personas con

Discapacidad (Carlos Bergmann Reyna); Froyecto de Ley Orgánica

Reforrnatr.¡ria a la Ley Orgánica de Educación Superior (Dallyana

Passailaigtle Manosalvas); Proyecto de Ley Orgánica Reforrnatoria a la Ley

Orgánica de Educación Superior (Fernando Flores); Proyecto de Ley

Orgánii:a Refórmatoria a la Ley Orgánica cle Educacr,ón 
lunerior 

(F'redy

Alarcón Guiilin); Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica

de Eciucación Superior (Byron Suquilanda); ProS¡ecto de Ley Orgánica

Reforn-ratoria a La Ley Orgánica de Educación Superior (Rómuio

Minchala);'-v, Proyecto de L'ey Orgánica Reformat,¡ria a la Ley Orgánica de

Educación Superior (Jimrny Candell); las ¡r los asambieístas il:.tegrantes

de la Comisión y del Pleno de la Asamblea Nacional, a las organizacíones

i:egistradas y a Ia ciudadanía en general, a través de la página web de ia

Asamblea Nacional (www.asambieanacional. gob.ec). 2.2O. De

conformidad. con 1o dispuesto én el artícuio 58 de la Ley Orgánica de ia

Fuíción Legislativa, se incluyó en el portal de internet cle la Ceccyt (blog)

los referidos Proyectos de Ley, a fin de que, de ser el caso, los ac*"ores y

la ciuCadanía en general acudán arite la Cecc,v*t. y manifiesten su interés

en su aprobacion y tratamiento, .n rá"or_de una posibie afecta-ción a sus 
I.-6

derechos. 2'.2L 8n sesión No.' 476 del Pleno de ia Asarnbiea Nacional d" I
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19 d" septiembre de 2OI7. y sus continuaciones llevadas a ca[:o los dias

26 Ce s.eptlemb*re y 1O de octubre d.e 2O!7, se conoció y rlebatió ei Informe

para. Prirner,Debatg del Proyecto "de Ley Oggánica Reformator:ia a.la Ley,

Qrgánica rle Educación. Superior. En dicha sesión intervinieron los

asambleístas y autoridades que se detailan a contjnuación: Fecha,

a,sambieísta y/o autoridad, artículos observados y comentarios: 19-09-

2OL7, Andrés Santos, Presidente de la Asociación de Estudiantes

Universitarios dei Ecua.cior: 1. Permitir la participación de las

representaciones estudiantiles formales, reconocidas por las IES, en la

conformación del Consejo Directivo; 2. Aumentar su participación

ponderacia del 30 al 35%o en las decisiones generales; 3. Incrementar sil

participación de voto para la elqcción dg. autoridades; 4. Instaurarse la

revocatoria al mandato en las universidades: y, 5. Creación de CIBB's y

residencias estudiantiles corno en la U. de'Cuenca y de Ambato, para

evitar Ia deserción estudiantil. I9-O9-2OI7, Carniio Luzuriaga, Presidente

de la Asociación de los Institutos Técnicos y Tecnologicos Particulares del

Ecuadcr: 1. Sobreoferta de licenciaturas generalístas (la mayoría sin

conexión laboral) y déficit de carreras técnicas requericlas por las

necesidades productivas nacionales; 2. Apoyan todas las propuestas

presentadas, satrr,o'una, que la-s universidades oferten'carieras técnicas.

Si se irata de revalo rízar la educación técnica y tecnológica 11o se debe

apuntar a que las universidades tomen las riendas de la educación

técnica y tecnológica. Lo anterior no incentivaría su d.emanda sino que

generaria reducción de matrículas y potencial cierre de institutoS,

especialmente los particulares auto y cofinanciados; 3. El diplomado

técnico deberra considerar dos opciones: 1) Para encaminarse a la
inforrnación- científica (como éstá formulad ol y 2l Como entrenarniento \-.E
profesion a', avanzad.o; 4. Concuerdan con la definición cle i'equeritnientos {
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mínimos en la provisión de educación técnica y tecnológica, pero con la

erpe,dición de una transitoria que estipule el plazo para cumplir con

diclros estándaresi y, 5. Sobre la gobern arrza,coinciden con la definición

d.e mecanismos sirnilares para universidades e institutos, siempre y

cuando estos mecanisrnos no se basen en discriminación por tipc de

institución {pública, privada, etcéteia). I9-O9-2OI7, Marco Jácome,

Presidente de Ia Federación de Servidores de las Uni'¿ersidades y

Escueias Politécnicas del país. 1. Aumento de su representatividad en el

cogobierno para ia toma de decisiones institucicnales; 2. Analizar Ia

posibilidad de volver al régimen propio para la formación continua de los

servidores; 3 Revisar el tema del escalafón, ya que se ha ido perdiendo;

4. Recuperar el plan presLlpuestario en cada universidad, para poder

cumplir con los lineamientos establecidos; y, 5. Buscar vínculos de

relación directa de los servidores con los diversos organismos del Estado,

relacionados a la vida universitaría, para 1o que requieren

representativid"ad, como en la Asamblea Generál Ce Universidades y

Escu.elas Politécnicas y en el CtrS. P-OT-2O17. Dallya-na Passailaigue,

asambleísta. 1. Garanti zar q:ue el proceso cie seiección ,le carreras sea

libre; 2. Buscar una redefinición de criterios' para la asignación de

'recl;rsos ya que los actuales agrandan la brecha entre las que están muy

bien y-las qúe están muy mal; 3. Trabajar para devoiver a la universidad

ecuatoriarÍa su autonomía responsable, evitando los extremos de sobre

subregulación; y, 4. Buscar soluciones al vencimiento d.eI plazo para

cumplir con el requerimiento de títulos de PhD para profesores titulares.

Ig-Og-2OI7. Gabriel Galarza, Presidente del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Educación Superior (Ceaaces). 1.

Procesos de acreditación y evaluación para el aseguramiento de la calidad L
debería,n constar en la ley, tanto para instituciones como para.^ttrtu"; {
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2. Eliminar artículos de tipoiogías, yá que todas las IES hacen

investigacién, ciocencia y vincutración, cada una en su med.ida; 3.

Prorncver la cultura del autoevaluación continua, sienCo el Ceaaces más

bien u-n ente de guía y acompañamiento; 4. Gestión tecnológica

aprcpiada para los diferentes entes territoriales; 5. Pensar en la creación

fut.ura de Universidades y Escuelas Politécnicas; 6. Suspensión de las

autoriclades mientras las entidades de educación superior están siencl-o

intervenidas; y, 7. Obligar la coordinación entre Ceaaces, CES y Senescyt

para el desarrollo de planes conjuntos. 19-09-2017. Jimnry Candell,

asam,bleísta. i. Potenclar la birsqueda de calidad de acuerdo a. los

principios esta,blecidos por la 1ey en lugar de aqueilc-.,s definidos en

rankings internacionales que .no tienen reiación mayor con nuestra

realidad; 2. Considerar también las diversidades culturales y contextos,

ya que scn <leterminantes al hacer docencia y generar conocirniento; 3.

Sin reiursos, ni la calidad ni la autonomía responsable pueden tener

lugar. En' necesario garantizar la estabilidad del Fopedeupo para

desarroliar ün sistema de educación adecuado; y, 4. Procurar qlre el CES

no caiga en autoritarismo ni sobreplanificación, sino que trabaje en un

sistema de cooperación con los demás organismos. 26-09 -2OL7 . Teresa

Benavides, asambleísta. Enfocarnos en lograf abaStecer dá mayores

opciones para que todos quienes deseen puedan estuciiar, que la

capacidad- física y de recursos hurnanos no sea una limitante. 26-09-

2017:Yofre Poma, asambleísta. Potenciar las universidades para afróntar

la gr'an Cemanda de educación superior. 26-09-2017" Pedrc Curichurnbi,

asálnble-ísta. Artícuio 1. En el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación

Superior. reférido a los "Derechos de las y los estudiantes", realizar Ias
.

sigüientes reformas: a) Sustituir el literal a), con el siguiente texto: I _v
Aiceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación {
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ccnfbrme ' sus talentos, potencialidadés, proyecciones personales, y

méritos acaCémico3; y, b) Sustituir ai final del literai r) ei puntó (.) por el

punt¿i y coma (;) y añadir el litéral j) con el siguiente textó: Empretrder
;

sistemas de negocios e lnverslones de produetos y ser:rieios innsvadsres

apirntados al mercado nacional y mundiai, meclia"nte La op'rimizacíón de

1os créclitos blandos otorgados por la banca púbiica y privada nacíonai e

internacional. Artículo 2. En el artículo 6 de la Le>, Orgánica de

Educación Sr-rperior, referido a "Derechos de los profesores o profesoras

e investigadores o investigadoras", sustituir el literal a) por lo siguiente:

a. Ejercer la cátedra y la investigación bajo ia más amplia libertad sin

ningún. tipo de imposición o restricción religiosa, política, étnica o de otra

índole, El Estado adoptará medidas. de acción afirmativa que promuevan

ia igualdad reai de derechos entre las y los profesionales para. que ejerzatr

la cátecir a y la investigación respetancio l,a parid,ad Ce género y etnia.

Artículo 3. En el a.rtículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

refericio a "Serán fines de la eclucación 
'superio r", realizar Las siguientes

refcrmas: a. Ai finai del litera.l h) sustituir ei punto (.) por el punto y coma

(;) y añadir el literal i) con el siguiente. texto: Impuldar con deterrninación

la invención y fabricación Ce prodr.rctos de ultima tecnología en i.as áreas

de ia rnedicina, alimentación, tnovilizacrón terrestre, marítima, - aérea,

espacial, entre otros, con el aprovechamiento Ce 
'la informática,

nanotecnología, biotecnología, inteligencia artiíicial y otros

conocimientos aplicados, mediante tratados o convenios de transfeiencia

tecnológica con profesores, laboratorios y ernpresas vanguardistas en la

procucción teónológica'de 1os países más desarroilacios del rnundo para

alcanzar ia iiberación tecnologica Cei Ecuador; y, b. Adeinás, añadir el
:

iiteral j)'corr el siguiente texto: Desarrollar, fortalecer,.'enseñár y utíIízar L/Vz
ios ieliomas ancestrales y otras expresiones culturales'en ei área d,e Ia {
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ciencia y la tecnoiogía para la formación de teólogos, filósofos, científicos,

tecnólogos y artistas en las comunidades, pueblos, nacionalidades

indígenas y minorías étnicas.,Artículo 4. En el artículo.18 de la Ley

Orgánica de Educación Superigq, relacionado 4 la autonomía

resporrsable, al finai del literal i) sustituir el punto (.) por ei puntc y corna

i;) y agregltese en el literal j) 1o siguiente: La libertad de establecer el

sistema de nivelación y admisión.con rigurosidad académica para las y

ios estuciiantes que acceden a la educación superior, sin discriminación

alguna que garantice el efectivo goce de los derechos a la educación.

Artículo 5. En ei artículo 7I de la Ley Orgánica cie Educación Superior,

referido a "Principio de igualdad de oportunidades", sustituir el segundo

inciso por 1o siguiente: Las instituciones que conforman el Sistema de

Educación Superior propenderán por los medios a su alcance que, se

cumpla en favor de los migrantes el principio de igualdad de

oportunidades. Asimismo, el Estado garantízará una educación superior

laica, gratuita e imperativa hasta el tercer nivel para las 1'los ciudadanos

sin ciiscriminación de género y etnia. Artículo 6. En el artícui o 77 de la

Ley Orgánica de Educación Superior, referi,Co"a'"Becas y ay.rdas

dconómicasu, sustituir el segundo inciso por el .siguiente: 
Serán

beneficiarios quienes no cuenten con recursos económicos suficientes,

los estudiantes regulares con alto promedio y distincion académica, las y

los estudidntes que conserven los recursos naturales o que cüiden a los

animales en proceso de extinción, los depoftistas de alto rendimiento y

artistas farnosos que representen al país en eventos internacioriales, a

condición de que acrediten niveles de rendimiento académico regulados

por cada institución y los discapacitados. Artículo 7. Sustitúyase el

artículo 81 de la Ley Orgánica de Educación Superior, referido al Sistema t

cle Nivelación y Admisión, por el siguiente: Artícuio 81. Sistema a, 4
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Nivelación y Admisión. El ingreso a las instituciones de educación

superior públicas estará regulado a través del sistema de nivelación y

admisión, al que se someterán la.s y los estudiantes que completaron

iegalmente los estudios secundarios. El sistema de nivelación y admisión

se l:'ará mediante cursos propedéuticos de calidad y pertinentes

apuntados para el desarrollo de una carrera académica y/o profesional

en base a los talentos, potencialidades y proyecciones personales de las

y los estudiantes; los mismos garamtizarán la libertad de selección de la

pr:ot'esión y la universidad o politécnica. Las u.niversidades y las escuelas

politécnicas desarrollarán los cursos propedéuticos de manera

presencial, semipresencial, a distancia y en Línea, según las necesidades

de conformidad con ios iinearnientos impartidos por el Consejo de

Educación Superior. Artículo 8. Sustitúyase el artículo 84 de la Ley

Orgánica de Educación Superior, referido a los "Requisitos para la
aprobación cÍe cursos y'cárreraS", por el siguiénte: Artículo 84. Requisitos

para la aprobación de cursos y carreras. Los requisitos de carácter

académico y disciplinario necesario para la aprobación de cursos y

carreras, constarán en el Reglamento de Régimen Académico, en los

respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema

de Educación Superior. Un estudiante podrá matricularse hasta por

tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo curso o nivel

académico. En la tercera matrícula de la materia, curso o nivel académico

ei estudiante tendrá opción a un examen de graciato mejoramiento.

Artículo 9. En ei artículo 138 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

referidó a "Fbmento de las relaciones interinstitucionales entre las

instituciones de educación superio r", agrégase al finai del primer inciso

io siguiente: El Estado conjuntamente con las instituciones de educación

superior firmarán tratados o convenios de transferencia tecnológica con
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profesores, iaboratorios y empresas vanguardista.s en la invenciÓn

tecnologica de los países con mayor desarroi.lo. tecnoiógico e industrial

para que las y.los estudianies, profesionales y..científicos ,de la,s

universidacies o escuelas politécnicas del Ecuador.ingresen a ia invención

y ia.hrica'.:ión de productos de última tecnología en las áreas de la

medicin-a, aiimenta.ción, movilización terrestre, marítima, aérea-, espacial,

en-ire otros, mediante el aprovechamiento de La infcrmática,

nanotecnología, biotecnología, in.teligencia artificial -y otros sistemas de

conocirniento. Disposición General. Primera. Por ser de naturaleza

orgánica, la normatividacl legal contenida en la presente Reforma,

prevalece sobre las disposiciones de igual o menor jerarquía. Disposición

Transitoria. Primera. En el térrnino de 90 días luego de publicado en el

Registro Oficial la presente reforrna el Consejo de Educación Superior,

definirá los requisitos y parárnetros que las ihstituciones de Educación

Superior'deberán cumplir paraotorgar los beneficios que habla ef artículo

77 ^ t Incrernentar 500 miltrones adicioñales al presr.lpuestc para ES; 2.

Autonómia administrativa, financiera, académica; 3. Fortalecer al

gcbierno en la-s universidades privadas; 4. Crear 7 universidades

interculturale s; y, 5. Cambiar textc del artículo 8 l. 26-09-2017. Patricio

Donoso, a-sambleísta. 
. i. Libertad para escoger carrera mediante

orien.tación vocacional en escuelai y,2. Revisar redacc:ión artícuIo 77

para que la Ley sea correcta. 26-O9-2OL7. Montgómery Sártcttez,

asambleísta. 1. Optimizar sistema de admiSión; 2. Diversificar demanda

áe educación superior; 3. Incrementar oferta pertinente; 4. Autonomía en

la implementación de la l.y; 5. Incremento del presupuesto y dar

facilida,les para autogestión: 6. Modificar textos d.e artícu.los 8I y 82 para

dar faciliifades al libre ingreso de los jóv-enes'incrementar presupuesto; t
7. Incrementar disposición transitoria en la que se actu-alice ia-s manas k
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curriculares de las universidades para que se armonicen con.la realidad

de cada provincia opción en las universidades para educación nocturna;

y, 8. Modificar el artículo 53 y 54: para que las autoridades acádémicas

seán electas por votación universal por parte del cogobiemo. 26-09-201,7.

Brenda Flor, asambleísta. 1. Establecer altern,ativas para ias provincias

que su-friercn cierre de instituciones de educación superior; y, 2. Aferta

acadérnica c,ue se adecue con las necesidades dei eninrr.Io: prcponer en

ia disposición general 6ta"para la provincia de Galápagos se contará con

extensiones univer-sitarias acorde a ias necesiclades acadérnicas

específicas de las islas". 26-O9-2Oi7. Eliseo Azuero, asambleísta.

Eiimínese del artículo 3 de la Ley Orgánica de Extincién de Universidades

y Escuelas Poiitécnicas: "Escuela Superior PolitécnicaEcológicaProfesor

Servic Tuiicl Montero. ..". 26-09-2A17. Marcelo Simbaña, asambleísta. 1.

Salir de la sóbrerregulación a una regi-rlación coherente; 2. Método

asociativo en eiecciones de autoridades; 3-. Crear condiciones para que

los estudiantes graduados d.e carreras técnica.s tengan oportunidades

laborales pertinentes; 4. Revisar una adecr¡ada orientación voca.cional de

jóvenes; 5" Evaluación de procesos a cada universidad considerando que

la ínvestigación es aún incipiente; 6. Ceaaces cieba acompañar y asesorar

a universiriades en Ia caiidad y no' soio evaiuar; acreditación,

interrrención; y, 7. Proyecto que sostenga fi.nancieramente a la educación

privaCa. 26-09-2OI7. Rómul<-: Mincl':.ala-, asarribleista. Recursos

sr.rficientes pai:a La educaciórr superibr. 26-09-2017. René YanCún,

asa:nbieísta. 1. La evaluación de la educación debe darse en todos los

nivel,e-s y no solo én la educación superior; y, 2.Inc\uir una disposrción

transitoria que obligue a la Senescyt a los rectores de las universidacies

escuclas politécnica.s a sustituir a los rectores que no son PhD. 26-09-

2}fi . Nora-lma Za.mbrano, asarnbleísta. 1. Pariicipación de Jcs institu-tos V
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técniccs y tecnológicos sigue siendo muy bajo en Ecuador. Resalta la

,r"""éidud de cambiar las percepciohes'sobre estos en'el in-laginario'

iolectivo. 2. Problema va más allá de la insuficiente autorromía en todcs

los niveles: financiación, gobierno, curricular, etcétera. 3. Necesidai d"

permeabilidad vertical y ltorizontal entre educación universitaria y no

universitaría. 4. Crear normativa incluyente para los ITT, acorde a sus

condiciones, necesidades y demandas. 26-09-2017. Silvia Salgado,

asambleísta. 1. Defiende la educación como bien público, en la que el

estaCo es regulador y garante. 2. Respalda la definición y ratificación del

sistema de educación superior, reconociendo La diversidad de sus

integrarites y nuevos modelos de enseñanza-aprendizaje. IO-IA-2AL7.

Augusto Barrera., Secretario Nacionai rJe Educación Sr.rperior, Cíencia y

Tecnología (senescyt). 1. Desafío de ampliar la oferta: pico demográfico y

mavor retención en bachillerato deben ser considerados en el incremento

de la, oferta de educación superior sin perder la calidad;2. Participación

de institutos técnicos y tecnológicos continúa siendó muy pequeña y debe

ser potenciada. Plantear un nivel mínimo al que deben llegar los

institutos superiores, sin eliminar 1o que existe sino potenciando; 3.

IVlejorar la claridad en los organismos rectores del sistema, articular, para

evitar duplicidades; 4. Fortalecer el modelo de admisión, manteniendo el

concepto dé mérito pero considerand.o también la historia acaclémica del

estuciiante y la corresponsabilidad de las IES; 5. En cuanto a la
evaluación y acreditación: a mayor calidad,' más autonomía; 6.

Permeabiiidad entre 1á formación técnica y r.lniversitaúa y acceso a

u.niversidade.s'de postgrado;7. \,lIayor reconocimiento iaboral y social del

título de técnico o tecnólogo. 8. Régimen especial con los organismos

especÍficos con respecto a la actividad operativa y productiva de las 
I
ta-

úniversidades así como los mecanisrnos de control que a eilas se aplican; )í
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y,9. Autonornía para manejar sus fondos y redeflnir periodos de

liquidación. L]n a{q es muy poco pa\a u4a..actividad de laqgo plazo como

es la oferta de educación su.perior. IA-|A-2A17. Gabriel Galarza,

Presidente del Consejo de Evaluación, Acredit4gión y Aseguramiento de

la Educación Superior (Ceaaces) 1. Transferir la responsabilidad clel

mejoramiento continuo de la calidad a las instituciones de educación

superior, con Ceaaces haciendo el acompañamiento. Generar una

cultura de construcción colectiva de la calidad, bajo una estructura

coordinada sistémica; 2. Tipificaciónf categorízación debe ser eliminada:

docencia, investigación y vinculación con la sociedad son componentes

de un todo. Cualificación de las instituciones carreras y programas deben

surgir como resultado de la temporalidad; l.a evaluación debe ser

concebicla como una investigación que debe inctruir tanto indicadores

cualitatir,os como cuantitativos y ciue sean de carácter nacional e

internacional; 3. Formación, calificación y acreditáción de evaluadores

externos y se incluya un inciso para que los profesores de IES públicas

puedan ser evaluadores porque ahora hay timitaciones y ellos deben ser

participantes activos; 4. Y se ha iniciado la pianificación por periodos

académicos Enes penúltimo o último periodo académico y

complementario a otros mecanismos, sugiriendo que esto sea

considerado en el promedio final de calificaciones para la graduación de

los estudiantes. Que sean complexivos en cuanto a las competencias

requeridas en los futuros profesionales; 5. Erradicar las posibilidades cie

copia y fraude. 6. Evitar la superposición de funciones de los organismos

rectores; y, 7. Requisitos para ser míembro del Ceaaces 
'deberán ser

similares a los solicitados para rector. IO-IO-2OI7. Enrique Santos,

Presidente dei Consejo de Educación Superior (CES). L. Recomienda que 
V-

los graduados participen en comités consultivos para las operaciones de I

Pdgina 36 de 338



REPUBT .EA DEL ECU'AD.OR

Acta 516

las IES; 2. Requisitos para ser rector(a): i) registro en la Senescyt del

título cie doctor suele tener problemas por carreras exprés - no.

especificado antes. 2l Obras de relevancia hasta ahora indeterminadas

debe [ornologarse al ...de docente con doctorado: propuesta6 atras dos

de ias cnales dcs en lc¡s últimos 5 años. 3) Experiencia docente arnpliacla

'¡f o de investigación necesaria, ahora propuesta es qu-e sea 5 años; 3.

Autoriciades académicas deben seguir si.endo designadas (Art. 53) para

salvaguard.ar la gobernanza. Cambiar definición de decanos y

subciecanos. Homoiogar a 2 auioridades siguientes despu,és del

vicerrector ya que hay diferentes denominaciones; 4. Sobre las

autoridades designadas es necesaria su partieipación en ei cogobierno,

las IES deben tener la potestad de definir sus atribuciones, pero en caso

de tener voz y voto, no podrán conformar mayoría en ningún caso; 5.

PariCad de género e igualdad de oportunidades ha tenido buenos

resuitados. 'Sin embargo se permite que autoridades sean electas

rneciianre vcto personal. La eiección.mediante listas o binomios es la

única herramienta que aseguiaríaIa' paridad, alternancia y eqr.lidad; 6.

IJniCad'de bienestai universitario en lugar de estudiantil, para que

benefície'a profesores y trabajadores, y eventuálmente a sus familiares;

7. Sanciones cie violaciones graves de derechos o irórmas, pase del

áaxiioo de 60 días a uno de 180 días; 8. Artículo L97 de la Loes debe

permitir la suspensión de las aútoridades previo Iá autorización dei pleno

del CES en caso de intervenciones; 9. CES resolvio el prcbrlema generado

por el requisito de título de doctor, extendiendo el plazo a 11 años. De no

hacerlo, pasa a formar parte de la planta de escalafón pi'evio, presenzando

así sus derechos; y, 10. Refuerza el requisito de doctorado en las mejores

universidades del mundo por su aporte importante en la labor de gestión 
,

que deben realízar las autoridades. 1O-LO-2O17. Hermuy CaIre,V
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asam.bi.eísta. 1. Calidad de la educación superior. No está de acuerdo con

ia eiiminación de los rankings" Compe tencra y connparacióri internacional

es la que'ie peimite crecer al sisterna; 2. No tomar actitucles mrly iaxas.

Mantener vigilancia permanente para el verdaCero asegurarniento de la

calidad; 3. Asegurar financiamiento antes de exigir caiidad. 4. No

respalda el tratamjento diferenciado de las universicÍades en los procesos

de compra de insumos y materiales, sino su homogeneízacíí:n con los de

las demás instancias públicas; y,5. Fomentar el desarrollo de

capaciCades individuales y con ello la ar.ltogestión. 10-i0-2017. Luis

Pachala, asambleísta. 1. No considera que las reformas propuestas se an

suficientes. Aboga por el libre ingreso, la compieta autonomía

universitaria y normas que permitan la adaptación del sistema a ias

necesiCades productivas, ernprendimienio y genera.ción cie autoempieo;
'..:.
2. Ffay'que hacer mucho más para potenciar el acceso clc los bachiiieres;

3. No apoya el curso propeciéutico: Recomienda r-nejorar y: equipa.tar Ia

infraestructura y recursos docentes a nivel de educación basica y media

antes de que la evaluación uniforme sea un tnstrumento válido; 4.

Sugiere generar incentivós productivos en el bachillerato 5r educacién

superior, Que la nota de grado sea, én lugar ciel exarnen, la creación de

emprendimientos productivos; 5. Eliminar disposicion que prohíbe la

cieación Ce universidades; 6. Regutrar el cobro de aranceies que cobrair

las universídades privadas; 7. Revisar "inconsistencias en las

evaluar:ionés de calidad, infraestruciura y l-ecursos a"ignados; y,' L
Eii$encias de PhD a profesores está fuera de c:c;ntexto. iO-lO-2Afi.

Ama.poia Naranjo, asambieísta. '1. La educacióu en artes debe estar en

todos los niv-eles,'desde la primária a la superion; -2. La oferta de

educación artística es hasta ahora insuficientelr ,Jelle potenciarse; ¡r, 3. 
{4-

ReóonbCimiento de trayectoria a?tística debería t-rsárse como -(
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inv:estigación en ártes y la gesiión de.proyectos comLrnitarios en artes

conio experierrcia, para la habilitación de estas personasconlo docentes

y autoridad-es cle instituciones de educación superio'r:'en artes. 1O-1O-

2Tfi. Fredy Alarcón, asambleísta.. 1, Política pública en éducación debe

formularse clesde las bases. no d-esde arriba. Deben considerar la cultura

y particularidades de cada pueblo, especialmente d.e Ia Amazonía; 2.

Demanda la creación de universidades en las provincias de la hmazonia

que no tienen una; y, 3. Defiende la libertad de ensefanza ¡r de cátedra

porque ahora no la hay. Agradece que se revise el sistema de ingreso para

incluir más bachilleres en el sistema. LO-IO-2OI7. Soledad Buendía,

asambleísta. 1. Respalda el cogobierno de la mano de la autonomía

universitaria para fornentar la democratízacíón y 1a excelencia; 2. Normas

deben fon'reniar los mecanismos de autogestión )¡ responsabiliclad; y, 3.

Reformas de actualizacióná la nueva realidad (como con ei propedéutico)

son necesarios. 1O-10-2O17. Raúl Telio, asambleista. 
.1. 

Los diferentes

niveles óle 'educación no deben estar divorciados. Tarnpoco se puede

hablar de equidad en la educación cuando hay tanta desigualdad entre
,1,rrla c¿ue se brinda en las grandes ciudades y aquella en el sector rural;2.

Está en desacuerdo con la elirninación de los institutos cle formación

pedagógica; 3. Eiiminar el examen de validación profesional ai final de Ia

carrera;y,4. Considerar como experiencia profesional las prácticas pre-

profesionales. 2.22. A la finaIízación de1 primer debate del Proyecto de

Ley materia d"el presente informe en el Pleno de la Asamblea Nacional, la

Ceccyt recibió observaciones por escrito conforme el detalle siguiente:

Proponente, fecha, articulado obserVado: Jaime Alfonso Calderón, rector

de la Éscuela Politécnica Nacion aL. O4-O9-2OI7. Que se incluya una

disposición general. Galo Naranjo López, rector Universidad Técnica de 
1

Ambato. Observa los artículos: 15, 18,20, 22,24,26, 27, 4V, 49, 53,70, *
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77,97, IlV, L24, I44, I57, 166, 167, 168, L69; I74, I75, L77, IBL, I82,

y Disposición Transitoria Décima Primera, Tercera, Cuarta. Incluir una

Novena. Tarnbién una disposición general. Wellington Ortiz, secretario

general de la Asociación Sindicatr de los Servidores de la Universidad de

Guayaqrril. i8-07- 2OI7 . Observa los artículos: 47 , 49, 61, 53, 57 , 58, 62,

64 y I21. Rigoberto Mancheno, representante técnico d-ocente Flspoch i8-

A7-2Ai7 Observa los artículos: 6, 55, 70, I47,149 y i50. Nilo Quishpe

Ayaia, abogado 16-08-2017. Se emita una disposición transitoria.

Rodrigo Cornejo León, ministro de Salud Pública, subrogante. 16-08-

27fi. Observa el artículo 150 literal a). Pre Asociación Docentes del

Instituto Tecnológico Superior Riobamba. O8-O9-2O17. Observa los

artículos: 77, 18, 19,20 y 24.Fernando Ponce León, rector de la

Universidad Católica del Ecuaclor y otras Universidades Cofinanciadas

17-Og-2O17. Observa los artículos: 16,24,30, 40, 4I,45, 47,73,89,90,

LI8, I44, 150, 151, 16I, 2O7 y disposiciones general séptima y octava.

Camilo Luzuriaga., presidente de la Asociación de Institutos Técnicos y

Tecnológicos Particulares del Ecuador. 19-0g-2O17. Respaldan el texto

dei artícu"lo 118. Yofre Poma Herrera, asambleísta 20-O9 -2OI7. Que se

inciuya cios d.ísposiciones transitorias y una general. F ernando Barriga,

Re,l.' Acadérnica Nacional de Idiomas (Rani) 22-O9-2AI7. Observa el

aitículo: L49 y piden que Se incorpore tln artículo. Que evite

contradicciones y ambigüedades en el Reglarnento del CES. Soledad

Brrenciía, asambleísta. 25-Og-2O17. Observa los artículos: 28, 47, 54 y

70. Mauro Cerbino, consejero del Ceaaces. 27-OT-2OI7. Observa los

artícultrs: 11, 17, 24, 26, 34, g6, 45,51, 53, 65, 72, 8I, 82, 87, 94, 95,

96, 97,102, 103, 104, 108, 1 17', r50, 166, 168, L73, 174, 175, 176, r83,

2O7; propone un artículo innumerado del Sistema de Aseguramiento y 
\

del Capítu\o 2 cambiar a normas del Aseguramiento de la Calidad. Mae f
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Iúontaño, asambieísta. 29-O g-2O17. Observa los arf.ículos : 2A, 24, 47 , 49,

77, 81, 82, 118, I48, 162, 164 y 167. Karina Arteaga Muñoz,

va 1os artículos: 24 y'48. Marco Antonio

Jácome, Presidente Fenatupe 06- rc-2o1?. OL''serva los artículos: 47, 53,

54 y 7O. Ramiro Noriega Fernández, presidente de la Comisión Gestr:ra-

rector Universidad de las Artes. O2-IO-2O17. Observa el artículos:6,8,

49,5I,54,82, 116, 150, 153, 154; propone incorporar el Capítulo 3

Instituciones de Educación Superior dedicacias a las enseñanzas de las

Artres 7 artículos innumerados e incorporar -Llna disposición transitoría 5r

general. Eliseo Az-,tero Rodas, asambleísta. 1L-IO-2AL7. C)bserr"a ios

artículos: 47 v' 48. William Garzón, asambleísta. I 1.-lCt 20 17. Observa los

artícuios: i7, 18, 19,20,5-r4, 65, 66, 1O4, i67 y Disposición. Transitoria

Décirna Quinta y Décima Sexta. Teresa Benavides, asambleísta. I2-!O-

2,AI7. Obsen,alos artículos: 5, 6, 11,30,58, 94, l'I7, t73y Disposición

Transitoria Décima Tercera y Trigésima Primera. Israel Cruz,

asambleísta. 18- tO-2O17. Observa é1 artícuIo 47 , 82, 84, 1 18, 135,162 y

agrega:r una disposición general y transitoria. Pabel Muñoz, asambleísta'

l6-Io-2CI17. Observa el artículo 84. Eoeentes del Instituto Tecnológico
-Superior 

Riobamba. 1B- IO-2O17. Observa los artículos: 17, 78, lg,'2O y

24. César Rohón, asambleísta. 19- 1O-2O17. Observa los artículos: 77, 8l

y 164. Héctor Yépez, aSarnbtreísta. 23- IO-2O17. Observa el artículo: 79 y

sugiere añadir una disposición transitoria. Esteban Albornoz,

asambleísta. 3O-1O-2017. Observa los artículos: 11, 2A 70 y 77'Lineth

Fernández, conséjera acádéniica'dei Con,ibjo de Ed'¿ciációri'superior. 01-

1I-2A17. Observa ios artículos : 47,49,53, 56, 72,77,86, 118, 149, 150,

Ig7, 1.g8, Disposiciones'Transitorias Tercera agregar 53,1, 65.3, 65.3,

65.4, agregar Disposición General Décima Quinta, Disposición ;
Transitoria Trigésima Segunda. Institütos Tecnológicos Superiore r f
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Cofinanciados de ia Provincia Ce Loja. OB- 1 I-2OI7 . Solicitan el apoyo de

la Cornisión para reformar a ta LOES en lo que corresponde a los artículos
que afectan al financiarniento y reconocimiento de los institutos
tecnológicos superiores fiscomisionales (artículo 3O). Red de Archivos

Universitarios del Ecuador 09- 1L-2O 17. Propuesta de la Red de Archivos

Universitarios deL Ecuador, solicitan incorporación de un nuevo artículo

en la Loes sobre Sistema de Gestión Documental y de Archivos. Jonás

Rodríguez, secretario general FEUE Nacional. i0-II-2O17. Observa los

artículos: 57, 6A, 61, 68, 73, 77, 90, 167. Disposiciones Transitorias

Primera, Segrnda, Tercera y Cuarta propone nuevos artículos.

Revocatoria de mandato de autoridades; valores de matrícula;
presentación de estados financieros auditados; destino de los excedentes

y criter'io p.ara la fijación dei valor de ios derechos. Senescyt, CES y

Ceaaces. 10-iO-2O17. Obser",á los artíctrl.os: 14, 15, 16, I'7, I8,20,2!,
47, 49,53, 56, 60, 65, 66,72,77, g6, g7, 95, 96, 97,103, l- 15; i 17, 11g,

r32, I4g,150, 154, Iá2, tr 63, 164, 't73, 175, Ig7, 1.gg,2O4,2A7; agregar

23.1,,25.I,53.1, 65.1 , 65.2,65.3, 65.4,93.I,2O7.1; reformar el'lítulo II,
Capítulo 3; agregar Disposición General Décirna Quinia. Disposiciones

Transitoria-s Décima Trigésima Prirnera, Segunda, Tercera, Cuarta y

Qu.inta; observa la Disposición Décima Tercera y proponen la Disposición

Reformatoria se sustituya el último inciso del artículo 4 de la Ley

Orgánica Extinción de Universidades. Pablo Vanegas, rector de la
Universidad de Cuenca. 13-11-2017. Observa los artículos:24,53,81 y
i 13. Brenda Flor Gil, asambieísta. I4-LI-2O17. Observa el segundo

inciso de la Disposición General Sexta. Profesores, estudiantes,

er::rpleaCos y trabajá-dores, Unlversidad Central del Ecuador. 29-1'I-2O17 .

Observa ios artícr-lios: 6, 7,8,14, 18, 2I,24,27, g'5,53, 55, 57, 58, 60,

6I, 62,70,7I,74,77, gi, g2, 92, 95, gg, gg, 1o0, 1o3, ro4, rI7, Lso ,
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1_55, 15q, 167,,169, 175, I82, 185, 205,2O7; observa la Disposición

General Quinta, Disposición Transitoria Décima Novena. Silvia Salgado

Andrade, vicepresidenta 41 t" Ceccyt. O5-12-2O17. Observa los artículos:

18, 20, 2r, 24, 26, 47, 49, 53, 54, 55, 67, 70,.77, 80, 8-1, 93 145, 150,

151, 158. (Taller realizado en Ibarra provincia de Imbabura). Leonardo

Clemente, Instituto Tecnológico Juan XXIII. l2-72-2OI7. Observa el

artícuLo 24. Montgórnery Sánchez Reyes, asambleísta. I2-I2-2O17.

Observa los artículos 47 y 60. Raúl Auquilia Ortega, asarnbleísta,29-12-

2AL7. Propone se agregue una disposición transitor"ia, en relación de dar

terminada las funciones de todas las autoridades administrativas de la

Universidad Nacional de Loja. Ramiro Cazar Flores, director de

Aseguramiento de la Calidad Universidad Central del Ecuador. 08-01-

2018. Se derogue los artículos 98,99 y 100. Augusto Barrera Guarderas,

secretario de Éducación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 08-

Ol-2O18. Observa los articulos: 12, 14,16, 18, 20,2I,24,36,46, 49,5I,
53, 56, 60, 61, 53, 56, 60, 6r,70,77, 8L, 86, 87,96,97, IO3, LO8, Ir7,
118, 119, r2O, L26, r32 r49, 167, 17r, r73, 174, r75, r97,2O4y 2O7.

Supríma.se los artículos: 65, 66, 1L4, 715, 154, 162 y 164. Agréguense

ios artículos nuevos: 6. 1, 23.I, 25.I, 47.i, 53.1, 54.I, 56,1, 60.1, 81.1,

93, 2O7 "L Agréguese una sección: Sección Pri'mera uno Subsidtenaa

Formación Técnica y Tecnológica. Artículos: I22.I, I22.2, I22.g, I22.4,

I22.5, 122.6, 122.'7, I22.8, I22.g, I22.lO. I22.iI y i22.12. Sustitú¡zase

ia Dispcsición General Novena y Transitoria Décima Tercera. Agréguese

ias DispclsicloneS Generales: Décima, Quinta, Sexta y Séptima. Agréguese

las Disposióiones Transitorias: Trigésiina Primero, Segunda, Tercera y

Cuarta,. Reformas al Código Orgánico Monetario y Financiero: Elimínese

la Disposición Transitoria Vigésima C:uarta, Reformas a la Ley Orgánica

dei Servicio Público. Losep: artículo 5 literal d), artículo 6I y 65 y
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agréguese la siguiente disposición transitoria; Reformas a la Ley de

Extinción d¿.ias Universidades-y Escueias Politécnicas Suspendicias por

ei Consejo de Evaluación, A.creditación y Aseguramiento de la Calidad de

la Educación Superior (Ceaaces) y Mecanismos para Asegurai' 'la

Eficiencia en la Distribución y Uso de los Recursos Públicos en el Sistema

,de Educación Superior. Artículos 4, 16. Agréguese disposición

transitoria. Refórmese la Ley de Creación de la Universidad Nacional de

Educación-UNAE: Disposición Transitoria Primera tercer inciso;

Disposición Transitoria Segunda primer inciso y Disposición Transitoria

Cuarta segundo inciso. Reforma a ia Ley de ia Universidad Intercultural

de ias Nacionaiidades y Puebios Indígenas ArnawtaSrWasi, artícr.llos 2, 3,

4,5,6y agrégtese un artículo 1.1, Agréguese una Dispcsiciórr General

Primera y Disposiciones Transitorias: Quinta, Sexta y Séptirna.

Sustitúyase Disposición Frimera y Cuarta. Raúl Córdova Bayas,

irresidente de la Federación Nacional de Profesores TJniversitarios del

Ecuador. 23-OI-2OL8. Observa los artículos 14, i5, 16 y 17. Silvia

Salgado Andrade, asambleísta. O7-O2-2OI8. Observaciones a los

artículos 12,24,54,77, 87 y 126. Maggie Padilla Sierra, asambleísta. 20-

O2-2O 18. Observación al artículo 161. Daniel Vásconez Moscoso, Ricardo

Sandoya, Andrés Santos, presidente de FEUPE, presidente de FEPE,

presidente de FEUE.27-O2-2O18. Observaciones a los artículos 47.L,57,

60, 186, t73;' adicional.mente observ'a las Disposiciones Transitorias

Frimera ;,r Segunda. Amapola Naranjo Alvarado, .*"-bleísta. 09-03-

201S. Observaciones a los artículos 3, 12, 13, 28, 35, 68, IA7, 149 y 115.

Otto Viliaprado Chávez, vicerrector Universidad de Guayaquil. 19-03-

2}rc. Observa artículo 87 y solicita'incorporación artículo 88.1. Tanl.ly

Vera Mendoza, asarnbleísta. I7-O4-2O18. Observa ei a-rtícülo 104. Luis (

Panbhi Vasco, profesor universitário. 18-04 -201.8. ' Solicita f
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reconocimiento de títulos de doctorado expedidos en ei Ecuador como

cua-rto nivel. Karina Arteaga Muñoz, asambleísta. 23-04-2O18.

Sustitución del primer inciso de la Disposición'Transitoria Décima

Primera; Agregado cle un inciso final a la Disposición Transitoria Décimo

Primera. Alex Remacho Gallegos, vicerrector UASB, Sede Ecuador. 23-

A4-2A18. Sustitución de los dos prirneros incisos de la Disposición

General Séptima y derogatoria de la. Disposición Transitoria Décimo

Primera. Ramiro Noriega, rector Uartes. 26-04-2018. Incorporación.

Disposición Transitoria. Que establece equivaiencia de requisitos en

artes. Ximena Peña Pacheco, asambieísta. O3-05-2018. Observaciones a

los articulos 71,77, J23, 125, 126y I27.2.23. La Ceccyt,, en el marco

del proceso de socialización del Proyecto de Ley Orgánica Reformaioria a

la Ley Orgánica de Educación Superior, se efectuaron los siguientes

taileres én las fechas que a continuación se detallan: 21,28 y 30 de

agosto de 2OI7; 4,5, 8, 13, 18, 25 y 29 de septiembre de 201'7; 02, 04,

II, 76, 18, 25 de octubre d,e 2OI7; 08,13, 15, 2A, 27 y 30 de noviembre

de 20L7;y, AI, Q7, 11, 13 y 15 de diciembre de 2AI7; 18, 19, 23y 25 de

:os talleres se contó coh

la participación de autoridades y docentes universitarios que se detallan

las siguientes Instituciones: Universidad' Nacional de Chimborazo,

Poiitécnica Estatal del Carchi, Universidad Nacionai de Loia,Universidad

Técnica de Cotopaxi, Universidad Regional AmazÓníca "lkiam",

Universidad Estatai Amazónica, Escuela Pclitécnica Nacional,

Universidad de Investigación Experimental Yachay-Tech, Instituto de

Altos Estudios Nacionales, Universidad del Azuay, Escuela Superior

Politécnica de Chimborazo, Universidad Nacional de ECúcación,

Universidad Estatal de Bolívar, Uni¡zersidad Central del Ecuador, tV
Universidad Técnica del Norte, Universidad de las Fuerzas Armad,as, I
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Universidad Técnica de Ambato, Universidad de Otavalo, Universidad

Tecnológica Indoamérica, Universidad de Especialidades Turísticas,

Universidad, Iberoamericana dei Ecuador, Universidad Tecnológica

Ecotec, Universidad Tecnológica Equinoccial, Universidad, Met.ropolitana,

UniversiCad Internacional del Ecuador, Universidad San Francisco de

Quito, Universidad de los Hemisferios, Uiriversidad Tecnológica Israel,

Universidad del Pacífico Escuela de Negocios, Universída.d Laica Vicente

Rocafuerte de Guayaquil, Universidaci Técnrca Particular de Loja,

Universidad Region-al Autónoma de ios Andes, Universidad Tecnológica

Empresarial de Guayaquil, Universidad Casa Grande, Universidad

Técnica de Babahoyo, Universidad Técnica de Machala, Universidad

Laica Eloy Alfaro de Manabí, Universidad Estatal de lVlilagrc, Universidad

de las Américas, Universidad Agraria del Ecuador, Escuela Superior

Politécnica del Litoral, Universidad de Guayaquil, Escuela Superior

Politécnica Agropecuaria de Manabí, Universidad Técnica de Manabí,

Universidad Estatal del Sur de Manabí, Universidad Técnica Luis Vargas

Torres de Esmeraldas, UniversiCad de las Artes "lJartes", Unirrersidad

Técnica Estatal dé Quevecio, Universidad Estatal Península de Santa

Elena, Universidad Particulai Internacional SEK, Llniversidad cle Cuenca,

Universidaci Católica de Santiago de Guayaquit, Uáiversiciad Católica de

Cuenca, Unir¡ersidad Politécnica Salesiana, Pontificia Universidad

Catóiica clel Ecuadbr; de igual manera se contó con la participación de

los institutos técnicos y tecnológicos superioreé públicos y particulares.

De igual manera se contó con la participación de autoridades y docentes

de los institutos técnicos y tecnológicos superiores: MsC. Camilo

Lwzuriaga., Presidente de Aitpec; Instituto -lncine, Instituto Tecnológico

Rumiñahui, Instituto Tecnológico Espíritu Santo, Instituto Tecnológico t
Estética Integral, Instituto Tecnológico Libertad, Instituto Tecnológico f
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Cernlad. Instituto Tecnolégico llades, instituto Tecnológico ITHI, Instituto

Tecnoiógico Oriente, Instituto. Tecnológico Universitec, Instituto

Tecnológico Coliege, Instituto Tecnológico José Chiriboga Grijalva,

Instituto Tecnológico Insta, instituto Tecnológico Vicla Nueva, instituto

Tecnológico Aciventista dei Ecuacior, Institr.rto Tecncrlógico, Instiü,rto

Tecnológico Luis A. Martínez, Instituto Tecnoiógico Superior Cotacachi,

instituto Tecnológico Manuei Galecio, Institu.to Tecnoj.ógico Superior

Carlos Cisneros, Institr:to Tecnológico Superior Canelrrs, Institu.to

Tecnológi.co Su.perior Tena, Paulo Ernilio Macías, Instituto Tecnológico,

tnstituto Tecnoiógico Superior Pérez Pazmifto, Instiiuto Tecnológico

Superior Tsá,chila, trnstituto Tecnoiógico Superior de Vaiencia, Institut<:

Tecnológico Superior Mez JoI, Instituto Tccnológico Superior Jaime

Roldós e Institutc Tecnológico Superior Cotopaxi. También participaron

autoridaoes 'ie educación superior como es la Seriesc;vt, CES, Ceaaces y

deiegáCos del lVlinisterio de Educación, 'Ministerio de Industrias y

Productividad-, Secretaría Nacional de Planificación y 
. 

Desarrollo

Senplacies-. 2"25. La Ceccyt nombró una subcomisión para que analice
: F-' 

' -

la temática dé los iástitutos técnicos y tecnológicos superiores, integradá

por los asdmbl,eístas: Silvia Salgado, Teresa tsenavides, Amapola l.laranjo

y Rafael Quüüe. La subcomisión lievó a cabo talleres en las fechas que'a

bontinuaciórr se detallan: 30 de agosto d,e 2O77,31, dc octubre de 2Al7 v

09 
.Aé 

noviembre de 2017. 2.26. En estos tallerbs se coñtó' con la
:.
participación de Autoridades y Docentes dé los institutos técnicos y

tecnológicos superiores que se cletallan: Institutr: Tecnológicc Superior

Páulo Emitrio Macías, Instituto Tecnológico Superior Central Técnico,

Instituto Tecnológico Superior Pedagógico Quilioac, Instituto Tecnológico

Superior Yávirac, Unidad de Gestión Tecnoiogías UniversiCad Fuerzas

ArmaCas, Instituto Tecnológico Superior Tena, lnstituto Tecnoiógico
tY
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Supeiiof, Ins'tituto Tecnoiógico *superior Cotacachí, Institútb Técnico y

Tecnológrco:'superior Ciudad de Valdivia; Instituto Tecr.rológico Superior

Cotopaxi, Instituto Tecnológico Superior CáLazacón, Instituto l'écnológico

Superior Tsáchila, Instituto Tecnológico Superior Cañar, Escuela

Politécnica l.laval de Formación de Tecnólogos, Instituto Tecnológico

Superior Luis A. Martinez e Instituto Tecnológico Superior Vicente León.

También participaron de estos talleres autoriciades cle educación super"ior

(Senescyt); la asambleísta Silvia Salgado, vicepresidenta de la Ceccyt, con

fecha 06 de octubre de 2017 en la ciudad de Ibarra provincia de Irrrbabura

realizó un taller de socialización en la construcción colectiva de

propuestas de Reformas a la LOES, con la participación d-e los siguientes

actores: de grLlpos representativos de investigadores, docentes,

estudiantes, personal técnico, personal administrativo, personal de

servicios de las siguientes universidades; escuelas politécnicas; institutos

superiores técnicos y tecnológicos, de arte,. pedagógicos: bilingües del

sector norte del país, Yachay Tech; Politécnica Estat"al del Carchi; Luis

Vargas Torres de Esrneraldas; Pontificia Universidad Católica dei

Ecuador, Sede Ibarra; Pontificia Universiriaci Católica rfel Ecuador, Sede

Esmeraldas; extensiones de'la Universidad R.egional Autónoma de los

Andes, Sedes Imbabura y Carchi; Técnica del Norte, de Otavalo; e,

institutos técnicos y tecnológicos públicos y autofinanciados . 2.27. En

n""iórr No. 17-C eccyt-2OI7 d,e 18 de octubre de 20 17,laCeccyt recibió,

en calidad de proponentes de los Proyectos de Ley que hacen parte del

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

Supericrr, a los asambleístas Raúl Tetrlo Benaicázar, Byron Suquilanda

Valciivieso, Jeannine Cruz Vaca'y Dallyana Passailaigue Manosalr,as,

quienes dan a conocer a profundidad el contenido. motivaciones, \

argumentos y texto de los mismos Detalle de la socialización real izad,a T
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por la Ceccyt dei período legislativo 2077-2021 para la elaboración de!.

Informe para Segundo Debate: 2.28. En sesión No. 015-Ceccyt-2O17 de

26 de septiembre de 201,7, fueron recibidos en comisión general a los

señores y señoras: doctor Diego Francisco Pérez Enríquez, rector (S) del

instituto de Aitos Estudios Nacionales (IAEN), quien presenta los aportes

de dicha institución respecto al proceso de reforma a la Ley Orgánica de

Edu.cación Superior. También se recibe al ingeniero Gabriel Galarza,

presidente del Consejo de Evaluación, Acreditación y Asegura.miento de

ia Calidad de la Educación Superior (Ceaaces), quien expuso los aportes

institi.rcionales referentes a1 proceso de reforma a la Ley Orgánica de

Educación Superior. 2.29. En sesión No. 018-CECCYT-2017 de 0B de

noviembre de 2017, fueron recibidos en comisión general a los señores y

señoras: ingeniero Nelson Castillo Pantoja, secretario de la Red de

Archivos Universitarios del Ecuador-Rauec; representantes del Instituto

Tecnológico Superior Nuestra Señora del Rosario de la ciudad de

Catamayo, provincia de Loja; representantes del Instituto Tecnológico

Superior Mariano Samaniego" de la ciudad de Cariamanga, provincia de

Loja; representantes del instituto Tecnológico Superior Daniel i+lvarez

Burneo de la ciudad de Loja, provincia de Loja y 1á Hna. Amada Armijos,

representante del Instituto Tecnológico Juan XXIU d,eYantzaza, provincia

d,e Zamora Chinchipe, en sus observaciones Sr:licitan se retome [a figura

del instituto Técnico Fiscornisional en ia Ley Orgánica de Eclucación

Supeiior. 2.gO. En Sesión No. 019-CECCYT-2OI7 de 15 cle noviembre de

20L7, fueron recibidos en comisión generai los señores y señoras:

Comitiva dei Conglomerado Profesionales Uniios del Chimborazo

presentan sus observaciones específicamente al artículo 47 Loes y a la

Senescyt, a través de los subsecretarios Ximena Ponce, Adrián Bonilla y

Gabriela Suárez, quienes realizan una exposición sobre las principales V
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temáticas qrre la Secretaría considera deben ser anatrizadas, debatidas y

ccrrsensuacias con el Legislativo. 2.31. Mediante Oficio No. 124-PRES-

CECCYT-AN-2OI7 de 23 de noviembre de 2077, eI asambleísta Augusto

Espi.nosa AnCrade, en su calidad de presidente de la Comisión

Especializada Perrnanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología

de ia Asamblea Nacional solicita al señor doctor José Serrano Salgado,

presiclente de la Asamblea Nacional autorice la concesión de una prórroga

adicional para la presentación del Inforrle para Segunclo Debate del

Pro¡recto de Ley Orgánica Reformatoria a ia Ley Orgánica de Educación

Superior -LOES-; con Memorando No. SAN-2O17-2O19-3A92 de 12 de

riiciernbre cle 2C17 (Trámite No. 310638) ia dc'ctora Libia Rivas Ardófre2,

secretaria general de la Asamblea Nacional. notifica a la Presidencia de la

Comisión con la concesión de la prórroga soiicitada, ind,icando que e1

plazo máximo para entrega del precitado Informe vence el 08 db enero de

2018. 2.g2. La Comisión Especializada Permanen.te cle Educación,

Cültura y Ciencia y Tecnología de la Asarnblea Nacional en sesión No.

020-CECCYT-2Ol7 de 13 de diciembre d,e 2OLi, se recibió en comisión

general al señor rector de la Universidad de las Artes-Uartes, Ramiro

Noriega, quien presentó sus observaciones respecto de los artículos 6,8,
49,5I,54, 82 116, 150, 153, 154; y, propuestas adicionales como la

incorporación de un capítulo que regule a las IES dedicadas a la
enseñanza de las artes. Adicionalmente. en dicha sesión se inició la
revisión de los aportes realizados como resultadc del trabajo en lcs

.:.. '"- - :

ta.lleres con los dlstintos actores y organisrnos rectcires del Sisiem'a de

Educación Superior. 2.33. En sesión No. O2O-CECCYT-2AI7, cel,ebrada

los días miércoles 13 y martes 19 diciembre 2017, míércciles 03, martes

09, miércoles 10, miércoles 17, martes 23, martes 30 de enero d.e 2018 y (

rV-
martes 20 d,e febrero d,e 2O18, la Comisión Especializ,ad,a Permanente de 't-
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Echrcación, Cultura y Ciencia y Tecnología, efectuó ia revisión de los

aportes y acuerdos alcanzados con los diferenl-es actores del Sistema de

Edu.cación Superior durante las mesas de trabajo, y clernás o-bsersaciones

presentadas al Proyecto. de Ley Orgánica Refarmatoria a la Lé-v Orgánica

de Eclucación Superior. 2,34. En la pr:ecitada sesión l\to. O20-CECCYT-

2Cf7 de 2Cl de febrero de 2018 bajo la modaiidaci de comisión general en

aplicación del artículo 150 de la Léy Orgánica de la Fu,nción Legislativa,

se recibió al señor cloctor Marcelo Cevallos, rectcr: cie la Universidad

Técnica ,iel Norte -UTi{-, quien rcaIízo una presentación con

observa-cicnes puntuales aL Proyecto de Ley mal"eria de análisis. 2.35. La

Comisión Especializad,a Perrnanente de Educación, Cuitura y Ciencia y

Tecrrología de la Asarnblea Nacional en sesión No. 021-CECCYT-2OI8 de

m.artes 20 de febrero de 2018, de conformidad con 1o previsto en los

a-rtículos 58 y sigúientes de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

cor,oci<.1 ei cnntenido de las Resoiuciones del CAL siguientes: Proyecto de
l

la Lby Reíormatoria a IaLey Orgánica de Educación Superior, presentado

por ei'aSambieista Pedro Curichum.bi' Yupanqui (Trárnite No. gO2206J,

cal.ificado por el Consejo de Administración Legisiativa mediante

Résolución CAL-2O|7-2OIg-\37 contenicia en el Memorando No. SAN-

2AI7-2AJg-25'77 de iO Ce noviembre de 2O't7, Proyecro Ce Ley

Refonmatorjá a la Ley Orgánicá de Educación Superior, presentado por el
.

asa-mbieísta Byion Suquilanda Valdivieso (Trámite lr{o. 308648),

calific'ado por el Consejo de Administráción Legislativa mediante

Resolución CAL-2OI7-2019-180 contenida en el l\lernorando No. SAN-

2C|7-2OI943A2 de 2l-de diciembre de 2OI7. Provecto de la Lev

Refc¡rrnatoria alaLey Orgánica de Educación Superior, presentado por la

asambieistaTeresa Benavides Zambrano (Trámite No. 3O4O62J, calificado \
ü-

por ei ConSejo cie ACministración Legislativa'mediante ReSolución CAL- {
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2Al7-.2A19-.165 contenida en el Memorando No, S',A,lt{-2OI7- 2OI9.33O7

C,e 2I cÍe diciembre de 2017. Pro¡recto de Ley Reformatoria a la, Ley

Orgáni,ca para la.Prevención de la Adicción a las Drogas y Rehabilitación

de 1as Personas Adictas, presentado por la asambleísta Mayra Montaño

(Trámite No. 3OI9I7), calificado por el Consejo de Administración

Legislativa mediante Resolución CAL-2OL7-2A19-173 contenida en el

Memorando No. SAN-2017-2019-3310 de 2I de diciembre de 2OI7.

ProSrssls de Ley Reforrnatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior,

presentado por el asambleísta Marcelo Sirnbaña Villarreal (Trámite No.

310 i86), calificado por e1 Conse.jo de Administración Legislativa rnediante

Resoiución CAL-2OI7-2OI9-2I2 contenida en el Memcrandc No. SAN-

2Arc-A116 de 09 de enero de 2018. Proyecto de Ley Orgánica para la

irnplementación de Acompañantes Terapéuticos en Beneficio de las

Persona-s cori Discapacidad, presentado' por el asambleísta Carlos

Bergmann Reyna (Trámite No. 3og787j, calificado por el Consejo de

Aciministración Legislativa mediante Resolución CAL-2017-2OIg-21.3

contenida en el Memorando No. SAN-2018-0114 d.e 09 de enero de 2018.

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior,

presentado por el asambleísta Femando Flores Vásquez (Trámite No.

3I224O),calificado por el Consejo de Admínistración Legislativa mediante

Resolución CAL-20 17-2OIg-243 contenida en el lvfemorando No. SAN-

2Aft-O322 d,e 17 de ener a d,e 2O18. Proyecto cle'Ley Reformatoria a ia Ley

Orgánica de Educación Supefior, preséntadc por la asambieísta Dallyána

Passailáigue Manosalvas (Trámite No. 288071), calificado por el Consejo

de Administráción Legislativa mediante Resolución CAL-2AI7 -2O19-24I

contenida en'el Mernorando No. SAN-2018-03 12 de i7 d,e enero de 2018.

2.g6" La Comisión EspeciaTizad,a Permanente de'Educación, Cultura y I

Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional 9t sesión No. O24- f
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CECCYT-2OI9 de miércoles 11 de abril de 2018,.Ce conformidad con 1o

previsto en los artículos 58 y.siguientes de la Ley Orgánica' de la Función

Legisiativa eonoció el conteni<io de las Resoluciones dei CAL siguientes:

P,royecto de Ley Orgánica Reformatoria a ia Ley Orgánica de Educación

Superior, presentado por el asambleísta Fredy Alarcón Guillin (Trámite

No. 31,6946\, calificado por el Consejo de Administración Legislativa

mediante Resolución CAL- 2OI7-2OI9-287 contenida en el Memorando

No. SAN-2018-1135 de 09 de fnarzo de 2OI8. Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior, presentado por el

asambleísta Byron Suquilanda (Trámite No. 3L57781, calificado por el

Consejo de Administración Legislativa mediante Resolución CAL-2OI7-

2Tig-277 contenida en el I!{emorand¡r No. SAN-2018-1141 de 09 de

marza de 2018. Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de

Ed,ucación Superior, presentad.o por eL asambleísta Rornulo Minchala

Murilló (Trámite No. 316537), calificado por el Consejo de Administración

Legislativa'mecliante Resolución CAL-2OI7-2OI9-285 contenida en' el

Memorando No. SAN-20 I8-L'I42 de 09 de marzo d,e 2O18. Proyecto de

Le-v* Reformatoria a la Ley Orgánica tle Educación Superior, presentado

por el asambleísta Jimmy Candell Soto (Trámite No. 301303), calificaCo

por el Consejo de Administración Legislativa mediante Resolución CAL-

2017-2olg-274 contenida en el Memorando No. SAN-2018-1"145 de 09

de marzo d.e 2OI8. 2.g7. En sesión No. 024-CECCYT-2O18 de 11 de abril

de 20L7,l,a Ceccyt escuchó, en calidad de proponentes de los proyectos

de ley que hacen parte del Proyecto d-e Ley Orgánica Reformatoria a la

Ley Orgánica de Educación Superior, a los asambleístas Byron

Suquilanda Valdivieso, Teresa Benavides Zambrano y Fredy Alarcón

Cuillin quienes dieron a conocer a profundidad el contenido,

rnotivaciones, argumentos y texto de ios mismos. 2.95. La Comisión v
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Especializada. Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología

de la Asamblea Nacional en sesión No. 025-CECCYT-2018 de 09 de mayo

de 2O18, Cespués del análisis respectivo somete a votación la aproba-ción

etr presente Iniorme para Segundo Debate del Proyecto de Ley Orgánica

Reforrnatoria a ia Ley Orgánica Ce Educación Superior. 3. Análisis y

Razonamiento. 3.1. Análisis de situación de la Educación Superior en el

EcuaCor. En base al análisis realizado en el alcance del informe al prirner

elebate y considerando los distintos aportes antes descritos para el

segun,lo debate de reforma a la Ley'Orgánica de Educación Superior, se

arnpiía el anáiisrs técnico con la finalidad de abarcar nuevos puntcs que

se han .discutido en la labor de la Comisión y se han tornado como

insumos para este segundo debate: a) Introducción. El presente análisis

sintetiza y fundamenta los debates mantenidos en la Comisión de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología con respecto a las

ób""rrr""iones realízad,as por el Pleno de la Asamblea Nacional, actores

sociales, unirrersitarios y la ciudadanía en general a partir del primer

debate de la reforma a la Ley Orgánica.de Educación SuperioÍ, efectuado

ios día5 i9 y 26 d.e septiembre y el 10 de octubre del 2O17. Para la

construcción del presente'inforrne se han consiCérado datos estadísticos

generales 'y ""pu"íficcs 
a la educación' superior, información oficial

enritida por los organismos rectores y otros actores ilel sistema, según se

detalla en la secóión de antecedentes. La estructura de este análisis

responde ai esqúema de la LOES, que se encuentra dividida en títulos de

acuerdo a sus princi.pios: autonomía responsable, cogobiemo, igualdad

de oportunidades, calidad de la educación superior, pertinencia,

autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento,

integralidad e institucionalidad. Así, la siguiente sección incluye un ,)-
diagnóstico del contexto y evolución de la problemática, el planteamiento'f

Pagíria 54 de 338.



REPüBLTCA DEL ECUADOR

nM;w,mul,l*et M
Acta 5 i6

de un objetirio específico de mejor:l, y una propuesta cie ind.icacior para la
me4ición de resr-lltados en base a ese objeti.;o para los principios que

iuer:'en periinentes a las temáticas abordadas por la reforma y a su

apiicación. De este modo se provee de una revisión integral, necesaqia

para generar un marco conceptual completo en el análisis de la LOES 
"v

la deterrninación de sus reformas. b) Diagnóstico y Análisis de Propuesta.

La Ley Orgánica de Educación Superior surgió en el añ,o 2O10, como

respuesta a.ia necesidacl imperiosa de manejar esiánde.res de calid-ad en

ia Educación Superior que garanticen una clferta acadérnica se!:ra, )/
generen prcfesionales capaces de insertarse en espacios prod,uctir.'os y

cleseinpeñarse con éxito en sus respectivas áreas dei conocimiento. Esta

norlna se concibió consid,erando ocho-principios : autonomía responsable,

cogobierno, catridad- igualdael de oportunidades, pertinencia,

áutodetérmihación en 1a generación de conocimientó, integraliCad del

sidkitiá é institucioñaiidad. Pebe a que las problérñátrcás observadaS éñ

Ia concepciólr de estos principir:s han sido mayorrnente superadas, hay

nuevas ñecesidades que hacen irnperativa una readaptación en su

definición y apiicación. El nuevo enfoque de estos principios debe

centrarse en tres ejes fundamentales, transversales a toCos los principros

de la LOES, eraTtlnción Ce la situación actual cle la educación super'ior en

ei país. Primerc, el forta"lecimiento y'democrátización del acceso a

educación superior para garantízar el efectivo ejerciclo d-el principio de
. - . - ,. ; 

j 
-igualdad cle oportünidades, en respeto a la voluntad de los postuiantes y

en reiación a iaS ca.pacidades y'necesidadés del sistema de educación
I -:supei'íor. Luego, el robubtecimiento de la- forrnación técnica y tecnclógica,

en aplica'ción cle los prtncipios de cogobieino, autoncmía responsakile e

iguairlacl de oportunidades, para satisfacer la dernanda productiva de \
'-i'-. ,' : -' ''- - ' 'Fprot'esionales con habilidades prácticas y dotar a los institutos de 1
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estructuras'adrninistrativas y regulatorias- eficientes'qr.le les iier.mitan
e"xplotar -sus potenciálidades, de ' 'rnodo que incrernenten

significativarnente la oferta de tercernivel. Finalmenté, la garantía de

estándares'rnínirnos de calidad en la oferta actual y extendida, mediante

rnecánismos de evaluación que permitan que las Instituciones de

Educación Superior (IES) proyecten su oferta a.cadémica a nivel

internacional y, con eilo, posicionar al país como un centro y referente

acadérnico mundial. Con estos ejes de trabajo, se plantea un análisis de

la problemática, los cambios propuestos, st-ls objetivos, acciones e

indicadores de evaluación para cada uno de los principios de la LOES

que se encuentran relacionados a ellos. Principio de autonornía

responsable. Análisis de reformas para segundo debate. La autcnomía

respoí)sable como principio general de la Ley Orgánica de Educación

Surperior busca'imperme abílizar a la'academiá de injeibncias e*ier.ras,

enfocándose en su función prirnordial: la generación de corrocimiento. Eir

su fase inicial, la a.utonomía buscaba'prote.ger alcs docentes, estudiantes

e instalaciones universitarias, de violencia militar o persecución política

y así permitir su constitución reál como santuanios del conocimiento. Las

doctrinas rnás moderÉias guían este principro hacia la capacidad de

realízar un ejercicio de autodeterminación por parte cie las instituciones

de eCucación superior en la forma en la conducen sus actividad,es

académicas e investigativas, con la intención de generar conocimiento

propio. En.el contexto nacional, la autonomía universitaria tra adoptado

las corrientes más modernas en el uso del término. vinculándose a una

noción de generación de conocimiento de carácter plui-a.l y participativo,

en el. cual la institución tiene ia resnonsabilidad de enfocar su autonornía

hácia la creacién de una estrrr"trrr" de gobierno y gestión democrática L
a'que lnvolucre a todos los actbies de la comunidad universitaiia. Entie f
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los mayores retos que hoy enfrenta la aplicación cle' la autonomía

universitaria está la consolidación de un sistema que facilite la gestión

propia de recursos en instituciones de educación superior públicas. Para

las universidades particulares, el enfoque de la autonomÍa orienta su

individualidad y su capacidad de beneficiarse del conocimiento que

generan, especialmente aquel con aplicación práctica. En este aspecto,

se enfatiza etr financiamiento de laS insiituciones de educación superior

pública-s y el fortalecimiento de las capacidades <le autogestión a las

universidades tanto públicas como particulares, facilitando la

incorporación de su conocimiento en procesos productivos y de

investigación conjunta. Con estas consideraciones, se plantean los

siguientes objetivos: garantízar recursos constantes, permanentes y

suficientes para ias instituciones de educacién superior públicas, que

permitan una adecuada planificación y ejecución presupuestaria. El

mecanismo actual de entrega de recursos públicos para las instituciones

de educación superior ignora sus necesidades específicas y las equipara

con las de ias instituciones públicas de otra' índole. Una institución

acaciémica de investigación requiere una visión Ce largo plazo en la
administración de recursos, que permita financi.ar proyectos de

ttorízorftes temporales grandes o pequeñoS y gestionar con agilidad Ia

adquisición de insumos. Medir ia gestión de una institucióh de educación

superior bajo el mismo esquerna con el de otras instituciones públicas

implica ignorar que el contex:to en que opeian la docencia y Ia

investigación científica es distinto, limitando así su capacidad de

planificación. La reforma pianteada sobi'e los mecanismos de

financiamiento reconoce estas diferencias. En la práctica, este

reconocimiento se hace tangible con la acreditación automática de los 
I

saldos no devengados por las IES en el ejercicio económico anterior,yu f
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que los proyectos de investigación requieren la adquisición de fuienes que

no- siempre están inmediatamente disponibles, po-r 1o que es necesario
que los saldos no ejecutados sean acumulables y estén disponibles para
el año siguiente. Adicionalmente, la planificación a largo plazo de

prograrnas de investigación no puede ser eficiente si se tienen
reducciones inesperadas en el presupuesto anual que reciben las IES.

Estas variaciones ocurren, en gran medida, porque el fondo constituido
para su financiarniento está vincutrado a la recaudación tributaria y esta
presenta al menos dos limitaciones: primero, que está iigacla al ciclo
econórnico por los que puede ser muy volátil y, segundo, que no se conoce

con certeza sino hasta el cierre d'el a"ño fiscal. Sin certidumbre sobre sus
fcnCos, las universidades u.san pronósticos en su planificación, pero esto
genera problemas cuando los fondos asignados son menores a 1o

esperado. Se deberia asegurar que ias instituciones de educación
süpericr reciban anualrhente, por lo mencis, montos iguales a los
recibidos el año inmediato anterior. Paralelamente, en la distribución de

los recursos debe considerarse que una mejora continua de la calidad en
edu-cación superior requiere que las instituciones que presentan
problemas de calidad son también las que necesitán más recursos. El
sistema actual de distribución de recursos es absoiutamente
meritccrático: a mayor caiidad, mayor asignación presupuestaria. Esto
dificr¡-lta que las instituciones que enfrentan preiblemas de calidad logren
una mejÓría. En este sentido los indicadores respecto de calidaci para
fines de clistrrbución deberán enfócarse én el nivel de mejoría, evaluando
lós resultados actuales de la ínstitución respecto de sí misma en periodos
pasados y no comparándola únicarnente con otras instituciones, cuyas
evoluciones y contextos son distintos. Las funciones en ias que deberían I

aplicarse estos criterios son la investigación, docencia y vinculación con ?
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la socied.ad, aCernás de la eficiencia en La gestión admjnistrativa, para

prerniar el Liso eficiente de los recursñ. Los otrjetivcs gue deberá

perseguir ia distribución de recursos serán ampliar la cobertui:a, m.ejorar

La 
'eficieaciá terrninal e inserción laboral o de cuarto nivel. IJna iez

asignadcrs los recursos, debe gara.ntizarse de forma paralela, que estos se

encuentren disponibies oara su desennbolso efectivo en el transcurso del

pericdc fiscal. Para ello, es necesaria una disposir:ión que impida que Ia

enticlad encargada. de las f.inanzas públicas retire dichos recursos en el

transcurso del periodo fiscal. Otro aspecto importante en ei manejc

presupuestario es su flexibilidad: es indispensable que los mecanismos y
procesos escogidos puedan acoplar a las necesidades cambiantes de la

irrvestigación moderna" En ese sentido. se sugiere permitir qure las

instituciones de educación superior sean capaces de ajusiar s'Ll
'.''.

presupulesto cie coníormidaci con lo esta-blecido en la norneativa'C"
..,,; .

finanzas púbiicas apiic-able.'Para superar la.s diversas limitaciones que se

obsen an en cuanto ái financiamientb de las instrf-u'ciones de' educación

superior, sé del"¡e fomentar que las insti,tuciones generen recursos
''propios rnediante autogestión. Estas dos fuentes, por ser de carácter

.''
dístinto, deben manejarse por séparado. En el caso Ce ia última-, su

manejo debe quedarse'en la inStitución en lugar de trasladarse a una

cuen"La general con régimen de gasto, regulación y planificación aj'enas a

ia gestión de recursos propios. For otro lado, al considerar que los

recl-lrsos que reciben las universidades de parte del Estado son públicos,

es responsabiiidad <tel legislador eistablecer mebanismos que tbmenten

srr uso cabal y eficiente. Uno de ios mayores problemas ai respecto es la

subejeóución presupuestaria, sobre 1o Que se próponerr mecanisr¡ios para

gestionar lcs recursos de forrna más eficiente. Sin ernbargl, deben (

,V
establecersei medios adicionatres que garanticen qué bstos fonclos nc sean .!

. :.
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subutiiizados y que, inciuso si no fueron completamente devengados en

el periodo fiscal de su asignación, se mantengan dentro del sistema. Así,

se .propon: que los saldo" rg comprornetidos 
. 
de las. instituciones de

eciucación superior, que no correspondan a autogestión, se destinen a

becas. En los aspectos prácticos de ia aplica.ción cie estas sugerencias, es

recomenciable que las instituciones de educación superior puedan

aperturar cuentas propias en eI Banco Centrai del Ecuador para

gestionar sus recursos. Ya existen disposiciones legales en este aspecto.

Para lograr estos objetivos, en 1os términos aquí clescritos, se recomienda

re iormas a 1os artículos: 2O,.2I , 23, 24, 28 y 29 . En cuanto a indicad,ores,

permitirán ia incidencia de esta reforma se observará como: aumento en

porcentaje Ce ejecución presupuestaria de las instituciones de educación

st:perior; incremento o mantenimiento de los montos destinados a

edticación superior por parte del Esta.do; y, mayor homogeneidad én la

evolución de 1os indicadores de calidad. Fortalecer la a.utonomía

universitaria mediante el fomento a la autogesti ón y a la vinculación con

el sector productivo. Las instituciones de eclucación superior, públicas o

particulares. en el marco de su vinculación social y en cumpiimientc ,Cel

principio de pertinencia, tieneñ una importante inciCencia respecto de

las proiecciones productivas del país. No obstante, esta vinculación no

ha ocurrido a plenitud, en razón de que no hay cercanía'ni ct,oidinación

reál entre las instituciones de educación superior y sector productivo.

Parafomentar esta cerc:anía, el sistema de iontratación pública'debe

incorporar mecanismos que otorguen veirtajas a las instituciones de

educa.ción superior dentro del sistema de contratación pública. Para

cumplir este objetivo se sugiere reformar el artículo gg, incluyendo

beúeficios para la contratación pública de productos o servicios con \

instituciones de educación superior. El beneficio de esta rnedida se podrá ?
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verifica.r en- el aumento de la participación de las instituciones de

educación superior como oferentes en el Sistema Nacional de

Contratación Pública. Principio de Cogobierno. Análisis de reforrnas para

primei debate. El cogobierno como principio de la gestión educativa,

busca democratízar el gobierno de las instituciones de educación

superior para incluir a sus actores en la toma de decisiones. Este

principio, en el contexto de la LOES, contiene los aspectos de gobernanza

del sistema de educación superior y, por tanto, tiene un carácter

transversal a todas sus disposiciones. El planteamiento de reformas

estructurales del sistema permitirá arnpliar la aplicación y actualización

de otros principios reiacionados con el cogobierno como !a pertinencia,

calidad e igr;sld¿d de oportunidaCes, En este aspecto, su análisis debe

entendcrse en reiación a los demás. Dentro de la legislación en materia

de eciucación superior, la LOES plantea figura-s participativas y

democráticas para las universidades y escueias politécnicas, pero se d"eja

a nivel de normativa secundaria la regulación cle lás estructuras de los

iústitutos y otras entidades de educación superior no universitaria. La

legislación ha denominado como IES a las universidades y escuelas

politécnicas, irytilUtor técnicos y tecnológicos, institutos superiores

pedagógicos interculturales bilingües, institutos superiores pedagógicos

e insti.tutos superioi'es de artes y conservatorios. Sin embargo, en la

práctica, los institutos han tenido una realidad distinta a la de las

universidades y escuelas politécnicás En este sentido, la aplicación de

mecanisrnos que fomenten el ejercicio de la aütoúomía,'junto con el

cógobierno,' con'stituyen pilares fundamentales en la consecución del

neb'esario foitaleciniiento' de La- formación técnica y tecnciógica. La

ciistancia entre universidad.es e institutos se debe, eh parte, a su legado \

históricct. Varios institutos son el resultado de 'un proceso a.T
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transformación de instituciones de educación técnica que no se

consideraban de tercer nivei antes de la expedición de la LOES en el 2010.

Descie er.itonces, lcs tÍtulos que expiden sorl consiclerados Ce tercer nivel

y str rectoría la tiene el órgano rector del Sistema cle Edi¡cación Superioi.

No obstante. pese a esta igualdad norrnativa, la fo::mación técnica y

tecnológica no se percibe aún de nivel similar al de la educación

universitaria ¡r politécnica en la concepción social. Como resr.ritado, la

ma¡ioría de la población que ha accedido a educación superior, h.a optadcl

por la formación universitaría, Esto resulta inconveniente cuando dicha

decisión no responde plenamente a la vocación individual, sino que

resulta de las influencias de la concepción social. En ese sentido, para

conseguir el fortalecimiento de la formación técnica y tecnológica en el

ámbito cultural es fundamental que se la revalorice. Esta tarea reviste

una complejidad que rebasa al campo normativo pero que, siir duda, se

relaciona y puede Ser 'potenciáCo por éste, por lo que-es necesario

proporclonar un marco juríciico que permita a los institutos anrmentar su

ofei'ta y mejorar su calidad. Dicho marco se resume' en el siguiente

objetivo: Diversificar la oferta académica y fbrtaleóer la dernanda de los

institutos técnicos y tecnológicos. Para el fortalecimiento de los ihstitutos
es irnprbscindible reafirmárlos ccmo instituciones de educaiión superior

Ce tercer'y cuarto nivel técnico y tecnológico y proporcionáries, en cuanto

fuere aplicable, la misma composición institucional que la de las

universidades y escuelas politécnicas. En térrninos legales y de géstión,

esto implica dotarlos de un ord.enamiento jurídico que atienda a sus

particularidades. Paralelamente, es necesario estipular en la ley los

requisitos para la elección y el ejercicio de rectores, vicerrectores y

autoridaries a-cadérnicas de los institutos, considerando los establecidos \p
para las demás IES, pero aplicándolos a'la re¿riidad especíÍica de los )'
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institutos. En este aspecto, fijar requisitos de acuerCo a su realidad

significa priorízar ei enfoque práctico que irnplica la labor ie este tipo de

institucioncs. Para ejecutar estos carnbios se recomienda reformar en

especial trc's artícuios 47,48,49,51, 55, 57. 58, 60,63,y 64. El inciicador

de evaluación apiicable a esta reforma sei'a el porcentaje de la tasa bruta

de matrícula en institutos. Análisis de reformas para segundo Ceba-te. La

estr"uctura de gobierno de Jas institucioaes de educación superior está

íntir¡.ament-e ligada con su misión 3r visión institucional, para generar una

iden'iidad educativa en la Institución de Educación Supericr -y mantener
' slrs principios fundaciorra.les a perpetuidad. La satisfacción de

necesiCacies educativas específicas ha sido tomada m.ayoritariamente

corn-o un ccmpromiso de las universidades parti.cutrares. Por ello, es

importante que la ley conternple mecanisrnos de gobierno específicos para

las instrtuciones de educación superior particulares que garanticen la

vigencia y aplicación de süs principios fundacionalés en el tiempo, así
-' ; :..:-' ' .', .:comc una participación amplia y democrática de sus estaniéntos.

Concebir al sisterna de educación 
"up".io,, 

en la amplitud y diversidad de

-*us actores es'enriquecedor para la 'sociedad. 
Para fomentar"esta

cliversificación 'clel sisterna y, por ende, de Ia oferta acaciémica, la

iclénticlad institr-rcional es fundaméntal'a.l réalizai consrde;:aciones

espeóíficas para las instituciones pública.s y la.s particulares. L"*
instituciones pirblicas buscan garantízar un es'Lándar de 'calidad

hornogéneo. que reduzca la incidencia de factores eciüCaiívoS asociados y
.:

procut:" garantizar' un rfl.ayor ácceso. Las instituciones particulares

tienáen a enfocar su oferta en áreas espécializadas del conocimiento,

para 1o que requieren una rnayor flexibiliciad de gestión, que Íavorezca. a

su identidad institucionai. Por otrá parte, la icieniidacÍ de las instituciones (

párticulares se va formando descle sus inicios, por 1o que, permitir que Y
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Ios principios' fundaciohales se plasmen y perpetúen en la gestión

institucional, .Set'ía un buen mecanisrrio para aumentar la ciiversidad de

la oferta académica. El régimen legal de las instituciones públicas y
particulaies también tiene una incidencia importante respecto del

régimen contractual de sus docentes y administrativos. Es necesario

aclarar el régimen contractual del personai administrativo en las

universidades públicas y particulares, garantízando que en cada caso

este corresponcia a la naturaleza jurídica de la institución y se reconozcarr

los derechos de ambas partes. Definir elrégimen contractual Cel personal

administrativo tendrá un efecto positivo sobre los órganos de cogobierno

al garantizar lcs derechos laborales de quienes pertenecen a este

estamento universitario, de conforrnidad con la.s especiíicidades que

involuct:an ia gestión de instituciones pú?:iicas y particulares. Con estas

consicleracicnes, ei seguncio debate de la reforma a la LOES nos plantea

dos olrjetivos adicionales: Generar un mecanismo de gbbierno adicional

y facultativo, para ias universidades particulares, que garantíce el

cumpiimientc de su misión, visión y objetivos fundacionales en

ioncordancia con el espíritu democrático del cogobierno. Para cuidar los

principios funrdacionales de las universidades particuiares, se podría

crear un órgano colegiado distinto a! Órgano Coiegiaclo Académico

Superior (OCAS), que dicho sea de paso, a partir de esta reforma se

denominará Órgano Colegiacio Supeiior, don,Ce este último seguirá

siendo la rnáxima autoridad de la institución. Las atribuciones de este

nuevo órgáno colegiado deberán relacionarse únicarnente a mantener y

plasmar los' objetivos y principios institucionale$ en la gestión

institucional, adÍninistrativa y académica. Por ello se considera oportuno

que 19 composición de este órgano sea facultativa, es clecir, de cumplir
con el númerc mínimo de miembros que establece para su
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composición, este órgano podrá aproba,r los planes estratégicos

institucicnales, proponer candidatos para ias dignidades de elección, y

sgs atribuciones puedan aumentar en la medída en que dicha.

comBosición se vuelva más democrática y represgntativa- En 
- 
esto,

deberán incorporarse ciertas prohibiciones que eviten la duplicidad de

representación o del poder de decisión en todo estamento universitario.

Así también, su aplicación no deberá afectar la composición de los

órganos de cogobierno ni tendrá incidencia directa sobre los aspectos

académicos de la institución. En caso de ampliarse la representación en

este órgano ^ actores distintos de aquellos pertenecientes a los

estamentos universitarios, y se incorpore como miembros a

representantes de sectores sociales altamente reconocidos, deberá

tomarse en cuenta su trayectoria para verificar que sean altos exponentes

o representantes de sus correspondientes áreas de conocimiento. Para la

consecución cle este objetivo se recomienda reformar el artículo 47 o
agregar un artículo adicional que incorpore la figura de un consejo de

regentes bajo las corisideraciones antes estabiecidas. Al ser facultativo,

el provecho de este carnbio se verificará a través del núméro de

instituciones de educación supericr particular'qrr.' lo implementen.

Establecer i.ln régimen iaboral que atienda las particularidades de las

irrstituciones de educación superior pública y particular. En atención a

la piroblemática universitaria y a efectos de dar una respuesta jurídica

adecuada, se propone definir normativa que regu-lará la relación laboral

del personal académico de las instituciones de educación superior,

med"iante un régimen especial de trabajo. Esta medida se puede adoptar

con una reforma al actual artículo 70 d,e la LOES. Principio de igualdad

de oportunidades. Análisis de reformas para primer debate. El principio \
de igualdad de oportunidades es uno de los pilares fundamentales para P

Página 6s de 338



REPÚ.B LTCA DEL ECTJAT}O'R

Mer*ró{e'* u'lüuo**/
Acta 516

gatantizar e! derecho al .acceso y permanencia en el Sistema de

Educación Superior, principio constitucional imprescinCible para el

aseguramiento del derecho, más allá de la implernentación de políticas

públicas. Este principio busca eliminar barreras estructurales que

condicionan el derecho a la educación superior en favor de una socieclad

plurai e incluyente, en donde la- democratizacíón del conocimiento sea la

base para rornper círculos de pobreza y exclusión. Su apiicación se enfoca

en generar iguaidad de condiciones rnateriales para el acceso,

perfiranencia, movilidad y egreso del sistema de educación superior. Para

su análisis, se plantea una división Lemporal i'elacionada con los distintos

mornentos d.el proceso de educación superior: acceso, permanencia,

movilidad ]¡ egreso. Acceso: Uno de los fesultados positivos de 1a LOES

es el crecimiento de la tasa de matrícula bruta en educación superior.

Este indicador relacioná la cantidad de personas matriculadas en

estabiecimientos de educación superior con la población total cuyas

edades se comprenden entre 18 y 24 años. En el planteamiento de una

reforma en cuanto a acceso, es importante examinar las razones que han

impedido el ingreso de quienes no están vinculadas en educación

superior aun cuando quisieran hacerlo. Para ello. se revisa la Encuesta

Nacional de Ernpleo, Desempleo y Subempleo (Enemdu), levantada por el

Institutr: Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), con representatividad

nacional. Las principales razorles para no cursar estudios de educacíón

superícr, cgrresponden a restriccionés monetarias y labórales que

conjuntamente representan el 54o/o. A continuación se mencionan

razoneS o iimitacionés familiare s Qao/o). Quienes no están interesados

representan el 9%y constituyen el segmento menos urgente en atenderse

ya que, si bien su inasistencia puede estar condicionada por factores 
I

estructurales,'responde principalmente a su voluntad. Por otro lado , I^ fr'
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categoría Sistema estS compuesto de aproxirnadarnente 
^1i5,000

personas a diciembre de 2A1.7, clsi el doble que en 2O15, con una.

estimación rle 60.000, e incluye.a qr.-rienes manifiestan: requerir o estar

cursando n.iveiación, no tener estabLecimientos educativos cerca-, o falta

Ce cufros. Este grupo requiere observación especial ya que puede

vincularse a ia caliciad d"e la educación que recibieron en bachiilerato

(nivelación), a la oferta académica territorial (no tener establecimientos

académicos cercanos) y, preferencias en la selección de carreras,

pertinencia y capacidad de oferta de las instituciones de educación

superior lfaita de cupos). Es decir, responde fundamentaimente a

lirnitaciones percibidas como irnpuestas clesde el StrS y que pueden ser

mejoradas rie forma rnás directa descie la iegisiación. Adicionairaente,

según lc expuesto por repíesentantes de varias IES. estas restricciones

hair car.lsa.do que los áspirantes a la educación süperior se prbtejan'ante

la potencial inadmisi.ón ], "opten por a-piicar "de foi'ma ineficiente,

seleccibn".rá. ca!'reras y planteles que no respc,nderr 
"á 

"rr" 
preferencias

o 'uocátión. Esto generaría consecuencias sociales'qrr.'". inarían visibles

tanto en el corto iomo el iargo p\ázo, en fcrma de deserción estuciian*,il e

ineficiencia iaborai, por ejernplo. Con estas problernáticas se plantean lc,s

siguientes objetivos a cu.mplir con la reforma: Garantizar el acceso a la

educación superior a través de 1a libertad de elécció'n de carrera e

institución. Para lograr este objetivo deberá generarse un proceso de

orientación vocacional en la educación media y bachillerato; asimismo,

ei sisteina de postulación brindará-a todos los aspirdntes ias facilidades
"...-'
para escoger entre óari'eras e instituciones que corresponda,n a su

decision y proporcionar opciones cle'carrera afines, según clasificaciónes

rnundiaimente ieconocidá" y aceptadas. Garatftízar el accéso' a la I

educación superior a quienes estén iacultados para haceric, en iguaidari k
I: _ ..
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de oportunidades. El sistema de admisión deberá valerse del componente

de aptitudes que tiene el examen de grado del bachillerato para admitir
al postulante que qumpla con. los requerimientos- establecidos, En

aquellos Qasos en los que el componente de aptituctes no sea suficiente

para ingresar, se garantíza aI estudiante un componente de nivelación

que mida el Cesarrollo de competencias en torno a Civersas áreas del

conocimiento, con el fin de .promover ei acceso en igr-raldad de

oportunidades, observando la aplicación de medicias de acción afirmativa

a favoi' de los grupos de atención prioritaria constitucionalmente

cieiinidos. La aplicación de estos postulados implica reforr::ras en los

actuales artículos 81 y 82 del Proyecto de Ley. Permanencia: Para su

consideración, vale la pena distinguir: entre tasa de retención inicial

(porcentaje de. personas que ingresan a primer año y continúan strs

estudios en el segundo) y la eficiencia terminal (porcentaje de personas

que ingresan a la educación superior y la terminan). Según cifras de la

Secretaría de Eclucación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación

(Senescyt) la tasa de retención inicial en universida.des y escuelas

politécnicas públicas pasó del 48oA en el 2012 al 85% en 'el 2Al5; en

instituciones particulares cofinanciadas sus valores fi.reron d¡t 57%c aL

6i.o/c en ei misrno periodo. Esta mejora en ia tasa <Íe retención iniciai nos

permite obser-var los beneficios del sistema meritocrático de asignación

de ctipos, implementado mediante un exarnen unificado de acceso. A1

estar' mejor caiificados, quienes ingresan tienen mayoÍ'es probabilidades

de manienerse. En términos agregados, esto representa un aLrorro

importante de recursos, gracias a la mayor eficiencia, especialmente en

ia educación priblica. Por otro lado , para la eficiencia terminai pueden

incidir muchos otros faitores: económicos, familiares, labora,les, entre t6,
otros. Por el1o, resulta importante contrastar la posición del Ecuad.or con K
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otros países <ie la región. En este inciicador, el posicionamiento d.el país

es superior al del nivel regiona.l. Sin perjuicio de esto, la tasa de eficiencia

terminal podría aumentar, otorgando especial atención a los grupos

minoritarios y de atención prioritaria. En este sentido, se precisa

enfatizar en ei otorgamiento de becas de distintos tipos: excelencia,

m<lvilidad, mantltencién, que facilitan la permanencia de los estudiantes

en sus centros de estudios, particularmente de aquellos que se

encr-lentran en situación de movilidad académica. Un sistema de becas

debe tor'nar como su arista principal la inciusión. Para enfocar estas

becas en quienes más las necesitan, es pertinente que se orienten en

aqueilcs gru-pos minoritarios en la composición de la matrícula bruta en

educación superior. Cuando se piensa en grupos que requieren atención

especial, la proporción por género .es una variable fundamental. Su

evolución se rlemuestra observando que la población femenina está bien

representada, con un 55% de la población estudiantil en edades entre 17

y 24 años (las mujeres representaron 50% de la población total según las

proyecciones poblacionales del INEC a diciembre de 2076| Otro tema de

discusión en el contexto de inclusión es el de la- tasa participación de

pueblos y nacionalidades. Para 2OIO,la población con autodefinición de

nrcrntuvios, indígenas y afroecuatorianos correspondía al 7.4oÁ, 7o/o y

7 "2% réspectivarnente, mientras que la partiiipación en educación

superior de 1as personas de estos grupos con edades entre 17 ,v 24 años

no superó el 1 .60,/o, LgoA y 2.8Vo, en el mismo orden. De este modo se

obseria ia i:a¡a representatividad de estos grupos en la población dei

SES. Auirqiie tra participación de quienes se autodefinen como indígenas

ha aümentado entre 2OlI y 2017, la evolucion no es la misma para

qu.ienes se'definen óomo montuvios y afroecuatorianos. Asimismo, otros

grupos que podrían ver limitado su acceso a educación superior y que h
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requleren especial atención se presentan en la Figura 8. Esta muestra- la

evolución de 'la proporción de personas en edacl de cu-rsar estudios

terciarios'(I7-24 años) y que desean hacerlo, pero que no 1o hacen debido

a aiguna enfermedad o discapacidad, porqlle deben atender a sus hijos,

familia o quehaceres del hogar; o, por falta de recursos económicos. La

prcporción de quienes presentan limitaciones familiares se ha reducido,

pasanclo de 16.10/0 a 13.7% entre 2OII y 2OI7, pero en términos

absolutos su valor se duplicó. La proporción de quienes tienen alguna

discapacidad es la más baja y se mantuvo relativamente constante.

Finalmente, quienes mencionan restricciones económicas aumentaron

tanto en términos relativos como absolutos, incluyendo más de 72OO

personas (casi 3 veces el valor en 2011). Para profundizar sobre la

problemática de restricciones económicas en el acceso a educación

superior,- se revisa a continuación la participación Ce quienes sí estén

estudiando y se encuentran categorizádcs en niveles 'de pobreza y

extrema pobreza; estos indicadores pasarori de I39/o y 4oA en 2OII a 8%o

y 2% en 2017. Si bien pudiese parecer alentrdo, el hecho de que la

proporción de pobreza y extrema pobreza en la población estudiantil se

hayá reducido, la percepción cambia cuando se considera el contexto

nacional. Más específicamente, la tasa nacional de pobrezapor ingresos

fue de 28.60/0 y 22.95 para diciembre de 2OIL y 20 17 respectivamente, 1ó

que implicaría que la población pobre no está plenamente representaCa

e inctruida en el sistema de educación superior. Paralelamente a estos

grupbs, debemos considerar otros factores que Írerecen un análisis

específico reSpecto al ingreso a la educación superior. Entr"e ellos los

estudiantes qu-e se encuentran cursando educación superior y hablan un
''

idioma ancestral, eu€ ha sido transmitido por sus padres IPSI-HSI), los f
estudiantes que tienen padres que hablan un idioma ancestrai pero no F
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1o habian ellos (PSI-HNO) y los estudiantes cuyos padres no hablan un

idioma ancesl.ral pero ellos sí (PNC-HiS). Este indicador es importante,

pu.es la transmisión y el uso de idiomas ancestrales en la educación

supericr es un factor determinante para la supervivencia de e,stos

idiomas. Ei aporte de un estudiante que sepa un idioma ancestrai va.más

allá de la conservación del mismo, el lenguaje es urr cornpromiso

interpretati',¿o común que se ha id-o constmyendo en base a las

cosmo.¡isiones y forrnas de vida cle ciertos grupos huma.nos. El aporte de

estos iciicmas se encuentra en ia . forma en que i'epresentan una

determinada cosmovisión; la interacción de estcs cli,¡ersos tipos d.e

conocimiento. expresados en el idiorna, permite generar un Ciálogo de

saberes, que a su vez constituye la clave para la autodeterminación en la

generación de conr:cimiento. En este aspecto ia situación de la educación

superior no es favorable. Salvo en 2Oi7, cada año hubo más estudiantes

que no hablan un idioma ancestral, teniendo padres que sí lo hacen

(PSI;HNO), esto implica que la transmisión intergeneracional del

conocimiento, expresada en ei lenguaje, se está perdiendo y está

quedando fuera Cel sisterna de educa-cién superior. También ha

disrninuido ei porcentaje de estudiantes que sin tener pa<lres que hablan

un idioma ancestral. 1o hablan elios íPNO-HSI) io ,:r-ral inclica que el

interés poi: aprender estos idioma.s tanabién está CiSniinr-rÍendo. Con

esto's datos se puede evicienciar qLre. a pesar de o.ue la rnatricula en

educaóiórr sr-rperior cie toclos estos grupos se ha incrementado, excepto

err eidá transmisión de idiomas ancestrales, désde ia entrada en vigencia

de la LOES, es a.ún necesario reforzar estos mecanismos de inciusión

para lograr un sistema de educación superior plural e incluyente. El

objetivo que Cebe perseguir la reforma, en 1o principal, es el siguiente: 
I

Garantiza.r el acceso a la educación superior a todos aquellos que están f
I
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facuL'uados para hacerlo, en especiai a quienes r1o cuentan con los

recursos necesai'ios o per:tenecen a grupos de atención prioritaria. La

incl-usién en la educación suprior tiene resultadcs positivos en el largo
:

plazo para reclucir la clesigualdad económica que suele tener asociados

factores de discriminación sobre reza, género o discapacidad. Un

porcentaje importante cle estas becas deberá ser a.signado desde el

sistema naciona-l de ni.¡elación v a.dmisiórr v destinarse a becas Ca

ma"nutención que aumenten ia eficiencia terminal, para ctrrnplir con los

fines de incl¡-isión que busca ia política nacional cie educación superior.

Las becas también deben orientarse a gel:;erar incenlivos pa,ra la

.conservacion de icÍiomas ancestral." y su inclusión en la edu.cación

superior". Las becas o ayudas eco.¡léniica.s otoi'garias con presrrpuesto

propio de las institucicnes de edricación superior, podrán ser r:torgadas

bajo criterios propios de asignación, 
.en ei ma.rco de su a.utcnc.mía

responsabl"e. Un 'mecanisrno icliineo' para garanttzar 
-1ol 

propues'tc y
.:

fontaiecei'el acceso a eéte tipo de forrnación es la expansión alafórmación

técnica y tecnológica de los pr:ogramas de becas en instituciones de

eciucación superior. Las réiormas aquí piantearias se han incorporado en

el artículc 77 del texto propuesto. Egreso: Una vez cr.rlminados sus

estudics Ce tercer nivel, éi tituiado tiene, entre otias, clos opciories: optar

por ia edüó¡¡ción de cud.rto nivel b insertarse en ei mercado iaborai, Por
' .,:

eiio, cieben cori-siclerarse ambos adpectos paLra la evaluación de Ia
eficiencia. ¿e iad"IES eri la etapa de ógreso Ae má¿o ciue en'ei marcb de 1á

autonornía respcnsable, estas instituciones enfoquerr sü gestión en ei

lbrtalecrÍ-".ienlo del empleo de sus grad.uados, así coirlo su a'cceso a

estudios de cuarto nivel. En lcl referente ai'acóeso a estridíos de cuaito

nrv-el, un'indicádor representativo es el número de investigadores por 
{. .F-

cada 1OC r:eil habitantes de la PEA, el mismc que se ha incrementado {
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considerable.mentq .en los últimos .años. Eq "lmportante transformar

las políticas de gobierno que han pos.ibilitado ,este incrEmento, tales

comg. faq ,bec4é 4. excelencia, en.políticas de .Estadoo. pues perr::ite

fortalqce¡ las cap.acidades de 
. 
investigación de nuestr,as instituciones de.

eclucación superJor y generai' vínculos aca.démicos de alto nivel.

Coinplemeniariamente, el enfoque de per.tinencia y eficiencia en el egreso

se refleja tainl¡ién en tra inserción laboral d.e los tituiados. Segú-n L:s datos

de la Enemdu, existe una relación directa entre nivel de educación y

caiidad de empleo, 1o cual se traduce en una mejor calidad de vida. La

inserción labo.ral está relacionada a varios factores económicos, sobre los

cuales las instituciones de educación superior no tierren una inciclencia

directa; sin embargo, en su ámbito de acción, pueden realízar gestiones

enfocadas a mejorar la inserción de sus graduados. Estas gestiones

pueden variar desde trabajar en caliclad, pertir.rerrcia e incluso en la.

generación dé rédes de graduados; todos eLios erl el marco de la
autonomía responsable. Desde el aspecto legal, "" i*po.tante generar

ihcentivos paia que las instituciones supei'iores den prioriCád aI

seguimientc de sus graduados para que puedan trabajar en inserción.

Para trabajár: sobre estas dos aristas, cub.rtó nivel e insercií.rn laboral,

deben piantiarse ios siguientes objetivos: Promovei 1a formación de

cuarto nivel. Este objetivo requiere que se tome en cuenta,

fundamentálnrente, la ca.lidad de' la ot'erta de cuarto nil,el, pues Ia

formación de docentes, investigadores y la formación de redes de

investigación deben responder a criterios de excelencia. El incentivo más

importante que se puede generar para lograr este objetivo, es mantener

programas de estudio de cuarto nivel en universidades de excelencia

nacionales e internacionales. El impact.c de esta rñedicla se reflejará en el 
f': +,

porcentaje cie la pobiación.total que.cuenta con estudios de cuarto nivel. f
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Promover la inserción laborai de los graduados de las instituciones de

educación superior. Este objetivo resulta complejo pr-req su consecución

responde, en gran medida, a factores externos al sistema de educación

superior. Se plantea generar un incentivo para las instituciones de

educa,ción superior. Otorgándoles mayor relevancia a los indicaCores de

inserción laboral dentro de los mecanismos de evaluación de calidad.

Principio de calidad (94,95,96,97,1O1, IO2, 103 y 104). Reformas

introducidas para segundo debate. La calidad fue el principio motivador

para ia elaboración de ia LOES en el año 20 1O: en razón de la compleja

situación que enfrentaba la universidad ecuatoriana. Actualmente, tras

un arduo trabajo de todo el sistema de educación superior, la educación

qu-e se brinda en el Ecuador cumple estándares de calidad aceptables,

rnismos que con un seguimiento y contexto adecuados, puede

proyectarnos, en el futuro, hacia la excelencia internacional. Hoy,

mejorar la calidad del sistema requiere cie nuevos esfue rzos y presenta

nuevos retos. Una institucionalidad sólida y enfocada en la planificación

permitió que la aplicación de la LOES genere una reforma profunda en el

sistema. Esto también resultó en el necesario cierre de catorce

universiclacies, cuyo funcionamiento constituía una verdadera estafa

social y un <lesprestigio para todo el sistema. Para e.¡itar que los

estudiantes l,uelvan a ser víctimas de:este'tipo de prácticas, se trabajó en

un sistema ,ie acreditación de caliciaC minucioso ), exhaustivo, cuyos

frutos yá pueden verse. El Sistema de acreditación y aseguramiento de

la calidad vigente se fundamenta en u.n proceso de evaluación continuo

por parte de la entidad encargada del aseguramiento de la'caliclad, cu)¡a

denominación se modifica en virtud del cambio conceptual del Sistema y

que pasa a denominarse Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior (Caces) y de la rectoría del sistema de educación
u.
-4'
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superior (CES). Esto fue necesario en su momento, en razón de que el

nivel de calidad dentro del sistema era demasiado heterogéneo y no

existía concepción real de institucionalidad y, por ende, era necesario

establecer e implementar una cultura de calidad desde los organismos

rectores. En la actualidad las IES acreditadas y evaluadas han logrado

mejorar sus indicadores, pero sobre todo, han logrado crear una cultura

interna de calidad que asegura a través de los procesos de evaluación y

autoevaluación continua, eue permitan .avanzar hacia la excelencia

académica; es Ia oportunidad para- generar mecanismos de

aseguramiento de la calidad simplificados, ágiles y especializados que no

implica entrar en un proceso de desregulación total y desmantelamiento

institucional. Un nuevo sistema de calidad debería enfocarse en la mejora

exponencial de las capacidades de las IES, respetando sus áreas de

conocimiento e intereses de investigación, para ello, si bien el sistema

debe ser general, debe también permitir una consideración específica de

ciertos componentes de la evaluación propios para cada institución. El

nuevo sistema de aseguramiento de la calidad debe enfocarse en buscar

la mejora de la institución en base a sus capacidades, para 1o cual deben

revisarse sus avances en los indicadores de calidad, a través de un

sistema constructivo y participativo, de mejora continua. Con estos

antecedentes se plantean los siguientes objetivos: Generar un sistema de

evaluación de la calidad integral y diferenciado en sus etapas y alcances.

Garantízar la calidad de la educación superior no puede ser un ejercicio

supeditado únicamente a una evaluación, debe plantearse una mirada

integral del proceso, asumiéndolo como un sistema. Para lograr esta

finalidad, debe establecerse con claridad ias competencias y

responsabilidades de las instituciones invoiucradas con el sistema, t
particularmente aquellas del Consejo de Aseguramiento de la Calidad d" I
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la Educación Superior (Caces) y del Consejo de Educación Superior

(CES). Es decir., debe establecerse la responsabilidad del Caces en la

coordinación y planificación del Sistema de Aseguramiento de la Calidad.

Mejorar el sistema de acreditación y aseguramiento de la calidad, con un

mayor enfoque en la mejora de la institución y en relación aI

curnplimiento de sus distintas funciones. Dentro del proceso de

acreditación es importante manejar criterios definidos sobre las

funciones en las que se enfocará el proceso de evaluación, esto permitirá

un trabajo más específico y organizado de parte de las instituciones de

educación superior, de modo que los esfuerzos institucionales se realicen

cle manera eficiente. La acreditación debe enfocarse en las funciones de

docencia, investigación y vinculación con la sociedaC y, desde estas,

av^nzar hacia el análisis de sus componentes. Partir desd-e l1s funciones

perrnite generar mayor c:erteza respecto de1 proceso de evaluación. En

este último aspecto es también importante que los parámetros a

evalúarse dentro de cada función sean conocidos con anterioridad al

periodo en el cuai se llevará a cabo la acred,itación, es decir, su aplicación

debe estar supeditada a que sean conoci.dos por las Instituciones de

Educación Superior, con un plazo razonable para trabajar en eilos. El

aseguramiento de la calidad constituye el compromiso social, plasmado

en la institucionalidad de1 Estado, para garantizar a la ciudadanía una

educación que cumpla los parámetros necesarios para ser considerada

comd tal. Paraeste fin, d.ebe detallarse el proceso y las consecuencias que

u.urlr.u el incumplimiento de la mejora en calidad. Así, se plantea Lln

proceso paralas instituciones programas que no logren ia acreditación.

Ante esta sitüación, la institucion deberá plantear la' forinulación e

implementación de un plan de mejoramiento de hasta tres años, proceso.f,

que contará con el aconr.pañamiento del Caces. Luego de ia apiicaciO n d,eI X
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plan deberá realizarse una nueva evaluación y, en caso de fallar en esta

última evaluacién, se procederá con el cierre de la institución, carrera o

p{'ograma. Crear.una cualificación académica opcional con enfoque

internacional. El ,sistema de categorización vigente en la actual LOES

logró transparentar la situación propia de cada universidacl y escuela

politécnica d,e1 país permitiendo a los estudiantes tomar una clecisión

clara sobre a cuál de estas instituciones le confiaría su formación. Por

otro lado, también se generó un fenómeno de estigmatizacíón a nivel de

emplead-ores respecto de los estudiantes egresados de instituciones

educativas categorízadas en los rangos de menor calidad. Otro efecto de

la categorízacíón en las instituciones de educación superior públicas era

que varios de los parámetros evaluados en la categorización eran también

considerados para la eiaboración de la fórrnula de reparto de recursos, el

efecto era que las instituciones con categorizac.ion menor reciben menos

recursos que aquellas en las categorías altas, complicando aún más su

mejoría,. La cualificación opcionál permitirá a las mejores universidades

compararse y proyectarse con instituciones de educación superior

internacionales, mientras que las instituciones que no opi.en por esta

cualificación no tendrán el riesgo de ser estigmati zad,as, toda vez que su

naturaleza es 1a de una certificación adicional, pues el aval de calidad se

encuentra en la acreditación. Mejorár el enfoque de las evaluaciones de

resultados de aprendízaje y las condiciones de los evaluadores. Los

procesos de evaluación cuentan con la participación de evaluadores

externos para garantízar su imparcialidad. Sin embargo, el régimen

contractual de estos con el CES plantea una serie de desventajas para

ellos, esto supone que ser evaluador no eS una opción atractiva para un

académico. Con la finalidad de atraer a los acad.émicos a estas posiciones

y fortalecer los procesos de' evaluación deberá incorporarse un
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mecanismo que facilite al CES la contratación temporal de los

evaluadores mediante una comisión de servicios que deberá ser acatada

obligatoriamente por parte de la institución en la que labora el

investigador en caso de que esta sea pública, pudiendo ser una

institución de educación superior o una institución cie investigación

pública. Otro aspecto irnportante del Sistema de Aseguramiento de la

Calidad es la evaluación de resultados de aprendízaje, al respecto debería

considerarse que deben confluir dos tipos de requisitos pa-ra el aciecuado

funcionamiento de una carrera. Primero la carrera deberá superar los

requisitos establecidos en reiación al entorno de aprendizaje, además,

por 1o menos eI 600/o de sus estudiantes deberán aprobarla. Estos

requisitos buscan que la carrera responda a los estándares del sistema y

que los estudiantes interioricen de forma efectiva la educación que se

busca implementar con esos estándares. Este mecanismo dual permite

un análisis y gestión directas y personalízados de las carreras, también

permite a una carrera que tenga suficientes estudiantes aprobados

acogerse a los mecanismos de mejoramiento para cumplir los estándares

de aseguiamiento de la calidaci, sin que esta se cierre y pueda llegar a

aiectar a los estudiantes graduados. Principio de pertenencia. Cambios

para segundo debate. La pertinencia como principio, implica la

conducencia de la educación superior en relación a las realidades

sociales, culturales y productivas de su entorno. implica el

reconocimiento de la educación como un hecho social que no se limita ai

docente y al estudiante, sino a un espectro mucho más amplio, la

educación pertinente permite a la sociedad proyectarse al.futuro. La

LOES del 2010 planteaba una visión de la pertinencia en directa relación

con la caiidad y con la planificación nacional, stls resultados han Lv-
permitido potenciar las capacidades de las instituciones de educación '(
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sr-lperior entorno a Lrn proyecto de consolidación de la calidad con una

visión de pertinencia con enfoque nacional. Hoy en día las necesidades

en tomo a la pertinencia requieren adoptar una visión integral de sistema,

fortaleciéndolo desde 1o local, en donde se considere y se dé importancia

a la labor de los institutos superiores en sus entornos productivos y su

vínculo con las universidades y escuelas politécnicas. Ahora, el reto en

materia de pertinencia consiste en fortalecer los vínculos de la educación

superior con su entorno. Con estos antecedentes se plantean los

siguientes objetivos: Vincular a las universidades y escuelas politécnicas

con las realidades territoriales desde su proceso de creación. El proceso

de creación de una nueva universidad o escuela politécnica debe implicar

desde sus inicios un proceso de desconcentración territorial que fomente

el paso y la transferencia de conocimiento desde 1o urbano a lo rural y

desde el centro hacia las periferias. Esto permitirá una transferencia de

conocimiento que potencia las capacidades de nuevos espacios

académicos y productivos. Para la consecución de estos objetivos es

necesario reformar los artículos 1O8, 109, II4 y 115. Priricipio de

integralidad. La integralidad de la educación superior busca generar una

articulación entre los Sistemas, Nacional de Educación y de Educación

Superior, sus órganos rectores y sus diiersos actores. En el país, ese

principio se piasma particularmente en las instituciones de educación

superior y en los enfoques específicos de sus distintos niveles de

formación. La diversificación de la demanda de educación superior debe

enfocarse a incentivar alapoblación paraoptar por la formación técnica

y tecnológica, en el marco de los ejes de trabajo de la presente reforma.

Ei principio de integralidad debe buscar la igualdad de condiciones para

las instituciones del sistema, con la finalidad de qr-re sus interacciones

sean beneficiosas para todos los actores, y atractivas para los b
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postulantes. Para lograr la diversificación de la demanda, buscamos

aplicar el principio de integralidad de la LOES con el siguiente objetivo:

Ampliar la demanda de formación técnica y tecnológica superior,

revalorízando ei título de grado. Esto nos permitirá profesionalizar y

brindar mejores condiciones laborales a aquellas personas que poseen

conocimientos prácticos, aIa vez que nos permitirá ampliar la oferta de

erlucación superior. Los técnicos y tecnólogos juegan un papel

fundamental en el desarrollo indtlstrial del país, y la inserción de nuevos

técnicos y tecnólogos resulta ciave para generar nuevos espacios

productivos. Para lograr este objetivo es fundamental especificar que la

formación técnica y tecnológica corresponde al tercer nivei, arnpliar su

definición y darle más sustancia a su contenido. Autodeterminación para

la generación de conocimiento. La autodeterminación para la generación

de conócimiento busca geherar desde la educación superior un modeio

de desarrollo endógeno para el país. La LOES en el año 2010 introdujo

este principio en armonía con aquellos que motivaron la Constitución de

Montecristi. La aplicación de este principio se concreta en la investigacion

que realizan las instituciones de educación superior; fomentar una mejor

gestión de la investigación y sus resultados es'fomentar la generación de

conocimiénto local. En este aspecto, el punto a mejorar respecto de la

LOES 2}rc debe concentrarse en facilitar la investigación propia.

Fortalecer las capacidades de investigación de las instituciones de

educación superior. En concordancia con las disposicibnes introducidas

en el Cóciigo Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,

Creativiciad e Innovación, los beneficios resultantes de una investigación

que corresponcian a una institución de educación superior deberán

formar parte del patrimonio de la institución y ser reinvertidos por ," L
mlsma en su rnvestigación. Este mecanismo fomenta un mayor... para {
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las investigaciones locales y promueve la generación de conocimiento

local. Institucionalidad. Cambios para primer debate. La

institucionalidad aborda los aspectos de rectoría, regulación y evaluación

del Sistema cie Educación Superior, así como la conformación y

competencias de los organismos que ejercen cada una de estas tLnciones.

Dentro de este título se plasman los principios tratados anteriormente,

en formas de organizacíóny regulación de todo el sistema. Las reforrnas

referentes a la institucionalidad coadyuvan a la efectiva aplicación de las

reformas analizad,as anteriormente, en particular en 1o que reiiere al

objetivo general de fomentar la demanda de formación técnica y

tecnológica superior. La LOES es amplia en 1o que se refiere a

institucionalidad. En su concepción generó un sisteina completo de

evaluación, con un enfoque específico en lograr estándares de calidad y

un contexto con normativa y regulación para un sector que siempre se

había autorregulado, sin buénos resultados. En la actualidad las

tendencias mundiales llevan hacia la aplicación de criterios corporativos

en los órganos de toma de decisiones tanto internos (cogobierno) como

regulatorios y evaluadores (CES y Caces). La necdsiclad de aplicar estos

criterios en entidades de regulación, obedece a que el ejercicio de sus

facultadeb abarca a varios actores particr.llares que tienen intereses

distintos. En ese aspecto, su natura\eza de órganos colégiados busca que

se constituyan en un espacio plural y democrático, donde las voces de

los diversos actores se encuentren representadas y las decisiones que se

tomen sean en favor de la mayoría. Estas ideas se han aplicado durante

largo tiempo en universidades y escuelas politécnicas, porque el enfoque

principal de la normativa se orientaba hacia este tipo de educación' No

obstante, en el marco ciel fortalecimiento de la formación técn r"u y [.,fr
tecnológica, es necesario reforzar conceptos y ampliar la participación de
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los institutos en la institucionalidad del Sistema de Educación Superior

(SES). En este mismo sentido, es necesario que el manejo administrativo

de los.institutos técnicos y tecnológicos se desconcentre. Por razortes de

gestión y vacíos normativos, los institutos públicos pasaron a ser

administrativamente dependientes del Ejecutivo, lo que representa una

carga administrativa dificil de afrontar para la Secretaría de Educación

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. Este modelo de gestión

también genera inconvenientes al momento de responder a las

necesiciades territoriales de los institutos, limita sLt capacidad de

autogestióny, en general, tiende a centralízar 7a toma cle decisiones que

deberían darse de forma ágil en el territorio. Es necesario plantear la

aplicación de la autonomía en relación a las necesidades específicas de

los institutos. A diferencia de las universidades, el enfoque práctico de

los institutos está íntimamente ligado a las realidades productivas

territoriales y esto es definitivamente una condicionante para su

autonomía académica. Estas especificidades hacen que la consideración

de |a autonomía a nivel de institutos tenga consideraciones que no

necesariamente se dan en el mismo plano de las universidades. En otros

aspectos como la autogestión, la vinculación territorial y la relación

directa de ios institutos cbn el aparato productivo local, representan

hasta cierto punto, una ventaja respecto a la capacidad de autogestión

de las 
'universidades. 

La capacidad de los institutos de responder a

prbbiemáticas prácticas, eue ocurren en la labor diaria de los actores

productivos locales, convierten a los institutos y a los productores locales

en posibles aliados estratégicos. La normativa debe facilitar y potenciar

estas sinergias mediante la capacidad de autogestión de los institutos,

basándose en a!íanzas prod.uctivas territoridles. Con estas b.
consideraciones se plantean los siguientes objetivos: Cambios Para {
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segundo debate: La tecnología es uno de los elementos centrales para el

desarrollo de los pueblos. En este sentido, el rezago tecnológico va atado

a los índices de pobreza. Si los países, sobre tod.o de América Latina, no

incrementan su capacidad de desarrollo e innovación tecnológica,

estarán condenados a competir en el mercado internacional con salarios

bajos, materias primas baratas, en lugar de procesos de producción con

aito valor agregado. Así mismo, la tecnologia, de acuerdo a tendencias

globales, se la concibe como un sistema complejo, y su forma de

entenderla, comprenderla y abordarla no puede ser simplificada, por lo

que la articulación de todos los actores involucrados en la formación

técnica y tecnológica debe constituirse como una fortaleza de tal

abordaje. Ampiiar la demanda de la formación técnica y tecnológica

superior mediante el reconocimiento de la relevancia de la formación

técnica y tecnológica en los organismos del sistem a. La formación técnica

y tecnológica constituye un mecanismo para la producción y desarrollo

del conocimiento y de tecnología en sintonía con la solución de problemas

reales de las diversas localidades del Ecuador, desde un punto de vista

humanista, intercultural y que propicia la armonía con el medio ambiente

a Ia vez que contribuye al desarrollo del país de acuerdo a los objetivos

prior'ízados en la planificación nacional. La capacidad de los distintos

países de producir, distribuir, consumir y mejorar la tecnología

disponible, impactaría radicalmente en ei desarrollo de su aparato

productivo, consolidándolos como países centrales, en el caso de los

países productores e innovadores, o manteniéndolos en el carácter de

periféricos y dependientes, en el caso de los países consumidores. Uno

de los rasgos del subdesarrollo y la dependencia, iomo 1o señala el 
r

economista cofundador de la Comisión Económica para América Latina bÍ'
(Cepal), Celso Furtado, es la heterogeneidad tecnológica, es decir, la \
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incapacidad de una sociedad de difundir el proceso técnico y tecnológico

en su territorio (Furtado, 19691. Para fortaiecer y revaiorízar Ia formación

técnica y tecnológica, el Gobierno Nacionai, a través de la Secretaría de

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, plantea un cambio

estructural en el Sistema de Educación Superior, políticas públicas que

democraticen el derecho a formarse como profesionales de tercer nivel de

todas las personas, sobre todo de los sectores históricamente vulnerados,

a través de un marco normativo que permite distinguir el itinerario

propio-específico de este tipo de formación, además de que reconoce a la

formación técnica y tecnológica como de tercer nivel, y al mismo tiempo,

propone el posgrado tecnológico. La necesidad de fortalecer el Sistema de

Educación Superior, considerando Ia situación actual del bono

demográfico en el Ecuador (INEC, 2016l, 1o que implica que existe un

mayor número de personas que se encuentran en edad de trabajar, en

relación al, número que no puede. En este sentido, el Sistema de

Educación Superior en la última década ha intentado absorber la

demanda de estudiantes creciendo en el número de matriculados: se ha

pasado de 52 1.424 en el 2012, a 57I.880 en 2016; adicionalmente en el

segundo semestre de 2OI7, la oferta pública aumentó en un 3O%o en

rélación al semestre anterior, pasando de 65.671 a 77 .466 matriculados.

No obstante, la demanda insatisfecha por la educación superior pública

para el primer semestre de 2O17 es de 2I5.262 aspirantes, y la capacidad

estirnada de absorción de las instituciones de educación privadas para el

mismo período es de 47.4O 1 (Senescyt, 2OI7). Por 1o antes expuesto, es

deber del Estado recurrir a mecanismos novedosos que, sin menoscabar

la calidad, pued.an expandir exponenciaimente la oferta de la educación

superior pública y mejorar la vinculación de ésta con los sectores sociale, b
y productivos, así como su nivel de investigacióh, desarrollo y f
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transferencia tecnológica a la práctica social. Estos mecanismos, para

lograr la expansión de la matrícula, bajo criterios de calidad, inclusión y

pertinencia en el Sistema d.e Educación Superior 1o constituyen. La

educación, especialmente la superior, ha sido uno de los pilares para el

desarrollo social y económico de los países, tal corno 1o señala la

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y l.a

Cuitura (Unesco) en "El Informe de Seguimiento de la Educación en e1

Mundo", de 2A16. Para el desarrollo científico-técnico en especial, la

formación técnica y tecnológica ha sido históricamente uno de ios pilares

para su desarrollo; es notable el ejemplo de aigunos países como Suecia,

Taiwán y Corea del Sur, que lograron transformar en parte su aparato

prod.uctivo realizando una gran inversión pública en la enseñanza técnica

y profesional, es decir en el desarrollo de capacidades sociales para

incorporar y mejorar la tecnología en la producción y en la administración

de la socied,ád (Hikino, Amsden, & Wolfson, 1995). Según el intelectual

argentino y reconocido experto en educación superior Juan Carlos

Tedesco "La variable que permitiría articular y compatibi!ízar los objetivos

de crecimiento y equidad es el progreso técnico. Crecimiento sin progreso

técnico implica seguir apoyando la cornpetitividaC en La disminución del

salario y en la Cepredación cie los recursos naturales" (Tedesco, 2OI7:6).

Por ende, los países que aspiren crecimiento y equidad deben dar uh

importante papel en la educación técnica y teónoiógica superior. Como

respuesta a la necesidad de formación técnica y :tecnológica para el

contexto mundia-I, hay países que han volcadb su sistema de educación

superior a la forrnación intensiva de este tipo, llegando a los siguientes

porcentajes: China 47o/o, Bélgica 5oo/o, Nueva ZeIand.a2go/o,Ecuad.or l2o/o

(Unesco-UIS, 2009). Otro grupo de países ha fortalecido su integralidad L

del sistema de formación técnica y tecnológica integrando "'irt ^^, ff
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educativos básicos y superiores, como ejemplo se puede r:evisar el caso

de Dinam arca, Finlandia, Francia, en donde la formación desde este tipo

comíenza en el 9¡ro. g¡ado. También, para enfrentarse a la complejidacl

formativa' cada vez creciente, se impulsan traSrectos más largos de

formación y de niveles más avanzados, diversos trayectos y movilidad

académica, en 1o cual podemos ver países donde la formación técnica

tiene salidas a licenciaturas o a cursar grados de maestría como Cuba,

México y Dinamarca. Para mejorar ia pertinencia productiva de la
formación técnica y tecnológica se han desarrollado diversas modalidades

de estudio en la empresa, respondiendo a necesidades del sector

productivo, como la extendida modaiidad dual dei sistema de formación

técnica y tecnológica en Alemania (dual), dicha formación tiene como

ventajas que acerca los estudiantes a los problemas reales de la
producción, ampliando su tejido social laboral. En respuesta a que el

murido se hace más complejo, los trayectos formativos de muchas

instituciones del mundo buscan romper las fronteras disciplinarias,

elaborando carreras de formación que abarquen más que una disciplina,

como electromecánica, una fusión entre las disciplinas de mecánica y

electricidad, o la combinación de una carrera con menciones o

formaciones consecutivas complementarias en áreas distintas a la de la

formación inicial. La innovación, investigación y el desarrollo son

elementos esenciales de la formación superior en la actualidad; inserción

en la prá-ctica social es el objetivo de los desarrollos tecnológicos: si el

desarrollo tecnológico no se inserta en cadenas productivas' o ia

cotidianidad de las personas no puede causar el impacto esperado, ni

desarroilar rnejoras tecnológicas o ecologías de tecnologias y productos

asociados a su naturaleza. En la actualidad, muchos países de los

cenircs de producción de conocimiento mundial tienen alianzas

Páninn 9R da 22R



REPUBTICA DEL. ECUAI}OR

JMk *í.{uu Jfu"r*l
Acta 516

estratégicas con empresas, comunidades para el desarrolio e inserción de

la tecnología en diferentes ámbitos de la vida. Para que la formación

técnica y tecnológica (FTIT) pueda cumplir el papel que'necesita el país,

se puede establecer Lln conjunto de líneas de acción estratégicas, y que

en su conjunto configuren una nueva visión nacional para este tipo de

formación. Las lineas estratégicas se describen en el texto del informe y

se harán constar en el acta de esta sesión. Una formación técnica y

tecnológica que articule todas las instituciones de formación técnica y

tecnológica del país y que establezca mecanismos claros de interrelación

con la formación de bachillerato, universidades, centros de investigación,

empresas y comunidades. La formación técnica y tecnológica debe

elevarse en el marco normativo nacional a educación de tercer nivel, ya

que el proceso de rediseño de carreras al cual se ha sometido la casi

totalidad de la oferta de este nivel, ha demostrado que las características

de los cocimientos tratados por este tipo de formación son propios de un

nivel superior al actualmente considerado. Se debe potenciar ia

educación técnica en el bachillerato técnico v bachillerato técnico

productivo, y la formación de carácter tecnológico en la educación de

tercér nivel. Dicho proceso se debe realizar a través de la construcción de

itinerarios cornplementarios, entre el nivel de bachillerato y el tercer nivel

tecnológico. Se debe seguir avanzando en el rediseño de la oferta

académica de la formación técnica y tecnológica, adoptando cada clía

mejores criterios de pertinencia social y productiva, donde ios actores

representantes de la economía nacional a gran escala, así como la

economía popular y solidaria, jueguen un papel preponderante en la

elaboración de los perfiles de ingresos requeridos, en la of'erta académica

tecnológica nacional, provincial y local. Se debe expandir

exponencialmente la matrícula en carreras pertinentes a los sectores
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sociales y productivos del país, de forma tal que aumente el número de

personas capaces de impulsar el desarrollo tecnológico nacional, pagar

la deuda social con los bachilleres que aspiran ingresar al tercer nivel de

educación y transformar la economía política de los conocimientos en

este nivel. Se podría habilitar a las universidades y escuelas politécnicas

para que también creen sus institutos. Para evitar que esta facultad

convierta a los títulos técnicos y tecnológicos en títulos de paso a una

ingeni.ería o iicenciatura, debe especificarse que los títulos de técnicos y

tecnólogos no son acumulativos ni intermedios. Lograr consolidar una

visión formati.va integral, que abarque desde los ámbitos técnicos

productivos, hasta los ámbitos de ejercicio de derechos sociales y

económicos, así como concepciones adecuadas sobre la inclusión, la

equidad de género, la interculturalidad y la justicia social. Fines de la

repotenciación de la formación técnica y tecnológica. El análisis de Los

sistemas de éducación superior a nivel internacional, ligado a debates-en

las áréas de la economía y del desarrollo, deveia una serie de elementos

que se constituyen en fines orientadores de la formación técnica y

tecnológica en Ia actualidad. Estos elementos pueden orientar el

planteamiento pertinente, en referencia a las necesidades particulares

,del Ecuador, de este tipo de formación con niiras a generar tecnologías

que soiucionen los problemas de las localidades del país y que al mismo

tiernpo'dialogue con un contexto internacional, marcado por tendencias

de globalizacion. En este sentido, a continuación se desarrollan los fines

para el ciesarrollo de la formaóión técnica y tecnológica en el Ecuador. a)

Pertinencia social, productiva e intercultural para el desarrollo de

proyectos de alto impacto. La formación técnica y tecnológica debe dar

soiuciones a las problemáticas particulares de cada contexto. En ebte IEr
sentido, supera la visión reduccionista que únicamente describe la 'f
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articulación con el sector econémico, y complejiza a esta formación con

las diversas dinámicas sociales que determinan el mundo de la viday con

lás capacidades productivas territoriales, con finaiidad de desarrollar

aprendizajes reales, en contextos concretos, con problemas verdaderos

posibles soluciones de alto impacto social. b) Fortalecimiento de

hab,ilidades ti'ansversales, socioemocionales y técnicas especificas a 1o

largo del itinerario formativo técnico y tecnológico. En ia formación

técnica y tecnológica se supera la visión economicista que determina la

formación de cornpetencias laborales-profesionales, mediante el

posicionamiento del concepto de integralidad en el proceso educativo del

sujeto. Se integran competencias socioernocionales, ejes transversaies de

formación, competencias específicas de formacién y capacidades de

aprendizEe teórico-práctico, en el complejo proceso de aprendízaje del

campo técnico y tecnológico. De esta forma, la visión compleja'de la

formación técnica y tecnológica está marcada por su abordaje

interdisciplinar, mismo que determinará no solo su óarácter esencial,

sino también las lógicas de producción de conocimiento y tecnologia, así

como su transferencia e inserción social. c) Articulación con sectores

públicos y privados de alta concentración tecnológica, de amplia

infraestructura. Las dinámicas de fortalecimiento del Estado, o las

referentes a la inversión del sector privado, y su correspondiente

articulación, determinan áreas de focalización pa.ra el fortalecimiento de

la f'orrnacióñ técnica ¡r tecnológica. La concentración tecnológica es más

alta en los proyectos'de inversión, sean estos 'de carácter público o

privádo. En este sentido, la generación de dinámi"cas para la fornnación y

producción de conocimientos articulados'a estos sectores cievienen en

oportünidades de desarrollo nacional, y espacios, que al ampliar la

cobertura, logran garantizar derechos como el de la eilucación. En eéte
L1
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sentido, la articulación con sectores públicos y privados en el campo de

la educación, vuelven a estar en su lugar como bien social, es decir, una

preocupación a ser abordada por todos los sectores. A.sí rriisrno, esta

visión de articulación social en beneficio de la ampliación dei derecho a

la educación rompe el estigma de búsqueda del sector privado en

beneficio exclusivo de financiamiento. En este sentido, la formación

técnica y tecnológica en la actualidad vincula el conccimiento acumulado

d,e los sectores productivos con la finalidad de elevar sus iíneas en torno

a la pertinencia y a la calidad, y sobre todo superar la desvinculación

entre este tipo de formación y las líneas de producción de los

mencionados sectores. d) Articulación interinstitucional en recles

académicas de formación, investigación y vinculación. El hecho de que el

conocimiento se produce en redes académicas es una realidad irrefutable

en ei contexto actual. En este sentido, la actualidad de la formación

técnica y tecnológica asume el modelo aplicado a- la producción de

conocimiento para el desarrollo e innovación tecnológica. El proceso de

conformación de redes no se limita al ámbito de 1o local, sino posibilita la

internaciona|ízacíóny tránsito del c-onocimiento en- dinámicas globales,

con la finalidad de establecer'diá1ogos de saberes y prácticas en torno al

desarrollo tecnológico. e) Aporte en el desarrollo de cadenas prorJuctivas

rnediante de la elaboración de productos y prestación de servicios para

su 
'come 

rcializacíón. A partir del críterio de pertinencia, mismo que

supera la visión economióista de la formación técnica y tecnológica, las

lógicas actuales en torno a este tipo de formación se definen desde el

aporte para procurar el desarrollo social de ios pueblos bajo criterios

ambientales, inclusivos y de calidad. Su articulación debe ser entendida

hacia la generación de cadenas productivas que procuren el desarrollo I
'6.

bajo los criterios mencionados. Esta visión impulsa el desarrollo {
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económico responsable, intercultural e inclusivo. Q Democratízación de

la economía social del conocimiento que garantice condiciones de

equidad, disminución de pobrezay desigualdad. Ampliar la matrícula con

calidad y en carreras pertinentes, en la educación superior técnica y

tecnológica de tercer nivel, pagando la deuda social con los estudiantes

que aspiran acceder a la educación superior, aumentando el número de

profesionales que contribuyan en el desarrollo tecnológico nacional y

revaloricen a los técnicos y tecnólogos como personal esencial para los

procesos de producción. g) Articulación con el sector de la economía

popular y solidaria, desde la formación profesional y la generación de

micro-emprendimientos. Incluirá un conjunto de conocimientos para el

desarrollo de proyectos de emprendimiento, así como también la

formación de estudiantes en las asociaciones de la economía popular y

solidaria, donde se aspira que los problemas de dichas instancias en

materia de números, adaptación y producción de tecnología séan objeto

de estudio y resolución por parte de esta nueva institucionalidad

formativa. h) Integración y reconocimiento de la experiencia de las

cualificaciones profesionales en la formación técnica y tecnológica. Este

tipo de institucionalidad reconoce y valora el mundo del trabajo y la
formación que es adquirida mediante el ejercicio profesional, por 1o tanto,

1as personas que se gradúen de una formación tecnológica y continúen

su trayecto académico pueden convalidár sus conocimientos adquiridos

en'el mundo del trabajo en la nueva formación. Además, Se procurará

tener un importante número de profesores insertos en ia producción a

objeto de trasmitir las actualizaciones tecnológicas que se suscitan en las

empresas a los ámbitos formativos. i) Contribución en la inmediata

inserción laboral. Contar con la inserción social dei estudiante en los l-
@-

diversos espacios productivos (tábricas, asociaciones, instituciones, etc.) 1
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durante gran parte o todo su trayecto forrrativo, según sea su modalidad

de estudio, acrecentará tanto el tejido social necesario, como las

competencias profesionales requeridas por la empresa para hacer más

accesible Su contratación durante el avance de sus estudios' o la
culminacién de los mismos. j) Fortalecimiento de la institucionalidad de

las IES que brinda formación técnica y tecnológica. Con el desarrollo e

implantación de un modelo en red y desconcentrado, se aspira realizar

cambios normativos en las competencias por nivel de gobierno de su

institucionalidad, de forma tal que se pueda prod"ucir una gestión más

eficiente, además también se pretende unificar las fortalezas

institucionales, que hasta ahora han permanecido dispersas,

aglutinanrlo personal, recursos, infraestructura, tejicio social

institucional para poder realizar los nuevos retos de la formación y

producción tecnológica en el país. k) Generacíón de conocimiento,

tecnología, innovación y creación de patentes en la formación técnica y

tecnológica. Se espera que a través de la interacción de los institutos con

problemas estructurales a resolver, considerando las líneas de desarrollo

del plan nacional, las agendas territoriales de desarrollo y ias

aspiraciones de los actores locales sociales y productivos, y la

acumulación de capacidades humanas y materiales para el desarrollo de

investigaciones científico-técnicas, se pueda ampliar la posibilidad de

generación de tecnología adecuada al contexto nacional. 1) Mejoramiento

de la productividad de las empresas.' Mediante la formación de

profesionales integrales con capacidades técnicas adecuadas a las

necesidaCes req-ueridas por el mundo laboral,.con las competencias para

reali.zar mejoras continuas en los procesos productivos, Y el desarrollo de

investigaciones, innovaciories e implernentaciones tecnológicas 
l"-

correspondientes a su contexto social de producción, se aspira elevar el {
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valor agregado y eficiencia de la producción nacional. m) Formar

profesionaies altamente calificados, con amplios conocimientos en el área

técnica de su especialidad. Responder a las necesidades de actualizar

constantemente sus conocir.nientos, con posibilidad de proseguir a
formaciones más extensas en el área tecnológica de tercer 3r cuarto nivel,

con capacidades para el trabajo disciplinario y transdisciplinario, y

herramientas para la innovación e inserción de la tecnología en la
práctica social y productiva. Además, el efecto de este tipo de formación

tarnbién mejorará las formaciones tradicionales reLacionadas con la
produccién tecrrológica, ya que rnejores técnicos producirán, a través de

la práctica laboral compleja, mejores ingenieros. n) Distribución

equitativa de las Instituciones de Educación Superior en todo el territorio

nacional. A través de un modelo en red y desconcentrado, eue contará

por provincia con sede matriz, sedes y sedes especializadas, y deberá

responder a Ia lógica productiva y geohumana del territorio, haciendo

posible llevar la educación superior tecnológica de tercer nivel a la mayor

diversidad ,Ce espacios posibles que contribuy ata a corregir ia- inequidad

territorial actuál de la oferta de eclucación supe rior. L,aforn'lación técnica

y el impulso al desarrollo de sectores productivos y empleos. Pertinencia

territorial. Las condiciones económicas de la población son factores que

determinan la magnitud y la evolución de la demanda de estirdios de

educación superior y por ende de los institutos superioresttócnicos y

tecnoiógicos que acogén a los sectores más pobres de la pobiación. El

actual gobierno por su parte, apunta ai desarrollo diversificado y

transformador del aparato productivo en el territorio, con soberanía en la

producción y el comercio, incluyendo y fortaleciendo la participación de

las organizaciones públicas y privadas en función de su vocación \
productiva. Para ello, es importante que el talento humano se encue ntre p
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preparado par3 acioptar el desarrollo de las tareas productivas, con

énfasis en ia investigación, innovación, transferencia tecnológica, calidad

y productividad. En este sentido, es importante que en el Ecuador la

educación superior tenga concordancia con la vocación productiva de las

regiones, provincias y localidades del país. La concepción actual de la

educación superior en el Ecuador conlleva una visión renovada del rol

que deben cumplir los actores de la educación superior técnica y

tecnológica. junto con los sectores sociales y productivos, con respecto a

las necesidades de forrnación, puesto que estos deben asumir sus

responsabilidades con el entorno, mediante contribuciones activas en la

búsqueda de soluciones a tros problemas y necesidades existentes en los

diversos ámbitos dei entramado social. Es así como la educación superior

técnica y tecnológica en el Ecuador ha iniciado profundas

transformaciones, en las cuales se preterrde fortalecer la articulación

entre las Instituciones ie Eclucación Superior y el sector social y

productivo, a través de la conformación de comités consultivos

provinciales de la formación técnica y tecnológica. Tomando como

referencia 1o mencicnad.o anteriormente, es importante establecer la línea

conceptual cle 1a pertinencia de la oferta académica. sus implicaciones,

los instrumentos que se determin an para su evaluación, y cómo a partir

de ella se establece una coherencia, fundamental entre las necesidades

sociales y productivas, y la propuesta de formación. La Organízación

Internacionai dei Trabajo (OIT), por su parte, propone tres perspectivas

sobre La pertinencia (OIT, 2002), las cuales son: Gráfico No. 13.

Perspectivas de ia peftinencia, Identifica cómb la formación profesional

responde Ce manerá- eficaz, eficiente y oportuna a los problemas,

demandas y necesidades de dicho entorno, favoreciendo además 
"r, t,

vinculación. Las características. condicionámientos. necesidades u x
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expectativas de las personas atendidas, y córno se Ciseñan los currículos;

se establecen los equipantientos y las infraestructuras necesarias; se

adaptan los enfoque" ped"gógicos ai propio funcionamiento y formas de

gestióii cie las rnstituciones. La forrnación profesionai debe ser pertinente

con el entorno y con ia población destinataria. AsÍ mismc, la CIIT hace

referencia a que ia formación prr:fesionai se ha convertidc en un tema

que convoca a los más ciiversos actores y de la cual se a.spira extraer

respuestas a múltiples desafios y alternativas de solución o aportes a la

construcción de éstas, en función de problemas tales como: ia escasez de

empieo, la baja productividad, la reducción de Ia pobreza y la superación

de la exclusión social (Rueda, 201.2). Para fortalecer el criterio de

pertinencia según el Consejo de Educación Superior (CES), ia oferta

acadérnica en educación superior estará esiructurada bajo dominios

académicos, tros cuales son sistemas comple¡os de conocimientos y
'cecn'olcgia,s que conduzcán a propuéstas académicas y'educativas para

abord.a-r tle mocio integral los nudos críticos ), pctenciaiidades del

desD-rrollo económico, 'social y cultui'a.l en el ámbito territorial de

inrluencia cle ia institr:ción de educación superior (CES, Zai+¡. La

fcrmacion se distingue de una mei'a. instrucción o capa.ciiación, pol: no

estar cies*"inada exclusivamente a! desempeño la'borá1, ya que trasciende

ésta incluyencio cornponentes cívicos, socioemocionales, valorativos.

interculturales, que permite a los indivicluos ir más allá del mundo dei
, ';
traba.jo. Cuando se hace referencia al sistema educativo Viriculado al

sector productivo se habla principalmente de la enseñ.anza técnica. Es

decir, la enseñanza q:ue clebe preparar a las personas para la vida y ei

traba-ío, nc obstante, se ciebe'recordar que existe la necesídad Ce formar

seies integraies y que ésta solárnente se *sátisface a trávés de los \E
cornpone-ntes ántes ciescritcs. Anáiisis de' p'ertinencia t!¡:ri'ioriál'de I"l
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oferta académica. El desarrollo económico local es la base para el'análisis

de pertinencia de la oferta académica en el territorio, por.lo cual par.timos

de su conceptu alización: El d.esarrollo económico local (DEL) es Lln

proceso.reactivador de la economía y ciinamizaclor de la sociedad local,

que, mediante ei aprovechamieirto eficiente de los Í:ecursos existentes en

una determiirada zor1a, es capaz de estirnuiar su crecirniento económico,

crear empleo y inejorar Ia calid.ad de vicia de ia coinunidaci local

(Albuiqrrerqiie, 2üO4). El rn.ismo ar-ttcr, planiea que ei DEL no se sustenta

en el desarrciJ,o concentrador y jerarquizado, basad-o en la grai'r empresa

inir;st¡:ial y ia iocalización en grancfes ciudaCes, sino que buscan un

irnpuiso Ce los recu-rsos potenciales de carácter interno tra.tando de

consti'uir un "entorno" instituclona!, políticc, y cuitural de fomento de las

actividades prociuctivas y de generación de empleo en ios diferentes

ámbitós territoriales (ídem). Entre los impactos positivos rrrás relevantes

que tiene Ia adopción dei enfoque territorial en las políticas sectoriales

para el desarrollo se pueden mencionar: MovíIíza rectlrsos,

óonocimientos, compromisos y alianzas'para el orCeriamiento y le

competitividad territorial. Aiienta ia participación ciUdadana -r
' ; i : i -..-----:--Iemi:resái:ial en la geheracrón de vaior agÉegado Cel territr¡rio {ioca.i o

ri ' rreglona-rj.- incremehta la efectiVidad' de ias polít-ica.s d,e gestión

áicite¿onórnica ), rnejora str iegitirnidad, aL coriocer c:crl iiayor rietalle las
.. ,: .;.' ,.. -.-potenciaiidacies' y capacirJ.adés esir€cífiCás ioceles. e inccrpora a lcs

Cili'ersos actc¡res de un rerri.torib a 'ios procésos cle planificacióir y

progrn-tr.ac1c)n presu-pue.s"ra1. FoÍá1ece ia inÉtitucionaiiciad priblica local,
;

al requerir la constl"ucción'de capacidades para plar.lificar, programar,

desarroll ar ali.anzas, coordinar, etcétera. Iderrtifica y pri'<>rtza los ejes

éconómicos en cada territoric (Rojas, 2009). pi nel clebe posibilitar ei 
I

crecimiento de ia econc¡mía loca.i a partir de la i¿eirtindación d-e 
"rr* 

?
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,ro"."io.es pr:oductivas qqe perrtitan, a su vez:, Su especializactón
' : ' , ..', ,. -

competitiva. En cada localidad existen núcleos.económicos claves que
,..:-: .: ...

necesitan consolidarse como fuentes de riqueza de los territorios y en esa

misma medida arrastrar en su dinámica a otros sectores emeigentes. Es

decir, se trata de impulsar o fortalecer actividades económicas rentables

y sostenibles que permitan generar ingresos y fuentes de trabajo para la

población. Dotar a los grupos y sectores más vulnerables con

capacidades tiene consecuencias en la lucha contra Ia pobreza, solo si se

ubican en un contexto donde el territorio les ofrezca nuevos empleos y

oportunidades económicas. Con este antecedente la definición de las

voca,ciones prociuctivas no scllo se ha inccrporado en los discursos para

guiar las estrategias de desarrollo desde 1o político sino que se ha

constituido como el vérti.ce entre el aparato productivo educativo y

púbiicc. Tal es ei caso de la Secretaría de Economía del Estado de Sonora
ta ¡ ' : r :.- -r: - Isar una eficiente vinculación entre ellNlexlco) lndlca que, para lmpu

aparato productivo y ia ofertá educativa a nivel superior, es necesario

identificar las'vocaciones productivas de las regiones sonorenses con el

fin de fortalecer el vínculo entre el sector educativo y el sistema

productivo, como estrategia de desarrollo (Secretaría de Economía,2OO7l.

La pertinencia está enfocada a lograr la responsabilidad social como valor

agrégado a la formación profesional, la cual deberá alcanzar la coherencia

entre las necesidáCes clel meciio y los programas educatit'os. En este caso

la pertinencia académica es un elemento clave pare que la educación sea

sociaimente productiva. El análisis de los'datos econórnicos tanto del

Ecuador como de las provincias ncs muestra el proceso dinámico de la

producción, dcnde el entc.rno socioeconómico sirstenta 1.a oferta

ácadémica de los institutos superiores técnicos y tecnológicos púbiicos (

é
demandando sus servicios, mientras que ellos devolverían al entorno -l
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técnicos y tecnólogos con vocación productiva y formación integral, qup

se inserten rápidamente al mercado laboral, generándose así un círculo

virtuoso .de la educación. En el proceso de construcción de la oferta

académica, pertinente Se toman en consideración 2 aspectos

fundarnentales. Aspectos fundamentales para la construcción de oferta

acadérnica pertinente. Análisis socioproductivo de. ias provincias. Análisis

provincial de la oferta y demanda educativa. Análisis de empleabilidad de

los futuros profesionaies en formación técnica y tecnológica. Los sectores

productivos demandan 1) personal competente y 2) expertos con perfiles

profesionales que den respuestas a SuS necesidades, en cuanto a

cantidad. y especificaciones técnicas en áreas de conocimiento. Para que

la fcrrmación técnica y tecnológica sea pertinente, no es suficiente con que

atienda la.s necesidades de hoy, sino que se debe adelantar a la que serán

las necesidades del mañana. El ajuste de la oferta académica técnica y

tecnológica a las necesidades del mercado laboral tiene varios aspectos a

consid.erar: En primer lugar, la demanda de profesionales de las

empresas, quizás salvo las grancles empresas multinacionales, no

siempre son capaces de identificar o revelar sus necesidades de pet'sonal

en e[ futuro; por una parle, porque desconocen ias tendencias

tecnológicas de rnediano y Xargo plazo Y, Por otta, porque Carecen de la

capacidad suficiente para hacer una prospectiva sobre cómo se van a

modificar los modelos de negocio en el futuro. Como consecuencia de 1o

anterior, las empresas d.emandantes de profesionales suelen estar

motivadas por la rentabilidad de corto p\azo. En segundo lugar, la

previsión d.e las necesidades futuras debe ser una herramienta para

apoyar el diseño de estrategias de mediano y largo plazo y para adelantar

las inversiones que permitan iniciar la gestión del carnbio en el largo ciclo \-

de generación de capital humano. El ajuste de programas ¿e estu¿ ioft
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requiere de la adaptación institucional, de la inversión en nuevos

laboratorios, instalaciones, equipamiento o tecnologías, y en la formación

del personal docente capacitado para hacerse cargo de generar los nuevos

con',-enid-os acadérnicos y la entrega. de los cursos. I4n tercer lugar, debe

crinsrclers-rse que Ia previsión de necesidades futuras debe ser reaiizada

mediar:.te 1r¡ colaboración publico-privada. Las empresas no realizaran

inversiones a rnenos que tengan la segurrid-ad cj.e que éstas Se

rentabihzai'án en el cortc o rnedian o pIazo. Los rnecanisrnos de nrejora

que aciualmente utilizan las instituciones privad-as asurnen que las

capacídaCes específicas'de técnicos ir tecnólogos existen en ei mercado

labol"ai. Sin embargo, este supues'uo no se curnple cuando I-a. persona es

contratada, dacio que la fase prá,ctica de las carreras se reaiiza eÍlin situ

y este'mecanismo no es suficiente cuando hay r¿ue É{enerar inversiones y

transforrnaciones mayores. En dichos casoS, cuando existe un

rnecanisnro valiciado de estimación de clemanda, los d.istintos actores

estarán rnás proclives a realizar los ajustes. El generar y administrar

mecanismos de captura de las necesiiades dél mer.cado;r de estimación
'........,'

'Jé ia,S tútur'as necesidadés es una fúneién pú'biica riecesáira. Ante 1o

eipudsio, ia aplicacrón de encuestas'cle clemandá labóral es sumamenie

import-ahie, puestc que; el análísis de eriipieabili,laci de los' futuros

profesionales en formación técriica y tecnológica ha sido uno de los

plri-i*Los no explorados para esiablecer o rnedtr ia pertinencia cie ias

carreras. Carnl-'iis par'a segund-o debate. Ampliar la prohibición de lucro,

garantíza.ido gratuidad y perniitiencio una gestión de iecuisos efiÓiente'

La contrara-cién con partes relacionadas debe regular'se cie manera

detallacia con la finalidad de evitar que se des'¿ieit recursos cie la

institucion, a.sí también deben estabiecerse los mecanisl-nos de sancióh (-
¿V-.

que se impon,Jrán en caso de incumplimiento cle la prchibición. Dentro (
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ciel régiryen sancion.atorio dgbe _torna¡sg en.cue_nta qug la responsabilidad

por ei inpu,rnplilnientg es personai gn el caso de los directivos de la-s

instituciones, 'dcbe evitarse que !a sa4cióri afecte a la institución. Mejorar

lp institucionalidad def sistema garanttzando la coordina.ción.entre las_

distintas instituciones y u.n vínculo permanente ccn los actores del

sistema. E¡r los organisrnos rectores debe garantizarse un vínculo

permanei-rte con los actores dei sistema m.ediante la participación de los

mÍsmos cctlrr voz ¡,'' sin voto, garantízando en todos los casos que los

m.ieril'bros de ios entes rectores no sean rctpresenl-antes de las

ii-rst-itucionos reguiada,s. La participación de ios Ceiegadcs del sisterna, en

ci Consejo <je Eclucación Srrperior debe inótr;ir a ias universidacles ,v

escueLas poiitécn.icas públicas y pa.rticuiares, a los institutos, estud-iantes

¡' al Caces, ia participación cle este últimc se orienta a garantizar -un

tr:abajo coordinadc entre ambas instituciones. Para evitar conflictos de

in'r-ereses én-tre rectores ¡r reguiados debe establecerse un plazo de

prohibici.én para que los Consejeros del CES puedan postularse para ser

máxirnás autoridades de las instituciones reguladas. Es rrecesario, descie

la instituc:ioialiCad, plantear mecanismos de aseguramieirto de la calidad

que sean realmente eficientes ante casos de incumpiirr,iento. En este

aspectc-debe nofmarse sobre 1a'suspensión de las aütoridaCes de uná
:

instituc:icn ,:riarrdo esta se enfrenta a una situación crítica. cle calidad.

per,riii-iendo una gestión integrai j breve- Ce ios reguiaricres para

salvagr-íarCar io* ii:.tereses 
'de : ' ibs' estudiánt-és y !a coartíniCád

iiniEór'sila¡¿. [,a presicl.rrii. del crgar:isinc' de a.segr-rrarniento cie la

caliclai .*'l.e'lje"d-ecidirse de entre sus rníembros gaaadort:s de concürso,

gar3nfi/and"o un ejercicio autóir.omo e inciepenC.ienle en rblación a

entida-cÍes <le gobiernó. Así mi5mo es necesario forialec:er el comité asesor
':

oei Caces, conviiticndo en un espacio de coordinar:ión con las P
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ins.tituciones de.educación s,r.:perior, el Consejo,de Educación .,s.upgrior y

la in-qtituc.iótr i'esponsable de la caiidad y.qvaluación educativa a¡ nivel

edlrcacional , inigiai- bachlllerat'o.: Con , esta composición se. busca

rnqntener ttn sisterna de asegurarniento de i4 calidad integral qug permita

generar .Lrna planificación de iargo plazo en esta materia. Para la

corisecuci.ón de estos objetivos debe plan-tearse una reforma al capítulo

de institucionaliC.ad de la LOES. 3.2. Análisis de los proyectos de ley. Por

resolución del Ccnsejo de Administración Legislativa (CAL), la Cornisión

Especiaiizada Perrnanente de Educación, Cultura )'Ciencia y Tecnología

(Cecc¡rt) Ce la Asarnblea Nacional, recibe para su trámite diez proyectos

de reforrnas a la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) antes del

informe para prirner debate y Cespués del informe de primer clebate se

recibe cinco proyectos de reformas a la LOES, que se dispone uiiitfcar l¡,

se'resume en lo sigtiiente: Los inforrnes que constan escritcs en' el

presente informe serán deiailados en el acta de est¿¡, sesión. Los informes

hañ sirio presbntaclos por el exasarnbieíStá Arcadio Bustos,

erasarnbleisia Raui Tobar, exasambieísta Moisés T'acle, exasambleísta

Césav: Solórza.no, **u."**bieísta Byron Pacireco, exasam'oieísta Fanny

Uribe, exasambleÍsta Wilson (Jnícaiza, exasambleísta Ma-ría Augusta

Sristina-Calle, exásambleísta Xiména Ponce, exasambleísta Maria I

Krohfle ), los actuales asambleístas Jeannine Cruz, Dallyana

Passailaigue, Raúl Tello, Byron Suquilanda, Montgómery Sánchez,

Héctor Yépez, Pedro Curichumbi, Teresa Benavirles, Marcelo Simbaña,

Carlos Bergmann, Fernando Flores, Fredy Alarcón, Rómulo Minchaia,

Jimi-ny' Cándell. Conclusión y recomehdación. Primero. El asambleísta

Aicarho Bustos Chiliquinga, propone la siguiente i'efcrma: 1. Añádáse'al

firral Ce la Disposición General Sexi-a ei siguiente textci "A excépción de
' escuelalas pro.,'iircras'amazonicas dctide no haya unir,'ersídad o

Lrá.1;ñ^ 1ñ1 áD ??a
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politécnica pública". La presente reforma pierde'su razón'de existir por

cüanto la Asarnblea Nacional'efectuó una reformá a la Disposición

Gerieral Sexta de la LOES a través de la Disposición Reformatoria Sexta

del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,

Ci:eativiclad e Innovación. Además, la Ley cie Creación de la Universidad

Estatai Arrazónica, le permite crear nuevas sedes, extensiones,

programas o paralelos en otras provincias alnazónica-s lbera cie la. sede

principal. Esta Ley en plena vigencia satisface la necesiciacl de eclucacion

sr-tperior en esta región de ia patria. La UNAE también trabaja en este

propósitc. Se¡-ía ui1 error reformar'la LCES para legislar sobre 1o misrno.

Segu.ndo. E1 asambleísta Raúl Tobar Nú.ñez, presenta algunas reformas

a la LOES, que se concretan en 1o siguiente: 1. Que la protección de

derechos, gararrtías y beneficios para las personas con discapacidaci

previstas en los artículos 7I y 77 de la LOES, también se extienda a sus

parientes dentro del cuarto grado de consanguini<lad y segundo de

afinidad y a su cónyuge o pareja en unión de hecho. Al respecto, los

titr;lares del derecho según la Constitución y la ley. son las personas que

s'ufren disca"pacidad, mas no sus familiares, iónyuge o pareja en unión
'de hectrc. Lanorm.á rio establéóe estos beneficics por extensión; el acceso

a los ceníros de educación superior está regiCo por regias r:laras para

tocios, sin discriminación ni fávoritismo, está la iortaleza cie la norma,

que se la aplica como garantía cie igualdad. 2. Propone que, se reconozca

un 'derechti 'preféreñcial para recibir cupos en ' una institución cie

educación superior cuando tengan en ese centro un hei'mano o hermana

estudiando, en especial cuando se trat'e de residentes en otras provincias.

Sobre esta propuesta, la Constitución en el artículo 356.2 establece que

el ingreso a las instituciones de educaciór, 
".rp.rior 

pirbiicas se regulará \e
a través de un sistema de nivelación y admisión definido en la ley, 1
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disposición qüe guarda concordancía con los artíbu-los 7i.3 
""* 

82. b) cle la

LOES, que:prod:rieve el acceso a persGn&s ccro discapacidad ba_io las

coadicícries cie caiiciad, Fiertinencia y rcgulaiiones ccntcnrpiada-s en Ia
preSente Ley, y haber curnplicfo con los requisitos'normados por el

sistenla de nivelación y admisión, observar'¡do ltrs plincipios de igualdad

de oportunidades, mérÍto -y capacidad-. No se puede iegislar para

establecer discrímenes conti'arios a las garantías de derecl':.os. 3. Se

agregue a la Disposición General Sexta eL sigr.riente texto: "Se exceptúan

de esta protribición las oi'ovincias en Las cuales no exista oferta de
'educaci.ón 

sriperior a nivei de Uiriversidad.es c escuelp*s pclitécnicas y soir;

'Lo pcrdi:án h.ecer las institu-ciones tie educa-ción sr.rperior califica.d-as con

categoría A o 8". A1 respecto, ya sg, comentó 'que la tJniversidaci Estatal

Arnazónica tiene ia facr:ltad de crear nueva-s sedes, extensicne s,

prcgramas o paratrelos en ótras provincia.á amazónica-s fuera de ia sede

principal. Aciemás, ia Disposicrón Refcrmátoria Sexta del Códigc.:.'
Ingenios, que refclrma la Disposición Gene.ral Sexta ce la LOES, perrhite
:que se creen sedes y extensiones en tocias las provincias cicnde no exista

of'erta académica publica o en aquellas donde sé;ustifique la necesida.i

y esté.regulado por et CÉS. Tercero. El asanrbleista Moiiés Tacle

'\rararraga, prantea las siguienies reformas a'la LOES: 1. Se reforme el

artículo 36, cuya clisposición habla de la asignación de recursos palre

pubiicaciorles, bécas pará pioiesores o profésoras e irrvestigadores; en

este coñtexto sóiióita *" .gi.,gue "par'á la- realización de estu.<iic,i

doótoráles, post doctcralés o pasantías de investigaciód". No r.s'necesaria
..'...-^,':'la reforma, pcirque el artículc'36 vige,nte, se'r-efiere a becas de posgrado
':.

para los profesores o piofésoias y no necesita puntualizar curáles son los

esiudiós cte cr-r,a¡:to nivel a 1os qrre poCrá cptar ei docen)Le, y se en'cuentran i
. q¿,

especifi.:aCos en el'artículo i 18'literai c) y artículos 1 f9, iz} y I2I de la{
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IOES. 2. En el iiterai. d) Cei articulo 49 sq suprima la frase "rea!ízado o2'._.. :.
y gl e-l lÍteral f) agléeues1 f'tituiar". La.rlfolma .glanlea 

qu: en11 lo-s

requi.sitos pa.ra ser rector universitario se reconazca únicamente las

obras prrbii""*das de relevanci a o ar'.iculos.indexades en sLl campo de

especialidad, y no se acepte los irabajos que no se han llegado u" p'.rbii"u.r,

por lo qi.re propone suprirnrr la expresion 'ireaiizad.o o", con 1o que se

elimiiraria" el r-econocimiento a las obras o artícuLos frnto de la
investigación, d,el esfuerzo y dedicación, que por aigún motivo no fueron

publicados o están por publicarse: en muchos casos son difundidos en

la cátecira. 3. En el literal c) del artículo 54. suprímase la frase "realizado

o". La refcrma está en igual situacién que la propuesta al artículo

anterior, por lo qLre procede idéntico comentario. 4. Los docentes que

hayan alcanzado los 6O años de erlacl j¡ se aqcian a la ju'nil.at-ión

óbli'gátoria c *se hayan retiracÍo ion indemnización., no podrán participar

ni ser'electos au.tori,Cades universitarias. El rec't<.¡r c viceri'ector que
a /^ -cumpra.ou alros debe renrinciar a su f'un.ción. En reiación con iá piimera

parte de ia ióiorma, es'innecesaria- sú disiusiórÍ; si se jubila o ret-ira el

dr:bente, aufomáticaáente queda fuera de srl furrción y no podrá

partibipar en eiección universita:ria algui:.a, es obvio. La jubilación es r-rn

dc:rechb, u-n beneficio, al que se pueden accger las personas de entre los

60 á los 7A años; La Constitución 1..-r ampara en el artículo 367 y
. .; r < 

^Asiguierites; en la Ley dei IESS; en el artícuio L29 de ia Losep, no obstante,

la disposic:ión iegal que antecede, también gatantiza el retorno de'los

jubilados 3i quienes reciban pensiones de retiro, pero solamente podrán

reingresar al sector público en casó dé ocupar puestos dé' [bi:e

nombrarniento ,v- remoción y aquellos'co.rnpr€írdidos <ientro de la éscala

i1e nivel jerárquico superior, así corno púestos de d-oc.encia uiriíersitária I

e investigación científica, por lo que Ia reforiria vuliieráríá-este rierecho.{
, ^.. .^. ... : - "
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Aplicar la segunda parte de la propuesta, significaría violación de

dereehos y garantias consagradas en la Constitución artículos 1I.2.3.
4. 5.8 $arantízam que todas.las personas son iguaies y {otzan de los

misrries derechos; deberes y.oportunidades; los <lerechóS 5r garantías

serán de directa e inmediata aplicación, ninguna norma jurídica podrá

restringir el contenido de los d-erechos ni de las garantías

constitucionales, se aplicará la norma y la interpretación que más

favorezca su efectiva vigencia, y será inconstitucional cualquier acción u
omisión de carácter regresivo, por tanto, prohíbe la discriminación y la
regresión de derechos, normativa contraria al planteamiento de la
presente reforma.5. Se agregue un inciso al artículo 81, concediendo a

las universidades ¡r escuelas politécnicas la facultad de incluir un nivel

complementario de nivelación al establecido en el sistema de nivelación

y admisión en vigencia. El sistema de nivelación y admisión establecido

en la Constitución artículo 356, yen la LOES artículo 81, tiene carácter

nacional, igualitario, sin discriminación, sin componentes particulares

que béneficien o perjudiquen a persbnas o colectivos. La justicia se basa

en la igual,lad, por 1o que, ia reforma afectaría este principio, ai dájar a

la facultacl discrecional de las universidades y escuelas politécnicas el

agregar un componente de nivelación complementario. 6. A1 artículo 87,

se agrega un inciso tercero, mediante el que se su¡lrime el otorgamiento

de certificados <ie egresados a los estudiantes que hayan culminado su

malla curricular, en su lugar se reemplaza con una acta consolidada de

los estudios cursados, en la que entre otros aspectos se incluirá el

número de horas de prácticas preprofesionales o de serv-icio a la
comünidad. Con esta acta, la institución expedirá y entregará al nuevo

profesional el títu1o respectivo. La reforrira carece de pertinencia, el \-',r
artículo 87 señala. específÍcamente del servicio a ia comunidad como {
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requisito previo a la obtención del título, creando . esta vinculación

ineludibie de la universidad con la coniunidad y con este objeto se

desarrolla esta temática. En tanto qr-re la reforma plantea una serie de

condicionamientos y requisitos extraños a la materiay objeto que enfocan

Ios artículos 87 ¡88,7 selo at{inal@iea p+eprofesi,sr+al

y de servicio a la comunidad. Se confunde esta obligación social de la

universidad, con los requisitos de carácter académico y disciplinarios

necesarios para la aprobación de cursos y carreras que constan en el

Reglamento de Régimen Académico y en los respectivos estatutos,

reglamentos y demás norrnas que rige el Sistema de Fducación Superior,

según 1o prevé el artículo 84 de la LOES, 7. En el primer inctso del artículo

149 sustituir la frase "ocasionales u honorarios" por la frase "ocasionales,

honorarios y eméritos". El artículo I49 contiene una tipología de

aplicación internacional en el régimen académico, alterarla traería

complicaciones al Sistema de Educación Superior del Ecuador frente al

concierto internacional, esta tipología no es creación de nuestro país. La

nueva visión de la LOES en esta materia se funda en la meritocracia

académica, es decir, para llegar a la cátedra se debe ganar el concurso de

méritos y oposición y cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento

de Carrera y Escalafón Cei Profesor e Investigador del Sisiema de

Educación Superior, según 1o prevén tros artículos 149, 150, 152 y 153

de la LOES como única fórmula de ingreso, en este contexto no caben los

profesores eméri.tos. B. En el primer inciso del artícuio 153 se reemplace

la frase "Ll honorários" por "honorarios y méritos". A esta propuesta cabe

igual comentario que al artículo anterior. En este artículo también solicita

se agregue un nuevo inciso, se réfiere a que las instituciones del sistema

de educación superior podrán declarar profesores eméritos a aquellos I

profesores, investigadores titulares principales jubilados que nuyunp
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prestado servicios destacacios a la universi,lad o escuela politécnica al

menos durante 30 años. Por su vincuiación, se.aplica igual comentario a

lo propuesto del artículo 7 que antecede. 9. En el título del artículo 150

agréguese después de la palabra "profesora" Ia frase "investigador o

investigadora", y en el literal b) suprímase la fras e "reaIízado o", Los

artículos 150, 152 y 153 de la LOES desarrollan las condiciones para ser

profesor o profesora universitario o politécnico; para ser in'¡estigador en

etr Sistema de Educación Superior, primero debe ser profesor, la

investigación es una condición especial atribuida a los docentes

universitari.os. ei investigaciclr universitario no liene una tipología

ciiferente a la clasifica.ción de profesores prevista en el artículo I49

ibídem, sr: función está desarrollada en el Reglarnento de Carrera y

Escalafón del Profesor e Investigador del Sisterna de Ed'.rcación Superior,

que también establece las limitaciones cie los profesores. El tema de los

investigadores"se trata in extenso en el Código de Ingenios Que sustancia

la Asamblea Nacional. No tiene e1 suficiente sustento la reforma. 10. Se

agregue al artícuio 157 después de la palabra "universidades" ia frase "y

escuelas politécnicas". Cuando la Ley, como en este caso, habla de

"universiciades" utiliza una designación genérica para los centros de

educación superior, es decir, universidades y escuelas politécnicas, es

por esto que al final del artícul.o en referencia dice: "Las Instituciones de

Ecli-rcación Superior deberán destinar cÍe s¡.r presupúesto un porcentaje

para é-sta'formación",' invbtrúcra de hecho a universiciad"es y escuelas

politécnicas. Además piopone se incorpore uii nuevo inciso al artículo eh

referencia, eh ei que se incluya a continuaciórr de la palabra

"Universidades" la frase "o escuelas politécnicas", y ai final se agregue io

siguiente: 'lEi Estado Centrai deberá proveer los recursos necesarios a las t
M,

Universidades 1,r escuelas politécnicas para esta formación, incluyendo su- f
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rgTungr4cién cuando sea el caso". EI artículo 156 res.uelve el presenpe

gaso sin necesidad de agregar este nuevo incisc, af eqt3llecer que, en i.-os

presupuestos de las instituciones el . Sisterna .de.. Edilcacióri Superior

coltsiarán de rnanera obligatoria partidas especiales, destinadas a

financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o

capacitación y año sabático. Tampoco procede la úitjnoa parte de este

in.ciso reformatorÍo, debido a que el aumento del gasto pú.blico soio está

permitido al Presidente de la República según el artículo 135 de la

Constitución, y si el legislador crea una obiigación financiera con

recul:sos públicos, establecerá la fuente de financiamiento

correspondiente, así manda el artículo 287 ibídem. 11. Al final del literal

b) del artículo 186 agréguese la frase "representación que no se considera

un cargo Ce elección r.lniversal en la institución de eciucación superior a

ia qü,b perteneie". El contenido de la reforma refleja que es'innecesario.

El literal vigente satisface con suficienclael motiVo y proiedirniento para

la élección dei profesor titular a la Asamblea del Sistema de Edücación
':l

Supeiior, eue será elegido mediante votación secreta y universal por cada

univerSidad y bscuela politécnica, en ejercicio'democrático del derecho a

elegir y ser eiegido^ 12. Agréguese en el artícuic 207 cctmo faita de los y

las estr¡ciiantes, profesores o profesoras e investigaciores o investigadoras

el literal h) con el siguiente texto: "Cometen plagio al escribir tesis de

grado, tesinas, proyectos de investigación, pi'oyectos integraciores,

iirformes técnicos, libros, publicaciones o artículos". Y agregar como

sanción el iiteral e), proponiendo 1o siguiente: La anuLación autornática

del t-ítulo concedido en el caso del plagio, así corno la anulaciÓn de

cuaiqr-lier recoirocimientc que se haya otorgado por la eiaboración de

Libros, pubiicaciones o artículos, sin perjuicic de las ácciones legales qtle 
I

@,
iorrespondan; par:a otros casos de plagio, la sanción será aquella que f
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establezca el Consejo de Educación Superior. No procede la reform d, Yd

que el artículo al que se pretende introducir el cambio trata de "procesos

disciplinarios" por faltas cometidas dentro de las instituciones del

Sistema de Educación Superior, que atañan a su firncionamiento interno,

tan es así que el inciso cuarto del articulo 2O7 prevé un proceso

discipiinario para sancionar las faltas descritas en los literales de esta

disposición legal, de naturaleza distinta, diferente a tra tipificación y

sanción cl.el piagio, de cuya consecuencia se produce la anu.lación detr

títuio o reconocimiento obtenido por medio de este fraude; es decir, no

existe pertinencia en la reforma. El plagio de un título no se puede juzgar

a través de un proceso disciplinario interno. 13. Se reforme la Disposición

General Sexta, para que únicarnente las institucioires del Sistema de

Educación Superior ciasificadas de docencia con investigación y

ubicadas en la categoría A puedan establecer nuevas sedes, crear

extensiones, programas o paralelos. No procede esta propuesta por

cuanto ia Disposición Reformatoria Sexta del Código lngenios, reformó ya

la citada Disposición General Sexta de la LOES y permite la creación de

sedes y extensiones universitarias. 14. En la Disposición General Décima
.l

agréguese como inciso segundo la siguiente frase: "Así mismo el Estado

proveerá a las Universidades de investigación con docencia ]¡ de docencia,

ios reó'ursos económicos ñecesarios para arnpliar la óferta académica en

las carreras requeridas para la construcción dei derecho ciel buen vivir".

La propuesta no se sujeta a 1o previsto en los artículos 135 y 287 de la
':

Conbtitución, aprobaria significaría incurrir en inconstitucionaiidad, ya

que solo iá o el Presidente de la R'epública podrá présentar proye.ctos de

ley que aurnenten el gasto público, o ia obligación para los legisiadores

de establecer la fuente de financiamiento correspondiente en la nueva

norma que cree obligaciones financieras. 15. Propone limitación para v
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ingresar ai servicio del Sistema de Educación Supérior a más de tres

personas con vínculo consangúíneo ó de afinidád. o padres o hijos

adopti'u,os y, rio más de dos personas en esta condición dentro de la

misnna unidad académica. Las disposiciones sobre esta materia están

consagradas in extenso en ia Constitución, artículos 225 aI234 y, en la

Ley Orgánica del Servicio Público Losep y su Reglamento; las reformas

deberían enfocarse a estos cuerpos normativos. 16. Suprímase la

Disposición Transitoria Décima Primera. La transitoria en referencia

trata del requisito de tener grado académico de PhD para ser rector o

rectora, vicerrector o vicerrectora y, entrará en vigencia en un plazo de

clnco años a partir de la vigencia de la LOES. La reforma no procede,

están corriendo los plazos y los procesos de obtención clei grado

acadérnico de PhD o su equivalente. Este requisito significa un enorfire

pado hacia la excelencia académica, al reconocirniento internacional de

nuestras universidades, a la investigación científica con vista al cambio

de la rna.triz productiva. Cuartc. EI asambleísta César Soiórzano S.

plantea la siguiente Reforma al artícu\o 77 de la LOES: El artículo 77 se

refiere a que las instituciones de educación superior establecer'án

programas de becas coinpletas o su equivalente en ayudas económicas

pata los estudiantes qr-re no cnenten con recursos económicos

suficientes, que será por 1o menos al LAoA del número de estudiantes

reguiares. En este contexto, el asambleísta propone: "De este 1.Oo/o,

mínimo el to6 de estudiantes serán en forma obligatoria de la Región

Annazóníca". La propuesta es dis'criminatoria para las otras régiones del

Ecuador y desnaturaliza los objetivos de las 'oecas. La iey Legisla para 1o

general, no para 1o particular; vulnera 1o previsto en el articuio 76 d,e Ia

LOES. qtre garantiza los procedimientos para hacer efectivos los \-
mecanismos de cuotas y participación. El artículo 

"r, 
uig..tcia procu ruunf
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sistema de justicia y promoción paralos estudiantes de escasos recursos

económicos, que sean regulares en sud estúdios, con aito promedio y

distinción acadérnica; para los deportistas de alto' rendimiento que

representen al país en eventos internacionales y, para los discapacitados.

Qu-into. El asambleísta Byron Pach,eco Qrdófte2, propcne las síguientes

refoi'mas: 1. Refórmese la Disposición Generál Sexta, luego de la palabra

"crea,cíót:r", agréguese el siguiente texto: "con excepción de aquellas

provincia-s que no cuenten con oferta acaciémj.ca de educación superior

pública necesaria para su adecuado desarrollo". 2. A1 final de la
Disposicidrn General Sexta, inclúyase e1 siguiente ii'rciso: "La oferta

acadérnica de educación superior necesaria para una provincia que la

requiera, deberá ser establecida mediante un estudio técnico elaboradcr

por una Universidad o Escuela Politécnica Pública interesada en la

creación de una extensión, programa o paraielo, aprobado por la
Secreta.iía de Educación Superior, Ciencia, Tecnoidgía e innovación. La

institüción cle'educación superior responsable del estudic, a la fecha de

presentación del'mismo deberá r:bicarse aL mbnos en la caiegoría "4"' Q

cB" ce ia clasificación establecida por'el Consejc de E'uiáiuaciéri,

Acrieditaci.ón y Aseguramiento de ia Calidad de la Eciucación Sirperior".

La propúesta no es pertinente porque.como'ya se indicó anteriormente,

la llispoiiciór, Reformatoria Sexta- tlei Código Ingenios reformó la

Disposición General Sexta rJe la LOES y permite la creación de sedes y

extensiones universitarias. Sexto. Las asambleístas Fanny Uribe Lópezy

Ga'tjrieÍa Diaz Coka, lroponen ia reforma que siguei 'Artículo único: Al

final de la- Disposición General Sexta añádase el siguiente texto: "Se

excluye de esta prohibición a Galápagos y otras provincias del país, para

que en razón de su especial situación geográfica o particuiares 
,

necesiciad-es educativas de desarrollo locai, se ar.rtorice la créaci on dr"Y
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nuei'as sedes, extensiones universitarias, programas o par'alelos; siii que

estcr sea una limitación para que se autorice la creación de nuevas

Universidades en sus territorios". Sobre la reform a a la Dísposición

General Sexta de la LOES, ha sido un tema reiterado en los proyectos que

arrteceden, y cada uno ha merecido un comentario similar, explicando

qu-e con la reforma que se realízó a la LOES a través cie la Reforrnatoria

Sexta del Código Ingenios, se permite 1a creación de secies y extensiones

unrversitarias; igual criterio se aplica a la presente propllesta. Séptin"lo.

Propuesta de reform.as a la LOES presentada poi: el asambleísta Wilson

Ctticaiza: Se plantea incluir al finai de la Dispcsición General Sexta, el

siguiente i.nciso: "En los distritos metropolitanos las instituciones de

educación superior, universidades y escuelas politécnicas pública-s de

eategoriaA o B, deberán crear de manera obligatoria sedes y extensiones

de a-cuerdo a lab ordenanzás metropolitanas". Al respecto cabe señalar

qrle con las refcrrnas introducicias a la Ley Orgánica de Educación

Superior a. través del Código Ingenios, en especiai la sustitución de la

Disposición'General Sexta, cohforme la cuai se concluye con la rnc.¡ratoria

de creación de extensiones y se permite ampliamente su constitución en

aquellas provincias en las cuales no exista oferta académica púiblica o en
:-

áqueilas proviircias en las cu.aies conforme a las necesidades del paí.s y

de rnanera motivada, 1o regule el Conseje. de EOucación Superior, cón lo

buai prevalece siernpre el cri.terio técnico de pertinencia 5,' c[ue krace

innecesaria la iirciu-sión'de ia reforina propuesta. Octavo. Propuesta cle

reformas á la'LOES pianteadas por parte de la asambleísta' Maria

Arrgusta Calle: 1. En primera instancia pide que se reforrrie ei primer

inciso ie la Disposición Transitoria Décimo: Tercera en los siguientes

térn-rinos, "Ei ,.q.risito de dcctorado (PhD o su equivalente) exigido para 
I

ser profésor titulár principal de una universidad o escuéia poiitécnic a, at p
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qde ge refiere el artículo 150 de esta Ley, será olligatglio luegg.de'1. lnos
a partir de la vigencia de esta refcirma. En casos excepcionales, .v cuando

traya rnéritos extraordinarios, el Consejo de Educación Sup-érior podrá

valiCar trayectorias profesionales a nivel de doctorado siempre y cuando

las personas beneficiarias posean un título d.e maestria, Ltayan realízado

publicaciones científica equivalentes a una tesis doctoral, )' dictado

cursos a nivel de postgrado; o. cuando haya recibido premios científicos

nacionaies o internacionales por la contribución de sus investigaciones

al desarrollo del conocimiento científico. La validación de trayectoria

proiesional a nivel doctoral se'podrá otorgar a las personas que, a más

de cumpiir con los requisitos anteriores, tengan una tra¡rectoria

académica con una experiencia mínirna ,7e 2A años como profesor (as)

universitario (as)". 2. Respecto a la propuesta- cabe señalar que dada la

reforma introducida en el inciso segundo del artículo 70 Ce la LOES por

parte del Codigo Orgánico de la:Ecc,nomía Sócial de los Conociinientos,

Creatividati e Innovación, se ha dado ia facr,rltad al Consejc de Educación

Superior para reglar respecto al régimen de Carrera y Escaiafón del

Proiesor e Invesiigador ciel Sistema de Educacjón Süperior, efl

consecuencia, ia cléfinición del régirnen ai que se somete el escalafón de

tros docéntes anteriores a la vigencia de la LOES poclrá ser regulado.

Asimismo, se ha verificadó la eficacia que han tenicio varias medidas

introducidas por la LOES en cuanto a la mejora de la calidad de la

educación superior en el Ecuador, por lo que sería recomendable que se

mantengan estos estándares únicamente tras contar con los resultados

de la evaiuación del añ,o 2018, caso contrario, se atenta contra dicho

proceso. Frnalmente, propone agregar al final de ias disposiciones

transitoriab, una no numerada que diga 1o sigu-ienie: "Las instituciones 
\

de educación superior que operan en el Ectrador ba.jo acrrercios tF
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convenios internacionales y eue, en el texto de estos instrumentos conste

que tienen derecho a la asignación de recursos publicos para sus

activiclad"-.s de investigación, recibirán dichos haberes de aquellas rentas

que eL Estacio ecuatoriano destina a fondos pr,evistos par la Constitución

de la República y las leyes de educación superior o cualquier otro

mecanismo similar que los disponga a favor.Ce las instituciones de

educación su,perior públicas. Para su ejecución, el órgano competente

emitirá una norma específica estableciendo los parárnetros de

asignación". Al respecto es menester reiterar que esta temática fue

abordada también por la Asamblea Nacionai en el denominado Código

Ingenios, normativa que... Noveno. Propüesta de reformas a la LOES

planteada por los asambleístas Ximena Ponce León y Diego Vintimiila

Jarrín. La Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la

Asamblea Nacional, en el marco de su atribución de fiscalizacíóny como

base para una adecuada legislación, conformó una subcomisión a la cual

se encargó la reali zación de la evaluación de resultados en la aplicación

de: la Ley Orgánica de Educación Superior y con etrlo lograr cleterminar

los punúos fuertes y productivos de ia Ley y los aspectos que necesiian

ser' reforzados o modificados. Con los resulta-dos ), análisis de esta

evaluación, los asambleístas Ximena Ponce León y Diego Vintimilla

Jarrín, presentan propuestas de Reforma a la Ley Orgánica de Eclucación

Superior qr.re se aceptan y se aprueban como disposiciones reformatorias

en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,

Creatividad e Innovación (Código Ingenios), én la Ley de Extinción de

Universidades y Escuelas Politécnicas Suspendidas por el Ceaaces y el

Proyecto de Ley Orgánica Reiormatoria a la Ley Orgánica de Educación

Superior con el alcance reafuzado por parte de la Comisión Especializada y _

Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnologi"X
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correspcndiente al período legislativo 2017-2021 que, en 1o principal, se

ocupa de ampliar el abordaje a ios ternas d9 ingres a a la educación

superior, igualdari de oportunidades y fortaiecimiento cie ia educación

técnica y tecnoiógica, sobre la base de la información técnica que se

presenta en el a.partado 3.1 del presente informe. Asimismo, se excluye

del proyecto presentado la materia referente al modelo y participación de

los estamentos del gobierno de las instituciones de educación superior,

puesto que se verifica la mejoría en la calidad de est-a en ei pars y se

recomienda por tanto que su abordaje y eventual reforma sea hecha

después rfe la evaiuación ciel año 2A18 a fin d-e no atentar contra dicho

proceso. Décirno. La asambleísta María" Cristitra Kronf,te, propone la-

siguiente reforma a ia LOES: Artículo 1. Reemplácese el lil.erai b) del

artícr¡lo 82 por el siguiente: b) En ei caso de las instituciones de

educa.cion' superior públicas, haber curnplido lcis requisitos normados

por el 'Sistema de Nivelación y Admision,' ei rnisrno que observará el

prinóipio de igualdad de oportunidades. No se requeriran exámenes de

méritos que busqúen imponer vocaciones distintas libremente escogidas

por los postúlántes para el acceso a'las instituciones de educación

sirperior públicas, solamente se dispondrán cúrsos de nivelación. Se

prohíbe toda política públ.ica que restrinja el acceso universal a este nivel

de educación y demás derechos fundamentales 'establecidoS en la

Constitución. Esta reforma no es procedente porque la Ley ga-ranl:iza. e!

ingreso a las universida.d.es pub-lícas 'conbiderando los méritcs y
r-rlcapaclqao qe ros estudiantes, sin irnpon'ér ningún tipo de carrera'a los

''.'-.
postuiantes y en base a ios Cupos Qüe dispone'cad-a I'bS, cabe recalcar

':que ninguna universidad en el mun.do tiene acceso universal y sin

re'stricciones. Décirno primera. Prgpuesta de'reformas a la LOES de ia,
'Gasambleísta .Teanníné Cruz Vaca. Artículo 1. En ei artículo 12 luego de la{
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palabra ioportunid.ades". inccrpórese'iY. no discriminación". Artículo 2.

Tln el artículo 45 de la Ley' Orgánica de Edueación Superior, iuego de

"ippr4trdad de oportunidades" agréguese la palabra "libertad": Artícuic 3.

Refórrnese ei artícuIo 47 de ia,Ley Orgánica de Educación Superior, con

el siguiente texto: Artículo 47 " Órgano Colegiacio Académico Superior. Las

unir,'ersidades y escuelas poli.técnicas públicas y particulares

obligatoria*mente tendrán cofno autorida<i máxima a Lin órgano colegiado

acaciémico superior, qr"te estará integrado por autoridades generales y

aca,dém,icas, representantes de ios profesores, estudiantes, graduados,

servidores y trabajadores. Serán miembros con voz y voto el presidente

de la Federación de Estudiantes, el presid-ente de la Asociación de

Docentes y el presidente de la Asociación de Empleados y Trabajadores.

Artículo 4. Deroguese el artículo 53 cie la Ley Orgánica de Educación

Superior. Artícuio 5. Refórmese el artículo 55 cle la Ley Orgánica de

Educación Superior, con el siguierite texto: Artíóuio 55. Autoridades

Generales y Acádémicas.'Fo.*an parte de las autoridades generales de
':

las instituciones de educación superior: ia rectora G rector y las

viceri'ectoías o oi""rr""tores. Se entiende por autoridad acadérnica los

cargos de decana o decano -y de subdecana o subdecano o de simílar

Jerarqula, qulenes son' las o los encargad.os de ciirigir ias diversas

facutrtades o eécuelas creadas para la gestión de carreras académicas

afines.' i,a elección de rectcr o rectora, vicerrector o vicerrectora,

vicerieciores o vicerrectoras y autoridades académicas, de las

universidades y escuela politécnicas, se har'á por votación trniversal

directa, secreta y obligatoria de los estarnentos que conforman las

instituciones de éducación superior, de la siguiente forma: a) Con.forinado

por las y los profesores y las y los invesiigadores tanto las y los tií:ulares L
como quienés tengan firmado'un contrato con la institución Curante el"ft
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año de la elección, cada integrante de este estamento equivale a un voto
y se contabilizará el 100% para la elaboración del padrón electoral. b)

Confcrmado por lab y los estudiantes legalmente matriculados; cuya
vot'ación representará et 5o%' de1 padrón del estamento r; 'y, c)

Confoi'mado por las y los servidores y trabajadoras y trabajarlores tanto
las y los titulares como qu,ienes tengan firmado un contrato con ia
institucién durante el año de la elección; cuya votación representará el
i0% dei padrón del estamento 1. Artículo 6. Refórmese el artículo 60 de

la tey Grgánica de Educación Superior, con el siguiente texto: Artículo
60. Participacién de las y los estudiantes. La participación de las y ios
estudiantes en los organismos de cogobierno de las universidades y
escueia politécnicas públicas, en el ejerpicio de su autonomía, equiyaldrá
a Lln porcentaje del cincuenta por ciento total del personal académico con
derecho a voto, exceptuándose al rector o rectora, vicerrector o

vicerrectora, vicerrectores o vicerrectoras de esta contabilización. En el

caso de las universidades y escuelas politécnicas particulares
equivaldrán a un porcentaje entre el 30% y eI SA%o según determinen sus
estatuios. La participación de los graduados'en los organismos colegiados
de cogobierno de las universidades y escuelad'politécnicas púbiicas y
privaclas, en ejercicio de su autcrnomía responsable, seiá dela6 al S% dei
personal aca<lémico coi derecho a voto, exieptr-lándose al rector o
rectora, vicerrector o vicerrectora y vicerrectores o vicerrectoras de esta
contabilización. Los graduados cleberán tener como requisito haber
egresado por lo menos cinco años antes de ejercer la mencionada
participacién. Artículo 7. Refórmese el artículo 62 d,e la Ley Orgánica de

Educación Supérior, con el siguiente texto: Artículo 62. Participación de

las y los servidores y 1as y los trabajadones en el cogobierno. 
"" Lparticipación de las y los servidores y las y los trabajadores en los f,
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organisrnos coiegiados de cogobierno de ias universidades i:úbiicas y
privacÍas será'equivalente. a un porcenfaje del 109ó ciei totai del personal

acadé'mico con derecho a voto: Las y los seryidores.y' las y lcs trabajadores

o sus representantes parti.ciparán en todas las decisiones del órgano
Colegiado Acadérnico Superior. Artículo 8. Refórmese el artículo 81 de la
Ley Orgánica. de ECucación Superior, con el siguiente texto: Artículo 81.

Sistema de Nivelacrón y Admisión. El ingreso a las instituciones de

educación superior públicas estará regulado a tra-vés del Sistema de

Nivelación y Admisión, al que se someterán todos los y las estudiantes

aspirantes. Para el diseño de este Sistema, el Consejo de Educación
Superior coordinará con el Ministerio de Educación 1o relativo a la
articulación entre el nivel bachiller o su equivalente y con las

universidades públicas ¡r escueias politécnicas públicas estabiecerán el

prograrria de ingreso a sus instituciones. El compone.tt. de nileiacióir del
sisterni Se someterá a eva.luaciones qr;.inquenaieb con el objeto cle

determina-r su pertinénciaylo riecesidad de continuidad, én función de

los logros obtenidos en el rnejoramiento de la calidaci rje la eclucación

bachiller o su equivalente. Ei ingÍeso ,.' iu..= Instituciones de Educación

Superior se regul ará a través del Ciclo Básico Comun definieto en el

Reglamento. En ningun caso se establecerá un exaÍlen de aclniisión como

requisito. Artículo 9. Refórmese el artículo 150 de la Ley Orgánica de

Educación Superior, con el siguiente texto: Artículo 150. Éequisitos para

set' profesor o profesora titular principal. Para ser profesor o profesora

titular-principal de una universidad o escuela politécnica pública o

particular dei Sistema de Educación Superior se deberá cumplir con 1os

si.guientes requisitos: a) Tener título de cuarto ni',tei corrésiroiediente a
maestría o PhD en el área afín en que ejercerá la cátedra; b) Haber 

I

realizadc'o publicado una o rnás obras d-e rele'u,ancia o artícuIos F
! 

:.

Página 11e de 338



REPúBLICA DEL ECUAI¡OR

,M,c**,{,/u*M
Acta 516

indexados en el área afin en que ejercerá la cátedra, individual <.¡

colectivamente, en los últimos cinco áñcis; c) Ser ganador del

correspondiente Concurso público de merecimientos'1r oposición; y, d)

Tener cuatro'-añbs de experiencia docente'o profesional,' y reuriir los

requisitos adicionales, señalados en los estatutos de cada universidad o

escuela poiitécnica, en ejercicio de su autonomía responsable, los que

teadrán piena concordancia con ei Reglamento de Carrera y Escalafón

del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. Los

profesores titulares agregados o auxiliares deberán contar con título de

posgracio, los demás requisitos se establecerán en el reglamento

respectivo. Artículo 1O. Refórmese el artíc:u\o 167 de la Ley Orgánica de

Educación Superior, con el siguiente texto: Artículo 16T.Integración del

Consejo de Educación Superior. El Consejo de Educación Superior estará

integrado por los siguientes miembros: a) Seis acadérnicos elegidos por

concu.rso público de merecimientos y oposición. Estos seis integrantes

deberán cumpiir los mismos requisitos necesarios para ser rector

universitarro o politécnico; y, b) Urr representante de las y los estudiantes,

electo por ei voto universal que participará en ias sesiones cert yoz y votó.

c) Tres representantes del Ejecutivo que serán: el secretario nacional de

Educación Superior, Ciencia Tecnología e Innovacioni el secretario

iécirico'dei'sistema Naciorial de Plariificación o'su delcgado; el ministro

que dirija el Sisterna Educativo Nacional o su tlelegado: estos integrantes

solo tendrán derecho a voz. El'presidente del Consejo será elegido cle

entre sus miembros, por iu, mayoría de sus integrantes con derecho a

voto. El presidente del Consejo tendrá voto dirimente. Serán miembros

con voz y voto el representante de la Asamblea Universitaria, los

representantes de las organizaclones nacionales de estudiantes, docentes 
¿

y de empleados y trabajadores. Los integrantes del Consejo de Edu cación F
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$uperior. cet'r.voz y voto, deberán.dedicarsg a Su.9 funciones a exclusiva

dedicacién, para 1o cual deberán o renLrnciar o encargar otros cargos que

ostenten. En caso de ser necesario para el tratamiento de temas

específicos podrán ser invitados otras autoridades de la comunidad

universitaríay la sociedad civil. Artículo 1 1. Refórmese el Artículo 169 de

la Ley Orgánica de Educación Superior, con el siguiente texto: Artículo

169. Son atribuciones y deberes del Consejo Nacional de Educación

Superior: a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República,

dentro del ámbito de su competencia, la presente Ley y su regiamento;

así corno sus reglamentos y resoluciones; b) Aprobar el plan de desarrollo

interno y proyecciones del.Sistema de Educación Superior; c) Coordinar

los planes y acciones académicas al interior del sistema de educación

superior con la SecretarÍa Nacional de Planificación y con los organismos

correspondientes de la Función Ejecutiva; d) Emitir ei informe, en forma

rnotivada, sobre la creación de nuevas universiciades y escuelas

politécnicas y comunicarlo a la Asamblea Nacional, previos los informes

favorables y vinculantes del Consejo Nacional de Acreditación y
Aseguramiento de la Calidad; e) Conocer y resolver, en forma motivada,

sobre ia creación, funcjonamiento, suspensión y supresión de los

institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos; y
.

conservatorios de música'y escuelas de artes. Para la creación se

requerirá ios informes favorables y vinculantes del Consejo Nacional de

Acreditación y As'eguramiento de la Calidad; f) Proponer a la Asamblea

Naciona.l la derogatoria de la Ley o Decreto Ley de creación d-e

universidades y escuelas politécnicas, que tendrá como base los informes

del Consejo de Evaluación, Acreditacién y Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior; g) Proponer al Presidente de la República la 
¡

derogatbria ciei decreto ejecutivo de creación de universidades y rr"u"I^rF

Pá"gina L20 de 338



REPUBITCA DEL ECUADOR

Msr*ó.{uoM
Acta 516

pc-litécnicas, que tendrá como base el informe del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Eciucación Superior; h)

Proponer al Presiclente de la República la denuncia del acuerdo o

coni¡enio de ci'eación de institucionés de educación superior creadas por

estos instrumentos legales, según las disposiciones de la presente Ley; i)

Expedir, previo cumplimiento del trámite y requisitos pre'ristos en la
Constitución de la República del Ecuador )¡ en la presente Ley, las

resoluciones de creación y extinción de institutos superiores técnicos,

tecnológicos, pedagógicos, de artes y conservatorios superiores; j)

Aprobar la in-tervención de las universidades y escuelas politécnicas por

alguna de las causales establecidas en esta Ley; k) Aprobar la suspensién

de las universidades y escuelas politécnicas, en base al inforrne emitido

por ei Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Caiidad

cie la Eclucacion Superior por alguna de las causales establecidas en esta

:ulo 201; 1) Aprobar la
.creáción, 

suspensión o clausura de extensioneS, unicÍades académiias o

similares, así corno de ia creación de programas y cai reras de

universidades y escuelas politécnicas, y los prosrprrx-s.s en modalidad de

estudios pi'evistos en la presente Ley; 11) Aprobar la creación de carreras

y programas de grado y posgrado en las instituciones üniversitarias y

politécnicas; m) Aprobar ios estatutos de las instituciones de educación

superior y sus reformas; n) Aprobar la normativ a para lá creación y

funcionamiento de los institutos superiores técnicos, tecnológicos,

pedagógicos, de artes y conservatorios su-periores; ñ) Aprobar al menos

los siguientes regiamentos: 1. De creación, inten'ención, suspensión y

soliciturl cle derogatoria de L"y, décreto L.y, decreto ejecutivo, de

universidades y esóuelas politécnicas; 2. De creación ¡r extinción cle los L
institutos superiores técnicos, tecnológicos. pbdagógicos, de artes y f
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conservatorics superiores; 3. De régimen académico y títulos, { de

régirnen de posgrado; y de las modalidades. de esf-udios: presencial,

semipresencial, a distancia, en línea y ofros; 4. De Carrera y trscalafón

del Profesor e Investigador dei Sistema de Educación Superior; 5. Del

$isten:ra de Evaluación Estud"iantíl; y, 6. De doctorados. o) Aprobar la

fórmula de distribución anuaL de las rentas o asignaciones dei Estado a

ias instiiuciones d-e educación s-rlperior y de los incrementos si es que los

hubiere, las que constarán en el Presupuesto General del Estado, de

acuerdo a los lineamientos de la presente Ley; p) Ejecutar, previo informe

detr Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de ia. Calidad

de ia Educación Superior, la suspensión de la entrega de fondos a las
j.nstituciones de educación superior, en la parte prcporcional, cuando

i¡na o más carreras o programas no cumplan los estándares establecidos;

q) Imponer sanciones a las máximas autoridad,es de laS instituciones del

Sistema de Educación Superior, que transgredan la presente Ley y sus

reglamentos, previo el trámite correspondiente; r) '8"t"b1""", la

coordinación y reiación entre los d.istintos actores del Sistema de

Educación Superior con las fu-nciones ciel Estado; s) Establecei un

programa de seguirniento acadérnico, socioeionórrúco, y ,Ce pertinencia a
':
la'carrera, de los graduados del Sisterna de ECucación Superior en rniras

de coádyu-var a su inserción en el sistema productivo nacional; t)
Nornbrar' alla Director/a y Subdi rector f a ' Ejecutivrc/a del Consejo

Nacionai-de Educación Superior, quien se encarga de la elaboración de

ios estúdios técnicos y administrativos que 1e disponga el Consejo

Nacional de Educación Superior de conformidad con esta Lry; u)

Autorizar el diseño, implementación y administración del Sistema

Nacional de Inform ació¡de la Educación Supeiior del Ecuador y efectuar 
1

un seguimiento continuo a través de la aprobación de informes unu I"=;p
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v) Aprobar la reglamentación para la homologación de estudios,

revaliclación, equiparación y registro de títulos de acuerdo a las

disposiciones establecidas en Ia Ley y en 1os tratados y acuerdos

internacionaies vigentes; w¡' Controlar el efectivo cumplimiento de la
gratuidad en las Instituciones de Educación Superior públicas que

ofertan programas de tercer nivel; x) Regular el cobro de matrículas,

pensiones aranceles y otros rubros de la educación superior particular

asi como garantízar el cumplimiento del otorgamiento de becas

estudiantiles; y) Aprobar el reglamento para el cobro de rnatrículas,

derechos y aranceles para los estudiantes de las universidades y escuelas

poiitécnicas públicas que pierdan de forma temporal su derecho a la
gratuidad; z) Establecer la normativa para la unificación de la
nornenclatura de los títulos otorgados por las Instituciones de Educación

Superior en el marco de ir-is procesos de armon.ización de creditos y

titulaciones; aa) Aprobar lcs estatutos de las instituciones de educación

superior, 1os cie las federaciones y asociaciones nacionales, de profesores,

estudiantes y empleados y trabajadores, así como las reformas que por

iniciativa de las instituciones. federaciones v asociaciones nacionales

antes mencionadas sean solicitadas; bb) Registrar a las federaciones y

asociaciones nacionales de profesor""f u"., estudiantes y, empleados/as y

trabajadores/as de las instituciones de educación superior. así como a

los coiegios y gremios de profesionales gradu.ados/as en el sistema de

educación superior; cc) Aprobar ios parámetros de Cistribución de las

rentas 
'asignadas, en el Presupuesto General del Estado o por leyes

especiaies y de los incrementos que correspondan a las universidades y

escuelas politécnicas, de conformidad con el réglamento respectivo; dd)

Aprobar su presupuesto anual y el presupuesto anual cie la Dirección 
1

Ejecutiva del Consejo Nacional de Ech-lcación Superior; ee) Consultar, en p
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los aspeetos que considere pertinentes, a la Asamblea de la Universidad

Ecuatoriana, a la Asociación de Universidades y Escuelas Poiitécnicas

Públicas, a la Corporación Ecuatoriana de Universidades Particulares, a

las fed.eraciones y asociaciones nacionales de profesores/as, estudiantes

y empleadosi as, y trabajadores/as reconocidas por el Consejo Nacional

de Educación Superior, y a los colegios y gremios profesionales; f0

Inforrnar a la sociedad ecuatoriana y a la Asamblea Nacional,

anualmente, sobre ia marcha del sistema de educacién superior; gg)

Promover y apoyar la investigación científica y tecnológica en las

instituciones de educación superior, srl difusión y la transferencia de sus

resultados a la comunidad; hh) Promover y apoyar la cooperación

internacional en materia de intercambios académicos y científicos, y

particularmente la movilidad académica; Artículo 12. Refórmese el

artículo 182 eliminando lo siguiente: "ejercer la rectoría cle la política

pública de edücación superior y". Articulo 13. Elimínese del artículo 183

el iiterai b). Artículo 14. Refórmese el literal g) dei artículo 183 con el

siguiente texto: '¿Coordinar ion el gobierno nacional, el establecimiento

de políticas de investigación científica y tecnológica de acuerdo con las

necesidades del desarrollo del país y crear los incentivos para erfe las

universidades y escuelas politécnicas puedan desarrolla.rlas, sin

menoscabo de sus políticas internas". Disposiciones transitorias.

Primera. En el plazo de 10 años, contados a partir de la publicación de la

presente Ley en el Registro Oficial, el Consejo de Educación Superior y el

ministerio a cargo de la educación elaborarán un sistema nacional de

admisión, el cual implicará que las y los aspirantes a ingresar aI sistema

de educáción superior en calidad de estudiantes de tercer nivel, acrediten

su ingreso previo a obtener su titulación iomo bachiileres de la \

Republica. A la fínalizacíon del piazo establecido en la presente fr
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Disposición Transitoria, quedará insubsistente el Ciclo Básico Común

estabLecido en el artículo 8 del presente artículo. Solo para el caso de

estudiantes extranjeros se creará un sistema único de adrnisión

supervisado por la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacionatr de

Educación Superior, el cual estará a. cargo de cada una de las

instituciones de Educación Superior. Segu-nda. Por eí plazo de cuatro

años a partir de la publicación de la presente Ley en el Registro Oficial,

ios t"itulos técnicos y tecnológicos relacionados con ei área de l.as ciencias

cie tra educación podrán ser asumidos como título interrnedio en las

universidades, las ciudadanas o ciu.iadancs que opten por continuar sus

estudios podrán ingresar a las carreras afines a su títuio, previo ia

homologación cie las materias respectivas. Décimo segunda. Propuesta

de reformas a la LOES de la asambleísta Dallyana Passailaigue. Artículo

1. Sustitúyase el texto del artícuIo 82 de la Ley Orgánica de Educación

Supeiior, por el siguiente: "Artículo 82. Requisito para el ingreso a las

Instituciones del Sistema de Educación Superior. Para el ingreso a las

Instituciones de Educación Superior los aspirantes deberán presentar

corno requisito general su Título de Bachiller'otorga.do por una institución

educativa perteneciente al Sistema Nacional de Educación. Paraios casos

de títulos ,:torgados en el extranjero o su equiva.lente, estos cleberán ser

presentados debidamente Ieigalízados conforme 1o exigido-en la norma

especíiíca emitida para el efecto por el Ministerio rje Educación. Para el

caso.de las UniversicJades y Escuelds Politéónicas Públicas, los áspirantes

a inás oe lo señalacio en el inciso precedente deberán cumplir con un

examen de admisión en la carrera escogida por el estudiante, conforme

ia reglamentación que para el efecto determine en el Sistema de

Nivelación y Admisión. Para el ingreso los estudiantes a la Universidad 1

de las Artes y los Conservatorios Superiores e Institutos de Artes t" ?
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requiere además del Título de Bach,iiler, poseer un Título de las

instituciones Ce música o artes, pertenecienie al Sistern.a Nacionai <le

Educación. En ei caso de que el aspirante nc; curnpla el requisito ai:tes

exigido, rendirán un exam.en de suficiencia, para el ingreso, ei cual, será

eiaborado por las Instituciones de Educación Superior con base en el

Principio de Autonomía Responsable. La admisión a ias Instituciones de

Educación Superior Particulares, en razón del Principio de Autonomía

Unil'ersitaria. se regirá por la normativa que para el efecto emita su

Órgan-o Colegiado Académico Superior que determinará los requisitos

aciicionaies de ingreso de los aspirantes, previos ai proceso de admisiéa,

en observancia a tro determinado en este artículo ]'qLle no podrá .^xirnir

al aspirante, de la titulación de bachiller. Adicionai a 1o señalado en el

presente ariículo las Universidades y Escuelas Politécnicas Privadas
.

podrán diseñar sus modelos de nivelación, qt¡e en ningún caso eicederán

el tiempo'deteiminad,o en el Sisterna de Nivelación ytAdr.riuión paia las

IES Publica". Artículo 2. Agréguesb un artícülo a continuación del 82,

qüe indique lo siguiente: "Artículo (...). Dei Proceso de Admisión de las

Instituciones de Educación Superior Púbiicas" Los aspirantes, previo al

cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo precedente,

deberáh escoger dentro del sistema intbrmático que para el efecto se

implemente en ei Sistema de Admisión y Nivelactón, ia Institucion de

Eciucación Superior Públic a., Ia Carrera,la Ciudaci y Ia Provincia en la

cual desean estudiar, en relación a su l,ocación, deCtrezas, aptitu.Ces y

conocirnientos, lJna vez que el aspirante ha3ra completaio ei proceso

antes indicado, cieberá esperar la convocatoria que para el efecto se

realízará en la página web dei Sistema de Admisión y Nivelación para la
.:

rendición de la prueba de ingreso á la IES Fública, la cual, estará \'.r:''Vreiacionacia al perfil de ingreso de la carrera escogida. El examen o f
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prüeba Ser Bachiller o su equivalente, que acredita la aprobación del

nivel de.estud-io del bachiilerato equivaldrá a la prueba o examen de

conocimientó general; y, err el examen de ingreso a la ca.rrera, será

considerado como componente específico. Los puntajes mínin'ros serán

deterrninados en la normativa que se emita para el efecto por la Secretaría

Nacional de Educación Ciencia y Tecnología, ios que deberán ser acordes

o equivalentes, a la aprobación de las rnaterias o asignaturas dentro de

los Sistemas de Educación Nacional y de Educación Superior. En el caso

que los cupos ofertados por las IES Públicas no sean suficientes para

poder cubrir la demanda existente, éstas d.eberán presentar ante la

Secretaría Nacional de Educación Ciencia y Tecnología, los planes de

contingencia que aseguren una pronta y efectiva incorporación de los

aspirantes, al Sisterna de Educación Superior". Artículo 3. Agréguese una

Disposición General, a continuación de la Décima Cuarta, que indique 1o

siguiente: Décima Quinta. Disponer a, la Secretaría Nacional de Ciencia y

Tecnología, para que en eI plazo de nóventa días, eiabore el instructivo

de acceso y nivelación conforme a lo dispuesto en la presente Ley

Reforrnatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior y la

implernentación del sistema informático para la'inscripción de los

aspirantbs. Artículo 4. Agréguese una Disposicióh General, a

continuación de la Décima Quinta, eue indique 1o siguiente: Décima

Sexta. Disponer al Ministerio d.e Educación, para que en el plazo d,e

noventa días, elabore el instructivo de legali zación de ios Títuios de

Bachiller emitidos en el extranjero. Artículo 5. Deróguese el artículo 3 del

Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación' Superior.

Disposiciones generales. Primera: Por ser de carácter especial y de

naturaLeza orgánica, la normatividad legal contenida en la presente

reforma, prevalece sobre las disposiciones cie igual o menof jerarquía.
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Décimo tercera. Propuesta de reformas a la LOES del asambleísta Raúl

Tello Be'na1,cázar. Artículo 1: Sustitúyase el artículo 5 de la Ley Orgánica

de Educación Superior por el siguiente: Artículo 5. Derechos de las y los

estudiantes. Son d,erechos de las y los estudiantes los siguientes: a)

A.cceder, rnavílízarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación

conforme sus méritos académicos; b) Acceder a Llna educación superior

de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera académicayla
profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y acceder a los

medios y recursos adecuados para su formación superior; garantizaclos

por 7a Constitución; d) Participar en el proceso de evaluación y

acreditación de su carrera; e) Elegir y ser elegido para las

representaciones estudiantiles e. integrar el gobierno, en el caso de las

universidades y escuelas politécnicas; f) Ejercer la libertad de asociarse,

expresarse y completar su formación bajo la más amplia libertad de

cátedia e investigativa; g) Participar en el proceso de construcción,

difusión y aplicación del conocimiento; h) El derecho a recibir una

edücación superior laica, intercultural, democrática, incluyente y
diversa, sin ningún tipo de vioiencia o acoso al interior'de cada IES, que

impulse la equidad de género, la justicia y la paz; i) Obtener cle acuerdo

con sus rnéritos académicos becas, créditos y otra-s formas d.e apoyo

económico que le garantice igualdad de oporturiidades en el prcceso de

formación de educación superior; j) El derecho a proponer quejas o

reclamos respecto del desarrolio de la cátedra; k) Recibir gratuita.mente

servicios de carácter social, psicológico y de atención integral de salud; 1)

Solicitar permiso estudiantil en caso de embaraz,o, enfermedad,

accidente, participación en eventos en representación de la universidad, 
I

o por motivos laborales; m) Practicar actividades deportivas, sociales, \.
w

culturales, científicas en representación de las IES o del país, a nivel \
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cornpeti.tivo; n) Recurrir a instancias de recuperacién y lo trabajos

prácticos, por ausencia debidamente justificada o repro.bación; o) Acceder

a1a tarifa preferencial, en los sérvicios de transporte público, y-el acceso

a eventos académicos, cu-lturales, deportivos y otros durante el ciclo

académico. ArtícuIo 2: Agréguese al artículo 6 de la Ley Orgánica de

Educación Superior el siguiente numeral: i) Ejercer la libertad de

asociarse y expresarse al interior de las Instituciones de Educación

Superior, sin ser discriminados por ningún motivo. Artículo 3. Refórmese

el artíct:-io 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior de la siguiente

rnanera: artículo 72. Principios del Sistema: El Sistema de Educación

Superior se regirá por los principios de autonomía responsable,

cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, libertad, deini.ocracia,

pertinencia, integralidad, pluraiismo y autocieterminación para la
prociucción del pensamiento y conocimiento en ei rnarco del diálogo de

saberes, pensamiento universal y producción científica tecnolégica

global. Estos principios rigen de manera integfal a las'instituciones,

actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes d,el sistema,

en los términos'que establece esta Ley. Artículo 4. Refórmese el literal ¡')

del artícuIo 20 de la Ley Orgánica de Educación Superior de la siguiente

mánera: j) Los saldos presupuestarios comprometidos para inversión en

desarrollo de ciencia y tecnología y proyectos académicos y de

investigación que se encuentren en ejecución no clerrengados a la
fína.Lizacíón de1 ejercicio econórnico, obligatoriamente s.ervir'án para

iinanciar ia infraestructura y eer¡iparniento tecnológico ie la propia

universid ad, para el siguiente ejercicio fiscal Artícuio 5. Reformese el

Artículo 2,4 d,e la Ley Orgánica de Educación Superior cie ld. sigurente

manera: Artícuio 24.' Distribución de los récursos. Los recursos

permanentes y no permanentes'destinados anualneente por parte del
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Estado a favor de las universidades, escuelas politécnicas, institutos

superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y los
:

consen/atorios superiores públicos y particulares, que reciban renias y

asignaciones del Estado, se distribuirán con base' a los siguientes

parámetros. El 85% constitr¡ido en Lrn fondo ftjo otorgado bajo los

sigl;ientes ci'iterios de preiación: a) Número de estudiantes. b) I\úmcro de

docentes, en donde además se tomará en cuenta a ia planta docente con

mayor calificación académica. c) Costo pcr carrera y nivel. d) Número de

proyectos de investigación que apunten atr desarrollo nacional y regional.

e) Eficiencia en el manejo d-e los recursos financieros de las IES y, f)

l.íúmero de programas de vinculación con la scrciedad. El 15%o restante se

distribuirá bajo el criterio de fonclo concursable, el mismo que tomará en

cuenta los srguientes criterios: excelencia académica, el mejoramíento de

la forrnación de la planta de profesores e investigadores, ia pertirrencia de

las carreras, el fomento a la investigación, la innovación, el desarrollo

tecnológico y ia eficiencia adrninistrativa. Para la distribución de

recursos, e.l Consejo de Educación Superior, elaborará el Reglamento

respectivir que establezca.la fórmula de drstribución de recursos. Las

insiituciones de eciucación superior, que Se crearen o que fueran

incorporadas a la distribución de fondos por mandato de la ley, reci.biran

la parte proporcional de los incrementos de ias respectivas rentás, desde

el año siguiente a su creación e incorporación. Artícuio 6. Refórrnese el

artículo 47 d.e la Ley Orgánica cle Educación Superior cle la siguiente

manera: Artículo 47. Órgano 
^Colegiado 

Académico Superior. 
' 
Las

universidacies y escuelas: politécnicas públicas y particulares

obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado

acadérnico superior, que estará integrado por autoridades generales y \,A(t.

académicas, representantes de 1os profesores, estudiantes, servidores y {
:l
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trabajadores. Serán miembros con voz y voto el presidente de la
Federación de Estudiantes, el presidente t1e la Asociación de Docentes y

el presidente de la Asociación de Emnleados y Trabajadores. Artículo 7.

Agréguese al artículo 49 de la Ley Orgánica de Educación Superior el

siguiente literal: g) Presentar un plan de trabajo para el mandato que será

electo. Artículo 8: Refórmese el numeral 2 del artículo 50 de la Ley

Orgánica de Educación Superior de la siguiente manera: 2. Presentar un

informe anual de rendición de cuentas a la sociedad, en el que incluya el

respectivo informe del cumplimiento de sll plan de trabajo, a la

comunidad universitaria o politécnica, al Consejo de Educación Superior

y a la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación, que será publicado en un medio que garantice su difusión

masiva. Artículo 9. Deróguese el artículo 53 de la Ley Orgánica de

Educación Superior. Artículo 10. Refórmese el artículo 55 de la Ley

Orgánica de Educación Superior de la siguiente manera: Artículo 55.

Elección de primeras autoridades. La elección de rector o rectora,

vicerrector o vicerrectora, vicerrectores o vicerrectoras y autoridades

académicas, que comprende: decano, subdecano o de similar jerarquía

de las universidades y escuelas politécnicas, se hará por votación

universal directa, secreta y obligatoria de los estamentos que conforman

las instituciones de educación superior, de la siguiente forma: a)

Estamento 1. Conformado por los docentes e investigadores titulares,

cada integrante de este estamento equivale a un voto y se contabilizará

el IOOo/o para la elaboración del padrón electoral. b) Estamento 2.

Conformado por los estudiantes legalmente matriculados; cuya votación

representará el 50% del padrón del estamento 1; y, c) Estamento 3.

Conformado por los servidores y trabajadores c.on nombramiento " )2r
contrato indefinido; cuya votación representará el IOo/o del padrón del \
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estamento 1. Artículo 1 1. Refórmese el artículo 60 de la Ley Orgánica de

Educación Superior de la siguiente manera: Artículo 6O. Participación de

las y los estudiantes. La participación de las y los estudiantes en los

organismos de cogobierno de ias universidades y escuela politécnicas

púb1icas, en el ejercicio de su autonomía, equivaldrá a un porcentaje del

cincuenta por ciento total del personal aca"démico con derecho a voto,

exceptuándose al rector o rectora, vicerrector o vicerrectora, vicerrectores

o vicerrectoras de esta contabilización. En el caso de las universidades y

escuelas politécnicas particulares equivaldrán a un porcentaje entre el

30% y el 50% según determinen sus estatutos. Artículo 12. Inclúyase en

el artículo 61 de la Ley Orgánica de Educación Superior la frase: Articulo

61. Requisitos para dignidades de representación estudiantil. Para las

dignidades de representación estudiantil al cogobierno. Los candidatos

deberán ser estudiantes regulares de la institución; acreditar un

promedio de calificaciones equivaiente a muy bueno conforme a la
regulación institucional: haber aprobado al menos el cincuenta por ciento

de la malla curricular; y, no haber reprobado ninguna materia

correspondiente al semestre anterior. Artículo 13. Refórmese el Artículo

62 d,e la Ley Orgánica de Educación Superior de la siguiente manera:

Artículo. 62. Participación de las y los servidores y las y los trabajadores

en el cogobierno. La participación de las y los servidores y las y los

trabajadores en los organismos colegiados de cogobierno de las

universidades públicas y privadas será equivalente a un porcentaje del

IOo/o del total del personal académico con clerecho a voto. Las y los

servidores y las y los trabajadores o sus representantes participarán en

todas las decisiones del Órgano Colegiado Académico Superior. Artículo

14. Refórmese el Artícula 7O de la Ley Orgánica de Educación Superior

de la siguiente manera: Artículo 70. Régimen laboral de las y los
L
{
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servidores públicos y d"e las y los trabajadores del Sistema de Educación

Superior.. El personal de las institueiones y organismos públicos del

Sistema de Educación Superior son servidores públicos universitarios,

por 1o tanto serán regidos por la Ley Orgánica de Educación Superior;

salvo el caso de los obreros, que se regr.rtran por ei Código del Trabajo. Los

profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de las

r.rniversidades y esci,relas politécnicas públicas son servidores públicos

sujetos a un régirnen propio que estará contemplado en el Regiamento de

Carreray Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación

Superior, que fljará las normas que rijan el ingreso, promoción,

estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escaiafón, escalas

remunerativas, fortaiecimiento institucional, jubilación y cesación. Los

servidores y servidoras de las universida,des y escuelas politécnicas

públicas son servidores públicos universitarios sujetos a un régimen

propio que estará contemplado én el Reglamento de Cariera y Escalafón

dei Servidor Universitario y Poiitécnico propio creado para su efecto por

el Consejo de Educación Superior, que fijará las normas que rijan el

ingreso, promoción, estabilidad, capacitación, evaluación, escalas

remunerativas, ascenso,'beneficios sociales, jubilación y cesación. En las

instituciones de educacion superior particulares 'se observarán las

dlsposrclone s oel Código de Tra"bajo. Artícuio 15. Refórmese el artículo 77

de la Ley Orgánica de Educación Superior de Ia siguiente manera:

Artículo 77.Becas o ayudas económicas. Las instituciones de educación

superior estableceián programas de becas completas o su equ-ivalente en

ayudas económicas que apoyen en su escolaridad al IOo/o d,e estudiantes

regulares. Serán beneficiarios qui.enés no cuenten con recursos

económicos suficientes, las y los estudiantes regulares con alto promedio ;
con distinción académica, estudiantes proveniéntes de ciudades fuera d,et Y
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iugar de funcionaririento de cad-a IES, deportistas de alt-o rendimiento qu-e

representgn a una IES o á1 país en eventos internacionales, a condición

de que acrediten niveles de rendirniento académico regulados por cada

institución y los estudiantes con discapacidad debidamente acreditada.

Artículo 16. Refórmese el artículo 79 de la Ley Orgánica de Educación

Superior de la siguiente manera: Artículo 79. Becas. El Instituto

Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas o la institución

correspondiente, podrá otorgar crédito educativo no reembolsable y becas

en favor de los estudiantes, docentes e investigadores del sistema de

educación superior, con cargo al financiamiento del crédito educativo.

Además el organismo encargado tendrá presencia en todas las provincias

y regiones del país. Artículo 17. Refórmense los literales a), c), d) y h) del

artículo 8O de la Ley Orgánica de Educación Superior de la siguiente

rnaneia: a) La gratuidad será para laS ylos estudiantes qué se matriculen

en cada período, ciclo o nivel. Solo se deberá pagar la materia que haya

sido reprobada. c) La responsabilidad académica se cumplirá por las y

los estudiantes que aprueben las materias o créditos del periodo, ciclo o

nivel, en el tiempo y en las condiciones ordinarias establecidas. No se

cubrirán las segundas ni tercera matrículas; salvo excepciones. d) El

Estado, por concepto de gratuidad, financiará una sola carrera o

programa académico de tercer nivel por estudiante, Gozarán del mismo

derecho los casos de las y los estudiantes que cambien de carrera o

programa por una sola vez, cuyas materias puedan ser revalidadas; y

áquellos que ya poseen una profesión. h) La o el ebtudiante que pierda el

30% de materias o créditos de toda su malia académica cursada perderá

de manera definitiva la gratuidad. Artículo 18. Refórmese el artículo 81

de la Ley Orgánica de Educación Superior de la siguiente maneral

Sistema de Nivelación y Admisión. El ingreso a las instituciones de

\
v,
r
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educación superior publicas estará regulado a través del Sistema de

Nivelación y Admisión, al lue se someterán todos los y las estudiantes

aspirantes. Artículo 81. Sistema de nivelación y admisión. El ingreso a

las instituciones de educación superior públicas estará regulado a través

del Sistema de Nivelación y Admísión, al que se som.eterán todos los y los

estudiantes aspirantes. Para el diseño de este Sistema, las IES en

conjunto con el Consejo de Educación Superior coordinará con el

Ministerio de Educación 1o relativo a la articulación entre el nivel

bachiller o su equivalente y la educación superior pública. El componente

d,e nivelación del sistema se someterá a evaluaciones quinquenales con

el objeto de determinar su pertinencia y lo necesidad de continuidad. El

Sistema de Nivelación y Admisión estará regido por los siguientes

componentes: a) El Sistema de Niveiación y Admisión garantizaráIa libre

elección de carrera e Institución de Educación Superior de las y los

estudiantes aspirantes. b) Participación directa de las y ios actores

educativos en sus evaluaciones quinquenales del sistema Nacional de

Nivelación y Admisión. c) Definición colectiva de las y los actores

eciucativos en los carnbios a aplicarse en la nivelación en el siguiente

periodo quinquenai. d) Subsidiariedad presupuestaria para la aplicación

de la nivelación a cada de una de las Instituciones de Educación Superior

e) El ingreso a ias Instituciones de Educación Superior se regulará a

través del Ciclo Básico Común al que accedan todos los y las estudiantes

aspirantes y que es un requisito básico para el ingreso al primer semestre

de cada carrera. Artículo 19. Refórmese el literal b) del artículo 82 de la

Ley Orgánica d.e Educacion Superior de la siguiente manera: En el caso

de las instituciones d.e educación superior públicas, haber cumplido los

requisitos normados por el Sistema de Nivelacion y Admisión, el mismo l-
qu-e obse warálos principios de igualdad de oportrtiaades. Artículo 20.f
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Refórmese el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior de la

siguiente manera: Articulo 84. Requisitos para aprobación de cursos y

carreras. Los requisitos de carácter acadérnico y disciplinario necesario

para la aprobación de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de

Régimen Académico, en los respectivos estatutos, reglamentos y demás

normas que rigen al Sistema de Educación Superior. Un estudiante podrá

matricularse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en el

misrno ciclo, curso o nivel académico. En la tercera matrícula de la

materia, curso o nivel académico existirá opción a exámenes de gracia o

mejoramiento. Artículo 21. Refórmese el artículo 87 de la ley Orgánica de

Educación Superior de la siguiente manera: Artículo 87. Requisitos

previos a la obtención del título. Como requisito previo a la obtención del

título, los y las estudiantes deberán acreditar servicios a 1a comunidad

mediante prácticas o pasantías preprofesionales remuneradas,

debidamente monitoreadas en 1os campos de su especialidad, de

conformidad con los lineamientos generales definidos por el Consejo Ce

Ed.ucación Superior. Dichas actividades se realízarán en coordinación

con organizaciones comunitarias, empresas e instituciones públicas y

privadas relacionadas con la respectiva especialidad y quienes

certificar án Ia práctica o pasantías preprofesionales como primera

experi.encia laborai. Además las y los estudiantes deberán acreditar

suficiencia eiemental en una lengua extranjera, herramientas

informáticas, y cultura física. Las asignaturas destinadas al aprendizaje

de lengua extranjera, herramientas informáticas, y cultura física no

formaran parte de la malla curricular de la carrera. Las IES deberán

planificar el aprendízaje de cada suficiencia en una formación gradual

progresiva su aprobación estará sujeta al deiecho de gratuidad en la 
1

f7
educación superior. La presente disposición no se aplicará para las I
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carreras de idiomas. Estas disposiciones constarán en el Reglamento de

Régimen Académico, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema

de Educación Superior. Artículo 22: Refórmese el artículo 103 de la Ley

Orgánica de Educación Superior de la siguiente manera: Artículo 103.

Evaluación Teórico Práctica Colectiva de carreras y programas

acadérnicos. Para efectos de evaluación se deberá establecer un

mecanismo de evaluación teórico-práctico colectivo con las y los

estudiantes de último año o su equivalente, de los programas o carreras.

Este mecanismo será complementario a otros de evaluación y medición

de la calidad definidos por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de

la Educación Superior y será diseñado y aplicado por este organismo.

Estará centrado en la valoración colectiva de los conocimientos

impartidos para ei programa o carrera respectiva. Los resultados de este

examen no incidirán en el promedio final de calificaciones y titulación del

estudiante. El resultado de esta evaluación propenderá al mejoramiento

de la carr:era y de ninguna forma constituirá una causal de cierre.

Artículo 23. Deróguese el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación

Superior. Artículo 24. Deróguese el artículo II7 de la Ley Orgánica de

Educación Superior. Artículo 25. Refórmese el párrafo segundo del

Artícuio 146 de la Ley Orgánica de Educación Superior de la siguiente

manera: Artículo 146. Garantía de la libertad de cátedra e iirvestigativa.

(...) De igual manera se garantiza La libertad investigativa, entendida

corno la facultad de la entidad y sus investigadores de buscar la verdad

en los distintos ámbitos, sin riingún tipo de impedimento u obstáculo,

salvo lo establecid,o en la Constitución y en Ia presente ley. Cualquier

impedimento a este derecho será causal de sanción. Artículo 26.

Refórmese el articulo 150 de la Ley Orgánica de Educación Superior de 
{

la siguiente manera: Artículo 150. Requisitos para ser profesor o 7
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profesora titular principal. Para ser profesor o profesora titular principal

de una universidad o escueJa politécnica pública o particular del Sistema

de Educación Superior se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Tener título de cuarto nivel correspondiente a maestría o PhD en el

área afin en que ejerce la cátedra; b) Haber realizado o publicado obras

de relevancia o artículos indexados en el. área afín en que ejercerá la

cátedra individual o colectivamente, en los últimos ci¡rco años; c) Ser

ganad-or del correspondiente concurso púbiico de merecimientos y

oposición; y, d) Tener cuatro años de experiencia docente, y reunir 1os

requisitos adicionales, señalados en los estatutos de cada universidad o

escueia politécnica, eÍr ejercicio de su autonomía responsable, los que

tendrán plena concordancia con el Reglamento de Carrera y Escalafón

del Proiesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. Los

profesores titulares agregados o auxiliares deberán contar con título de

cuáfto nivel, los demás requisitos se establecerán en el reglamento

respectivo. Artículo 27. Refórmese el párrafo segundo del artículo 163 de

La Ley Orgánica de Educación Superior de la siguiente manera: Los

institutos peciagogicos se articularán académicamente a la Universidad

Nacional de Educación "UNAE" y/o a las Facultades de Fiiosofía o

Ciencias de la Educación. Artículo 28. Refórmese el inciso primero del

artículo 166 de la Ley Orgánica de Eciucación Superior de la siguiente

manera: El Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho

publico con personería jurídica, con patrimonio propio, independencia

administrativa, financiera y operativa, erle tiene por objeto 
- 
la

pianificación, regulación y coordinación interna del Sistema de

Educación Superior, y la reiación entre sus distintos actores con la
Furición Ejecutiva y la sociedad ecuatbriana, que tiene por objetivo la 

t

planificaciór, ,"grlación y rectoría del Sistema de Eclucación Swperior. p
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Artículo 29. Refórmese el artículo 167 de la Ley Orgánica dE Educación

Superior de la siguiente manera: Artículo 16T.Integración del Consejo de

Educación Superior. El Consejo de Educación Superior estará integrado

por l9s siguientes miembros: a) Seis profesores elegidos por la Asamblea

Universitaria. Estos seis integrantes deberán cumplir los mismos

requisitos necesarios para ser rector universitario o politécnico; b) Tres

represen,tantes de las y los estudiantes universitarios y politécnicos,

electos por colegios electorales, que participarán en las sesiones coÍr voz

y voto. c) Un servidor o trabajador universitario o politécnico electo por

colegios electorales que participarán con voz y voto. d) Tres

representantes del Ejecutivo que serán: el secretario técnico del Sistema

Nacional de Ptranificación o su delegado; el ministro que dirija el Sistema

Educativo Nacionai o su delegado; el ministro que dirija la Política de

Producción o su delegado, estos integrantes solo tendrán derecho a voz.

El presidente del Consejo será elegido de entre sus rniembros, por la

mayoría de sus integrantes con derecho a voto, el presidente del Consejo

tendrá voto dirimente. Los integrantes del Consejo de Educación

Superior, deberán dedicarse a sus funciones a exclusiva dedicación, para

lo cual deberán o renunciar o encargar otros cargos.que ostenten. En

caso de ser necesario para el tratamiento de temas específicos podrán ser

invitadas otras autoridades de la comunidad:universitaria y la sociedad

civil. Artículo 30. Refórmese el artículo 169 de la Ley Orgánica de
'Educación Superior de Ia siguiente manera: Artículo 169. Son

atribuciones y deberes del Consejo Nacional de Educación Superior: a-)

Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, dentro del

ámbito de su competencia, la presente Ley y su reglamento; así como sus

reglamentos y resoluciones; b) Aprobar la planificación del sistema de lr"
'l?'

educación superior; c) Emitir el informe, en forma motivada, sobre la f
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creacién de nuevas universidades y escuelas politécnicas y cornunicarlo

a la Asamblea Nacional, previos los informes-favorables y vinculantes del

Consejo Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad; d)

Conocer y resolver, en forma motivada, sobre la creación,

funcionamiento, suspensión y supresión de los institutos superiores

técnicos, tecnológicos, pedagógicos; y conservatorios de música y

escuelas de artes. Para la creación se requerírá los informes favorables y

vinculantes del Consejo Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la

Calidad; e) Establecer la coordinación y relación entre los distintos

actores del Sistema de Educación Superior con las funciones del Estado;

f) Establecer un programa de seguimiento académico, socioeconómico, y

de pertinencia a la carrera, de los graduados del Sistema de Educación

Superior en miras de coadyuvar a su inserción en el sistema productivo

nacionai; g) Nombrar alla directorf a y subdirectorf a ejecutivola d,el

Consejo Nacional de Educáción Superior, quien se encarga de la
elaboración de los estudios técnicos y administrativos que le disponga el

Consejo Nacional de Educación Superior de conformidad con esta Ley; h)

Autorizar el diseño, implementación y administración del Sistema

Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador y efectuar

un seguimiento continuo a través de la aprobación de informes anuales;

i) Aprobar la reglamentación para la homologación de estudios,

revalidación, equiparación y registro de títulos de acuerdo a las

disposiciones establecidas en la Ley y en los tratados y acuerdos

internacionales vigentes; j) Controlar el efectivc cumplimiento de la
gratuidad en las instituciones de educación superior públicas que ofertan

programas de tercer nivel; k) Regular el cobro d.e matrículas, pensiones

aranceles y otros rubros de la educación superior particular así como \-
garantizar el curnplimiento del otorgamiento de becas estudiantiles; 1) Y

Página L4o de 338



REPUBLICA DEL ECU,'AD OR

,Morná{"o J';"r}'r,*/
Acta 516

Establecer la normativa para la unificación de la nornenclatura de los

títulos otorgados por las instituciones de educación superior en el marco

de los procesos de armonizacíón Ce créditos y titulaciones; m) Solicitar al

órgano respectivo, la derogatoria de la Ley, decreto, convenio o acuerdo

de creación de determinada unir,'ersidad o escuela pciitécnica; n) Apr:obar

los estatutos de las instituciones de educación superior, los de las

federaciones y asociaciones nacionales, de profesores, estuCiantes y

empieaclos y trabajadores, así como las reformas que por iniciativa de las

instituciones, federaciones y asociaciones nacionales antes mencionadas

sean soiicitadas; o) Reconocer a las federaciones y asociaciones

nacionales de profesores/as, estudiantes y, empleadosi as y

trabajadores/as de las instituciones de educación superior, así como a

los colegios y gremios de profesionales graduados/as en el sistema de

educación superior; p) Aprobar los parámetros de distribución de las

rentas asignadas, en el Presüpuesto General del Estado o por leyes

especiales y de los incrementos que correspondan a las universidades y

escuelas politécnicas, de conformidacl con el reglamento respectivo; q)

Aprobar su presLrpuesto anual y el presupuesto anuai cie ia Dirección

Ejecutiva dei Consejo Nacional de Educación Superior; r) Consultar, en

ios aspectos que considere pertinentes, a la'Asamblea de la Universidad

Ecr-ratoriana, a la Asociación de Universidades y Escuelas Politécnicas

Públicas, a la Corporación Ecuatoriana de Universidades Particulares, a

las federaciones y asociaciones nacionales de proiesores/as, estudiantes

y empleados/as y trabajadores/as reconocidas por el Consejo de

Educación Superior; s) Conformar las comisiones que considere

necesarias; t) Informar a la sociedad ecuatoriana y a. la Asamblea

Nacional, anualmente, sobre la marcha del sistema de educación L
a1

superior; u) Promover y apoyar la investigación científica y tecnológica en f
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las instituciones de educación superior, su difusión y la transferencia de

sus resuitados a la comunidad; v) Promover y apoyar la cooperación

internacional en materia de intercambios académicos y científicos, y

particularmente la movilidad académica; w) Reglamentar los convenios

que celebren las universidades y escuelas politécnicas con otras

instituciones; x) Expedir y reformar todos los reglamentos qr-r-e sean

necesarios para el cumplirniento de los objetivos del sistema de educación

superior y los de su propia organizacióri interna incluyendo su

Reglamento Orgánico-Fr.lncional; y) Definir las características de1

Sistei'na de Eciucación Superior que servirán cie guía para desarrollar tros

procesos de evalua,ción, acreditación y aseguramiento de la calidad por

parte del Consejo Nacional de Acreditación y Aseguramiento de la
Calidad; z) Designar a sus delegados ante los organismos en los que tenga

representación, de conformidad con la Constitución y leyes de la
Repúblic a, y; aal Las demás establecidas en la Ley y sus reglamentos.

Artículo 31. Suprímase el literal l) del artículo 174 delaLey Orgánica de

Educación Superior. Artículo 32. Refórmese el artícr.rlo I75 de la Ley

Orgánica cle Educación Superior de la. siguiente manera: Artícúlo 175.

Integración del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior. El Consejo estará integrado por seis académicob seleccionados

por concurso púbiico de méritos y oposicion que organizará la Asamblea

Nacional de Educación Superior y quienes cumplirán los mísmos
'

reQuisitos'dispuestos para ser rector de universidad. Los seis académicos

que formarán el Consejo de Aséguramiento de la Calidad de la Educación

Superior, eiegirán a sLr presidente o presidenta de entre sus miembros.

Durarán cinco años en sus funciones, y podrán ser reeiegidos,

consecutivamente o no, por una sola vez, y no podrán ,lesempeñar otro \

cargo público excepto la cátedra universitaria si su horario io permite. Y

Pdgina 142 de 338



REPUBTTCA DEL ECUADOT{

"ffsn*i,{**M
Acta 516

Artículo 33. Deróguese el artículo L82 de la Ley Orgánica de Educación

Superior. Artículo 34. Refórrnese el artículo 183 de ia Lev Orgánica de

Educacién Superior de la siguiente manera: Artículo 183. Funciones de

ia Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación. Serán funciones de ia Secretaría Nacional de Educación

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, Las siguientes: a) Establecer

los mecanismos de coordinación entre la Función Ejecutiva y ei Sistema

de Educación Superior; b) Identificar carreras y programas considerados

de interés público y priorizarlas de acuerdo con el plan nacional de

desarrollo; c) Diseñar en conjunto con las IES el Sistema Nacional de

Información de la Educación Superior del Ecu.ador; d) Diseñar la política

de becas del gobierno para la educación superior ecuatoriana: para lo

cual coordinará, en 1o que corresponda, con el Instituto Ecuatoriano de

Crédito Educativo y Becas y las Instituciones de Educación Superior; e)

Establecer clescle él gobierno nacional, políticas de investigación científica

y tbcnológica de acuerdo con las necesidades del desarrollo del país y

crear 1os incentivós para que las universidades y escuelas politécnicas

puedan desarrollarlas, sin menoscabo de sus políticas internas; 0

Elaborar informes técnicos para conocimiento y resolución del Ccinsejo

d.e Educación Superior en todos los casos que tienen que ver'con los

objetivos del Plan Nacional de Desarroilo; y, g) Elaborar los informes

técnicos que sustenten las resoluciones del Consejo de Educación

Superior. Artícuio 35. Refórmese el artículo 195 de la Ley Orgánica de

Educacióñ Superior de la siguiente rnanera: Articulo 195. Integración de

los Comités Regionales. La integración de bada uno de los Comités

Regionales Consultivos de Planificación de la Educación Superior será

normada en el instructivo que para el efecto expida el Consejo de \

Educación Superior. Artículo 36. Deróguese el artículo 197 de la Ley Y
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Orgánica de Educación Superior. Artículo 37. Deróguese el articulo 198

de la Ley Orgánica de Educación Superior. Artículo 38. Deróguese el

Artículo 199 de la Ley Orgánica d,e Educación Superior. Artículo 39.

Deróguese el artículo 200 de la Ley Orgánica de Educación Superior.

Artículo 40. Deróguese el artículo 205 de la Ley Orgánica de Educación

Superior. Suprímase la Disposición Transitoria Décimo Tercera.

Suprímase el segundo inciso de la Disposición Transitoria Décimo

Novena que limita la jubilación complementaria de los docentes

universitarios. Suprímase la Disposición Transitoria Vigésima Séptima.

Suprímase ia Quinta Derogatoria que limita la jubilación complementaria

de los docentes universitarios. Suprímase el siguiente texto del primer

inciso de la Disposición Transitoria Décima Tercera que dice: "De no

cumplirse con esta condición, los profesores titulares principales

perderán esta condición". La Disposición Transitoria Vigésima Cuarta

sustituir por el siguiente texto: Vigésima Cuarta. Las y l<ls profesores que

laboran en los conservatorios superiores e institutos de arte públicos y

particulares, se les concederá 10 años d,e plazo a partir de la vigencia de

esta Ley para que obtengan el título de tercer nivel en su especialidad.

Disposiciones finales. Primera. Se derogarán todas las disposiciones

lega-les que se opongan a la presente Ley. Segunda. Esta Ley entrará en

vigencia a partir de su publicación en Registro Oficial. Tercera. Refórmese

en todo el texto de la Ley Orgánica de Educación Superior, la frase

Secretaría de Educación Superior, Ciencia y Tecnología por la frase:

Dirección Ejecutiva del Consejo Nacionai de Educación Superior. Décimo

Cuarta. Propuesta de reformas a la LOES del asambleísta Byron

Suquilanda Valdivieso. Artículo 1. El texto del artículo 24, numerales 6 y 
I

7 d,e la Ley Orgánica de Educación Superior dirá: Artículo 24. L
Distribución de los recursos. Los recursos destinados anualmente por f
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parte del Estado a favor de las instituciones de educación superior

públicas se distribuirán de la siguiente forma. 6. Destinar los recursos

públicos al otorgamiento de becas totales o parciales, según corresponda;

a estudiantes nacionales y migrantes ecuatorianos que se encuentren en

cualquier país del mundo; 7. Eximir a los estudiantes matriculados con

beca total de cualquier pago de arancel y matrícula; 8. Los estudiantes

matriculados con beca parcial, pagarán como máximo la diferencia entre

el vatror de la beca total y la beca parcial, establecida por el organisrno

rectcr de Ia política de becas del gobierno; 9. Aplicar la escala

rernunerativa del personal académico y de ar¡toridades de las

universictacles y escuelas polit-écnicas públicas aprobada por ei Consejo

de Educación Superior. Las instituciones de educación superior

privadas, destinarán el io6 del total de matriculados para becas Ce los

migrantes en cualquier país del mund.o. Las instituciones de educación

superior que operan en el Ecuador bajo acuerdos y convenios

internacionalbs cuyo carácter público se ha reconocido mediante esta Ley

y cumplan con estas obligaciones recibirán los recursos correspondientes

al valor de las becas totales y parciales adjudicadas por el organismo

rector de la política de becas del gobierno a favor de los estudiantes de

posgrados con dedicación exólusiva al programa desde el inicio de sus

estudios. Las becas se otorgarán en función del mérito, responsabiiidad

académica, nivel socioeconómico, lugar de residencia y 
,pertenencia 

a

grüpos históricamente excluid.os" El valor de las becas totales y parciales

será déterminado por el organismo rector-de la política de'becas del

gobierno. La admisión de los estudiantes a los programas dé posgrado se

realizará según los sistemas de ingreso y admisión de cáda institución.

Artículo. El organismo rector de la educación superior del Ecuador I

'tr/'prestará las facilidades legales y reglamentarias, para que las f
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instituciones de educación s'uperior públicas y privadas puedan

establecer extensiones o centros d.e:apoyo de cualquier modalidad en los

países dei mundo. Décimo quinta. Propuesta de reformas a la LOES del

asambleísta Montgómery Sánchez Reyes. Artículo 1. Sustitúyase el texto

de los liieratres b) V 0 del artículo 49, por los siguientes: "b) Tener título

profesi.onal y grado académico de doctor, magíster o máster; f) Tener

experiencia docente de al menos cinco años, tres de los cuales cleberán

haber sido ejercidos en calidad de profesor universitario o politécnico

tituiar a tiempo compieto en la misma universidad, y haber ejercidcl la

docencia con probidad, eficiencia y pertinencia". Artículo 2. Sustitúyase

el texto del artículo 53, por el siguiente: "Artículo 53. Autoridades

académicas. La elección de las autoridades académicas de las

universidades y escuelas politécnicas, en sus diferentes estamentos, se

hará por votación universatr, directa, secreta ]; obiigatoria de los

profeSores o las profesoras e investigadores o investigadoras titulares, de

los'y las estudiantes regulares legaimente matriculados a partir del

segundo año de su carrera, y de las y los servídores y trabajadores

titulares de cáda facultad o estamento educativo de esta categoria. No se

permitirán delegaciones gremiales. Se entiende por autoridad académica

los cargos de decano, subCecano o de similar jerarquía". Artículo 3.

Sustitúvase el texto del literal d) del artículo 54, por el siguiente: "d)

AcreCitar experiencia docente de al menos cinco años, en calidad de

profesora o profesor universitario o politécnico titular, en la misma

universidad o politécnica". Artículo 4. Sustitúyase el texto del primer

inciso del artículo 55, por el siguiente: "Artículo 55. Elección de primeras

auioridades. La elección de rector o rectora y vicei'rector o viceri'ectora,

vicernectores o üicerrectoras, decanos o decanas, subdecanos o 
1

subdecanas o de sirnilar jerarquía de las unirrérsidades y escuel ^" ?
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politécnicas se hará por votación universal, directa, secreta y obligatoria

de los profesores o las profesoras e investigadores o investigadoras

titulares, de los y las estudiantes regulares legalmente matriculados a

partir de1 segundo año de su carrera, y de las y los servidores y

trabajadores titulares. No se permitirán delegaciones gremiales". Artículo

5. Sustitúyase el texto del artículo 81, por el siguiente: "Artículo 81.

Sistema de Nivelación y A.dmisión, El ingreso a las instituciones de

educa-ción superior públicas estará regulado a través del Sistema de

Ntvelación y Admisión, al que se someterán todos ios y las estudiantes

aspirantes. El sistema de nivelación y admisión, se harámediante cursos

propedéuticos de pertinencia para el desarrollo de una carrera académica

y/o profesional en base al talento y capacidades de los estudiantes; estos

cursos garantízarán la iibertad de seiección de Ia profesión y la

universidad o escuela politécnica. Estos cursos serán planificados y

desarrollados por las universidades y escuelas politécnicas de rnanera

presencial, semipresencial, a distancia o en línea, según las necesidades

y de conformidad con los lineamientos impartidos por ei Consejo Nacional

de Educación Superior. Las universidades y escuelas politécnicas

privadas podrán diseñar sus propios modelos de nivelación y- adrnisión,

que en nlngun caso excederán el tiempo determinado eir el Sistema de

Nivelación y Admisión obligatorio para ias publicas. El componente de

nivelación del sistema se somet erá a evaluaciones quinquenales con el

objeto de determinar su pertinencía ylo necesidad de continuidad, en

función de los logros obtenidos en el mejoramiento de la calidad de la

educación bachiller o su equivalente". Artículo 6. Sustitúyase el texto del

literal b) dei artículo 82, por e1 siguiente: "b) En el caso de las

instituciones de educación superior públicas, haber cumplido los I

requisitos normados por el Sistema de Nivelación y Admisión, el ^ir o f

Págino- J-4T de 338



REPÚBIICÁ DEL ECUADOR

,Min*,i/"oM
Acta 516

que observará los principios de. acceso universal, igualdad de

oportunidades, mérito y capacidad,'con la libre elección vocacional de los

postulantes. Se prohíbe desarrollar o aplicar requisitos o exámenes de

méritos que busquen restringir el acceso universal a este nivei de

educación y demás derechos fundamentales establecidos en Ia

Constitución". Artículo 7. Sustitúyase el texto del artículo lI7, por el

siguiente: "Artículo I17. Tipología de universidades y escuelas

politécnicas. Las universidades y escuelas politécnicas de acuerdo con el

ámbito de las actividades académicas que realicen, son de docencia con

investigación". Artículo 8. En el artículo 165, agréguense como segundo

y tercer inciso, los siguientes textosr "Las ofertas académicas, técnicas y

mailas curriculares de las instituciones del Sistema de Educación

Superior deberán responder a las realidades y potencialidades de los

territorios provinciales y cantonaies del país. Los planes de desarrollo y

de ordenamiénto territorial de los gobiernos autónomos descentralizados

provinciales y rnunicipales, constituyen instrumentos vinculantes para

estos efectos". "Las instituciones del Sistema de Educación Superior,

establecerán mecanismos que faciliten al estudiante universitario que

trabaje durante el día, puedan cursar sus estudios en horarios

noctrlrnos". Décimo Sexta. Propuesta de Proyecto de Ley de Crédito

Estudiantil sin Intereses Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

Superioi de1 asambleísta Héctor YépezMartínez. A.rtículo 1. Sustitúyase

el texto del a.rtícrúo 79 de la Ley Orgánica de Erlucación Superior por el

siguiente: "Artículo 79. Becas y créditos estudiantiles. El Estado, a través

de la institución que corresponda, podrá otorgar crédito estudiantil

reembolsable y no reembolsable, así como becas a favor de los

estudiantes, docentes e investigadores del sistema dé eclucación superior, | -' 'D
con cargo al financiamiento del crédito estudiantil. A fin de garantízar (
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igualdaci de oportunidades y superar la discriminación por .motivos
socioeconórnicos los créditos estudiantiles otorgados por cualquier

institución Cel Estado. o en la que el Estado tenga participación

rnayoritaria., no devengarán interés alguno y eI plazo para pagar la deuda

inicial al ... un año después de haber ftnalízado los estudios para los

cua-les se haya destinado el crédito. La Secretaria Nacional de Educación

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación reglamentará el otorgamiento

de los créditos estudiantiles especificados en el inciso anterior, teniendo

en cuenta los siguientes parámetros: a) Se priorizará eI otorgamiento del

crédito estudiantil a jóvenes de escasos recrlrsos, sin excluirlos por falta

de garantías reales o personales según los montos que determine la

reglarrrentación. b) Se estabiecerá requisitos para mantener la

exoneración de intereses condicionada al rendimiento académico en el

transcurso de los'estudios. c) Los préstamos aplicarán para educación

superior, técnica o continua. d) Se promoverá políticas flexibles de cobro

en situaciones comprobadas de desemplec, maternidad o pobreza

extrema,' en cuyo caso no podrá apiicarse medidas 'reales en Lln

proceciimiento coactivo. e) Se regulará el destino y monto de los créditos

incluyendo no solo la cobertura del costo de los estudios, sino también

gastos personaies del estudiante como mortilización, aiimentación y otros.

Disposición Transitoria. A partir de 1a vigencia de esta ley no se cobrará

intereses en ningún crédito educativo otorgado por cualquier institución

del Estado o en la que el Estado tenga participación mayoritaria,

incluyendo aquellos créditos concedidos antes de su promulgación. El

deudor no tendrá derecho para pedir la devolución de los intereses ya

pagados hasta el momento en que entre vigencia esta léy, Las

disposiciones sobre exoneracion de intereses y piazo mínimo de pago ", ;
apiicarán a favor de los deudores de forma diiecta, aun cuando 

^o 
,, V
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haya dictaclo aún el reglamento respectivo por parte de la Secretaría

Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

Dét:irno Séptima. Propuesta de reformas a la LOES del asambleísta Pedro

Curichumbi Yupanqui. Artículo 1. En el artículo 5 de ia Ley Orgánica de

Edr.lcación Superior, referido a los "Derechos de las y los estudiantes",

realizar 1as siguientes reformas: f) Sustituir el literal a), con ei siguiente

texto: Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin

discriminación conforme sus talentos, potencialidades, proyecciones

personaies, ¡r méritos académicos; y, g) Sustituir al final del literal i) el

punto (.) por el punto y corna (;) y añadir el. literal j) con el siguiente texto:

Ernprender sisternas de negocios e inversiones de productos y servicios

innovadores apuntados al mercado nacional y mundiai, mediante la

optimización de los créditos blandos otorgados por la banca pública y

privada nacional e internaci,rnai. Artículo 2. En el ariículo 6 de la Ley

Orgánica de Educación Superior, referido a "Derechos de los profesores

o profesoras e investigadoreS o investigadoras", sustituir el literal a) por

Io siguiente: a) Ejercer la cátedra y la investigación bajo la más arnpiia

libertad sin ningún tipo de imposición o restricción religiosa,'política,

étnica o de otra índole. Ei Estado adoptará medidás de acción afirmativa

qu.e promuevan la iguaidad real de clerechos entré las y ios profesionales

para qve ejerzan ia cátedra y la investigación respetando la paridad de

género y etnia. Artículo 3. En etr artículo 8 de la Ley Ofgánica de

Educación Superior, referido a "Serán Fines d'e ia Educación Superior",

iedhzar las siguientés reformas: i. ru final'déi literai h) 'sustituir el punto

(.) por el punto y coma (;) y añadir el literal i) con el siguiente texto:

Impuisar con determinación la invención y fabricación cle productos-de

úliima tecr:ología en las áreas de la medicina, aiimentación, rnovilízación ,
terrestre, nnarítima , aérea, espaciai, entre otros, con ei aprovech amíento (
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de'la informática, nanotecnología, biotecnología, inteligencia artificial y

otros conocimientos aplicados, mediante tiatados o convenios de

transferencia tecnológica con profesores, laboratorios y empresas

vanguardistas en la producción tecnológica de los países más

desarrollados del mundo para alcanzar la liberación tecnológica del

Ecuador; y, 2. Además, añadir el literal j) con el siguiente texto:

Desarrollar, fortalecer, enseñar y utilizar los idiomas ancestrales y otras

expresiones culturales en el área de la ciencia y la tecnología para la

formación de teólogos, filósofos, científicos, tecnólogos y artistas en las

cornunidades, pueblos, nacionalidades indígenas y minorías étnicas.

Artículo 4. En el artículo 18 de la Ley Orgá.nica de Educación Superior,

relacionado a la autonomía responsable, al final del literal i) sustituir el

punto (.) por el punto y coma (;) y agréguese el literal j) lo siguiente: j" La

libertad de establecer el sistema de nivelación y admisión con rigurosidad

académica para las y los estudiantes que acceden a la educación

superior, sin discriminación álguna que garantice el efectivo goce de los

derechos a la educación. Artículo 5. En el artículo 7L delaLey Orgánica

de Educación Superior, referido a "Principio de igualdad de

oporttrnidades", sustituir e1 segundo inciso por 1o siguierrte: Las

instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior

prcpenderán por los medios a su alcance que, se cumpia en favor de los

migrantes el principio de igualdad de oportunidades. Asimisrno, el Estado

garantizará una educación superio r Iaíca., gratuita e imperativa hasta ei

tercer nivel para las y los ciudadanos sin discriminación de género y

etnia. Artículo 6. En el artículo 77 de la Ley Orgánica de Educación

Superior, referido a "Becas y ayudas econórnicas", sustituir el segündo

inciso por el siguiente: Serán beneficiarios quienes no cuenten con 
I

recursos económicos suficientes, los estudiantes regulares con a\toft
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prcmedio y distinción académica, las y los estudiantes que conserven los

recursos naturales o que cuiden a los animales en proceso de extinción,

los cteportistas de alto rendimiento y artistas famosos que representen al

país en eventos internacionales, a condición de que acrediten niveles de

renCimiento académico regulados por cada institución y los

discapacitados. Artículo 7. Sustitúyase el artículo 81 de ia Ley Orgánica

de Educación Superior, referido al Sistema de Nivelación y Admisión, por

el siguiente: Artículo 81. Sistema de Nivelación y Admisión. El ingreso a

las instituciones de educación superior públicas estará regulado a través

clel sistema de nivelación y admisión, al que se someterán las y los

estudiantes que completaron legalmente los estudios secundarios. El

Sistema de Nivelación y Admisión se hará mediante cursos propedéuticos

de calidad y pertinente apuntados para el desarrollo de una carrera

académica y/o profesional en base a los talentos, potencialidades y

proyecciones personales de las y los estudiantes; los mismos

gara,ntizarán la libertad de selección de la profesión y la universidad o

politécnica. Las universidades y las escuelas politécnicas desarrollarán

los cursos propedéuticos de manera presencial, semipresencial, a

distancia y en línea, según las necesidades de conformidad con los

lineamientos impartidos por el Consejo de Educación Superior. Artículo

L. En el a.rtículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, referido a

los "berechos de las y los estudiantes", realízar \as siguientes reformas:

h) Sustituir el literal a), con el siguiente texto: Acceder, movíIízarse,

permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus talentos,

potencialidades, proyecciones personales, y méritos académicos; y, i)

Sustituir al final del literal i) el punto (.) por el punto y coma (;) y añadir

el literal j) con e1 siguiente texto: Emprender sistemas de negocios e ( _.fA
inversiones de productos y servicios innovadores apuntados al merc ado {

Página 1"s2 de 338



REPÚBLICA DEL ECUAI}OR

-úo*rnlf*a ,M"*o/
l\cta 516

nacional y mundial, mediante la optimízación de los créditos blandos

otorgados por la banca pública y privada nacionai e internacional.

ArtÍculo 2. En el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

referido a "Derechos de los profesores o profesoras e investigadores o

investigadoras", sustituir el literal a) por 1o siguiente: b) Ejercer la cátedra

y la investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo de

imposición o restricción retrigiosa, política, étnica o de otra índole. El

Estado acioptará medidas de acción afirmati'¡a qu-e promuevan la

igualdad rea.l de derechos entre las y los profesionales para que ejerzan

la cátedra y la investigación respetando la paridad de género y etnia.

Artículo 3. En el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

referid-o a "Serán Fines de la Educación Superior", realizar las siguientes

reformas: 3. Ai final del literal h) sustituir el punto (.) por el punto y coma

(;) y añadir el literal i) con el siguiente texto: Impulsar con determinación

la invención y fabricación de productos de última tecnología en las áreas

de la medicina, alimentación, movíIízaci.ón terrestre, marítima, aérea,

espacial, entre otros, con el aprovechamiento de Ia informática,

nanotecnología, biotecnol ogía, inteligencia artificial y otros

conociniientos aplicádos, mediante tratados o convenios de transferencia

tecnológica con profesores, iaboratorios,v empfesas vanguardistas en la

prod.ucción tecnológica de'los países más desarrollados rlel mundo para

alcanzar la liberación tecnológica del Ecuador; y, 4. Además, añadir el

literal j) con el siguiente texto: Desarrollar, fortalecer, enseñar y utilízar

los idiomas ancestrales y otras expresiones culturaies en eI área de la

ciencia y ia tecnolo gía parala formación de teólogos, filósofos, científicos,

tecnólogos y artistas en las comunidades, pueblos, nacionalidades

indígénas y minorías étnicas. ArtícuIo 4. En el artículo 18 de la Ley 
I

Orgánica de Educación Superior, relacionado a la autonom iu*
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responsabtre, al final del literal i) sustituir el punto (.) por el punto y coma

(;) :' agréguese el literal i) lo siguiente: k. La libertad de establecer el

sisterna de nivelación y admisión con rigurosidad académica para las y

los estudiantes que acceden a la educa.ción superior, sin discrirninación

aiguna que garantice el efectivo goce de ios derechos a la educación.

Artículo 5. En el artículo 7I de la Ley Orgánica de Educación Superior,

referido a "Principio de igualdad de oportunidades", sustituir el segundo

inciso por 1o siguiente: Las instituciones que conforman el Sistema de

Educación Superior propenderán por los medios a su alcance que, se

curnpia en favor de los mignantes el principio de igualdad de

oportunidades. Asirnismo, el Estado garanti zará urta educación superior

laica, gratuita e im.perativa hasta.etr tercer nivel para las y los ciudadanos

sin discriminación de género y etnia. Artículo 6. En etr artículo 77 de la

Ley Orgánica' de Educación Superior, referido a, "Becas y ayir.das

económicas", sustituir el segundo inciso por el siguiente: Serán

beneficiarios quienes no cuenten con recursos ecoiiómicos suficieirtes,

los estudiantes regulares con alto prorriedio y distinción académica. las y

los estudiantes que conserven los recursos naturales o que cuiden a los

animales en proceso de extinción, ios deportistas de alto rendimiento y

artistas fannosos que representen al país en eventos interna-cionales, a

condición cle que acrediten nivéles de rend.irniento académico reguiados

por cada institución y los discapacitados. Artículo 7. Sustitúyase el

artículo B 1 cle la Ley Orgánica de Educación Superior, referido al Sístema

de Nivelación y Admisión, por el siguiente: Artículo 81.'sistema de

Nivelación y Admisión. El ingreso a las institucíones de educación

superior públicas estará regulado a través dei sistenra de nivelación y

admisión,'al que se someterán las y los estudiantes que cornpletaron I1,,"rylegálmente ios estudios secundarios. El sistema de nivelación y aomlslon I
' : --
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se ltará mediante cursos proped.éu-ticos de calidad y pertinente

apuntados para el desarrollo de una carrera académica y/o profesional

en base a los talentos, potencialidades y proyecciones personales de ias

y los estudiantes; los mismos garantizarán la überiad de selección de la

profesión y la universidad o politécnica. Las universidades y las escuelas

politécnicas desarrollarán los cursos propedéuticos de manera

presenciai, sem.ipresencial, a Cistancia y en línea, según las necesiciades

de conformidad con los lineamientos impartidos por el Consejo de

Educación Superior. Artículo 8. Sustitúyase el artículo 84 de la Ley

Orgánica de Educación Superior, referido a ios requisitos para la
aprobación de cursos y carreras, por el siguiente: Artículo 84. Requisitos

para la aprobación de cursos y carreras. Los requisitos de carácter

académico y disciplinario necesario para la aprobacién de cursos y

carrei:ás, constárán en el Reglamento de Régimen Académico, en los

respectivos estaf-utos, rdglamentos y demás normas que rigen al Sistema

de Educación Superior. Un estudiante podrá matricularse hasta por

tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo curso o nivei

académico. En la tercera rnatrícula de la materia, curso o nivel académicb

el estudiante tendrá opción a un examen de gracia o mejoramiento.

Artículo 9. En el artículo 138'de la Ley Orgánica de Educación Superior,

referido a "Fomento de las relaciones interinstitucionales entre las

instituciones de educación superio r" , agrégase al final del primer inciso

1o siguiente: El Estado conjuntamente con las instituciones de educación

superior firmarán tratados o convenios de transferencia tecnológica con

profesores, laboratorios y empresas vanguardistas en ia invención

tecnológica de los países con mayor desarrollo tecnológico e industriai

para que las y los estudiantes, profesionales y científibos de las 
1

universidades o escuelas politécnicas del Ecuador ingresen a tra inven.ionY
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y fabricación de productos 
. de última tecnología en las áreas de la

medicina, alimentación, movilización terrestre, marítima, aérea, espacial,

entre otros, mediante el aprovechamiento de Ia .informática,

nanotecnología, biotecnología, inteligencia artificial y otros sistemas de

conocimiento. Disposición General. Primera. Por ser de naturaleza

orgánica, la normatividad legal contenida en la presente Reforma,

prevalece sobre las disposiciones de igual o menor jerarquía. Disposición

Transitoria. Primera. En el término de 90 días iuego de publicado en el

Registro Oficial la presente reforma el Consejo de Educación Superior,

definirá los requisitos y parámetros que las Instituciones de Educación

Superior deberán cumplir para otorgar los beneficios que habla el artículo

77. Artículo 11. Sustitúyase el artículo 84 de la Ley Orgánica de

Educación Superior, referido a los requisitos para la aprobación de

cursos y carreras, por el siguiente: Artículo 84. Requisitos para la
aprobación de cursos y carreras. Los requisitos de carácter académico y

disciplinario necesario para la aprobación de cursos y carreras,

constarán en el Reglamento de Régimen Académico, en los respectivos

estatutos, reglamentos y demás normas que rigen ai Sistema de

Educación Superior. Un estudiante podrá matricularse hasta por tercera

ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo curso o nivel

académico. En la tercera matrícula de la materia. curso o nivel académico

el estudiante tendrá opción a un examen de gracia o mejoramiento.

Artículo 9. En el artículo 138 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

referido a "Fomento de las relaciones interinstitucionales entre las

instituciones de educación superior", agrégase al final del primer inciso

io siguiente: El Estado conjuntamente con ias instituciones de educación

superior firmarán tratados o convenios de transferencia tecnológica con 
I

profesores, laboratorios y empresas vanguardistas en la invencioff
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tecnológica de los países con mayor desarrollo tecnológico e industrial

para que las y los estudiantes, profesionales y científicos de las

universidades o escuelas politécnicas del Ecuador ingresen a la invención

y fabricación de productos de última tecnología en las áreas de Ia
medicina, alimentación, movilización terrestre, marítima, aérea, espacial,

entre otros, mediante el aprovechamiento de la informática,

nanotecnología, biotecnología, inteligencia artificial y otros sistemas de

conocimiento. Disposición General. Primera. For ser de naturaleza

orgánica, la normatividad legai contenida en la presente Reforma,

prevalece sobre las disposiciones de igual o menor jerarquía. Disposición

Transitoria. Primera. En el término de 90 días luego de publicado en el

Registro Oficial la presente reforma el Consejo de Educación Superior,

definirá los requisitos y parámetros que las Instituciones de Educación

Superior deberán cumplir para otorgar los beneficios que habla el artículo

77. Décímo Octava. Propuesta de refornnas a la LOES del asambieísta

Byron Suquilanda Valdivieso. Título IV, Igualdad de Oportunidades.

Capítulo I. Del Principio de Igualdad de Oportunidades. Artículo único:

Agréguese al final del artículo 7I, ei siguiente texto: "Las personas que

hayan suspendido su educación universitaria por un período de hasta

cinco años, podrán retomar sus estudios donde se tomarán en ctlenta

todos los períodos académicos aprobados". Décimo Novena. Propuesta de

reformas a la LOES de ia asambleísta Teresa Benavides Zarnbrano.

Artículo 1. A continuación del literal i) de1 artículo 5 que se agregue un

literal con el siguiente texto: 'J) No ser sujeto de acoso sexual". Artículo

2. A continuación del literal ñ) del artículo 13 que se agregue Lln literal

cuyo texto es: "o) Implementar programas de capacitación y políticas

públicas orientadas a identificar las diferentes formas de Acoso Sexual 
t

en las Instituciones de Educación Superior'pú-blicas y particula r* n fr
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prevenir La realízación de toda fo.rma de discriminaqión, hostigamiento,

intimidación y perturbación que se realice en la formación educativa con

los y las estudiantes y de estos con sus profesores o profesoras,

autoridades académica o las primeras autoridades". Artículo 3. En el

artículc 86 en su segundo inciso después de las palabras "víctimas de" y

antes de la palabra "delitos" inciuir 1o siguiente: "toda forma de acoso

sexual a una compañera o compañero de estudios o de otros". Artículo 4.

Después del artículo 206 se agrega un artículo innumerado con la

definición de Acoso Sexual en las Instituciones de Educación Superior.

".A.rtículo (...). Acoso Sexual en las Instituciones de Educación Superior.

Acoso sexual es todo comportarniento verbal o fisico, de naturaleza sexual

no deseada por la persona que la recibe y eue, por ello, afectan su

dignidad y resultan ofensivas o ameÍlazadoras. En el ámbito de las

instituciones de educación superior se considera que hay acoso cuando

es un cornportamiento que directa o indirectamente afecta las

oportunidades de educación superior, o se traducen en un ambiente

hostil o intimidante para la víctima". Artículo 5. A continuación del literal

g)'del artículo 2O7, agréguese el siguiente literal: h) Solicitar favores de

tipo sexu aI, para sí o para un tercero, aprovechándose de una situación

de superioridad docente o jerárquica hacia el estudiante, continuada o

habitual, y con este comportamiento provocare a la. víctima una situación

intimidatoria, hostil y humillante. Vigésima. Propuesta de reformas a la

LOES del asambleísta MarceLo Simbaña Viilareal. Artículo 1. En el

artículo 49,literal b), sustitúyase las frases: "grado académico de doctor"

p", ;'títrrlo de grado académico de maestria o superior". ArtícuIo 2. En el

artículo 95, inciso segundo, inclúyase a continuación de la palabra

"Superior", 1o siguiente: "mediante los regiamentos que se dicten para e1 
1ilt

efecto los cuales podrán ser modificados por una sola vez hasta 90 días f
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antes de que se inicien los procesos de acreditación. Transcurrido dicho

término los lineamientos, estándares y demás criterios no podrán variar

y serán de obligatorio cumplimiento para todas las .instituciones que

involucran la edr-lcación superior". En etr inciso tercero del mismo artículo

95 sustitúyase la siguiente palabra: "periódicamente" por "cada dos

años". En el ultimo inciso del artículo 95, reemplácese el enunciado

siguiente: "será al menos de tres años" por "será de cinco años". Artículo

3. En el artículo 166, sustitúyase ei párrafo segundo por el siguiente: "El

Consejo de Educación Superior funcionará en coordinación con el

Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior y de

los representantes de cada una de las instituciones que conforman el

sistema de educación superior tanto públicas como privadas". Artículo 1.

En el artículo 49,Iíteral b), sustitúyase las frases: "grado académico de

doctor" por "título de grado académico de maestría o superior". Artículo

2. En el artículo 95, inciso segundo, inclúyase a continuación de la

palabra "superior", 1o siguiente: "mediante los reglamentos que se dicten

para el efecto los cuales podrán ser modificados por una sola vez hasta

90 días antes de que se inicien los procesos de acreditación. Transcurrido

dicho término 1os lineamientos, estándares y demás criterios no podrán

variar y seián de obligatorio cumplimiento para todas las instituciones

que involucran la educación superior". En el inciso tercero del mismo

artículo 95 sustitúyase 1a siguiente palabra: "periódicamente" por "cada

dos años". En el último inciso del artículo 95, reernplácese el enunciado

siguiente: "será al menos de tres años" por "será de cinco años". Artículo

3. En el artículo 166, sustitúyase el párrafo segundo por el siguiente: "El

Consejo de Educación Superior funcionará en coordinación con el

Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior y de | ,¡
los representantes de cada una de las instituciones que conforman eIY

R,tr]PUtstICA DEI, EC UADOR
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Sistema de Educación Superior tanto públicas como privada". Vigésima

Primera. Propuesta de reformas "Proyecto de Ley Orgánica para la

Implemgntación de Acompañantes Terapéuticos en Beneficio de las

Personas con Discapacidad" del asambleísta Carlos Bergmann Reyna.

Reforma a la Ley Orgánica de Educación Superior. Artículo 7. Añádase

un tercer inciso al artículo 87 que diga 1o siguiente: Las prácticas o

pasantías preprofesionales de los estudiantes de las carreras cuyo perfil

de egreso, sea afin para cumplir con las funciones de un docente de apoyo

o acompañante terapéutico, se las realizarán preferentemente en los

centros educativos regulados por el Ministerio de Educación, sean éstos

públicos, fiscomisionales o privados, en los cuales prestarán sus servicios

como docente de apoyo o acompañante terapéutico a los niños, niñas y

adolescentes con discapacidad igual o superior al 3OVo que el

Departamento de Consejería Estudiantil (DECE), haya determinado la

necesidad de contar con un acompañamiento terapéutico durante su

periodo escolar. Artículo 8. A continuación del artículo 88, añádase un

artículo 88.1 que diga 1o siguiente: Artículo 88.1. Docente de apoyo o

acompañante terapéutico. Estas funciones podrán ser clesempeñadas por

docentes capacitados en planificaciones o adaptaciones curri.culares,

metodologías y técnicas de acompañamiento terapéutico y por los

estudiantes universitarios que se encuentren realizando sus prácticas o

pasantías preprofesionales cuyo perfil de egreso sea afín para cumplir 1as

funciones de docente de apoyo o acornpañante terapéutico. Las funciones

a desempeñar son: las de estar junto al niño, niña o adolescente con

discapacidad, Cía a dia en su entorno habitual de estudio, ayudándolo a

desenvolverse, a detectar dificultades y potencializar sus habilidades

pero sobre todo, posibilitándole un aprendizaje adecuado con un 
I

aprovechamientó estándar de conocimientos y competencias que t" ?
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imparten en el aula. Vigésima Segunda. Propuesta de reformas a la LOES

de ia asambieísta Dallyana Passailaigue. Artículo 1. Agregar un inciso

frnal al artículo L que diga: Las Instituciones de Edr.rcación Superior

particulares autofinanciadas -Iespa- del Sistema Nacional de Educación

Superior, que no reciban financiamiento ni aportes económicos del

Estadc para su constitución o funcionamiento, se encuentran normadas

en e1 Capít"ulo II del Título IX de la presente Ley. Artícuio 2. Agregar en

forrna compaginada, articulada y secuencial, el siguiente capítulo que

pasará a- ser el Capítulo II, dei Título IX, con los siguientes artículos, y

los ya. existentes, proseguirán a continuación. Capítulo II. De ias

Instituciones de Educación Superior Particulares Autofinanciadas.

Artículo. Garantía de autonomía. Se reconoce y garantíza a las

Instituciones de Educación Superior, universidades y escuelas

poiitécnicas particulares autofinanciadas -Iespa-, autonomía académica,

administrativa, financiera y orgánica, acorde a sus principios

funciacionales en el ámbito del derecho prirrado qué las rige. Dicha

autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a

la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí

mismas,'en consonancia con los principios de alternancia que estabrlezca

cada IES particular autofinanciada, transparencia y los derechos

políticos; y'ia producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. Sus

recintos son inviolables, no podrán ser allanados sino en los casos y

térrninos en que pueda serlo el domiciiio de una persoira. La garantía dei

ordén interno será competencia y responsabilidad de sus autoridades. La

autonomía de las trES, universirlades y escüelas politécnicas particulares

autofinanciadas, que les reconoce y garanti za eI Estado es el derecho a

expedir:. aprobar y modificar sus estatutos, designar o elegir a sus

autoridades académicas y administrativas, aprobar, ejecutar y

Pdgina tat de z:e



REP'ÜBtICA DEL E CLIADOR

*M,rurr,/.1r**-.'1'*,*uuu,n",

Acta 516

desarrOllar sus programas académicos, fÜaf y aprobar sus aranceles; y

organizar sus actividades y labores administrativas, académicas,

docentes y formativas, culturales y de vinculación con la comunidad.

Seieqcionar, contratar. y fijar la remuneración de SuS profesores,

investiga.dores y colaboradores en general, establecer procesos de

admisión de sus estudiantes y controlarse internarnente de conformidad

a sus correspondientes regímenes, en la forma que se determine en los

correspondientes estatutos y reglamentos internos. Artículo... De la

gestión educativa universitaria. La gestión educativa universitaria

compr:ende el ejercicio de funciones de rector, vicerrector, decano,

subdecano, director de escuela, departamento o de un centro o instituto

de investigación, coordinador de programa, editor académico, director o

miembro editorial de una revista indexada o miembro del máximo órgano

colegiado académico superior de una universi'dad o escuela politécnica y

demás autoridades, presidente, canciller y órganos colegiados que

consten en sus estatutos. Artículo... Del gobierno universitario. El

gobierho y gestión de cada Institución de Educación Superior particular

autofinanciada -Iespa- constará dentro de sus estattitos y'tienen la

capacidad para determinar sus formas y órganos de gobierno: la libertad

de expedir y aprobar sus estatutos; la libertad de gestión para nombrar

a sus autoridades, profesores o profesoras, inve stigadores o

investigadoras, las y los serviCores y las y los trabajadores atendiendo a

su propio reglamento interno. La deterrninación y aprobación de los

costos de aranceles de las IES particulares autofinanciadas se regirá de

acuerdo a 1o que estabiezca su reglamentación interna. Deberá cumplir

ion su cuota de becas del 10% en beneficio de quienes no cuentan con

recursos económicos suficientes, estudiantes regulares con harto 1 .

promedio y distinciones académicas, madres solteras, los deportist u, a" Y
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alto rendimiento que representen al país en eventos internacionales, a

condición de que acrediten niveles de rendimiento académico regulados

por cada institución y las personas con discapacidad. De sus

autoridades, autoridades académicas y demás autoridades que ejerzan la

gestión universitaría. El rector, vicerrectores y demás autoridades

académicas y encargadas de la gestión universitaria, durarán en su

cargo, cumplirán requisitos y serán designadas, conforme 1o establezca

el estatuto de cada institución de educación superior particular

autofinanciada -Iespa-. Artículo... Del órgano colegiado académico

superior. Las universidades y escuelas politécnicas particulares

autofinanciadas por su naturaleza privada, obligatoriamente tendrán

como autoridad máxima a un órgano colegiado académico superior

(OCAS) dond-e se ejerza el cogobierno universitario y su composición,

porcentajes, requisitos y formas de designación estará determinado por

sLl estatuto. Estará integrado por representantes de la comunidad

universitaría, complresto por los delegados de: profesores, estudiantes,

junta directiva, graduados y autoridades. Para el tratamiento de asuntos

administrativos se integrarán a este órgano el representante de los

servidores y trabajadores. Artículo... Del Rector y Vicerrectores. El rector

o réctora, será la máxima autoridad ejecutiva de la universidad y ejercerá

su representación legal, judicial y extrajudicial. Ejercerá sus funciones a

tiempo compLeto, con titulacién de cuarto nivel, durará en el ejercicio de

sus funcione's cinco años y podrá ser designado consecutivarnente o no,

conforme 1o establezca su estatuto. En ausencia temporal, el rector,

vicerrectores y demás autoridades, serán subrogados en la forma que

determinen sus estatutos. Artículo... Junta Directiva. Las universidades

y escuelas politécnicas particulares autofinanciadas -Iespa-, podrán \-
tener dentro de sus estamentos como parte de sus órganos de gobierrro,fr
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un cuerpo colegiado que se denomine Junta Directiv4, el rnismo qlre tiene

como objetivo fundamental el velar por la garantia del cumptrimiento de

la visión, misión y principios fundacionales de la universidad o escuela

politécnica de régirnen particular autofinanciado. Estará integrado por

las personas o instituciones que cada universidad determine y la

presid,encia será ejercida por uno de su.s miembros, pudiendo designar

de entre o de afuera de Stl seno, a una persona que los representey ejerza

fu-nciones de supervisión y apoyo a la gestión universitaria, en calidad de

canciller o con la denominación que se le asigne, ejerciendo la principal

dignidad protocolaria de la IES particular autofinanciada. La designación

d.e los reemplazos de los integrantes de la Junta Directiva se efectuará

por el sistema de cooptación, de conformidad a la normatividad interna.

Artículo... Atribuciones de la Junta Directiva. Las atribuciones de la

Junta Direcf-iva, eu€ las ejercerá- por interrnedio de sus autoridades

directivas, est6 es su presidente o canciller, son las siguientes: a)

Contribuir con ideas y orientaciones para que las actividades de ia

universidad o escueia politécnica particular autofinanciada se ajusten a

la visión., misión, principios y filosofía fundacionales; b) Fomentar

actividadeé que contribuyan al fortalecimiento institucional; c)Apoyar las

iniciativas y mecanismos para la obtención de fondos y recursos

nacionales e internacionales que coadyuven al desarrollo académico, de

investigación, arte, cultura y deporte en la institución; d) Servir como

órgano de asesoría, apoyo, gestión, acompañamiento al rector y aI

máximo órgano colegiado ácadémico superior; e) Desi gnar y remover de

sus funciones al rector o rectora, vicerrectores y canciller de la IESPA; f)

Recomendar, sugerir y aprobar las reformas al estatuto Ce la IESPA; g)

Autorizar ei'presupuesto anual de la IESPA; h) Definir las funciones y \ -
)oC

responsabilidades del presidente y lo canciller como autoridades X
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directivas; i) Sugerir las acciones necesarias para el mejor manejo de los

procesos de gestión administrativa y académica a las resfectivas

autoridades y organismos de la Iespa; j) Dictar su reglamento de

funcionamiento; k) Solicitar auditorías internas o externás, de los

procesos y gestiones de los organismos y autoridades q'ue ejerzan la

gestión educativa universitaria; Artículo.... Control de fondos privados de

autofinanciamiento. Para el uso de los fondos que no sean provenientes

del Estado sino del financiamiento privado o autofinanciamiento, las

unirrersidades y escuelas politécnicas particulares autofinanciadas

Iespa-, estarán sujetas a la normatividad interna respectiva y su control

se sujetará a los mecanismos especiales de su auditoría interna.

Artículo... Prohibición de lucro. Las instituciones de educación superior

particulares autofinanciadas -Iespa- del Sistema de Educación Superior

no tendrán fines de lucro según lo prevé la Constitución de la República,

y los fondos autofinanciados provenientes de su gestión, deberán ser

invertidos en beneficio de su actividad. Sus excedentes servirán para

incrementar su patrimonio, ya Sea en expansiones, mejoras fisicas,

tecnología, fondo editorial o bibliográfico, impiementos, bienes mueblés o

inmuebles, medios de transportación de la comunidad universitaria,

investigación, becas, publicaciones o cualquier otra actividad relacionada

o en beneficio de la institución; pudiendo mantener un fondo de reserva

e inversiones, corno respaldo económico financiero para solventar

cualquier mejora, proyecto, necesidades, contingencia' emergencias o

eventualidades futuras. Las Iespa, por necesidades institucionales o de

internaci onalización podrán realizar alianzas, contratos, convenios o

transacciones con personas jurídicas legalmente constituidas en

cualquier país. De igual manera, las instituciones de educación supetior I
particulares autofinanciadas, podrán realizar actos, operaciones, Y
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convenios y contratoS de prestación de servicios, obras civiles, de

adquisición o provisión de bienes o inmuebles, con partes relacionadas
según 1o define el Código orgánico de la Economía Sociatr de los

conocimientos, creatividad e Innovación, siempre y cuando sea el

resultado de un proceso interno de selección, y que su evaluación en

comparación con otras ofertas y propuestas, resultare más beneficioso
para 1a institución. Artículo,.. Exenciones. Por tratarse de instituciones
sin fines de lucro de interés social, que brindan un servicio público
conforme establece la Constitución, estarán exentas de tod.o impuesto,
prediales, aranceles, tasas, contribuciones o tributos fiscales,

municipales, o de cualquier otra índole, de jurisdicción locai o nacional.
Así como las importaciones de los equipos para sus fines y servicios,

técnicos, tecnológicos, medios de transportes, mobiliario, científico, de

investigación, informático, suministros, implementos, y de cualq'.rier otro
tipo que se encuentre acorde a su labor y servicios, estarán libres de

aranceles, tasas, impuestos y demás tributos. Artículo.... Recursos para
la investigación. Las lespa, podrán recibir aportaciones y financiamiento
del Estado para los proyeótos de investigación que promueva el sector

fiscal con recursos públicos concursables, sobre los cuales rendirán
cuenta a la autoridad o institución que proporcione los fondos. y sujetos
ai sistema de auditoría de fondos públicos. Articulo... Relación laboral.
La relación laboral de las autoridades ejecutivas, académicas, será la del
profesor titular a tiempo cómpleto, pudiendo percibir un funcional aporte
remunerativo temporal por tra función que desempeñe y por el tiempo de

duración de la misma, según su reglamentación interna y bajo la
norinatividad del Código dei Trabajo. De igual manera se someterán al
Código del Trabajo, las relaciones laborales del personal académico

docente, de investigación, personal administrativo, autoridad."\
\
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directivas, personal de servicios y apoyo, de guardianía-y el general de los

colaborad"ores contratados, que prestan sus servicios las Iespa. Artículo...

Representantes a la Asamblea del Sistema de Edúcación Superior y al

Directorio Ejecutivo. Los representantes de las universidades y escuelas

politécnicas particulares autofinanciadas -Iespa- para la integración del

Directorio Ejecutivo de la Asamblea de la Educación Superior, serán

elegidos por sus respectivos estamentos, esto es de entre y por las

universidades y escuelas politécnicas particulares autofinanciadas, en el

mismo acto en que se elijan o designen a los representantes o miembros

de las otras universidades. Artículo... Disolución. En caso de disolución

de una Iespa, su Junta Directiva determinará eI destino de sus bienes.

Artículo... Aplicación de otranormatividad. En tocio 1o que no se oponga

a la normatividad descrita en el presente capítulo que es de carácter

especial y de naturaleza orgánica, se aplicaráIa normatividad general de

la LOES y su reglamentación general. Artículo 3. Se autoriza una nueva

codificación de la Ley Orgánica de Ed,ucación Superior, aumentando y

enumerando el articulado de este Capítulo II que se agrega a

continuación, en forma secuencial con el resto del articulado para que

continúe el orden existente. Disposiciones Generales. Primera: Por ser de

carácter especial y de naturaleza orgánica, la normatividad legal

contenida en la presente reforma, prevalece sobre las disposiciones de

igual o menor jerarquía. Segunda: Las IESPA tendrán el plazo de 90 días

para efectuar las reformas a sus estatutos, a fin de guardar concordancia

con la presente reforma y la natu ralezapropia de 3u constitución jurídica;

y el Consejo de Educación Superior-CES tendrá etr.pIazo de 15 días desde

la presentación de los nuevos estatutos, para registrar el texto del

estatuto aprobado y autortzado por la IES particular autofinanciada, bajo 
I

la prevención del silencio administrativo. La solicitud de docu mentaciónp
I
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adicional o ntieva, solo podrá ser efectuad,a dentro d.eI plazo de los cinco

días posteriores a la presentación de los estatutos, fenecid.o dicho plazo,

ya no se podrá solicitar nueva documentación, y se procederá a recurrir

eI plaza para el regi.stro dentro de los 15 dÍas. Artículo final. Esta ley

entrará en vigencia a partir de su publica.ción en el Registro Oficial.

Vígésima Tercera. Propuesta de reforrnas a la LOES Fernando Flores

Vásquez. Artícutro 1. Agréguese en el artículo 71 después de "a favor de

los migrantes" las palabras "y ecuatorianos retornados al Ecuador".

Artículo 2. Reemplácese artícuIo 77 por el siguiente texto: "Becas y

ayudas económicas. Las instituciones de educación superior

establecerán programas de becas completas o su equivaiente en ayudas

económicas que apoyen en su escolaridad a por 1o menos el 10% del

número de estudiantes regulares siendo eI2o/o del número de estudiantes

regulares, designado exclusivamente para los ecuatorianos retornados.

Serán beneficiarios quienes no cuenten con recursos econórnicos

suficientes, ios estudiantes regulares con alto promedio y distinción

académica, los deportistas de aito rendimiento que representen a1 país

en eventos internacionales, a condición de que acrediten niveles de

rendimiento académico regulados por cada institución y las pel'sonas con

discapacidad. Las becas obtenidas por gestión propia o'por los convenios

bilaterales entre Estado y Estado, con igual serán en un 5%o para los

ecu.atorianos residentes en el exterior". Vigésima Cuarta. Propuesta de

reformas a la LOES Fredy Alarcón Guillin. Artículo Único. En el artículo

AiZ de.la Ley Orgánica de Educación Superior en cuanto a los requisitos

para el ingreso a las instituciones del Sistema de Educación Superior, en

el literal b) agrégase 1o siguiente a continuación de la palabra capacidad:

"tomándose en cuenta su libre determinación para escoger la provincia, \ _
la universidad y ia carrera que desee estudiar en virtud de su aptitud y f
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vocación: Disposición Final. La disposición de la presente Ley Orgánica

Reformatoria entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro

Oficial. Vigésima Quinta. Propuesta de reformas a la LOES Byron

Suquilanda Valdivieso, Artículo 1. En el texto Cel artícuIo 167, eiimínese

el iiteral a) y sustitúyase el literal b) por el siguiente: "Díez académicos

eLegidos por concurso público de merecimientos y oposición. Estos seis

integrantes deberán cumplir los mismos requisitos necesarios para ser

rector universitario o poiitécnico; y".Artículo 2. F;tt el texto clel artículo

175, inciso prirnero sustitúyase por el siguiente: "trntegración del Consejo

de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Superior. El Consejo estará integrado p<.,r seis acaclémicos.

Seis sel.eccionados por concurso público de merecimientos y oposición

organizado por el Consejo Nacional Electoral, quienes curnplirán los

mismos requisitos dispuestos para ser rector de una universidad y tres

designadcs por el Presidente de la República". Artícr.rlo 3. El texto del

artículo 182, elimínese. Artículo 4. EI texto del artícu1o 183, elimínese.

Artícuio 5. El texto d,el artícuIa 197, elimínese. Artículo 6. El texto del

artículo i98, el.imínese. Artículo 7. El texto del ar:tículo 199, elimínese.

Artículo 8. El texto del artícuIo 2O4,literal c) elimínese. Vigésima Sexta.

Propüesta de reformas a la LOES Rómulo IVlinchaia Murilio. Artículo 1. A

continuación dei artículo !4, agréga.se uno nuevo: "ArtÍculo. Clasificación

de ias instituciones de educación superior. Se define como instituciones

dé educación superior (IES) a toda persbna jurídica de ámbito público o

privado que conforme el Sistema Nacional de la Educación Supéribr. Se

dividen'en: a) Universidades Públicas. Son instituciones de educación

süperior financiadas por recursos del Estado dedicadaS a la formación

académica en el ejercicio de una profesión. Estas instituciones se

sujetarán a lo establecido por 1á Contraloría General del Estado, la que

Página t69 de 338

P



REPU.BLICA DEL ECU'ADOR

Acta 516
.

organizaun sistema de controi y auditoría acorde a las características de
:

Los esta-blecimientos de educación sUperior. b) Uni.versidades
''

Particuiares. Son instituciones de_ educación supe::ior financiadas por

recursos autónomos dedicadas a la formación académica para el ejercicio

de una profesión. Estas instituciones estarán sujetas a 1a normatividad

interna respectiva aprobada por el órgano colegiado académico superior

y su control se sujetará a los mecanismos que establezca el Consejo de

Educación Superior. c) Escuelas Politécnicas. Son instituciones de

educación superior públicas o particulares dedicadas a la formación

académica para el ejercicio de la profesiÓn con una base del TOoA de

títulos oiorgados en ciencias básicas y aplicadas. Estas instituciones se

sujetarán a 1o estabiecido por 1a normativa que le corresponda de acuerdo

al ámbito de su jurisdicción. d) Institu,tos Técnicos Superiores. Son

instituciones de educación superior dedicadas a la formación académica

orientada al desarrollo de habiiidades y destreZas relacionadas con la

aplicación de conocimientos teóricos y técnicos instrumentales, en el

desarrollo de operaóiones básicas, en la aplicación de técnicas

especializadas y ejecución de funciones vinculadas a contextos laborales

referidos a oficios específicos de unidades de producción de bienes y

servicios. e) Institutos Tecnológicos Superiores. Son instituciones de

educación superior dedicadas a la formación académica orientáda al

diseño, ejecución y evaluación de funciones y procesos relacionados con

la producción de bienes y servicios, incluyendo proyectos de aplicación,

adaptación e innovación tecnológica. 0 institutos Pedagógicos

Superiores. Son instituciones de educación superíor'dedicadas a la
formación técnica y tecnológica de carferas de asistencia a la docencia y

a la investigación aplicada. g) Institutos Superiores de Arte' Son \-.

instituciones de educación 
".rp.rror 

declicadas a la formación académica Y
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en artes equivalente a nivel técnico y tecnológico superior. h)

Conservatorios Superiores. Son instituciones de educación superior

dedicadas a la forrnación académica en música, danzay disciplinas afines

equivalente a nivel técnico y tecnológico superior". Artículo 2. Sustitúyase

etr artículo 32 por el siguiente: "Las institucionés de educacion superior

particulares estarán exentas del uso obligatorio de programas

informáticos con software libre. En el caso de las instituciones de

educación superior públicas para acceder a software con licencia deberán

justificar y sustentar la adquisición ante el órgano colegiado académico

superior de cada IES, quien aprobará eI uso de1 mismo". Artículo 3.

Sustitúyase el artículo 77 por el siguiente: "ArtíclaIo 77. Becas y ayudas

económicas. Las instituciones de educación superior establecerán

programas de becas completas o su equivalente en ayudas económicas

para manutención que apoyen en su escolaridad a por 1o menos eI IO%o

del número de sus esturdiantes regulares, en cualquiera de los niveles de

formación de la educación superior. Al menos el 50% de las becas o sr.l

equirzalenie en ayudas económícas de las instituciones-de educación

superior particular reguladas por esta ley, serán asignados a través del

SNNA. En el caso de ayudas económicas adicionales derivadas del

pre'supuesto propio las instituciones de educación superior pública,

según 1o establecido en los artículos 30 y 151 de esta Ley, serán estas las

que establecerán los criterios de asignación, en el marco de su autonomía

responsable. En el caso de las y los estudiantes no se podrá devengar la

beca o ayuda económica con trabajo". Artículo 4. A continuación del

artículo 77, agrégase los siguientes tres artículos innumerados: "Artículo.

Adjudicación de becas y de ayudas económicas. Se adjudicarán becas y

ayudas econórnicas a los titulares de derechos descritos en los artículos I

35 y 56 de ia Constitución de ia Repúbtica del Ecuaclor, y las ft
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designaciones se las realizará con prioridad a quienes pertenezcan al

primer y segundo quintil de pobreza; y, quienes estén bajo el amparo de

Ia Ley Orgánica de Discapacidades. Este beneficio se entregará

únicamente a estudiantes regulares y cada institución de educación

superior tendrá autonomía en gestionar y otorgar becas o ayudas

económicas a estudiantes con alto promedio y distinción académica; a

deportistas de alto rendimiento que representen al país en eventos

internacionales o que representen a la institución a nivel nacional; a
quienes acrediten sobre dotación artística; dominen idiomas ancestrales

del país; y quienes acrediten labores destacadas en el cnidado del medio

ambiente. En el otorgamiento de becas se consiCerará, además, criterios

de paridad y de enfoque de género. Artículo. Becas para programas de

4to nivel. La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Inn'ovación (Senescyt) otorgará becas compietas para'estudios de cuarto

nivel,' dirigidas a quienes, habiendo obtenido su . aceptación en

instituciones de educación superior nacionales o extranjeras catalogadas

por la propia Senescyt como de excelencia, no d"ispongan de los recursos

suficientes pará cursarlos. Para tal efecto, el Consejo de Educación

Superior establecerá antlalmente el porcentaje de ias preasignaciones y

otros recursos públicos, que se destinarán atr otorgamiento de becás de

posgrádo, totales o parciaies. Los valores de las becas totalés y parciales

serán determinad,os por el organismo rector cle la política de becas del

gobierno. La admisión de los estudiantes a ios programas de posgrado se

realizar:á'según los sistemas de ingreso y admisión de cada institución.

A.rtículo: Becas y ayudas económicas de las IES bajo acuerdos

internacionales. Las instituciones de educación superior que operan en

el Ecuador bajo acuerdos y convenios internacionales, cuyo carácter \

público se ha reconocido mediante esta Ley y cumplan con estas ?
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obligaciones, reci'birán los recursos correspondientes al valor de ias becas

totales ¡r par:ciatres adjudicadas por el organismo r.ect"or de la política' de

becas del gobierno a favor de la,s y los estudiantes de posgrados con

dedicaci.ón exclusiva atr programa desde el inicio de sus estudios. Las

becas se otorga.rán en función del mérito, responsabilidad académica,

nivel socioeconómico, lugar de residencia y pertenencia a grupos

históricamente excluidos". Artículo 5. Sustitúyase el'artículo 78 por el

siguiente: "Artículo 78. Definición de becas, créditos educativos y ayudas

económicas. Se define: a) Beca. Es la Subvención total o parcial otorgada

por las instituciones de educacién superior y la Secretaría Nacional de

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación -Senescyt, países

cooperantes o entidades creadas para dicho fin, a personas naturales

para que realicen estudios de educación superior, acti¡¡idades

académicas en instituciones de edticación superior, movilidad
' 

:.

acadén-lica, capacitación,'formación, perfeccionamiento, entrenarniento o

cuálificación profesional, investigación y tra.nsferencia de conocimientos.

b) Créditos. Es una subvención bajo la figura de préstamo para estudios

dirigido a las y ios ciudadanos ecuatorianos o extranjeros residentes, que

deseen realizar estudios de tercer nivei, cuarto nivel, capacitación,

perf'eccionamiento, eritrenamiento profesional e investigación en el país

o en el exterior. El Estado 1o otorgará mediante entidades financieras

púbiicas. c) Ayr-rda económica. Es una subvención de carácter

excepcional no reembolsable, otongada por las instituciones de ed.uca-ción

su.périor y la Secretaría Nacionai de Educación Superior, Ciencia,

Tecnoiogía e Innovación o entidacies facultadas para dicho fin, a personas

natr.¡rales que no cüenten con los recursos económicbs suficientes o se

encuentren en condiciclnes de v-ulnerabilidad, para cubrir rubros \
especificos inherentes a estudios de eCucación superior, movi lidad (
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académica, desarrollo de programas de investigación, transferencia de

conocimientos, capacitación, formación, perfeccionamiento y

entrenamiento o cualificación profesional". Artículo 6. En el artículo 81,

agregase un nuevo inciso: "Las instituciones de educación superior

particulares d.iseñ arán y ejecutarán procesos de admisión y nivelación

que estarán normados en reglamentación interna. Estos procesos podrán

ser observados por la Senescyt, en caso de que así lo requiera". Artículo

7. A continuación del artículo 81, agrégase uno nLlevo: "Artículo.

Atribuciones de las instituciones del sistema nacional de educación

superior en el proceso de nivelación y admisión. Las atribuciones de las

instituciones del sistema nacional de educación superior en el proceso de

nivelación y admisión, son: a) Consejo de Educación Superior: regulará

el Sistema de Nivelación y Admisión y en cumplimiento de esta

responsabilidad, deberá garantízar acciones afirmativas para los grupos

,definidos en los artículos 35 y 56 de la Constitución de la República, en

1o que. corresponda. Además, establecerá requisitos adicionales mediante

la implementación de evaluaciones especiales para las carreras en las

que se requiera de aptitudes específicas; b) Secretaría de Educación

Superior Ciencia y Tecnología: ejecutará los procesos establecidos por é1

Consejo de Educación Superior y administrará el sisterna infornnático dei

SNNA; c) Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de ia

Calidad de la Educación Superior: establecerá la metodología nacional

única para la aprobacíón del curso propedéutico; y, d) Instituciones dé

educación superior: definirán los cupos por carrera o programa

disponibles para cada postulación considerando el presupuesto

establecido para el efecto, en el ejercicio de su autonomía responsable".

Artículo 8. Sustitúyase el artículo 86 por el siguiente: "Artículo 86. \

Unidad de tsienestar Estudiantil. Las instituciones de educación supe riorft
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mantendrán una unidad administrativa de Bienestar Estudiantil

destinada a promover la orientación vocacional y profesional, faciiitar la

obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y ofrecer

los servicios asistenciales qüe se determinen en las normativas de cada

institución. Entre sus atribuciones, están: a) Promover un ambiente de

respeto a los derechos y alaintegridad fisica, psicológica y sexual de toda

la comunidad. universitaria; b) Promover un ambiente libre de violencia;

c) Brindar asistencia a quienes demanden por violaciones de estos

derechos; d) Formular e implementar políticas, programas y proyectos

para la prevención y atención emergente a las víctimas de delitos

sexuaies. Las denuncias de dichos actos serán presentados mediante vía

adrninistrativa. y judicial por intermedio de los representantes iegales de

cada IES; e) Implementar programas y proyectos de información y

prevención integral del uso de drogas, bebidas alcohólicas, cigarrillos y

derivados del tabaco) y, I Coordinar con los organismos competentes

para el tratamiento y rehabilitación de las adicciones en el marco del plan

nacional sobre drogas". Artículo 9. Sustitúyase el artículo 143 por el

siguiente: "Las instituciones de educación superior públicas y
particuiares tendrán bibliotecas que desarrollarán e integrarán sistemas

de gestión de bibliotecas interconectados, a fin de promover el acceso

igualitario a los acervos existentes, y facilitar piéstamos e intercambios

bibiiográficos. Participarán en bibliotecas digitales y sistemas de archivo

en línea de publicaciones académicas a nivel mundial. Con el fin de

proteger el material bibliográfico y bibliotecario las instituciones de

educación superior públicas deberán incluir este material en su póliza de

seguro vigente, además implementarán normativas que sancionen a la

persona que no devuelva el material en calidad de préstamo". Artículo 10.

Agrégase una disposición general: "Paraevitar la duplicidad de funciones,
Iuv'
t,
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cada vez que una autoridad, funcionario(a), servidor(a) y lo trabajador(a)

se encuentre desempeñando funciones fuera de la IES, movilizándose

dentro o fuera del territorio nacional, no se designará subrogante

alguno". Artículo 1 1. Agrégase. una disposición general: "Ningún

organismo del Sistema de Educación Superior negará el cambio de género

en el registro de postulación, matriculacíón y lo titulación de cualquier

solicitante que se haya acogido al último inciso del artículo 94 de la Ley

Orgánica de Gestión de la identidad y Datos Civiles. Artículo 12. Ag::égase

una disposición general: "Las instituciones de educación superior podrán

incrementar 3OoA de cupos en ca.rreras de interés general observando el

Pla"n Nacional de Desarrollo. En caso de requerir irnplementar nl-leva

infraestructura se 1o realizará paulatinamente en un plazo de tres (3)

años o de rnanera inmediata si la capacidad de las instituciones de

educación'superioi son las adecuadas, Cada institución de edr..r.cación

superior diseñará un plan de contingencia para el incremento de los

cupos observando las necesidades para las asignaturas téóricas y

prácticas. Esto no afectará- al proceso de acreditación. El Consejo de

Educación Superior, en el caso de las instituciones de educación snperior

públicas, observará el plan de contingencia generado por cada IES para

el ir-,cremento de cupos con el fin de presupuestar ios fondos necesarios

de acuerdo al número de postulantes proyectados". Artículo 13. Agrégase

una disposicién general: "El Ceaaces continuará con los procesos de

evalua.ción, acreditación y aseguramiento de' la calidad en las

instituciones de educación superior en las cuales se hayan iniciaCo

previo a la expedición de estas reformas". Artículo 14. Transfórmese la

Disposición Transitoria Décima Octava a una disposición general: "El

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la )-,v.
Educación Superior verificará constantemente que las Instituciones de X
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EducaCión Superior tengan imptrementados los requerimientos de

accesibilidad física y las condiciones necesarias para el proceso Ce

aprendizaje, en beneficio de las y los estudiantes'con discapacidad. Estos

requisitos se incorporarán como parámetros para ei aseguramiento de la

calidad de la educacién superior". Artículo 15. De conformidad al artículo

31, agrégase r.tna disposicién transitoria: "Ei CES en uu plazo cie 90 días

expedirá una normativa que favorezca el proceso de transferencia de

dominio mediante la acción de legado o donación que incluya la

cooperación interinstitucional entre todas las instituciones públicas que

intervengan en el proceso". Artículo 16. Agrégase una disposición

transitoria: El CES en un plazo de 180 días expedirá una norma que

instrumente los mecanismos para efectivizar la autonomía responsable

de los institutos superiores técnicos, tecnoiógicos, pedagógicos, de artes

y conservatorics superiores. Artículo 17. Agrégase una disposición

transitoria:' "Las instituciones de educación superior en un plazo de

treinta (30) días normarán el procedimiento de cienuncia vía

adrninistrativa y judicial de quienes hayan sido víctimas dé delitos

sexuales pérpetuados en ios recintoS universitarias y/o por integrantes

de la mísrna corirunidad universitaria, entiéndase a estos colno d.irectivos,

funcionarios(as), perSonai académico, no académico, administrativo,

trabajadores(as) y estudiantes". Artículo 18. Agrégase una Disposición

Transitoria: "El Ceaaces reiniciará los procesos de evaluación,

acreditación y aseguramiento cie la calidad; :urra vez que todas ias IES

hayan reforma-do sus Estatutos acorcie a la nueva codificación .le la LOES

y ios mismos hayan entrado en ejecución por al menos 180 días".

Vigésima Séptima. Propuésta de reformas a la LOES Jimmy Candell Soto'

Artícuio 1. Sustitúyase etr artículo 93 por el siguiente texto: Artícuio 93' L
El principic de calidad. El principio de caiidad conSiste en la búsqueda X
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constante y sistemática de la excelencia en los otros principios del
Sistema: autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades,
pertinencia, integralidad. autodeterminación para la producción,
desarrollo'y transmisión del pensamiento. y conocimiento, mediante la
autocrítica,la crítica externa y el mejoramiento permanente. Artículo 2.
Modifíquese el artículo 95 en el párrafo segundo por ei texto siguiente:
""'La Acreditación es el producto de una evaluación rigurosa sobre el
curnplimiento de lineamientos, estándares y criterios de ca.lidad
derivados de los principios der sistema, a las carreras, programas,
postgrados e instituciones, obligatoria e independiente, definidos por el
Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la
Educación superior...". Artículo 3. Modifiquese el artículo 166 en el
párrafo segundo por el texto siguiente: .,...E1 consejo de Educación
Superior funcionará en coordinación con el Consejo de Evaluación,
Acreditación y Aseguramiento de la calidad de la Educación Superior y
no podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de
regulación ni por aquellos que tengan intereses en la's áreas que vayan a
ser reguiadas. Quienes lo integran pocirán hacer uso del derecho a ser
elegidos autoridades, dentro del sistema de Educación superior, a partir
de dos años de concluidas sus funciones.;.". Disposición Final. única. La
presente Ley Orgánica Reformatoria entraráen vigencia a partir de su
publicación en el Registro oficial. 4. Conclusión y recomendación: por las
consideraciones expuestas mencionadas la Comisión Especiali zad,a
Permanente de Educación, cultura y ciencia y Tecnología resuelve
aprobar el presente Informe para segundo Debate del proyecto de Ley
orgánica Reforrnatoria a ra Ley orgánica de Educación superior. 5.
Asambleísta ponente. Asambleísta silvia salgado Andrade, \

vicepresidenta de la Comisión Especiali zad.a Permanente de E,Jucación, V
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Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional, en ejercicio de

la Presidencia. Suscribe, Silvia Salgado Andrade, vicepresidenta de la
Comisión en ejercicio de la Presidencia; Teresa Benavides Zarrrbrar:,o,

Jimmy Candell Soto, Israel Cruz Proaño, Pedro Curichumbi, Augusto

Espinosa, Rómulo Minchala, Amapola Naranjo, Dallyana Passailaigue,

Rafael Qurjüe y Noralma zambrano. 6. certificación. Que, el presente

trnforme para Segundo Debate del "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria

a la Ley orgánica de Educación superior" fue aprobado por la comisión

Especializada" Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y'l'ecnología

de la Asamblea Nacional, en sesión No. 025-cECcYT-2018 de 9 de mayo

de 20i8, registrándose la siguiente votación. A favor: once (11); en contra:

cero (00); abstenciones: cero (00); ausentes: cero (00); en blanco: cero

(00). Lo que certifico para los fines legales pertinentes. Firma, abogado

Jairo Jarrín Farías, secretario relator, Comisión Especializada

Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología". Hasta ahí el

texto del informe, señora Presidenta.---------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA LUIS

FERNANDO TORRES, TERCER VOCAL DEL CONSEJO DE

ADMINiSTRACION LEGISLATtrVA, CUANDO SON LAS ONCE HORAS

CON ONCE MINUTOS

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señora Presidenta. Señ.ora Secretaria,

¿la asambleísta ponente se encuentra en la Sala, asambleísta Silvia

Salgado?--- ---:---------------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Por favor, pedimos que la señora )f,
asambleísta Silvia Salgado se acerque al Pleno {
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Bl, SBÑOR PRESIDENTE. ¿Se encuentra la asambleísta Silvia Salgado?

Bien; no está. La asambleísta Dallyana Passailaigue.'Tampoco. Entiendo

que esta uno de ios miembros de la Comisión, el asambleísta Pedro

Curichumbi. -------

EL ASAMBLEÍSTA CURICHUMBI YUPANQUI PEDRO. Señor Presidente,

señoras y señores asambleístas" Queremos Cecir que por la sabiduría

promulgan leyes justas los gobernantes. Así 1o afirmó Salomón y por otra

parte, uno de nuestros líderes, Fernando Daquilema antes de ser fusiiado

por García Moreno, dijo que, "largo y penoso es el camino que conduce

hacia la libertad, pero un día mi sangre germinará Ia libertad de mis

hijos". A Ia Iuz de estos pensamientos, hoy día, con fuerza y tenacidad

queremos decir que es el día de la libertad, es el día de hacer una ley

justa, es la época de libertad para los hijos de Fernando Daquilema, de

Duchicela, de Lázaro Condo y por qué no decir; tannbién, de millones y

millones de hijos de la gran nación Puruhá que es Coltá, Chimborazo, err

donde se puede tocar el pasado y se siente también la inspiración del

fi.rturo. Y r.lstedes arnigas y amigos ecuatorianos dirán ¿por qué va a

bnceirder las luces, esas luces de la libertad para ios pueblos indígenas

de Chimborazo? Sencillamente porque hoy dÍa vamos a aprobar

coniundentemente la Ley de Educación Superior y en una de las

transitorias vamos a crear una bendita' universidad que es una

universidad intercultural, comunitaria y pública, para todos los pueblos

y nacionaiidades indígenas del Ecuador, para ello quiero hacer

reminiscencia a la historia de las universidades, en el Ecuador, en el año

rnil seiscientos cincuenta y uno, diecinueve de mayo, Felipe IV de España

logró crear la primera Universidad Central del Ecuador. Han pasado

trescientos sesenta y siete años en donde Quito llegó a tener una primera v
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universidad pero, sin embargo, los pueblos ancestrales, particularmente

eSe bendito y'guerrero pueblo de Chimborazo hasta hoy'no tiene ni una

sola universidad. Pero queremos decir que ho,rr día, uno de'los artículos

vitales importantes en esta ley será: "Créase la Universidad Intercultural

de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi, como

instítución de educación superior púbiica, de carácter comunitario,

autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica. Sus

ac'tiviCades se regularán de conformidad con lo Cispuesto en la
Constitución de la República, Ia Ley de Educacién Superior -v stls

estatutos". Señoras y señores asambieístas, a este texto quiero que Se

añada ia siguiente: lSu sede matriz será en el Instituto Pedagógico

Intercultural Bilingüe Jaime Roldós Aguilera de Colta Monjas, cantón

Colta. provincia de Chimborazo",.ad"emás en ia transitoria primera,

despúés de la frase "de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del

Ecuacior Conaie", quiero que Se incluya: "y de las otganizaci<,¡nes

provinciales de pueblos indígenas de Chimbor azo". Con esto, los

promotores serían el representante de Sénescyt, el representanta dc la

Conaie y el representante de los pueblos indígenas de Chimb orazo; y aI

final de ia Transitoria Séptima, quiero que deÍinitivamente diga: "Y

deróguese tocio lo que se oponga a esta reforma". Distinguidas señcras y

señores asambleístas, hoy queremos decir y ustedes se interrogarán por

qué piden estos carnbios, pedimos estos cambios porque en Quit-o, desde

mil seiscientos en adeiante existen universidades politécnicas publicas y

particuiar"u''p-ro, sin embargo, para ios pueblos in,Jígenas hasta este

bendito c1ía, no hay una sola universidad ni una sola politécnica. Pero

entre ios miles y miles de estudiantes que no han accedido a educación

supe rior, están las comunidades cie Chimb otazo. Por esc, queremos clecir \

que la sede mat ríz d,e la universidad intercultural, no puede estar en la K
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ciu,lacl de Quito, sino en Colta Chimborazo; parque.ahí se encuentra
Liribamba, la ciúdad sagrada milenari'a, representante de la cosmología

andina, y es capital de los pueblos indígenas,.y en ese sentido, ia capital
a.ncestraf necesita una "universidad. La'sede matriz de.una universidad
intercuitural no puede ser Quito, sino Colta Chimborazo, porque en este

espacio sideral, Tupac Yupanqui celebró el matrimonio de su amado hijo
Huayna Cápac y como fruto de este matrimonio nació el gran emperador

Atahuaipa y por tanto, la estirpe Duchicela necesita una universidad, la
sede rnatriz de la universidad intercultural no puede ser Quito, sino Colta

chirnborazc, porqve junto a la Laguna de colta ei mariscal Diego de

Almagro, un quince de agosto de mil'quinientos treinta y cuatro, fundó

la primera ciudad de Santiago de Quito ¡r realmente, esa primera ciudad

castellana, esa primera capital del Ecuador, necesita una universidad. La

."C" matrtz áe Ia universidad intercultural no puede ser Quito, sino

Colta, Chimborazo, porque en la primera llanura del Liribamba existe ia
prirnera iglesia cristiana Balbanera y por 1o tanto, ese bendito pueblo

cristiano, de ese espacio de fe y de esperarrza, necesita una universidad.

Pbr otra 'parte, queremos decir que la sede mat riz d.e una universidad
intércultural no puede ser Quito, sino colta, chimbor azo, porqure ahí se

encuentra ubicada la antigua ciudad de Riobamba, que fue la segunda

en prioridad después de la Audiencia de Quito, a.hí nacieron el sabio

Pedro Vicénte Maldonado, que fue miembro de la Comisión Geodésica y

el insigne historiador del Ecuador, Padre Juan de velascó, qr-le dio la
identidad a la nación ecuatoriana. Y esta bendita tierra de Maldonado y

de Velasco, necesita una universid ad,. La sede matríz d.e la'universidad

interculturai no puede ser Quito sino colta, chimb orazo, porque el

científico alemán Humboldt, en el año mil ochocientos dos, ya dijo que la
meca de los sabios del porvenir es Chimborázo,'pot tanto, Chimborazo es
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capitai de' los'pubblos indígenas del Ecuador, porque al margen de la

laguna de Colta se han dado grandes hechos históricos, cülturales,

políticos y económicos. Y definitivamente en esa bendita tierra queremos

formar teólogos, filósofos, científicos, tecnólogos y artistas de la
c.íviIízacíón andina de categoría mundial. Y creyendo que Jesús Cijo, que

los últimos serán los primeros. Y oor ello, necesita sobre todo la capital

de los pueblos indígenas del Ecuador, una universidad. La sede matriz

de la universidad intercultural no puede ser Quito, sino Colta,

Chimborazo, porque en la década de los ochenta, se erigió el Instituto

Jaime Roldós Aguilera, donde se han formado miles y miles de docentes

interculturales bilingües y que este espacio se ha constituido como un

semillero de los sabios y porque no decir de los futuros científicos. Y en

ese sentido, Colta, Chimborazo como semillero de los futuros científicos,

necesita una universidad. La sede matriz de una universidad

intercultural no puede ser Quito, sino el Instituto Jaime Roldós Aguilera,

porque ahí tenemos aulas, tenemos canchas deportivas, tenemos

parqueaderos, tenemos un gran auditorio que vale miles rle dólares.

Tenemos tarnbién dormitorios para los estud.iantes d.e otras provincias,

este instituto está al margen de la Laguna de Colta, tiene la línea férrea

que cruza de Guayaquil a Quito, ia Panamericana que va al Austro

ecuatoriano, a la Costa ecuatoriana, al Oriente ecuatoriano y a esta

bendita capital" Definitivamente, el Instituto Jaime Roldós Aguilera, es

un espacio cultural, es un espacio estratégico maravilloso, fantástico, es

un campus universitario que espera con los brazos abiertos a miles y

miles de estudiantes. Y Jaime Roldós no requiere mucha inversión por

parte del Estado ecuatoriano.

LASEÑoRAPRESIDENTA.Terminósutiempo,Asamb1eísta.----
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EL ASAMBLBÍSTR CURICHUMBI YUPANQUI PEDRO. ...Muchas gracias.

Solo quiero decir, la frase que pronunció frente a Atahualpa, chaupi

punllapi trrtayarca, "anocheció en la mitad del día", pero este es su hijo

Pedro Curichumbi, en este Pleno de la Asamblea Nacional, dice chaupi

tutapi pacari, eso significa "amanece en la mitad de la noche". Por eso,

amadas asambleístas, señores asambleístas, en el nombre de ese bendito

pueblo de Chimborazo, quiero que hagan justicia, una justicia real y

auténtica, creando la Universidad intercultural Bilingüe, en el sitio que

corresponde, Colta-Monjas-Chimborazo. Desde ya digo, muchas gracias,

que Dios les dé salud, vida, prosperidad, por ese bendito voto. Vote con

fiterza, con cariño, con amor hacia esos benditos pueblos indígenas y

ancestrales del Ecuador. Gracias, dice Chimborazo al Ecuador y a

ustedes abrazamos, besamos en su frente, diciendo gracias por esa

universidatl. -------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN I,A ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS CUARENTA Y NUEVE

MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

la asarnbleísta Silvia Salgado, ponente del informe presentado. ----------

LA ASAMtsLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. Muchísimas gracias,

cornpañera Présidenta. Muy buenos días, muy buenas tardes a los

colegas asa.mbleístas. Con ese entusiasmo, con la energía que nos deja

Pedro Curichumbi, quisiera también extender el saludo en esta mañana 
\

y tarde, a quienes hoy no solamente son testigos presenciales del debate Y,
I
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de la reforrna a la Ley Orgánica de Educación Superior. Elios son ios

actores, aqui están los estudiantes de los institutos técnicos y

tecnotrógicos, aquí están los estudiantes _de las universidades y escuelas

potritécnicas, aquí están las autoridades, los profesores, tros organismos

del sistenea de educación superior, que han venido a decirle a la
Asamblea Nacional, que este día no es un día cualquiera, esta Ley no es

una Ley cualquiera, es ante todo tra posibilidad de entender el valor social

que tiene la educación individualmente para cada persona, para cada

ciudaciano, pero ante todo, la educación como ese valor sociai, como ese

bien público que hace posible que una sociedaci cambie, que

colectivamente cambiemos y transfortrnemos, pero fundamentalmente,

que la educación o desde la educación se aporte a neejorar la calidad de 
-vida de ios seres humanos. Por eso es importante este día en esta mañana

y tarde, por eso venirnos a plantearle, compañera Presidenta, que es

necesario y era necesario reformar la LOES, porqlle en las sociedades de

hoy ese conocimiento es la principaL o los conocimiéntos diría yo, para

desde ya hablar ese lenguaje inclusivo que nos habla Pedro Curichumbi,

porqne los"conocimientos y los saberes no son únicamente lcs que nos

han enseñado a vaiorar como tales. Tenemós como pueblos también otros

conocir-nientos y otros saberes que tienen que ser la fuente y la respuesta

mismo a los complejos problemas que vivimos .to solamente los

ecuatorianos, sino el mundo entero, Existen razones sociaies,

económicas, políticas, que justifican esta reforma. Yo solamente quisiera

parahabiar de algo que sentirnos y que hay expectativa en el país entero,

decir cómo un sistema de admisión, de nivelación, ha moviCo el piso a

est'e país" Cómo, por ejemplo, un sistema de nir,'elación puede no

solamente impactar o decidir sobre unas personas, puede también \-
impactar en ia economía de una familia, puede impactar en la écónomía V

Pdgina 1-8s de 336



RE,PIÜBLI;CA DEL ECU'AI}O R

-M**l'{unM
Acta 516

de un Estado, y frente á eso, hay que desde la norma dar respuestas, no

se puederentonces dejar de prescindir la necesidad de elevarnos los

nir'éles de cualificación y la pertinencia que deben tener'las instittlciones

de'educación superior, de cara a garantizar eI derecho a Ia educación

para todos los jóvenes y para todos los ecuatorianos que ven en la

educación precisamente esa realización personal, encontrarse consigo

misrno en esa real libertad y autonomía que impiica reconocer 1o que Le

da la educación a un individuo, pero al mismo tiempo insistir en que la

universidad y la educación en particular no puede entenderse

únicamente desde la individualidad, sino también desde los propésitos

comllnes. Es imperativo entonces, eü€ esta reforma a la LOES de

respuesta también a ese proceso y a ese principio, más que proceso,

principio en el cual la propia Constitución hace, exige y se constituye en

ün mandato para todos, pero especialmente para quienes tenemos la

oportunidad de legislar, y me refiero en entender, comprender'uná

realidad, proponer acciones especialmente reconocieñdo la diversidad

social y cultural que ttene este páís. Por eso eS que tomamos como punto

de partida la educación como bien público, ese potencial desarrollo

individr.lái hacia la autonomia del ser humano, pero también como ese

bien social o bienes culturales, económicos y políticos que tienen que ser

parte del patrimonio de este país. Proponemos la educación orientada en

estas reformas, tlna educación orientada a la integración de los interéses

multisectoriales comunes. La universidad me atrevo a decir, que no haría

nada, si solamente se queda mirándose a sí misma. La universidad tiene

que mirar al conjunto de la socieclad, a todos los sectores sociales, a los

sectores productivos, al propio Estado, a los gobiernos, Qüe tienen que

cumplir justamente con 1o que significa la política pública para hacer \

posibie y garantizar esos derechos. Estas reformas, entonces, topán estos f
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':
aspectos fundamentales, la educación y el desarrollo sustentable no

podríamos entender de otra manera, aquí sí hay un mandato en la
humanidad entera, para todos los ciudadanos, para los gobiernos, para
los estados, pero sobre la cual la universidad o queda afuera, es la
primera en ser llamada y convocada, una educación que contribuye a un
desarrolio sostenible y sustentable de la humanidad. Hoy más que nunca

el planeta entero exige corresponsabilidad y desde la acaclemia, desde las

universiclades, desde el pensamiento libre y fresco de lo que significan

nuestros estudiantes, 1o que significa la diversidad social, la cultura, tros

conocirnientos y los saberes, tenemos que dar respuesta a la educación

1r al desarroilo sustentable, frente a eso, es esta reforma y obviamente,

tenemos que decir cómo 1o vamos a hacer. A partir de recuperar, de

afiamzar, de fortalecer la autonomía responsable, aquí no se trata de

inventarse, aquí no se trata de de'saparecer términos, aquí se trata de

reconocer que nuestra Constitución ya define cuáles son los principios

que rigen a la educación superior y eso precisamente son los de la
autonomía responsable, las del cogobierno, la de igualdad de

oportunidades, la de la calidad, la de la pertinencia, integralidad, de la

autodeterminación para la generación del conocimiento y también la
propia Constitución nos plantea una institucionalidad. La reforma,

entonces, compañera Presidenta, 1o que hace es reconceptualizar estos

principios pai'a que la universidad y el sistema educatlvo superibr en su

conjunto, responda a esa realidad, tenga la pertinencia de responder y de

dar respuestas a los problemas. Por eso hablamos en esta reforma, de lo

que significa la aütonomía, por eso incorporamos dos elementos

fundamentales de inclusión en los fines de la educación, me refiero al

impulso a la innovación, a la transferencia científica y tecnológica en \

todos los campos del saber y algo que pensamos, qrr" 
""tr reforma marca f
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un antes y un después, desde ia educación superior al reconocimiento de

la cultura como productora de conocimiento y constructora de nuevas

mernorias. Esos dos fines que incorpora a la iey, ma-rcan mucho la pauta

de 1o que debe ser el antes y el después de la LOES del dos mil diez y de

la LOES dei dos mil dieciocho. Ese principio de la autonomía que en

realidad hemos tenido que identificar el problema, para que el Sistema

de Educación Superior se vea fortalecido a partir de superar esas

debilidades y una de ellas es precisamente que hemos empezado

planteando al debate y a Ia discusión, es la integración del sistema, no

puede existir un Consejo de Educación Superior, que regula, que norma

el Sistema De Educación Superior, por sí solo y ante sí, sin una

articulación con el Consejo de Aseguramiento de la Calidad y tampoco

estos dos organismos no pudieran cumplir esa acción y ese resultado

esperado, si no tenemos un órgano iector de la política pública, que

articule, pr'ecisamente, estos organismos del sistema, para cumplir los

propósitos y los objetivos'comunes. Esto tiene que entenderse en los

articulados de la reforma, porque precisamente, el primer principio de

autonomía responsable es una real, efectiva y objetiva articulación de los

actores del sistema, como no pueden estar fuera de las decisiones de

estos organismos, las universidades, las escuelas politécnicas, las

públicas, las cofinanciadas, las particulares, los institutos técnicos y

tecnológicos, los institutos pedagógicos y bilingües y ahora lo hemos

puesto con un señalamiento especial, los conservatorios de rnúsica, los

institutos de arte, tod,o ello va a configurar un sistema consolidado que

nos permita justamente responder y dar respuestas al momento nuevo

que vive el país y a los grandes retos que tiene desde la educación. Existen

probleuras que están identificadc¡s con las limitaciones que han tenido 
I

las universidades y escuelas politécnicas en el manejo del componente f
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financiero, ese es uno de los grandes desafíos, que esta- reforma logre

recuperar la capacidad de gestionar los recursos que tienen las

universidades a través del Fopedeupo, sí, efectivamente el Estado tiene

que gara.ntizar el financiamiento, pero no puede estar la universidad

ecuatoriana condicionada por el Ministerio d,e Finar\zas o por trna cuenta

general del Tesoro. tiene que tener también la posibilidad de afianzar esta

autoncmía con la capacidarl cle decidir y de gestionar los recursos

financieros, me refiero especialmente a la universidacl pública, eso no

quiere decir, que de los recursos pueden hacer cualquier cosa y que nadie

responda, ciineros y recursos públicos, tienen que sin preferencia alguna,

respcnder frente a los organisrnos de control. Pero, precísamente, esta

reforma 1o que incorpora es, que los saldos comprometidos en los

presupuestos, por ejempio, del ejercicio fiscal, permanezcarr para el

siguiente año, inciusive puedan aperturar una cuenta en ei propio Banco

Central, que puedan tener un régimen especial para las ccmpras

públicas, porque hay que entender que Lrna institución de educación

superior no es cualquier institución pública, no, tiene una misión

particuiar, una gestión diferente, 1r cuand.o se trar"a especialmente Ce las

universidades en las adquisiciones frente a las compras públicas, se clá

bi 
:f.raiamiento igual, Í'eso entorpece lá labor t la misión de las

universiriaCes. El control de los fondos no provenientes del Estado, la

educación tiene que garantiza,rse como un derecho y no como una

activida.d lucrativa, por ello es que también se fortalece el cómo se debe

controiar los fondcs no provenientes de1 
'Estado y en especial no

soiamente para las instituciones públi.cas, sino también para las

particulares. Las fuentes complementarias de los ingresos y las

exoneraciones tributarias, la distribución de los recuisos en función de 
\

los criterios e indicadores Ce las funciones sustantivas. .---i--------------- Y
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Le queda un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. ...en defirritirra, sefo¡-a

Presidenta, estos puntos van .a ser parte del debate, como lo es el

principio de cogobierno, en donde me parece que en ese mrnuto, sí puedo

sintetizar también la necesidad de slrperar la reducicla participación de

ios estudiantes en el cogobierno y por eso es qu.e se plantea elevar el

porcentaje de participación de ios estudiantes en ese cogobierno. En la

propuesta de reforma, la creación del Consejo de Regentes en las

universidades particulares, permite transparentar la accién ¡r la gestión

de estas universidades, no dándoles al Consejo de Regentes la condición

de primera autoridad, la primera autoridad serán ios rectores, no

impidiendo que tenga su organismo de gobierno de decisiones, porque

será el Consejo Superior el que defina y torne las decisiones. Por ello, es

que el principio de cogobierno es un aspecto central que les invito a

debatir y obviamente, el principio de igualdacl cle oportunidades,

Piesidenta, si en mi condición de Presidenta encargada me d,a para

desarrollar esto, habría cumplido ese objetivo'y es precisamente, referido

a 1o que es el proceso o el sistema de admisión y de nivelación, proceso

que tiene que entenderse que es injusto, que no basta, eue se ha

comprobado qr-re excluye, cuando este simplemente toma como referéncia

un exarnen de méritos. La propuesta de esta Asarnblea, eüe tien'e que

debatirse, es precisamente qu.e la igualdad ce oportunidades tiene que

estar fundamentada en la libertad de eleccion de carr.tu y en la libertad

de escogen la institución que el estudiante toma pór decisión. Medidas de

acción afirrnativas para promover ia igualdad real de aquellos que se

encuentran en situaciones de desigualdad y de vulnerabilidad. Hay \
¿)@'

mecanismos de ingresos que establece entonces como una nivelación 'Y
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general, que está a cargo la financiación del Estado, pero obviamente, la

necesidad también de que esta nivelación tome en cuenta medidas de

acción afirmativa, como por ejemplo, la territorialidad, como por ejemplo,

la pertenencia a nuestros pueblos indígenas, afroecuatorianos, nuestros

puebios montuvios, que tome en cuenta ante todo la trayectoria

académica del estudiante, que tome en cuenta las condiciones

socioeconómicas de nuestros estudiantes. Por eso es que esta propuesta

de desarrollar el principio de igualdad de oportunidades, se reduce o se

amplía, o se extiende, cuando tengamos que analízar el sistema de

nivelación y admisión, las becas, las becas como un derecho que tienen

que democratízarse, las becas que tiene que replantearse el sistema, para

que estas no sean privilegios de pocos, para que puedan no solamente

financiarse el cuarto nivel de formación en universidades extranjeras,

que nuestras propias universidades se potencien y puedan dar cabida

especialmente a lo que significa la mayor profesionalizacíón Necesitamos

entonces, entender qt-le la formación técnica y tecnológica tiene que ser

parte de la solución también para cubrir la demanda que existe cuando

las universidades no pueden atender a todos los estudiantes bachilleres.

Vamos entonces, a fortalecer las instituciones de formación técnica y

tecnológica, que no sea ei punto de llegada la tecnología, que puedan

especializarse, que puedan llegar a las maestrías técnicas'y tecnológicas,

esto simplemente empíeza siendo el gran desafío al cual tenemos que

contribuir todas y todos los que pertenecen al sistema, la clase política,

el Estado, el Gobierno en su conjunto, porque aquí, señora Presidenta y

con esto'termino, aquí hay un mapa, en donde tenemos identificado

cuáles son los territorios que aún no llega la capacidad de tener 
\

instituciones y de ofertar realmente este derecho a los estudiantes...----- V
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiempo, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. ...POT CSO, SCñOTA

President&, yo creo que tengo integrantes de la Comisión que en sus

intervenciones sabrán complementar 1o que el tiempo no me permite.

Muchísimas gracias, Presidenta, -----

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Dailyana PassailaigLre. -----

LA ASAMBLEÍSTA PASSAILAIGUE MANOSALVAS DALLYANA. UN SAIUdO

muy especial a los estudiantes, a los docentes, a las autoridades que esta

mañana nos acompañan y que han estado esperando por dos años estas

reformas. Esta nueva LOES les pertenece, esta nueva LOES les devuelve

derechos y libertades. Muy buenos días, señora Presidenta, encargada,

señoras y señores asambleístas. Hoy le devolvemos la educación a la
gente, hoy le devolvemos la educación superior a los jóvenes, después de

diez años de represión a alumnos, docentes, universidades y aütoridades,

entregamos con ia nueva Ley Orgánica de Educación Superior, tln cambio

de modelo en el sistema. Ser Legislador no es estar en un escritorio y

aprobar leyes, ser Legislador es escuchar las necesidades de la gente e

impulsar leyes que vayan en beneficio de mejorar su calidad de vida, por

eso estamos hoy aquí. Entre mis objetivos dentro de esta Ley está que los

jóvenes recuperen la libertad para elegir sus carreras y que las

universidades públicas y particulares tengan verdadera autonomía.

Autonomía para las instituciones sin quitarle su papel regulador ai

Estado, y libertad para los jóvenes sin que esto represente un caos en ei 
Ira

sistema. Esta nueva LOES ha sido aprobada por unanimidad, por todos Y
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los miembros de la Comisión y es una muestra que la Mesa de Educación

ha entendido este pedido, por eso aún más importante que es una clara

señal que hay temas en los cuales convergemos y que estamos por encima

de las diferencias ideológicas. Necesitamos una Ley que consolide un

sistema tan efectivo en el tiempo que no sea sometida al Gobierno de

turno. Estamos en el año dos mil dieciocho, y los clrpos en las

universidades siguen siendo un problema. Un problema que hemos

arrastrado y que probablemente siga sucediendo si es que no buscamos

soluciones. Soiuciones sin plata, porque dinero ya no hay, con dinero

hubiera sido fácil resolverlo, pero como decía rni abuela, no hay que llorar

sobre la leche derramada que ya bastante agua traía. Este año

aproximadamente ciento veintiocho mil estudiantes tomarán el examen

.".r bachiller, también 1o harán noventa mil estudiantes de años

anteriores. El Subsecretario de la Senescyt aseguró que este año las

universidades ofertarían ciento cuarenta mil cupos. El resultado de esta

gran oferta de cupos es que setenta y ocho mil jóvenes no podrán asistir

a la universidad' Sin embargo, esta reali'dad no puede resolvers e forzando

a los jóvenes a elegir cinco carreras y disfrazando esta imposición como

una libre eiección, no, Iegisladores, la reaiidad es que de estas cinco

carreras la mayoría de los estudiantes quiere solo una, la primera. La

Senescyt argumenta que se ha mejorado el sisterna de asignación ya que

en e1 dos mil diecisiete cinco de cada diez obtenían cupo en la primera y

en la segunda opción. En dos mil dieciocho, ocho de cada dtez lo

obtenían. Pero aquí no se trata de ser más justos con la asignación, se

trata de devolverle a los jóvenes la capacidad de elegir su futuro, elegir

por ellos nunca fue una buena opción y celebro que a estas aituras

seamos. capaces de reconocerlo en esta nlleva LOES. La Constitución dei L(p,
dos mil ocho, establece una educación gratuita y de calidad hasta el Y
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tercer nivel, y es responsabilidad del Estado viabilizar esa garantía. Junto

con el bloque del cambio positivo presentamos una propuesta para

devolverles a los jóvenes este derecho, io que también fue propuesto por

el presidente Lenin Moreno en su posesión. La Comisión ha acogido

nuestra propuesta, por 1o que de contar con el apoyo del Pleno de la

Asamblea Nacional, los jóvenes podrán postularse a La o las carreras e

institución de su preferencia; y aquí vale la pena aclarar algo, no se

elimina la meritocracia, no podemos ser demagogos y decir que es de libre

acceso. Por eso, el mecanismo que contempla el sistema es la evaluación

final de grado, antecedentes académicos, condición socioeconómica y

otros aspectos de la política pública afirmativa. Esto también debe

garantizarie el sistema informático qure implernente la Senescyt para las

postulaciones, pero no podemos permitir que vía regiamento se vioien 1os

principios reconocidos en esta reforrna. También estamos garantizando

que, para quienes no logren ingresar, las universidades públicas con la

Senescyt, implementen la nivelación requerida y de este modo igualar las

oportunida-des para todos. A nosotros nos interesa que el estudiante

ingrese, que perrn anezca en la universidad y obtenga su título, sclo así

podremos garantizar rnayores oportunidades para elios y por

consecuencia para sus familias. Nosotros defendemos la excelencia y la

caiidad, que no se intente decir que esta reforma significaría un retroceso.

En este sentido, existen diferentes observaciones que han sido

presentadas por tal vez una mal interpretación de la redacción del texto,

por 1o tanto propongo que, en eI inciso cuarto dei artículo ochenta y uno

de la presente reforma a continuación de la oracién, "quienes cbtengan

ias mejores calificaciones producto de la nivelación, accederán a los

cupos previamente ofertados por las instituciones de educación superior \

en sus distintas modaiidades"; que se agregue 1o siguierlte: "Una vez Que P
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cumplan con una prueba de evaluación de conocimientos, habilidades y.

competencias y los demás requisitos que establezca el órS,ano 59ctor de

la política publica de la educación superior, eÍr e.l cual se considerarátt

adicionalmente la condición socioeconómica y otros aspectos de política

pública de acción afirmativa". Con esto 1o que hacemos es evitar que se

interprete como libre ingreso y garantizamos la excelencia y la calidad de

la educación superior. Pido a la Secretaría, por favor que se tome en

cuenta esta observación, que aclara bastante este artículo. Una de las

soluciones que contempla la nueva LOES, es la educación a distancia y

la revalorización de 1a educación técnica y tecnológica y por lo tanto los

títulos que ahí se ofertan. Estamos brindando soluciones. En el país

resulta que las díez carreras con mayor demanda, no coinciden con los

díez perfiles más buscados por las empresas y eso es importante

promover precisamente por eso, las carreras no tradicionales. Para los

estudiantes reconocer qr-le existen espacios laborales, espacios de trabajo

en estas carreras, puede ser una motivación más para cursarlas. Sobre

la autonomía responsable, sería inauclito que alguien se oponga al

aseguramiento de la calidad de las universiciades públicas o privadas,

pero los Ciez años de correísmo, se tergiverso ei fondo de la norma.

lJt-ihzaron la depuración del'sistema de educación como una forma d'e

opresión a todo e1 sistema. Esto es precisamente 1o que estamos

cambiando. Y que tampoco se intente decir que estos cambio.s significan

volver al pasado y al libertinaje de las instituciones, ya hubo una

depuración qr.re fue necesaria en el sistema, por eso eS momento ahora

de asegurar 1a calidad desde otros parámetros. Elirninamos la

categorízación de las instituciones y Ia reemplazamos por una

cualificación que es el resultado de la evaluación que hace el Ceaaces, en tql
virtud de que este fue un amedrentamiento inclüido vía Código Ingenios (
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y que esta propuesta también viene del mismo Ceaaces. Sin embargo, soy

consciente de que existe una preocupación respecto al aseguramiento de

la calidad, y esto se da por que el sistema se sustentará principalmente

en la autoevaluación constante de la universidades, pero esto no significa

que el Estado perderá la capacidad de evaluar y acreditar, significa que

se propone un modelo en el que las instituciones serán quienes están

obligadas a cumplir los criterios y lineamientos que plantee la autoridad

competente, quién posteriormente será quien acredite a la inst-itución. El

proceso d"e depuración del sistema ya se dio, son soio las mejores

universidades quienes en la actualidad pueden brindar oferta académica.

El caso es que como ahora 1o denorninamos, n,rrmará le autoevaluación

institucional y ejecutará los procesos de evaluación externa, acreditación,

y apoyará el aseguramiento de la calidad de las instituciones. La norma

tiene que incentivar, más que poner una serie de prohibiciones

delimitantes, infundir mieclo

LA SEñORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.----

LA ASAMBLEÍSTA PASSAILAIGUE MANOSALVAS DALLYANA. ...GTACiAS.

La autonomía para sorpresa de todbs, la reclamaban tanto a las

particuiares como a las públicas, 'autonomíá académica, orgánica,

finaniiera ¡r arlministrativa. Lá tipología de las'universid.ades o Ia
diferenciación que se planteó para ellas entre docenciá e investigación, lo

que hace eS un absurdo, porque todas las universidades son de docencia

e investigación, limitó su oferta académica, 1o cual terminó perjudicando

a los estudiantes, además de ser una evidente violación a la autonomía

acaclémica Ce las instituciones. Hoy en esta nueva LOES, eliminamos este \M,
hipercontrol, ahora ellas podrán decidir las carreras o programas que f
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oferten. Dentro de la autonomía financiera se respeta que los fondos

obtenidos a través de la autogestión, sean manejados por las propias

universidades, estos fondos no son parte del patrimonio de ninguna

autbridad, son fondos de la universidad, para la universidad que

beneficia a los jóvenes que allí se educao, y& que su finalidad es mejorar

su capacidad académica, invertir en investigación, en otorgamientos de

becas, ayudas económicas etcétera. Con esta reforma se asegura que, en

el caso de las universidades y escuelas politécnicas públicas, los

excedentes comprometidos al final del ejercicio económico en curso, sean

incorporados obligatoriamente al presupuesto del año siguiente.

Tenemos que garantizar que los fondos de las universidades se queden

en las universidades. En el caso de la Universidad Santa María, era

inconcebible que quienes son promotores o fundadores de las

instituciones de educación superior públicas, particulares perdón,

autofinanciadas no puedan ser parte de la universidad, negarle la

posibilidad de participar en esta institución fomentada por ellos, es una

violación a la autonomía orgánica y administrativa.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiempo, Asambleísta.----

LA ASAMBLEÍSTA PASSAILAIGUE MANOSALVAS DALLYANA. ... Le ruego

un minuto más, por favor, Presidenta. Dos de los promotores podrán ser

miembros del Consejo de Regentes, y estarán a cargo de velar porque se

cumplan los principios fundacionales de la universidad, por son ellos

quienes conocen la visión con la que esta fue creada, 1o cual no significa

que este Consejo de Regentes este por encima de1 órgano colegiado

superior, porque este último es la máxima autoridad de la institución,

donde todos los actores de la comunidad universitaria están l*-
lL/

representados y participan con vozy voto. Para terminar, quiero agregar {
Pagína L97 de 338



REPf,TBLICA DEL ECUADOR

Acta 516

que en esta construcción de la LOES, hemos procurado también que se

garantice que las instituciones sean espacios libres de violencia tal como

lo establece la Ley Orgánica de Prevención y Erradicación de la Violencia

contra las Mujeres. Asambleístas, el país necesita resurgir, el país

necesita llenarse de buenas noticias, de noticias positivas que contrasten

con lo que hemos vivido en los últimos meses. El país tiene que volver a

creer en que podemos mejorar y esto desde el Gobierno y de la Asamblea

Nacional, devolverles esta esperanza. La nueva LOES es una de esas

noticias positivas que necesitan los jóvenes, los docentes, las

autoridades, los padres de familia y la ciudadanía entera, para volver a

creer. Lo medular de esta Ley es que los jóvenes pueden recuperar la

libertad para elegir la carrera de sus sueños, y las universidades públicas

y particulares su verdadera autonomía. Tenemos en nuestra mano una

I-ey para mejorar el verdadero sector estratégico del país y ese sector

estratégico es la educación. Muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Amapola Naranjo.

LA ASAMBLEÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOLA. SCñOTA PTCSidCNtA,

colegas asambleístas, medios de comunicación que nos siguen, querido

pueblo ecuatoriano. Muchos filósofos afirman que el fin últimc de la vida

del ser humano, es la búsqueda de la felicida.d, y uno de los elementos

que proporcionan felicidad al ser humanos es preiisamente la música.

La rnúsica que además es una herramienta de transformación social, que

es elernento indiscutible de identidad, que es utilizada en la medicina

como terapia, terapia para el alma, para curar la violencia que vivimos \

en el mundo actual. El día de hoy al ingresar a esta casa de la democrac i^, #
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hemos-podido todos y todas deleitarnos con la música maravillosa qr.re

nos ofrecieron estos músicos y músicas profesionales formados en el

Conservatorio Nacional de Quito. Por ello, hemos ingresado con el alma

aiimentada de nuestra música bella. En rnornentos aciagos que vivió la

patria, después de sufrir tantas derrotas por parte de los ataques

permanentes dei vecino país del Sur, un gran pensador de la cultura,

Benjamín Carrión, pronunció este pensarniento que decía: "Si Ecuador

no puede ser una potencia militar, puede ser una potencia cultural" y

esta utopía ha quedado en ello, en una utopía. Efectivamente, solamente

a1 regresar a ver unos cincuenta años atrás, podemos ver que el ro1 del

Estado no solo que ha sido pobre con relación a la cultura, sino que esta

deuda ha ido creciendo año tras año" Incluso luego de la Constitución del

dos mil ocho, donde se consagraron por vez primera los derechos

cutrturales, y donde se establecieron el ro1 y las responsabilidades que

tiene el Estado con relación a la cultura, incluso con ello, al parecer o los

gobernados y gobernantes no leen la Constitución o si leyeron no la

entienden. Soy una representante del sector cultural, me debo a los

trabájadores del arte y de la cultura, y en nombre de ellos, participo aquí

en la Asamblea Nacional; y en cumplimiento de ese deber he propuesto

varias reformas en la LOES, que tiene que ver principalmente en el hecho

de hacer justicia, justicia histórica en relación con la formación superior

de las artes. Y hemos partido del análisis del artículo trescientos

cincuenta y dos de la Constitución, que establece, consagra, que e1

Sistema ' de Educación Superior estará constituido por: "Las

universidades y escuelas politécnicas, públicas y particutrares. b) Los

institutos superiores técnicos, tecnoiógicos, peciagógicos; y c) Los

conservatorios superiores tanto públicos como particulares debidamente 
t

evaluados y acreditados conforme la presente Ley''. 'Efectivamente, la Y
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Constitución cons agraa los conservatorios superiores de artes, como una

suerte de universidades, les da otra categoría distinta a los institutos

tecnológicos. Y, en la propuesta, erl la Ley vigente también, se los toma

eir cuenta como que son parte de los institutos, un error constitucional,

perdón, en la Constitución consagra este error es legal, y hay que

corregirlo. Es por ello que la primera propuesta es precisamente la

reforma de este artículo once. Hemos partido también de un análisis

comparativo de otros conservatorios del mundo y de la región, que

consideran, categorizan a los conservatorios superiores de arte, como

instituciones de educación superior que imparten títulos de tercero y

cuarto nivel; pero que además tienen esta visión integral de la educación,

porque un músico se forma desde los cinco, seis años, no puede ser que

después de un bachillerato pretendan llegar a ser grandes

instrumentistas de violín, de guitarra, de piano. El músico, profesionai-

académico en cuaiquier instrumento, no eS un tecnólogo en tocar un

instruménto cualquiera, es un músico académico que ha recibido

instrucción especíalízad,a, superior. Por 1o tanto, los conservatorios en

cumplimiento estricto a 1o prescrito por la Constitución de la República,

y al caminar del mundo, a cómo están ios conservatoi'ios categorizados

bn el mundo, deben otorga.r títulos de tercer nivel licenciatura y de cuarto

nivel. Es por ello, que el artícuio ochenta y uno que reforma al ciento ocho

de la Ley Orgánica de Educación Superior, hemos propuesto la sigr.riente

reforma: "Crea'ción d.e los conservatorios superiores. Los conservatorios

superiores públicos y particulares, serán creados como parte del sistema

integral de formación, cuitura y patrimonio establecido en la Ley de

Cultura, mediante resolución expedida por el Consejo de Educación

Superior, previo informes favorables del Consejo de Aseguramiento de la Ll/'

Calidad de la Educación Superior y del Organismo Nacional de I
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Planificación, de conformidad con los requerimientos del. desarrollo

nacional. Los conservatorios superiores públicos y particulares, son

instituciones con personería jurídica propia, autonomía académica y

orgánica, con capacidad de autogestión. Los conservatorios podrán

ofertar carreras y programas de grado y postgrado, según la normativa

que e1 Consejo de Educación Superior emita para el efecto. El Consejo de

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, acredítará y

cualificará estas instituciones para que puedan ofertar títulos de cuarto

nivel en el campo de las artes como conserv-atorios superiores

universitarios. Los conservatorios superiores tendrán oferta académica

en las ramas propias de su especialidad y establecerán procesos de

validación y homologación con el nivel secundario a manera de colegio

menor y educación básica especialízada que otorgue títulos de bachiller

en artes, garantízado así la continuidad en el estudio científico de las

carreras de especialidad. No se dará lugar al trámite de creación si se

hubiere prescindido de alguno de estos informes o si estos fueran

desfavorables". Es decir, con estas reformas estamos cumpliendo

absolutamente, estrictamente con 1o consagrado por el artículo

trescientos cincuenta y dos de la Constitución, que categoriza a los

conservatorios superiores de arte como instituciones de enseñarlza

superior, con la capacidad de otorgar títulos de tercer nrvel y de cuarto.

Debido a la modificatoria de estos dos artículos que son fundamentales,

eS necesario avan zar ef1 la revisión de toda esta reforma de La Ley

Orgánica de Educación Superior, en varias reformas que son

consecuencia de estos cambios fundamentales. Cito algunos de ellos,

señora Presidenta, porque todos en detalle los he presentado por escrito

a través de Secretaria y el tiempo no me permitiría enumerar l-az
detalladamente uno por uno. Modificar por ejemplo el párrafo del artículo f
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sesenta y dos de la LOES, que sustituya al ochenta y dos. "Para el ingreso

de los estudiantes a la Universidad de las Artes.

LA SENORA PRESIDENTA. Le queda un rninuto, Asarnbleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOLA. ..."y los

conservatorios superiores e institutos de arte, se requiere el título de

bachiller en artes o su equivalente", ya está consagrado este artículo, así

que simplemente es ajustar ala Ley de Educación Superior. Para concluir

casi, señora Presidenta, solamente decirie que junto con estos cambics

se deberán también incluir varias transitorias en Ia Ley y además en los

considerandos, toda vez qrre dentro de la Constitución se consagra los

derechos culturales. Solamente leo unos dos o tres considerandos 5r

concluimos, señora Presidenta: "Considerando que el artículo veintidós

de la Constitución, consagra que las personas tienen derecho a

desarroilar su capacidad creativa, a.I ejercicio digno y sostenido de las

actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la protección de los

derechos morales y patrimoniales que les correspondan por las

producciones científicas. literarias o artísticas de su autoría".

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiempo, Asambleísta. --------------

LA ASAMBLEÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOLA, Un minuto y
concluyo. señbra Presidenta. El artículo trescientos ochenta: "Serán

responsabilidades del Estado. Cuatro. Establecer políticas e iniplementar

forrhas cie enseñ anza para el desarrollo de la vocación artística y creativa

de las personas de todas las edades, con prioridad para niñas, niños y 
{

adolescentes". Simplemente garantizár que todos estos derechos' ya Y
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consagrados en la Constitución, se hagan realidad en la Ley Orgánica de

Educacién Superior en lo que corresponde a los derechos que tenemos

para estu,diar una carrera artística y tener después de quince, veinte años

en el Conservatorio ese título que por justicia nos corresponde. Si, por

úitirno, perdón, felicitar la creación de la Universiciad Amawtay Wasi,

pese hacer una propuesta desde un Asambieísta que es de oposición a

mi formación política, etcétera, pero creemos -que es de justicia que esta

Universidad, sea quizás recreada o fundada ahora nltevamente una vez

que fue cerrada, ¿por qué? Porque la Constitución consagra qLre somos

un Estado intercultural y plurinacional; y, las bases de nuestra

nacionalidad son precisamente la sabiduría, los conocimientos de los

pueblos ancestrales que nos anteceden y nos enriquecen como sociedad.

Hemos apoyado desde la Comisión de Educación esta propuesta y

creemos de justicia, señoi'a Presidenta: Muchísimas gracias a todcs.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. SolicitarleS a los

colegas legisladores, respetuosamente que tratemos de interveirir

respetando ios diez minutos, ya que en las'últlmas'intervenciones se han

excedido hasta con cin"o minutos, tenemos cuarenta solicitudes de

palabra, así que está bien pasarse con segltndos, máximo un minuto,

pero no con'tres o cuat'ro, así que solicito ajustarse a este tiempo. Tiene

la palabra la- asambleísta Teresa Benavides. -----------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA BENAVIDES ZAMBRANO TERESA. Muchas gracias,

señora Presidenta, señoras y señores legisladores, señores maestrantes

de mi patria que el día de hoy están en la Asamblea Nacional, señores de

Los'medios de comunicación, ecuatorianos y'ecuatorianas. Aquí éstá la \-&.
vaz de la docente, de aquella mujer que decidió ser maestra y que ha f
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marcado un'camino en su vida y hóy representa a Manabí como maestra.

Ser maestra ya es un sello de calidad en la vida del humano. Este Pleno

de la Asamblea el día de hoy, está en el segundo debate de la Ley de

Educación Superior y 1a Comisión de Educación ha considerado valiosas

reformas que van a nutrir la necesidad de un cambio en la Educación

Sriperior" Debo agradecer a las autoridades de las universidades, a los

estucliantes, a los académicos que con sus valiosos aportes lograron

hacer realidad esta reforma. Estos cambios en esta Ley se las planificaron

con una agenda de trabajo, ttna agenda de trabajo que tuvo un tiempo,

porque no agradecer a los estudiantes que diariamente y en muchas

ocasiones los recibimos en comisiones generales, aquellos estudiantes

que nos dijeron sus grancles penas, veian quebrados stls anhelos.

Avamzamos hasta lograr hacer realidad estos cambios, considerando que

la educación es el arma más poderosa que puede cambiar al mundo, la

eduiación es la herramienta que conduce al avance d.e la civíIízación en

este mundo globalizado. Como miembro de la Comisión de Educación, he

propuesto en esta reforma que nuestros estudiantes de la academia se

desarroilen en un ámbito educativo libre de todo tipo de violencia, tal

como 1o expresa el artículo cinco, literal j) para hacer prevalecer los

dereihos de las y los estudiantes de mi patria. También planteo en esta

reforma, la introducción del concepto de acoso y la sanÓión a los

estudiantes, a los profesores, a los investigadores, a los servidores y

trabajadores de las instituciones de educación superior, que incurran én

actos u omisiones de violencia de género, sicológico y sexual tal como 1o

puntualiza e1 artículo doscientos siete, literal e) y el artículo doscientos

siete punto dos, estas alternativas buscan precautelar la integridad y la

tranquilidad en la comunidad educativa de nivel superior donde se 
{

desarroilan los jóvenes. Ecuatorianos y ecuatorianas, es necesario f
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erradicar la violencia sexual en las instituciones de educación superior

tanto pública como particulares, a través de las políticas, programas y

proyectos para la prevención y atención emergente a ias víctimas de estos

tipos de abuso, tal como lo propongo en el artículo ochenta y seis, literal

d). Estudiantes de mi patria, no más silencio a este abuso, denuncia para

acabar con el delito sexual en la educación superior. Otro de los pilares

fundamentales de esta reforma, es que se garantiza que nunca más

veremos a los maestrantes de nuestra patria esperar año tras año para

esperar que se les avalice sus títulos por universidades extranjeras de

reconocido prestigio internacional. Hoy ya es una realidaC, en el artículo

ciento veintiséis de esta reforma, se propone que el órgano rector de la

política pública de educación superior, realice el reconocimiento a

inscripciones de los títulos obtenidos en el extranjero bajo cualquier

modalidad y estudio. Hoy saldamos una deuda que teníamos con ustedes

maestrantes d.e mi patria. No más tiempo que esperar, llegó el momento

y el refrán es oportuno, no hay plazo que no se cumpla ni deuda que no

se pague. Otra de las reformas planteadas, es que el requisito de

doctorado o PhD o su equivalente exigido para ser titular principal, será

obligatorio a partir del primero de enero del dos mil veintitrés.

Compañeros docentes de mi patria, no habrá más temor a perder tuplaza

de trabajo, pero si habrá más tiempo para lograr tu superación

académica, tal como 1o establece la Disposición Transitoria Décima

Tercera, que hoy se está debatiendo en esta Asamblea. Compatriotas,

ecuatorianos, seguimos cumpliendo con los cambios demandados por los

docentes de mi nación. Por tal motivo solicite se incluya en la Disposición

Transitoria. Décima Quinta de la presente reforma, que el órgano rector

en materia de educación superior coordine con el Ministerio de \

Educación para que los títulos de cuarto nivel registrados por el Senescyt, Y
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correspondiente a la educación intercultural pública, sean considerad,os

directamente en los ascensos de categoria del magisterio ecuatoriano sin

ningún requisito adicional. Esta Asamblea Nacional está curnpliendo,

señora Presidenta encargada de la Comisión de Educación, si bien

nuestro trabajo fue arduo y de total compromiso, debo indicar a todos

ustecies, señores legisladores que en la última sesión de la Comisión en

la que se aprobó el presente informe, luego de más de diez horas de

debate, el desgaste físico fue muy evidente entre nosotros, motivo por el

cuai se han dejado pasar por alto observaciones importantes que hoy

quiero poner a consideración de este Pleno de la Asamblea Nacional. En

el artículo ciento noventa y siete, inciso segundo del presente informe,

consta: "sin perjuicio de las sanciones establecidas en el artículo

doscientos cuatro de la presente Ley, la intervención podrá suspender

temporalmente las funciones de las aütoridades de las instituciones de

educación superior, previa a la autorización del Consejo de Educación

Superior. dentro deI plazo de treinta días de iniciada ia inten ención, en

este caso la Comisión Interventora podrá asumir temporalmente l.as

funciones del órgano coiegiado superior, 'el Presidente de la Comision

Interventora asumi'rá las funciones de rector de la institución de

educación superior y la representación iegal, judicial y extra judicial, sin

perjuicio de las ácciones civiles y penales a que hubiere lugar para las

actúaciories de las máximas autoridades". Señora Presidenta, este inciso

violenta el artículo trescientos cincuenta y uno de la Constitución de

Montecristi, que expresamente señala que "el Sistema de Educación

Superior se regirá por principios de autonomía y autodeterminaciórr",

entre otros. Además, ei artículo trescientos cincuenta y cinco de la misma

Constitución, dice que "el Estado reconoce a las universidades y escuelas \-(fr
politécnicas su autonomía académica, administrativa, financiera y {
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orgánica 1o que les garantiza el ejercicio de la libertad académica, se les

otorga por este órgano máximo de la legalidad en el país, la capacidad de

gestión", pero por sobre todo ser quienes mediante su comunidad

universitaria,decidansobrequienes1osgclbiernan..

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta,--

LA SEÑORA ASAMtsLEÍSTA BENAVIDES ZAMBRAI{O TERESA. .. . EN CStC

momento pianteo, señora Presidenta que el artículo ciento noventa y siete

de la LOES, y consecuentemente se debe eliminar la Disposición

Transitoria Séptima de ia reforrna, por cuanto ninguna ley de nivel

jerárquico inferior, puede estar sobre la Constitución de Montecristi.

Cornpañeras y compañeros legisladores, pretender que las comisiones

irrterventoras tengan Ia facultad de suspender rectores, no está

gara:ntizado en la Constitución, las autoridades de las universidades

liegan a ser nominadas por la votación popular. Por lo tanto, ellos deben

ser revocados por la comunidad universitaria. Muchas gracias por el

tiempo. Pero déjeme decirle un momento, señora Presidenta, dé.jeme

robarle un rninuto a ia patria". - - - - - - - -- - - --- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiernpo, Asambleísta.----

LA SEÑORA ASAMBLEÍSTA BENAVIDES ZAMBRANO TERESA. ...PATA

ciecirles que una inversión en conocimiento pagael mejor in+,erés, porque

la educación no es una preparación para la vida, la educación es la vida

en sí mismo. Gracias, señora Presidenta.-------------------------------

I

Al,
LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra Y
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el Asambleísta Jimmy Candell.-

EL ASAMBLEÍSTA CANDELL SOTO JIMMY. Compañera Presidenta,

compañeros asambleístas, estudiantes, docentes universitarios que nos

acompañan en las barras. No hay obra humana perfecta y todo lo

humano es perfectible, en consecuencia este segundo informe recoge la

condición de humanos de sus integrantes y quienes integramos la

Comisión de Educación, Ciencia, Cultura y-Tecnología, en muchos de los

temas qu.e merecen ser reformados en la LOES, tuvimos desacuerdos y

d-esencuentros ideológicos, pero cuando las racionalidades cirocan, hay

que recurrir a herramientas democráticas como las del consenso y así lo

hicimos. Se reformó aquello en que se pudo consensuar, ei consenso

permite que sean los sentimientos comunes los que se junten ahí donde

las rácionalidades colisionan, y el sentimiento común predominante era

la necesidad de evitar que la LOES mantenga una visión cegada y

desactualízad,ade la realidad y ese sentimiento permitió que se conviniera

en algunas reformas. Entre los asuntos importantes que tuvieron

consenSo está e1 de la calidad y el de la acreditación, y menos mal que en

el tema de ia calidad hubo consenso, porque el objeto de la LOES es

precisamente garantizar una educación superior de calidad. El

organismo encargado de asegúrar la calidad, debe ilesarrollar de manera

técnica, criterios, subcriterios e indicadores que respondan a un

ioncepto de calidad vinculado a nuestro cóntexto local, nacional,

internacional y global. El proceso de acreditación de las institüciones de

educación superior ecuatorianas, en consecuencia debe ser un proceso

que asegure al Ecuador, güe el Sistema de Educación Superior tiene

respuestas académicas, científicas a nuestra realidad. Se propone

mejorar el sistema de acreditación y aseguramiento d.e la calidad, con un
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mayor enfoque en la mejora de la institución y que estas cumplan con

sus funciones sustantivas como son docencia, investigacién y

vinculación estrecha con la socied,ad. Se reforma la Transitoria Décima

Cuarta, para que la normativa de contar con al menos el cincuenta por

ciento de profesores o profesoras a tiempo completo, respecto a Ia
totalidad <ie su planta docente, entre en vigencia a partir del primero de

enero del dos rnil veinte, para las universidades y escuelas politécnicas.

Se espera que las distorsiones de contratar profesores sin experiencia

profesional y que empobrecen el proceso enseñanza-aprendizaje sea

corregido. El organismo asegurador de la calidad, debe hacer una

correcta interpretación de la norma e impedir que en cumplimiento de los

estándares de calidad, las instituciones de educación superior realicen

contrataciones de burócratas, de burocracía, docentes estéri.les que no

contribuyen ai proceso enseñanza-aprendízaje. Además el requisito de

Doctoiado, PhD o sLl equivalent-e exigido para ser profesor titular

principal de una universidad o escuela politécnica, será obligatorio a

partir del primero de enero del dos mil veintitrés. Se recoge una demanda

justa de docentes que han iniciado su formación doctoral y que ya están

incorporados en el sistema. El caso de profesor emérito, el artículo ciento

cuarénta y nueve de esta Ley reformada, indica que los profesores

investigadores serán titulares, invitados, ocasionales y honorarios, falta

el profesor emérito, ¿quién es el profesor emérito? Es aquel profésor que

cumplió setenta años y que obligadamente tiene que jubilarse y tienen

que liquidarlo, y deja en toda su formación, en todo su poderío de

conocirniento y se le frustra la posibilidad de seguir trabajando y dando

servicios a la universidad. La figura de profesor emérito eS universal, es

ei procedimiento administrativo que la academia dispone para poder 
\

extender voluntariamente la vida laboral de aquellos profesores de iarga Y
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trayectoria académica marcada por la excelencía, para que siga haciendo

la misma labor y ejerciendo las mismas responsabilidades que antes de

jubilarse. Por 1o tanto, propongo que se incorpore el artículo ciento

cuarenra y nueve la posibilidad de que los profesores investigadores sean

también profesores eméritos. Sin embargo, si algo hace falta en este

segundo informe, es sensibilidad para entender el sistema como un

asunto de Estado, el sistema no debe ser instrumerrtalizado por los

gobiernos y además el sistema no debería ser asurnido como patrimonio

de los gobiernos, cuando eso ocurre, quienes plagian tesis o trabajos de

tituiaciórr, si soit altos funcionarios, peor si son r,'icepresidentes del país

gozan de impunidad o cuando intervienen universidades, los organismos

del sistema 1o hacen sin criterio técnico y con propósitos mezquinos. La

modernidad de un Estado pasa por tener un sistema de educación

superior riguroso, en consonancia con el desarrollo de la ciencia y con

los desafios actuales de la humanidad, que trabaje sin los sobresaltos de

1os intereses coyunturales de un Gobierno. Los Estados modernos

apalancan el tejido social, económico y ecológico en sistemas de

educación de calidad, independientes de las vicisitudes de 1a politica

rninúscula. El artículo ciento setenta y seis del informe para este segundo

debaté, ai reiterar inciica qr"le el Presidente del Conse.io de Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior, será electo de entre los miembros

ho coioca en eñtre dicho la credibilidaddelegados deL Ejecutivo, ese hec

de este organismo, le recuerdo a este Pleno que en el caso de la

intervención de la Universidad d.e Guayaquil, el entonces Presidente del

CES, mal recordado en el Sisterna de Educación Superior, un mes antes

de que emitiera oficialmente su informe el organismo acreditador Ceaces,

cteclaró a los medios de comunicación a la Universidad de Guayaquil en I

la catego ríaB, se lanzó a las calles a presidir manifestaciones paraauto 
Y
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feiicitarse, al Ceaaces no le quedó más remedio .que allanarse y a los

pecos días ratifico 1o que el funcionario avivato. había pr,rclamado

públicameqte, no debía y no quería contradecir a quien fungía por

entonces dei Zar del sistema y de operador político dei entonces

Presidente de ia República. Esa vergonzosa intervención, es una

evidencia de ia incompatibilidad que existe entre los funcionarios del

Ejecutivo y los intereses del sistema de educación superior.

LASEÑoRAPRESIDENTA.Lequedaunrninuto,Asambieísta.--

EL ASAMTLEÍSTA CANDELL SOTO JIMMY" .."Señores asAMbICíStAS,

compañeras y conapañeros. Legislar es importante, pero también lo es la

correcta aplicación de las normas, las leyes se corrompen cuando los

burócratas las interpretan y terminan muertas en manos Ce ciertos

abogados. Convertir lo tácil en dificil gracias a lo inútil para cierta
.

burocracia resulta la mejor distracción, algunos afirman que Cristóbal

Colón fue el primer correísta, a mí me parece que no eS para tanto,

en 1o que si estoy de acuerdo es en que fue el primer burócrata, éY

saben -por qué compañeras y compañeros Asambleístas y señora

Presidenta?...------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Termino su tiempo, señor Asambleísta.-------

EL ASAMBLEf STA CANDELL SOTO JIMMY. ... Porque cuando salió Coión

no sabía a donde iba, cuando llegó no sabía dónde estaba, y todo esto 1o

ttizo con plata de los demás. En consecuencia, muy importante será

permanecer a.tentos a la aplicación.de las reformas que iharán ciertos 
\

burócratas que integran los organismos del sistema. Muchas gracias , y
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compañera Presidenta, compañeras y compañeros. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

etr Asambleísta Augusto Espinosa

EL ASAMBLEÍSTA ESPINOSA ANDRADE AUGUSTO. CONCiUdAdANOS,

señora Presidenta de la Asamblea Nacional, colegas asambleístas:

Recordar que hoy estamos cumpliendo el primer día de nuestro segundo

año de labores en la Asamblea Nacional y a propósito de esto, una colega

Asambleísta que por.primera vez incursionaba en política, participando

como candidata precisamente en las elecciones en la que los ecuatorianos

confiaron en nosotros para venir acá, esa compañera Asambleísta me

decía que tras un año de labores sentía un suerte cle frustración, porque

le parecía que no hemos logrado ser lo suficientemente trascendentes,

parecería que esta colega se sintonizó con el sentir ciudadano también,

enrre seténta y el ochenta por ciento cie loS ecuatorianos caiifican a

nuestra gestión como mala o como muy mala, durante muchas horas

pasamos en el Pleno de la Asamblea pretendiendo exhortar a otras

Funciones del Estado para que cumplan con su labor. Pero tenemos que

hacer una auto crítica y tenemos que sentir ese exhorto ciudadano que

nos están haciendo, para que también cambiemos las cosas en esta

Asamblea y nos dediquemos más a solucionar desde aquí los problemas

que tiene nuestro país. A propósito de esta reflexión de nuestra colega y

de que estamos haciendo el primer debate, el segundo debate perdón, a

la Ley Orgánica de Educación Superior y primer debate en este segundo

año, había estado yo escribiendo unas reflexiones para una editorial. Me

voy a permitir treer un par de párrafos, y en esta editorial decíamos que 
1

necesitamos cambios de forma y de fondo, ser puntuales solo un día de V
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los setenta y tres que hemos sido llamados a este Pleno como

comerrzamos a la hora convocada, ser eficientes, durante horas se leen

en el Pleno informes de ias comisiones que prácticamente nadie escucha.

El día. de hoy me acerque al Prosecretario y le decía, eué pasa si hacemos

una pru¡.eba, qué pasa si nos saitamos unas cinco páginas y les garantizo

que casi nadie se habría dado cuenta que se saltaron cinco páginas del

informe. Es importante que comencemos a valarar ei tiempo y a ser

eficientes, también creo que es muy relevante asumir con

responsabilidad y con criterio de innovación la propuesta que hacemos

a1 país, ustedes se han dado cuenta 1o poco que nos escuchamos unos a

otros, y probablemente hay una causa de eso, probablemente la causa de

eso es que nuestros discursos son absolutamente repetitivos, discursos

de defensa o de ataque que ya ni siquiera innovan en la argumentación,

necesitamos en este segundo año Ser mucho más creativos, más

argumentativos para encontrar soluciones a las problemáticas

nacionales. Creo definitivamente que en este segundo año, es el momento

de ser auto críticos y de que nos comprometamos a iniciar un período

feóundo, signado por un debate 
.serio que supone el derecho a

argumentar posiciones, pero también Ia obligación de escuchar

empáticamente, como habremos contribuido a 1á cültura democrática si

convertimos este espacio en el lugar donde es posible disuadir o ser

disuadidos por argumentos sólidos, y en caso de no iograr acuerdo3, ser

respetuosos de las decisiones que toma la mayoría, porque seamos

honestos, hasta ahora la mayor parte de las decisiones que se

implementan en esta Función Legislativa, la primera función del Estado,

son tornadas fuera de ella. Durante el año que venimos tratando la Ley

Orgánica de Educación Superior, existió mucha participación de

dist.intos actores del Sistema de Educación Superior, yo creo que hay una
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gran conciusión y creo que para ser justos, hay una. r'aloración de que

con la Ley Orgánica de ECucación Superior se avanzó en muchos

aspectos en materia educativa. Creo que fundamentalmente uno de los

aspectos en los que más se avanzo es en el aseguramiento de la calidad,

en instaurar una cultura de la calidad en el Sistema de Educación

Superior, pero también mientras hacíamos la discusión en la Comisión y

rnientras conversábamos con los actores del sistema, nos dimos cuenta

de que eran necesarios ciertos ajustes, ya se han descrito acá con

suficiencia esos ajustes necesarios por 1o que no voy a ser repetitivo,

sirnplemente decir que hemos considerado que es obligatorio el

asegur¿Lniiento de la calidaC, que es fundamental que en cada periodo de

evalu.ación los criterios y estándares sigan incrementándose, de tal

manera que convirtamos al esfuerzo en calidad, en un esfuerzo de rnejora

continua. Es fundamental que trabajemos en ese sentido, dando certezas

y certrdumbre a las instituciones del sistema, también aquí se habló de

la autonomía y fundamentalmente se hízo referenciá a la autonomía

fina.nciera que pretendemos otorgarle a las instituciones de educación

superior públicas eso es fundamental, es fundamental porque en la Ley

anterior no se incluía explícitamente prohibición alguna para que la

Función Ejecutiva, pueda tener injerencia en la gestión presupuestaria

de ias instituciones. Se explicó tambiéi acá que se han introducido

normas de tal manera que tanto los recursos asignados por el Fopedeupo

como los recursos asignados o que se adquieren por auto gestión, Sean

aclminist¡:ad.os autónomamente, 1o que no se dijo es que tamiiién hemos

carnbiacio ci'ertos criterios para la distribución Ce los recurscs, y esos

criterios estan más asociados a indicadores de resultados que a

indicadores de gestión, nos interesa fundamentalmente que se curnplan

con la.s funciones de docencia, de investigación, de vinculación con la
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soc.ieda{ y de eficiencia administrativa. Quiero aprovechar estos pocos

rninutos que me quedan, para hablar de otras cosas que también

d-eberían ser mcltivo de reflexión en este Fieno.- tr[o tuvinros tiempo

mic;ntras tratábarnos en la Comisión de plantear estas obsen,acicnes,

porque J/a se ha Cicho acá, después de diez horas Ce traba.jo se cer'ró el

debate y se procedió a votar el infnrme, pero hay cosa.s en las que no

esiamos todos de acuerdo; por ejemplo, cuando habiamos de cogobierno

creemos que esta reforma no está considerando la participación qr-re

deben tener los estudiantes en las distintas estancias del Sistema de

Eciucación Superior, se acogió el incremento del cogobierno en ei nivel

institucional, se aümentó del diez por ciento que era como base al

veinticinco por ciento del personal o del grupo académico que está en el

Consejo Superior, pero esto sigue siendo insuficiente, porque la
párticipacién será marginal; en principio se había acordado con'lob

estucliantes e insiStimos que esto se incluya en esta reforma q.ré I"
participación en el goÉierno, en ei cogobierno sea d.ei'cincuenta por

ciento, 1o que en la práctica significa una participa.ción real de apenas el

treinta por ciento. También queremos proponer que se riiclu¡ra cori voz en

el Ccnsejo de Educación Supeiior a estudiantes que representen a ias

distintas tipologías de ínstituciónes que tenemos én el sistema, es decir,

a los representantes de universidades particuiares, a lcs representantes

de ias universidades públicas, a los representanteS d.e los institutos

sl-t1)erlor'es. ...

LA SEÑORA PRESIDEI\TA. Le queda un minuto, Asambleísta.--

EL.ASA,MBLEÍSTA ESPINOSA ANDRADE ,\UGUSTO. ....hACCT

exácta-mente 1o rnismo que se está haciendo con lc¡s rectores de las

universidades. Pero otro tema y quízá'es un tema que vá a generar
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conflictividad al interior de las instituciones particulares, es el haber

eliminado la participación de la comunidad educativa en la eiección de

ias maximas autorid.ades de las instituciones particulares del sistema.

Este Consejo de Regentes no puede ser un Consejo plenipotenciario que

tenga todos los poderes para designar y tam'bién para relevar en

funciones al rector de una institución, habíamos propuesto originalmente

5r se llegó en su momento a un acuerdo con las instituciones de educación

particular, que para conciliar la necesidad de participación democrática

de la comunidad educativa, con la intención de sostener la visión

funr1acional de las instituciones, que a través de este Consejo Regente se

pueda proponer ternas a la comunidad educativa, para que de esas

ternas se elijan a las márximas autoridades, yo creo que la Reforma de

Córdoba nos dejó dos principios que han funcionado bien en las

instituciones de educación superior. ...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Termino su tiernpo, señor Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA ESPINOSA ANDRADE AUGUSTO. ...principios de la

autonomía y del cogobierno, estamos a cien años de la Reforma de

Córdoba y creo que tenemoS que insistir en esto como ftlndamento de

institucionalidacl democrática. Muchas gracias, señora Presidenta.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Vamos a dar un

receso, señora Secretaria, por favor suspendemos la sesión hasta las tres

y treinta de la tarde. Gracias.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota, señora Presidenta.------------

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS
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CATORCE HORAS CINCO MINUTOS

REAST.JME LA uRBcctów DE LA sESIoN LA ASAMBLBÍsra

I'LTZABETH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS QUINCE HORAS CUARENTA Y SIETE

MINUTOS

LR SEñORA PRESIDENTA. Buenas tardes, señores Asamlrleístas, vamos

a reinstalar la sesión quinientos dieciséis, señora Secretaria, por favor

constate el quorum para retomar la sesión

LA SEÑORITA SECRETARIA. Si, señora Presidenta, señoras y señores

asambleístas, por favor registrar su participación en las curules

electrónicas, de existir alguna novedad notificar a esta Secretaria.

Gracias. Se encuentran presentes en la sala noventa y siete asarnbleístas,

señora Presidenta, existe el quorum

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

QUINCE HORAS CUARENTA Y SIETE MINUTOS

LA SEñORA PRESIDENT,A,. Muchísimas gracias. Se reinstala la sesión

quinientbs dieciséis. Vamos a continuar con el debate de la Ley Orgánica

de Educación Superior. Vamos a dar la paiabra ai asambleísta Rómulo

Minchala

EL ASAMBLEÍSTA MINCHALA MURILLO RÓMULO. SCñOTA PTCSidCNIA,

compáñei'os asambleístas, miembros del Sisterria de Educación Superior \

que todavía están presentes en este momento por la'importancia clel ft
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tema. La educación, indudablemente, es uno de los principios básicos y

funciamentales de nuestra Constitución y que _lógicam.gnte beneficia a

todo el país en su conjunto; sin embargo, la educación no ha sido tratada

como debe ser por el Estado ecuatoriano y por los gobiernos de turno.

Siempre he dicho, y voy a tratar de ser rnu)'concreto en honor ai tiempo

y para dar también oportunidad para que 1os que quieran inten'enir 1o

hagan. Siempre he manifestado que me debo a un Sistema de Educación

Superior a-l cual lo respeto porque tuvo y tiene universidades y escuelas

poiitécnicas de prestigio que han dado los mejores profesionales, tanto

en ei país como en el exterior. El hecho de que en un lrromento

determinado bajó en algo la calidad en algunas universidades ]¡

politécnicas, no significó que tcdo el sistema lnaya estado totalmente

podrido c corru.pto. Sin embargo, en base a esta premisa el Gobierno

anterior, tratand.o de hacer lo tnejor, yo siempre digc.r "tratando de hacer

1o mejor", pllso en vigencia la Ley Orgánica de Educación Superior.

Acuérdense que las leyes ya venían, no hechas aquí en ei Pariamento, ya

venían generalmente por disposición del Ejecutivo, y esa Ley se discutió

y tuvo principios muy importantes y también aigunos aspectos que se

pensó, únicamente que porque estaba en la Ley se solucionaban los

problernas, y eso no ocurrió así, Tomando en consideración Lo primero

que dije, hay instituciones de educación superior malas y por lo tanto

hay que eliminar, hay qr.re crlrar esa lacra. ¿Qué pasó con ello? Se

suprirrrieron algunas universidades, también se suprimieron programas

paralelos, extensiones en todo el país, se suprimieron para mejorar la

calidad. La pregunta es ¿Se hizo al mismo tiempo algo para remediar el

sistema? No se lo Llizo Y, Por tro tanto, fueron a partir de ahí cientos -y

cientc¡s de estudiantes que se quedaron fuera del sistema de educación

por más que se haya querido implementar prograrnas remediales" Luego,
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para trata-r de aparentemente mejorar el sistema de admisión se creó el

famoso sistema de admisión y nivelación, tomando como base la prueba

que dan los estudiantes que terminan la secundaria para ingresar al

bachillerato; un programa novedoso, 1o tomó a cargo la Senescyt, los

exámenes fueron diseñados por el trneval y eran exámenes, y hasta hoy

exámenes que muchos estudiantes siernpre reclan'lan porque ni siquiera

lo que les van a tomar ellos estudiaron en sus colegios )¡ son, légicamente,

exámenes totalmente fuera de io común, fuera de lo normal. ¿Qué ha

pasado con todo esto? Lógicamente, mientras más dificil el examen era

más difícii que los estudiantes ingresen. Y ei problema no viene ahorita,

ya viene de hace algunos años y, por 1o tanto tenemos miles de

estudiantes que no han podido ingresar al sistema y que vienen haciendo

una presión muy grande sobre todo el sistema de educación superior. ¿Y

qué es lo que Queremos hacer ahora? Y lo drgo porque esta es la base

principal de las reformas que se están proponiendo en la Ley Orgánica de

Educación Superior, y lo digo de manera fehaciente porque soy la persona

que he propuesto 1a reforma que consta en el artículo'ochenta y uno, y lo

he her:ho con conocimiento de causa. Y no es ningunajactancia, cuarenta

años de docente universitario y once años de rector,le una d.e las mejores

universidades del país, gu€ jamás tuvo problemas en su sisterna de

adnnisión con los estudiantes. Por eso es que digo, poiqr. algo se produjo

en alguna parte se generalizó e hizo un daño tremendo a toclo mundo.

Qué es lo que estamos proponiendo, qué es lo que estamos proponiendo

piur^ solucionar un problema que no es-de ahora,, qué viene de mucho

tiempo, un problema que ocasionó que en iugar de subir la matricula en

el Sistema de Educación Superior público b3jó, y más bien subió ¿en

dónde? En las universidades particulares. Lógicamente, si en las (

universidades públicas se endurece el sistema de admisión, la gente, los V
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padres de familia de esos bachiltreres tenían que buscar a dónde llevar a

sus estudiantes y los llevaron a las instituciónes particulares; y, por

favor, no estoy en óontra de ellas, las universidades particulares se han

convertido en un gran aliado de la educáción porque han dado la

oportunidad para que muchos bachilleres puedan ingresar,

indudablemente eso cuesta y no'toda la población puede acceder a la

educación particular, por 1o tanto, es un problema muy importante que

tenernos que abarcarlo bajo diferentes puntos. Una de las fallas

importantes es 1o que se 1lama la integralidad del sistema; la Ley de

Educación ya tiene algunos años y qué se ha hecho con respecto a la

integralidad. Debería haberse mejorado el Sistema de Educación Básica

o Educación Secundaria paraque esos bachilleres no tengan problemas

cuando vayan a la universidad; pero, sin embargo en lugar de mejorar ha

desmejorado y en estos momentos tenemos muchos más problemas. Por

1o tanto, la integralidad del sistema es algo fundamental que debe

acometerlo el Ministerio de Educación, lógicamente en coordinación con

los organismos del Sistema de Educación Superior. ¿Cuál es la arista

también principal.del problema? La falta de cupos para las diferentes

carreras en las universidades ¿por qué viene también eso? Porque con la

Ley anterior, también, tratando de mejorar la calidad, se pusieron una

serie de requisitos para que las universidades puedan ser sometidas a la

evaluación y acreditación, y vinieron requisitos y requisitos a veces

inverosímiles. Y uno de los requisitos, por ejemplo, medir cuánto tiene

un pupitne, cuánto mide un escritorio para los profesóres, y así venían

las caiificaciones; de tal manera que, las mismas universidadcs se vieron

obligadas a cumplir tantos requisitos y uno de ellos es disminuir la

cantidad de estudiantes por aula y, si disminuye la cantidad de

estudiantes por aula.
b
(
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LA SENORA PRESIDENTA. Tiene un minuto. Asambleísta.--

EL ASAMBLBÍsrn MINCHALA MURILLo nóuulo. ...habrá menos

cupos. Nosotros ¿qué proponemos? Hay ei exarnen Ser Bachiller, pero

que se rnejore los contenidos, el estudiante que va a obtener el título de

bachiller debería obtener una alta nota para pasar directamente a la
carrera universitaria de su preferencia, escúchese bien, catrera

universitaria de su preferencia en las universidades que quiera y en la

ciudad en la que reside. Y aquellos estudiantes que no cumplieron un
porcentaje alto, tienen que ser sometidos o tienen que asistir a un
programa propedéutico que tiene que ser financiado por el Gobierno y
que tiene que ser dictado por Las universidades y escuelas politécnicas,

no puede otro organismo venir a seguir manejando el sistema. Y las

universidades se vieron únicamente obligadas ¿a qué cosa? A recibir los

alurnnos que le indicaron "estos son ios alumnos que te tocan", las

universidades deben volver a tener su autonomÍa para decidir cuáles son

los estudiantes que deben recibir en sus respectivas carreras. ..

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ha concluido su tiempo, señor

Asambleísta.------- -----------

ELASAMBLEÍSTA MINCHALA MURILLO RÓMULO. ...PoT favoT, deme un

minuto, Presidenta, nada más. Quiero con todo respeto decir lo siguiente:

El trabajo que hernos hecho en la Comisión ha sido un trabajo bastante

arduo, el informe es por unanimidad; pero, indudablernente, hay muchos

legisladores, muchos legisladores que quieren hacer aportes y, eso es

bienvenido, ninguna cuestión es perfecta, hay que hacer las \

modificaciones que sean necesarias, pero la base, el fundamento V
t
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principal está en el informe presentado. Y yo digo siempre dejémonos de

tanta burocracia, dejémonos de tanto centralismo, que los organismos

del Ceaaces y la Senescyt ya no sean organismos únicamente qr.re se

dedican a regular y a controlar, sino que dejemos que las universidades

y escuelas politécnicas recobren su autonomía y hagan 1o que tienen que

tracer de manera responsable. Y hablando de centralismo, yo sí creo que

debe d.arse 1a oportunidad para que esa universidad intercultural que

propone y que está dentro de laLey, que propone Pedro Curichurnbi, se

haga en u.na circunscripción diferente a la localidad central, qLre sea

Co1ta'enbuenahora.Yrnuchasgraciasatodos.--

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene la palabra la
asambleísta Noral ma Zarnbrano. - - - --

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CASTRO NORALMA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Colegas asambleístas, comunidad universitaria, pueblo del

Ecuador: Voy a tener que remitirme al famoso politólogo, economista
ganador d,ei Premio Nobel Alternativo de Economía Manfred l!{ax Neef,

para quien la participación ciudadana es una necesidad humana
fundamentai corno el beber líquidos o comc el alimentarse o conoo

aprender, ¿Pero quién ha iiderado en nuestro país a partir del

veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete este proceso de participación

ciudaclana en el gran diálcgo nacional? el Presidente de la República del

Ecuador; y es que participar es democratizar la educación, lo cual no

significa, evidentemente, renunciar aIa calidad de la educación. Hemos

estado escucharido que uno de los problemas mayores que ha enfrentado

el Sistema Nacional de Educación Superior, ha sido justamente la poca \ -

oferta académica, pero actualmente si hacemos una comparación entre V
t
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los cupos asignados.en el primer semestre del dos rnil diecisiete y los

cupos asignados en el primer semestre de dos mil dieciocho, en la trámina

podemos ver que gracias a ese ccmpromiso entre las IES y eL organismo

rector de l.a política pública del país, hay un crecimiento de veinticuatro

mil trescientos veintiocho nuevos cupos, vamos por buen camino. Ha

habido un mejoramiento en el proceso de asignación con la
irnpiementa.ción cle un modelo en ei primer sernestre de dos mil dieciocho,

como resultado tenemos mayores niveles de eficiencia histórica; por

ejemplo, en el segundo semestre de dos mil diecisiete, cinco de cada diez

aspirantes obtuvieron el cupo en la prirnera y segunda opción de carrera,

pero en ei prirner sernestre de dos mil dieciocho, ocho de cada díez han

obtenido el cr:po, estos datos están registrados al diez de abrii de dos mil

dieciocho, vamos mejorando. Un proceso de auto asignación de sedes, de

los iriscritos o sea d'e los póstulantes,'ha permitido que se baje la tasa de

ausentismo'al seis por ciento. Como dicen en el argot popuiar "para

ASUME' LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL. CUANDO SON LAS DIECISEIS HORAS OCHO MINUTOS.----

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CASTRO NORALMA. .. . DC 1OS CStUdiANtCS

que se inscribieron en el curso de nivelación general, treinta y cinco mil

novecientos veintiséis ingresaron, 1o cual implica setenta y unb puntb

cincuenta y uno por ciento de los que aprobaron el curso; setecientos

cuarenta y- cuatro puntos es el promedio obtenidcj por estos eqtudiantes;

y, teneinos un grupo de alto rendirriiento de noventa y un estudiantes, \

varnos me3orando. Pueblo del Ecuador, por eso quiero referirme p
\
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específicamente al sistema de nivelación y admisión, y agradezco la

oportuna, intervención de dos compañeros de nuestra Comisión. Este

sistema hoy se sustenta, se apoya en los méritos, en la iguaidad de

cportunidades, en la libertad de elección de carr.ru""'e instituciones, en

medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdaC real ante

situaciones de Cesigualdad o vulnerabilidad. Este sistema de nivelación

v admisión contempla mecanismos de ingreso al Sistema de Educación

Superior; en primer lugar la evaluación de capacidades y competencias;

hemos sustituido un tema que no es solamente de terrninología, es un
tema de conceptualización, porque la evaluación no es un examen de

admisión, la evaluación significa un proceso integral que culmina en
justipreciar el clesempeño. Es por eso que también hemos tomado en

cuenta capacidad. ¿Qué son las capacidades? Están íntimamente
relaciónadas con los ob.jetivos de ingreso al sistema; ¡r, además de eso,

son estáticas porque los objetivos no se renuncian, los objetivos no

cambian, y en cambio las competencias son dinámicas y permiten que

haya, también, aspectos cognoscitivos o sea los conocimientos,
habilidade's y destrezas que son los procedimientos y la parte actitudinal
en donde subyacen o están incluidos los valores, la carga valorativa que

también tienen todos los sistemas en el mundo, los sistemas del devenir

social. También tenemos otro mecanismo que es el desempeño académico

de tros postulantes, es decir, el antecedente estudiantil de los postulantes;

luego la condición socioeconómica, otros aspectos de política pública de

acción afirmativa, entre los cuales, indudablemente estará tomado en

cuenta el género, también las discapacidades y otros. Finalrnente,
quienes obtengan los mejores puntajes en función de la oferta de las IES

podrán acceder directamente a la carrera de su elección; y cuando digo \
finalmente no significa necesariamente que termina ei proceso sino que ?
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terminan ios mecanismos para dar inicio a otra fase. En esta segunda

fase, la Ley determina esta reforma, esta nueva propuesta, determina que

haya garantías para la nivelación; la nivelación general, la cual estará

financiada por el Estado a través de convenios específicos que pueden ser

con IES públicas, particulares, cofinanciadas, y cuando hablamos de IES

incluimos también a los institutos técnicos tecnológicos, conservatorios,

institutos pedagógicos, etcétera. Igualmente con instituciones como por

ejemplo el Secap, siempre que estas instituciones tengan capacidad

instalada, disponibilidad de talento hunrano, infraestructura,

equipamiento, tecnología y otros aspectos que sobre todo garanticen la
calidad. Además, concomitantemente con esto, aquellos aspirantes o
postulantes que hayan ingresadg directamente a las IES por sus mejores

puntajes, pueden acceder a una nivelación de carrera, podrían que en

este caso sería desarrollaCa a través del financiamiento de las propias

IES, y en cursos que podrían denominarse propedéuticos, prepolitécnicos

y otros. Así que, señora Presidenta y compañeros colegas, hemos incluido
todo el prisma de las aspiraciones de estos postulantes, de ios jóvenes

que quieren ingresar al sistema de educación superior. Pero, para que

sea garantizada la calidad es necesario también que haya un sistema

interinstitucional del aseguramiento de la calidad, este sistema debe

garantlzar el efectivo cumplimiento de ese principio de calidad. ¿Quiénes
van a intervenir? Obviamente ei Consejo de Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior... --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CASTRO NORALN4A. ...e1 Consejo de

Educación Superior, las instituciones de educación superior. Gracias, L
Qz

señora Presidenta, el Consejo de Aseguramiento de la Calidad debe {
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acreditar las instituciones de educación superior, ias carreras y los

programasi y, a su vez tiene que planificar y coordinar la operación del

sisterna. En esta operación del sisterna se incluye y&, y por eso quiero

soiicitar a Secretaría, que se incluya la modificación del literal c) en

donde se diga que se normará la evaluación interna, la evaluación

externa y la acreditación, para que no quede sin comprender bien cuál es

ese sistema de aseglrramiento de la calidad. Esas decisiones son de

obligatorio cumplimiento para todos los organismos e instituciones que

integran el sistema de educación superior. Muchísima.s gracias, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA" Gracias, señora Asambleísta. Tiene la paiabra

el asambleísta Israel Cruz.----

EL ASAMBLEÍSTA CRUZ PROAÑO ISRAEL. Buenas tardes. Un salr.Ido

cor<lial a usted, compañera Presidenta de ia Asamblea, a los miembros

d"'lu mesa directiva, a las señoras y señores asambleístas; a la prensa

que se encuentra aquí; a las y a los ciudadanos ecuatorlanos que nos

escuchani y, eo especial a los ciuCadanos de mi quer:ida provincia de

Chimborazo cotr su capital Riobamba Ia ciudad de las Primicias. Un

saludo corciial de parte de mi persona que pertenezco como Asambleísta

cle esa provincia; y, cómo no saludar al público aquí presente. Quiero en

esta vez reconocer e1 trabajo y felicitar a todos los miembros de la

Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología por el trabajo desplegado,

sin lugár a duda, sin tener en cuenta el sa-crifici.o, los días, 1a$ horas que

hemos pasado trabajando para cumplir este compromiso que la
Asaneblea nos puso a no.sotros. Ei trabajo responsable de un

Asam'oleísta, es constituir una norma jurídica e1e oriente y permita

\
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apiicar para la sociedad ecuatoriana, disposiciones que permitan

satisiacer ias necesidades, aspiraciorres y solu.cionar problemas que se

presentan en el desarrollo de la convivencia de un entorno social. Una ley

no se constru¡le por las aspiraciones 'de tras autorida.ies ni de los

asambleístas, una ley se constniye pa,ra llenar las expectahvas de los

rnandantes, y en este caso de todos ios ecuatorianos. Y es así que en la

sesión cero veinticinco de la Comisión de Educación, el nuel'e Ce mayo

de dos mil dieciocho, se aprobó el informe para el segtrndo debate del

Proyecto de reforma de la Le5' ¿" Educación Superior; y debo indicar que

ya no es Llna reforma, es una- nueva ley porque ha pasado y ha rebasado

el cincuenta por ciento de 1o que hemos reforrtado, y en hora L,uena que

ia ex Comisién de Educacién no io reformai'on porque hubiesen cometido

algr:nas irreguiaridacles. Pero nosotros hemos visto todos los airhelos de

los ciudadanos ecuatorianos j¡ desde el inicio de la gestión legisiativa, una

de las priorid.ades fue aportar activamente en la constnlcción del marco

ncrmativo que rnerecé ias condiciones de la eclucación supericr. Err

muchas de mis intervenciones públicas rnanil'ésté, y hoy manifiesto, que

en la. Comisión d.e Educación no había oposición al trabajo; hcy, estamos

demostrando que todos los miembros de la Comisión habíamos firmado

unánirriemente para presentar este Proyecto d.e Ley a. tc'dos los

asamhleístas que hoy estam os analízando. La evolución de la ciencia y

de la tecn-ología ha obiigado a cambiar nuestro estilo de vida y también

el sistema de educación dei país. La forrnación técnica y tecnológica

busca formar jóvenes, además de los conocimientos teóricos cuenten

también con un enfoque prác-r,ico, lo cual contribuirá a potencializar las

ventajas ccimpetitivas de cada territorio y que les:peimita en-ün futuro

disponef de'un empleo y asi encontrar su proyecto de vida-, Debemos

indicar que en el Ecuadór' e*isten ciento treinta -v ocho institutos

Pdgína 227 de 338



nppúnrrcA DEL Ecu'ADoR

-,Mtnort{n*M
Acta 516.: _ :-

públicos, de los cuales solo once se encuentran acreditados, cinco. están

en proceso de acreditación, treinta y tres condicionados, cincuenta

fuertemente condicionados y el resto de institutos se encuentran sin

acreditación, ciento cuarenta institutos particulares que se encuentran

acreditados. Aquí en estas instituciones estudian ochenta mil jóvenes,

siendo una necesidad prioritaria fortalecer a los mismos con el afán de

dar la importancia a la educación técnica y tecnológica, imprrlsar la

inserción de más estudiantes en e1 sistema de educación superior y

responder a las necesidades actuales del talento humano capacitado en

el manejo de herramientas tecnológicas, reafirmándoles como institución

de tercer nivel y cuarto nivel, a través de un ordenamiento jurídico que

atienda sus particularidades 1o que se ha conseguido a través de esta

Ley. Por otra parte, al igual que muchos de mis compañeros

asambleístas, de 'manera responsable se ha buscado alternativas

permánentes y sostenibles en el tiempo para atender las grandes

preocupaciones de las y los estudiantes de bachillerato de nuestro país,

quienes han clamado por un espacio en las instituciones de educación

superior de carácter público para poder apuntalar sus esfuerzos y

alci'anzar un título profesional que garantice rnejores oportunidades de

empieo. En estas grandes preocupaciones y sugerencias han existido de

instituciones públicas, privadas, asociaciones sociales, colectivos

sociaies y el aporte de algunos asambleístas y en especial de mi provincia,

Chimborazo, y podemos destacar las siguieátes, en estas coincidimos

casi todos. Los estudiantes han clamado por tener una libertad de

escoger la carrera de sus sueños y también escóger la universidad donde

ellos quieren estudiar. Por otra parte, ha sido un obstáculo y que tiene

una deuda esta historia, que cuatrocientc¡s mil jóvenes no trabajan ni

estudian, scilo en el año dos mil diecisiete terminaron el bachilierato

\
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doscientos ochenta mil estudiantes, y según los datos llegan en este año

a incrementar y más o menos ingresan ciento cincuenta mil, el resto

queclan también rezagados, es un problema social. Por eso es. que este

Asambieísta en la Comisión de Educación, había sugerido deciarar en

emergencia aIa educación superior. Por lo tanto, no podemos caer en el

facilismo, el facilismo es un problema epistemológico v hemos visto

conveniente que los estudiantes que terminan su bachillerato puedan

renclir su evaluación y aquellos que pasan esta evaluación van

directamente a las universidades, y aquellos que no han obtenido

tendrán la oportunidad de seguir un curso propedéutico ¿para qué? para

reformular sus conocimientos y nivelar sus pensamientos. El

fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica en el país, no solo

como necesidad en etr sector educativo superior, sino como uno de los

mecanismos más importantes que va a promover la generación de ernpleo

en ei Ecuador, ia rnejora salarial y a nivei público y privado para fijación

de'sueldos de los técnicos y tecnológicos, son y seián reconocidos como

de tercer nivel, ia posibilidad de que los tecnólcgos puedan continuar sus

estudios en el cuarto nivel. Respecto a las posibilidades de acceso y a la

homoiogación remunerativa de los técnicos docentes que elaboran en las

universiCades y escuelas politécnicas que ta.mbién hay que tomar en

cuenta. Séptimo. La inclusión de la tercera matrícula como derecho y

úitima opción para continuar su carrera escogida, como las condiciones

establecidas por el órgano rector de la educación superior, no solo a un

derecho sqjeió a ia decisión de una autoridad superior sino un derecho

importante de sus estudiantes. En este numerai debo manifestar, yo

'v'engo de una provincia donde erninentemente el sesenta por ciento.'".----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.
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EL ASAMel,pÍSfR CRUZ pROeÑO ISRAEL. ...es de población indígena y

por io rarito he'rnos propuesto en la Coirisióri de Educación, iorrrpaneros

asambleístas; tiene tres factores positivos para declarar una matriz que

sea en la ciudad de Colta, o en el cantón Colta de la Universidad

Intercultural de las Naciones y Pueblos trndígenas Amawtay Wasi,

fr.lncione en este cantón, porque el sesenta por ciento, repito, es del sector

indígena y tenemos provincias con este nivel de población, tenemos

Bolívar, tenemos Cañ.ar, tenemos Tüngurahua, Cotopaxi, Pastaza- y

légicamente sería en esa provincia. Gracias por la oportunidad que nos

brindan para expresar los sentimientos de los ciudadanos ecuatorianos

y estamos confiados en nuestros asambleístas que van a votar a favor de

esta Le,v. Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asanableísta Esteban Albornoz

l

EL ASAMBLEÍSTA ALBORNOZ VINTIMILLA ESTEBAN. Muy buenas

tardes, murchas gracias señora Presidenta. Señores legisladores: El
' ..'. l f , LrLpropósito esencial de la universidad como instituci.ón que revoiucionó a

la educación en la edad media, es Su forma de'organízacién, un espacio

de autonornía donde los maestros y estudiantes, son un grupo que les

une'ia búsqueda constante por la verdad en todas ias disciplinas de la

ciencia. Urriversi'daci tiene un sentido de totalidad por su etimología, pero

sobre todo por el carácter de comunidad y 1a forma de reurrir en un inismo

espacio todo el saber, un saber superior y general llarnado asÍ porque se

aprenclen todas las disciplinas de manera integral, en ia que se admiten

estudiantes de cualquier iugar ignorando los sistemas de ctases. Así las L(V,
universidades nacieron entonces como una expresión, como una {
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promesa de libertad, espíritu de universalidad, como un anhelo de la
investigación, pero desde su origen en el siglo XIII mantenemos aún dos

giandes problemas en la educación superior; el primero, la capacidaC

limitada de las universidades frente al número de candidatos que quieren

ingresar; y, segundo, un segundo problema desde sus orígenes, la

demanda del Estado y la sociedad requiere de profesionales y científicos

que no sean cuerpos aislados ni sistemas inaccesibies. El espíritu de

acceso universal al conocimiento y la profesionalización en su forma

práctíca, nos ileva a debatir sobre la calidad de la educación media, el

acceso geográfico a los espacios de estudio y bibliotecas públicas, los

derechos de la ed.ucación en su acceso, permanencia y culminación, 1a

fórmula justa para un proceso de ingreso universal, de tal manera que

no sea exclt-lyente y al mismo tiempo que mantenga la calidad educativa,

respondiendo a las necesidades sociales junto a las vocaciones de los

estudiantes. Mantenemos un debate sobre las universi.dades

profesionalizantes que impacten un saber práctico útil a ia sociedad; con

la Ley Orgánica de Ed.ucación Superior se forialecieron otras profesiones,

como las de formación técnica y tecnológica, también quedó incorporada

la investigación como la verdadera misión de la educación superior, no

soio a través de los institutos específicos, sino también en todas las

facul'rades. Definitivamente, es un gran reto hablar rle estos temas a nivel

del desarrollo legislativo, culmina un debate de ponderación de derechos,

la libertád para estudrar según la vocación, las capacidades desarrollaCas

poi c:ada ser humano que resultan más de las desigrraidad"r sociales, el

valor social dadas a ciertas carreras universitarias versus la formación

técnica y tecnológica. Es un tema nada fácil, que comb docente

universitario nos ha llevado largas horas de debate junto a las

autoridades universitarias, a los representantes de los estudiantes sobre Y
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el camino ad.ecuado para el derecho humano a la educaci.ón y este

responda a ios requisitos y a los recursos muy limitados ile las

universidades y del Estado, es el costo de la educación. Primero, es

necesario d.ar un real valor social a la formación técnica y tecnológica,

este es un gran desafío que tenemos en esta Ley y quiero decir que se

está fortaleciendo este concepto, de tal forma que sean estas formaciones

técnicas y académicas remuneradas en su real dimensión no solo desde

el pr-rnto económico, sino también desde el punto de vista social. El sector

productivo requiere profesionales técnicos de manera constante y son

fundamentales para los ciclos productivos; sin embargo, se ven avocados

a reiniciar sus estudios en ia universidad porque los perfiies de puestos

consideran a la formación técnica y tecnológica con menos valor social y

econórnicoi y, segundo, no existe una oferta educativa que permita el

acceso a cuarto nivel de estudios y de actualízacíón de conocimientos

pará los casos de formación técnica y tecnológicá, Y- creo que este tema

es fundamental, es un tema de ruptura que los técnicos, que los

tecnóiogos graduados accedan también a estudios de cuarto nivel. Por

otro lado, no existe Llna fórrnula perfecta sobre el método de acceso a las

universidades, sea porque las carreras tradicionales siguen siendo

altamente demand.adas y existen limitaciones para que más estudiantes
t . r r l . 1: f f ,,-- ---ingresen, sea porque existen universidades de especialidad que requieren

en este momento repensar en su oferta educativa. Pero considero que

esta reforma en forma acertada haya tomado en cuenta criterios para la

admisión como los siguientes: el primero, el acceso a través de una

evaluación de capacidades y competencias y de ser necesario aquí un

aporte importante, existan cursos de nivelación general donde tenga

responsabilidad el Estado central, el Ejecutivo. Un segundo criterio que

se ha tomado en cuenta es el récotd académico, donde una política de

\

T
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Estado puede categorízar a las instituciones de educación media por su

caliCad. Urr. tercer criterio, eüe es la condición socioeconómica; Y, un

cuarto, muy importante, son las acciones afir.mativas que tienen relación

con la.s inequidades territoriales, las de género y las étnico-cuituraies.

Como he señalado, no existe universidad desde el siglc XIII que no se

ei'rcuentre con el dilema de cupos versus número de aplicantes, pero

existe tanrbién otro problema a solucionar con los criterios de evaluación

para ia admi.sión, y es mejor Ia predicción del éxito educativo y

académico, por eso es primordial que en es'ue debate también regrese la

rniraCa a que la Ley recoÍrozca la importancia de que los estudiantes

permanezcarly culminen los estudios de educación superior, no solo está

en el tema del ingreso, el modelo de admisión abierta sin criterios que

consideren las particularidades de los aspirantes, sabemos es un fracaso

para lograr el éxito académico. Primero necesitainos un Estado

responsable de ir eliminanáo las desigualdades, que en el nivel de

conocimiento sea por cursos de nivelación q,ue brinda el Estado o por la

evaluación de las escuelas y colegios que existen actuaimenr'e en el país

públicos o privados; y, hemos visto que el modeio también de admisión

pcr distribución de cupos según las opciones de carrera que se eiige, no

logró mejorar el éxito acadérnico como Se esperaba, porque no valoró

suficienternente la vocación y las aspiraciones personales de la juventud,

la rnotivación es fundamental para la ciencia, necesitarnos que el cuerpo

estudiantil considere su carreracomo un espacio de realízación personal

a la que se dedicará toda su vida y que también forma parte del desarrollo

del país. Tenemos que transformar los espacios académicos, ser

universales como dije en un inicio, recuperando el sentido del origen de

las universidades, autonomía, amor al saber, vinculación con el Estado U
y con la sociedad, la academia n{) es un negocio, el saber, el conocimiento Y
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no puede ser tra.tado como negocio, el :conocimiento es el recurso

renovabtre rnás valioso.y de mayor potencialidad que tiene una sociedad

y parti,cularmente el Ecuador. Uno de los grandes retos de las

universidades ecuatorianas, es seguir: trabajando por ia.excelericia en la

formación y en la investigación. En este sentido, que bueno que todos

estemos de acuerdo porque así se han dado las discusiones en ei interior

de la Cornisión, en el primer debate, que esternos de acuerdo decÍa, que

ios rectores de las universidades públicas y privadas deban cumplir con

el ma-vor grado académico, es más, son los primeros que deben cumplir,

por eso solicito a ia ponente que en la Disposición Ref,:rmatoria Décima

Primera se eli.mine la extensión del plazo para los rectores y vicerrectores,

para que cuenten con el título cie doctor, PhD o equivalente porque es

importante señalar en este Pleno, que el noven-ta por ciento Ce ios rectores

actuales ya tiene un título de doctor PhD o equivaiente, y prácticamente

todas las unlv'ersidades del país cumplen con este importante requisito,

este es un avance importantísimo para la excelencia acadérnica; un rectoi'

que promueva ia investigación debe ser también un investigador. En

conciusión, propongo que en el prirner párrafo se agregó el informe de

segundo debate, sea eliminado por innecesario. Así mismo, para estar

acorde cón el texto constituciond.l, solicito que en el artículo ciento

setentá y cuatro de la Ley contenga un texto más claro que ratifique las

cornpetencias del Ceaaces y que' diga "literal c) normar los.procesos de

bvalua-ción integral externa e interna y de acrediiación para la óptima

implenrentación de!. sistema de asegtrramiento de la calidad, condücente

a obtener la cualificación académica de calidad superior"...----------------

LA SEÑORA, PRESIDENTA. Le queda un n-rinuto. Asambleísta:----------:--

EL ASAMBLEÍSTA ALBORNOZ VINTiMILLA ESTEBAN. ...fiNA1MCNtC,
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:

solicito se considere la inclusión de una transitoria para que el proceso

de admisión que se encuentre en marcha culmine como.estr.¡vo previsto,

con el.siguiente texto: "Flasta que se aprueben los.reglamentos previstos

en la presente I;ey, seguirá en vigencia la normativa que regula el sistema

de nivelación y admisión, garantizando el acceso a la educación superior

y su operatividad". En definitiva, solicito a la ponente del informe, que la

reformatcria a la Ley Orgánica de Educación Superior considere estos

criterios que nos conducen a mantener y desarrollar el espíritu

constitucional sobre el derecho a la educación, sobre el derecho a estar

en las universidades. Muchísimas gracias.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la paiabra el

asambleísta Rafael Quüije.-

EL ' ASA\,{BLEÍSTA QUIJIJE DELGADO Rq,FAEL. Buenas tardes,

estimada Viviana Bonilla, Primera Vicepresidenta de la Asamblea

Nacional del Ecuador. Estimados compañeros asambleístas, ciudadanos

y ciudadanas y a aquellos que nos siguen a través de los diferentes

medios de comunicación. Quiero empezar citando la siguiente frase: "La

educación es el arma más poderosa que existe para cambiar el mundo",

Nelson Mandela. Si nos ponemos a reflexionar un instante sobre la frase

inmediata, nos damos cuenta que es así, que sin educación será muy

dificil cambiar las condiciones que más aquejan a nuestra sociedad y el

mundo; tenemos que entender que el verdadero poder de la educación

radica en la simple adquisición de conocimientos de forma mecánica, su

fuerza establece la capacidad para liberar la mente de los pueblos e

incluso para acceder a ia felicidad, es por ello que la educación sirve para

formar ciudadanos libres que construyan una patria solidaria y
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humanista, a través de la educación como motor del desarrollo personal,

permitirá a la hija de un campesino convertirse en médico, al hijo de un

minero convertirse en el jefe de la mina, o el hijo de trabajadores agrícolas

llegar a ser presidente de una gran nación; en mis largos años de

experiencia como docente, he podido palpar el ímpetu .v deseo de

superación que demostraban los niños, niñas y jóvenes paraalcanzar sus

sueños ]r ser cada día mejores, sin importar ias largas distancias que

tenían que recorrer para llegar a sus centros de estudios, por ello es muy

grato resaltar la gran labor realizada por todos los miembros que

conforrnamos la Comisión Especializada Permanente de Educación

Cultura, Ciencia y Tecnología, pues hernos desarrollado una agenda

participativa con los diversos actores que nos han permitido escuchar las

necesidades del sector educativo y recoger los insumos que hoy

presentamos en el informe para el segundo debate del Proyecto de

Reforma a la Ley Orgánica de Educación Superior, la reforma propuesta

por la Comisión, procura que se continúe eliminando barreras

estructurales que condicionen el derecho a la educación superior en favor

de una sociedad plural e incluyente, en donde 1a democra.+.ización d.eI

coriocimiento sea la base pararomper círculos de pobreza y exclusión, la

educación gratuita y,Je calidad es un actc cie justicia y solidaridad. social,

al que se ad,scribe plenamente el Ecuador de hoy y el futuro, el cual se

encuentra plasmado en nuestra Carta Magna en ei artículo veintiséis; es

propicio resaltar los principales puntos tratados dentro de este Proyecto

de Reforma a la Ley Orgánica de Educación Superior, los cuales me

permito citar, en el sistema de educación superior diverso y pertinente,

se agrega la producción artística y literaria como forma de producción,

reconociendo la diversidad del sistema en cuanto e su campo del 
1*4,

conocimiento. En los principios del sistema de educación superior, elY
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sisierna reconoce la ciisposición constitucional y eqtridad social, donde

ias instituciones del sistema, el cES, el CASE y la senescyt, deberán

coordinar entre sí sus funciones tal como 1o establece el artículo quince

de esta Ley. Así también, con la Asamblea del sistema de Educación
Superior Acecec y los Comités Regionales Consultivos de Planificación de

EcÍucación Superior. Compañeros, esto permitirá garantizar el adecuado

funcionamiento del sisterna. Referente a la autonomía responsabie y
control propio, propiciamos que la autonomía deba ejecutarse de forma
responsa.ble, reconociendo la posibilidad de ampliación de Las libertades

en funcióa de ias mejoras y asegurarnientc a la caiidad educativa, a-sí

rnisrno un cogobierno efectir¡o, democrático y perticipati.vo para
garantiza-r la calidad de la gestión ]' ios derechos de la comunidad

unirzersitaria, ejerciendo la autc'nomía responsable. Con relación al

fittanciamiento de 1as instituciones, se ha incluido r¡rbros garantizando,

los óomprometidos no devengados para ejecución clel año en curso, así

mismo, la creación de cuentas recolectores y un régimen de conti'atación
púbiica, que beneficiará el funcionamiento eficiente y ágii de la
administración universitaria. Es satisfactorio que la formación técnica y
tecnoiógica fuese uno de los puntos neurales del debate en la Comisión,

ya que por consentimiento de todos; se reconoció la necesidad de brindar
el fortaleciniiento de un mecanismo para ia producción y d.esarrollo del

conocii¡ientc y de la tecnología, en sintonía con ia soiución Ce pr,tblemas

reales de las divársas localidad."'d"1 Ecuador descie un punto rle vista

humanista, intercultural y que propicia la armc¡nía con el medio

ámbiente, a ia'vez que contribuya a! desarrollo del pals, de acuerdo aL

objetivo prioñzad,o en la pianificacion nacionai; empoder". .r, nuestros
jór,;énes La formación tecnológica, brindará- impulso al desarrollo de )r,
sectoies productivos, con lo que gatantizaremos empleo en 'nuestra 'X
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sociedad. La formación tecnológica debe desarrollarsé muy cerca de los

sectores productivos, para que los nuevos profesion.ales aprendan lo que

cada empresa requiere y se mejore la inserción laboral,.el reconocimieñto

de las condiciones de los institutos superiores tecnológicos

universitarics, a¡rudarán a que estas instituciones sean fuertes,

académicas, administrativas, para que puedan ofrecer títulos

equivalentes al tercer nivel, en donde también se puedan desarrollar

programas de postgrado para tecnólogos, de esa forma los tecnólogos

tendrán más oportunidades de formación y las empresas tendrán talento

humano rnás calificado, ambas cosas deberían tener como efecto una

mejora en tra productividad, por supuesto, mejora salarial para los

tecnólogos, tal como 1o hemos clarificado con ei artículo catorce Ce esta

Ley..

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA QUIJIJE DELGADO RAFAEL. ...de la igualdad de

oportunidades pur:u el acceso a la educación supérior y no scio para el

acceso, sino para la continuidad de estudios,v la titulación; la Comisrón

trabajó arduamente para reformar el artículo setenta ;v uho. Las becas,

las becas se definen con criterios claros, como la condición económica,

adicionalrnente se podrá tomar como criterio para la adjudicación de

becas, a la reparación de derechos sancionados pór un juez competente,

los mecanismos y valores de las becas para la adjudicación serán

reglamentados por el órgano rector de la política. En el artículo setenta y

tres incorporar 1o siguiente: "El Consejo de Educación Superior para la

regulación de las instituciones de educación particular, para la fijación

de aranceles, deberá considerar los siguientes aranceles:...-----

Pdgina-238 de 338



REPUBLICA DEL ECUADOTT

M**,í'{*u -'16*ar*l
Acta 516

LASENoRAPRESIDENTA.Terminósutiempo,Asamb1eísta.----

EL ASAMBLnÍSrn QUIJIJE DELGADO RAFAEL. Un minuto,

cornpañera. Costo por carrera o programa, nivel de formación, c) Pago

adecuado del personal académico, d) Calidad de las instituciones de

carreras o prografiras, e) Inversión e investigación y vincula cíón, costo de

los seminarios educativos. Antes cle concluir, estirnados compañeros

asambieistas, exhorto a cada uno de ustedes para que se apruebe este

Pro3reeto de Ley que tiene como propósito beneficiar a todos los

jóvenes de la patria, en eL marco dei fortalecimiento del desarrollo del

Ecuador', L.asado en una economía intensir,'a de conocimientos. Muchas

gracias.-- -.----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Franco Romero. Tiene la palabra la asarnbleísta

Encarnación Duchi. Tiene la palabra el asambleísta Luis Fernando

Torres. -----------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. SCñOTA

Presidenta, señores legisladores: Hasta que le llegó la hora a la Ley

Orgánica de Educación Superior, después de las perversas reformas

^ 
Í1inccrporadas cuando se aprobó en esta Asamblea el CóCigo de Ingenios

y pronto después de 1o que dijo anoche el presidente Lenin Moreno,
:

tambiéh sufrirá algunos cambios la Ley Orgánica de Comunicación,

ca'rnbios que espero que sean igual de trascendentes que aquellos

cambios que van a incorporarse a la Ley Orgánica de Educación Superior,

ojalá con estas modificaciones se le devuelva a la universidad ecuatoriana L.V
la tranquilidad que le sustrajo la reforma incorporada en el Código (

Pagina 239 de 338



REPÚBIICA PEL ECU:-{DOR

,,-ú,5a nt'í,á.* -, l "á.re*u/

Acta 516

Ingenios, tranquilidad que necesita la universidad para ser como dijo un
eximio rector de la Pontifica Universidad Católica del Ecuador, Hernán

Malo González, "sede de la razón" ,las universidades tienen que ser sedes

de la razón, no pueden ser cerebros abiertos en los que la politiquería o

la propaganda o los intereses de aquellos que gobiernan, penetren para

tratar de apropiarse de la razón y de la verd,ad, eue las universidades

entonces formen a los estudiantes con los más altos niveles de excelencia,

que investiguen con aqlrellos que saben y pueden investigar y que por

supuesto aporten al desarrollo nacional. Entre los grandes cambios está

el que aparece en el artículo treinta y nueve de la Ley Orgánica de

Educación Superior, se garantíza y reconoce la capacidad de las

universidades para realizar actividades económicas, con una salvedad,

que si lo hacen no se beneficiarán de exenciones ni exoneraciones

tributarias. Yo quisiera que se añadiera en ese artículo treinta y nueve

algo más, eue tampoco se beneficien de exclusividad alguna, porque las

universidades particulares que van a emprender en actividades

económicas, tienen que hacerlo porque están preparadas para ello en los

maJ¡ores niveles de competencia económica, y esto tiene que llevar como

he propuesto en una reforma planteada a la Presidenta de la Comisión,

a que se modifique igualmente el artículo doscientos nueve, inciso

segundo del Código Orgánico Ambiental, que establece una obligación a

las universidades e institutos superiores con una serie de

condicionamientos para reaLízar estudios sobre emisiones y descargas,

excluyendo por mandato legal a1 sector privado ecuatoriaoo, y no creo

que en el ánimo de las universidades ecuatorianas esté el de ir en contra

de esta buena idea que consta en el artículo treinta y nueve, excluyendo

a otros sectores privados ecuatorianos, por eso he propuesto que se

añada en el artículo treinta y nueve, que operarán en actividades
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económicas las universidades sin exclusividad ni privilegio alguno en esa

actividad empresarial y que se reforme a su vez eI segundo inciso del

artículo doscientos nueve del Código Orgánico Ambiental, para que las

universidades, las empresas privadas e inclusive ias públicas, puedan

realízan'esa gran tarea al presentar informes sobre emisiones, descargas

en el cuidado del medio ambiente. La gran contribución que hace esta

Ley es la de terminar con esa prohibición de las partes relacionadas, fue

tan grave que tuvieron en zozobra a quienes dirigían 1as universidades y

a Sus maestros, porque en la Ley se incorporó la norma por la cual no

podía haber relación de ninguna naturaleza y si había ella acarreaba

nulidades y multas, en buena hora que desaparece esa prohibición y las

universidades adquieren oxígeno para poder hacer 1o que les corresponde

por mandato constitucional y legal. En el artícuio cuarenta y uno de la

Ley vigente, se regula 1o que pasa con las universidades que se extinguen,

y en el caso de aquellas universidades que reciben asignaciones del

Estado, no en su totalidad sino en una parte muy pequeña para becas,

el articulo cuarenta y uno señala que cuando Se extingan, todo el

patrimonio pasará al sector público. La Universidad Católica de Quito,

recibe asignaciones para becas en un porcentaje que no supera el ocho

por ciento de su presupuesto total, por qué razon en el artículo cuarenta

y uno se establece que cuando se extinga, todo ei patrimonio tendrá que

ir al sector público, cuando debería ir en el mejor de los casos, la parte

correspondiente que recibió por asignación. Esta visión estatista,

incorporada en el artículo cuarenta y uno de la Ley Orgánica de

Educación Superior, tiene que desaparecer, estamos en una era distinta

en ia que el Estado no puede apropiarse, gratuitamente, del esfuerzo

privado y comunitario como se pretende hacerlo con esta norma del

artículo cuarenta y uno de la Ley Orgánica de Educación Superior.
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Igualmente, en e1 artículo setenta de la Ley se establece que en las

universidades públicas regírá, para su personal, la Ley para Servicio

Público y en las privadas regirá el Código de Trabajo. Sin embargo, en el

artícr.llo treinta, numeral seis, se establece que en ei caso de

universidades privadas qr.re reciban alguna asignación estatal, tendrán

que someterse sus empleados y trabajadores sujetos al Código de

Trabajo, a las mismas escalas de remuneración de aquellas a. las que se

someten los qr.re están sujetos a la Ley de Sen'icio Público, ¿por qué? No

ItaTr razón alguna y por eso debería modificarse el alcance del numeral

seis del artículo treinta de la LOES. En el artículo sesenta se incrernenta

el porcentaje de participación estudiantil en esto que se 11ama cogobierno

universitario y se dice que pasara del veinticinco al treinta por ciento, el

exministro de Educación, Augusto Espinoza, propone que se aumente al

cincuenta por ciento. Yo me pregunto, aquellos que van a las

universidades o aquellos que hemos pasado por las universidades,

cuando hemos ido a la universidad, hemos ido para buscar una gran

educación, no hemos ido para participar en cüerpos gubernativos.

Además, yo quisiera conocer si hay aigún estudio según el cual, a mayor

representación estudiantil, mejor excelencia educativa, no existe, no

existe; por eso, en lugar de alentar de manera populistá esta participación

descontrolada, debería decírseles a los estudiantes qué se va a hacer para

m'ejorar la educación y para qué cuando terminen süs estudios puedan

tener un trabajo, porqrle la tragedia es que muchos estudiantes se

esfuerzan, estudian, se dedican y cuando terminan no encuentran un

puesto de trabajo. Que tengan representación estudiantil, por supuesto,

yo fui en mi vida estudiantil universitaria también dirigente, pero hablar

del cincuenta por ciento, pasado mañana del setenta por ciento, es un L
<17-

exceso y una irresponsabilidad, no se gana votos así, pero se crean falsas f
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expectativas. El exrninistro de educación, el señor Augusto Espinoza,

cuando ejerció ese cargo fue uno de los más críticos de lo qué pasaba con

las grandes gestas estudiantiles en la Universidad Central, recuerden 1o

que le paso al rector Samaniego y los estudiantes, entonces que ahora,

al cabo de poco tiempo, se cambie de opinión y se quiera encender una

especie de hoguera en la educación superior con ofertas populistas y

demagógicas, me parece que tiene que ser rechazado y yo 1o hago de la

manera más respetuosa, porque para mí, primero está la excelencia en el

campo educativo, antes que pensar en subir del diez al treinta y cinco, al

cincuenta, al sesenta o al setenta este liamado cogobierno, sabiendo que

1os estuciiantes tienen derecho a participar racionalmente en este tipo de

debates. Tarnbién, señores asambleístas, en el artículo sesenta y cuatro

se incclrpora esta figura de la revocatoria del mandato, resulta que

estudiantes, profesores bajo ciertas condiciones, van a poder revocar el

mandato de los rectores, parecido a 1o que ocurre ahora en los gobiernos

seccionales del país, otra vez veremos la politiquería apropiada de las

universidades ecuatorianas, porque la figura de la revocatoria del

mandato será utilizada como parte de la campaña por aquellos que en un

momento dado quieren tomarse la dirección universitaria, que se

incorporen mecanismos para cesarlos, sí, pero no por esta r'ía, porque lo

que debemos es construir universidades de primera y no universidades

que vivan en medio de la zozobra popuiista en caso, por ejemplo, de que

seplanteenestetipoderevocatoriasdemandato..'---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ha terminado su tiempo, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ... UN MiNUtO,

señora Presidenta, decía el asambleísta Albornoz, gue no se debe cambiar \,¡V,
la transitoria sobre los títulos de doctor de los rectores, es cierto, el Y
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noventa por ciento de los rectores tienen doctorados, habrá que ver qué

tipo de doctorados, porque hay algunos doctorad.os q-Lle también se

consiguen en Piura, pero tienen. Sin embargo, el noventa y siete por

cíento de los profesores no tienen doctorado, cincuenta mil profesores,

eilo significa que cincuenta mil profesores no pueden aspirar a ser

rectores, de ahí que me parece saludable 1o que ha incorporado la

asambleísta Salgado, con buen criterio, en el sentido de que hasta ei dos

mil veintitrés pueda esperarse para que tengan doctorados aquellos que

aspiren a dirigir las universidades del país. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Ha solicitado un punto

de información la asambleísta Marcela Aguiñaga

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACIAS, PTCSidCNIA.

Buenas tardes, señores legisladores. Si, quisiera alertar a la Presidenta

de la Comisión, hay un desliz que se ha dado en el informe, refiriéndose

al artícuio sesenta y cinco que no se refiere a la reforma del artículo

ochenta y seis de la Ley Orgánica de Educación Superior en lo que se

refiere, específicamente, a una contradicción que habría con el Código

Orgánico de la Función Judicial y esto me refiero a que los estudiantes

de la carrera de Derecho, tienen hoy mismo que hacer prácticas

preprofesionales como requisito a la obtención de su título, por 1o tanto,

de acuerdo a esta propuesta, tendrían que hacer pasantías y las practicas

preprofesionales. iQué le pido a la Presidenta? Que por favor recoja, en

el articulo ochenta y siete, un inciso que diga 1o siguiente: "En el caso de

que los estudiantes de las carreras de Derecho, Jurisprudencia o

Ciencias Juiídicas, se estará a 1o dispuesto en el Código Orgánico de la

Función ,Iudicial". Esa e,ra la alerta que quería generar, Presidenta. P
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Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gr.acias. Tiene ia pal4bra el

asambleísta Hermuy Calle. -------:---

EL ASAMBLEISTA CALLE VERZOZI HERMUY. Muchas gracias. Señora

Presid.enta, colegas. Antes que nada, referirme a dos o tres puntos sobre

este Proyecto de Ley, sobre las reforrnas a la Ley de Educación, del

Sistema de Educación Superior, debo coincidir plenamen-te con la
propuesta hecha por el asambleísta de Chimborazo, Pedro Curichumbi,

sí se va a establecer la creación de aiguna universidad de carácter

interculiural, no puede haber otra sede que exactamente, io que significa

Colta, cuna de ia nacionalidad. Todo mi apoyo y mi respaldo para qrle

efectivamente así sea, en esto hay coincidencia absoluta. Refiriéndome a

las reforrnas de ley, tengo que indicar que respecto al cogobierno, no hay

para qué asustarse, yo también diría, respetuosa pero firmemente, que

no hay estudio alguno'que diga o que tenga una relación que rnientras

menos participación en etr cogobierno universitario haya de los

estudiantes, son mejores los rendimientos o es mej or la- calicia.d de la

enseñanza, calegas asambleístas, a no tener miedi:, estr)y rnuy seguro

que la ma¡roría de aquí, la absoluta mayoría, sea que hayamos cürsado

universidades nacionales o extranjeras, públicas o privadas, no hernos

tenido ninguna dificultad en la formación integral de nuestras

características por el hecho de que inclusive había el cogobierno

paritario, cién por ciento de estudiantes respecto a la representación

académica. Ahora, se ha logrado y se está proponiendo y felicito a la

Comisién, eue efectivamente se suba hasta ei treinta y cirico por ciento, Iq/-
pero estoy totalmente de acuerdo con el asambleísta Augusto Espinoza., {
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porque si sacamos bien las'cuentas, esé cincuenta por ciento no va a ser

reaknente el cincuenta por ciento de todo el gobierno institucional de las

universidades y escuelas superiores politécnicas, eso será una srrbida
real del quince al veintiuno por ciento del total de los miembros, porque

tenemos que recordar que en las universidades no solamente votan los

estudia-ntes y el cuerpo académico, sino, también las autoridades tales
como rectores, vicerrectores, decanos, etcétera, y entonces el poder
realmente de la dirección, inclusive en el caso del cincuenta por ciento,

es en realidad un treinta y cinco por ciento. De tal manera que, con

entusiasmo, con ftrmeza, con respeto mantengo y sosten-go que la
inclusión de esas jóvenes mentalidades en el cogobierno universitario, si
se le sube un cincuenta por ciento, efectivamente eso garantiza una
f ..t'ormación integral, no solamente están para las ecuaciones de la
matemática o para las formulaciones químicas o históricas, filosóficas de

ia cariera que corresponda. Están también para esa formación integral
de cogob'ei:nar, de copartiéipar ya en las auias universitarias y
lógicamente proyectarse a la cogobernabilidad en la sociedad ecuatoriana
en su conjunto, sino es en la universidad en donde se practica la
democracia, en donde más va a ser esta corresponsabilidad que significa
el concepto del cogobierno que no es demagogia, que no es tratar de

buscar votación ni votos fácitres, sino que es un concepto que integra a
los seres humanos en su corresponsabilidad de también administrar
todos los factores que tengan que ver con su desarrollo personal

académióo y con sus futúras responsabilidacles democráticas en la
sociedad en su conjuntci. Solamente voy a referirme a dos aspectos sobre

la calidad universitaria y creo que hay que hacer hincapié en uno de ellos,
se está poniehdo ahí o se está publicitando a este Proyecto de Reformas , L
como que se está quitando esa odiosa categorización que ha existido por f
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parte d.el sistema universitario actual. A no tenerie miedo tampoco, a un

sistema de cualificación académica. Me alegro que desde hace diez años,

estamos hablando del dos mil diez, perdón, de hace ocho años que hoy

se presentan reformas de cuando fue inicialmente aprobado, se salió de

un concepto de ranking, estas novelerías que ponían a las universidades

como que sí fueran boxeadores de alguna asociación de boxeo de las

tantas que existen en el mundo, pues no se trata de un ranking, sí, se

trataba de Lrna categorízación general para impuisar procesos de

autoevaluación y de evaluación y de acreditación externa para mejorar la

calidad. Creo que ahí, aún se mantiene ese espíritu en estas reformas y

no hay para qué esconderlas que es un sistema saludable de 1o que

significa una cualificación académica, no un ranking de puestos, pero sí

una cualificación que permita entre otras cosas que el usuario de la

universidad, el futuro estudiante pueda saber, lógicamente, ese

ordenamiento de calidad que tienen nuestras universidades. Esta es una

práctica que está en el circuito de universidades de todo el mundo , ya tro

podemos, competirnos sanamente, hay los circuitos de universidades

eurcpeas, americanas, mundiales y hay una cuantificación, esa

cualificación creo que debe mantenerse para la universidad ecuatoriana,

1o contrario sería simpiemente, eso sí demagogia promover y desarticular

a través de la demagogia, afectar a la calidad de la educación, diciendo

que todas las universidades son iguales y que no existe y no debe existir

ningún parámetro objetivo, como por ejemplo, premiar a las cualificad.as

académicamente de una manera superior con fondos adicionales para la

investigación y para el desarrollo de sus proyectos educativos. Creo que

efectivamente, esa cualificación académica debe mantenerse y digo sí,

estoy de acuerdo en que seguramente más del noventa pcr ciento, y este f

es mi último punto, de los actuales rectores son doctores PhD, pero se f
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habla que la gran mayoría o miles de miles que no tienen ese grado

académico, están como marginados y no pueden participar, a no dejarse

1levar tampoco, por ese tipo de falsaS presiones, problemas y cle temores.

Un doctor PhD tiene al menos en su cabeza, por más joven que sea, ya el

esquema del rnodelo científico de ia investigación, sabe que soio 1o que se

mide es exactamente existente y tiene un modelo de investigación, de

duda metodológica y de pensamiento científico y crítico que le va a
permitir, más allá de aquellos que no logran esta cuaiificación académica,

estar en mejores posibilidades. Coartar y diferir ahora para el dos mil

veintitrés, m.e temo que va a ser, efectivamente, el mismo error qule se

cometió en el dos mil díez ouando ya se dio un tiempo de cinco años,

Ilegará, coXegas, ei dos mil veintitrés y todavía habrá quejas de que no

todos los profesores de la academia universitaria hayan estudiado, se

hayan esforzado para alcanzar esa cualificación superior, no debemos

desmejoraf Ia calidad en la dirección de las universidades, no digo que

todo sea suficientemente bueno para un rector cle una universidad el

hecho de que solamente sea PhD, por supuesto que la solución no es esa

tan simplista, pero al menos hay una mente formada, crítica y

científicamente con mejor apertura hacia el futuro, no privemos del

desarrollo de la calidad en la universidad por situacionés regalonas, esas

sí, dernagógicas, concesionarias para ganarse popularidad, impidiendo

que la dirigencia, nada menos que de la universidad ecuatoriana, esté y

deba ser concursada, aspirada, debatida por las mejores personas con

mejores calificaciones de carácter científico. Muchas gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísima gracias. Tiene la palabra el 
1

asambleísta Willia rn Garzón ?
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EL ASAMBLEISTA GARZON RICAURTE WILLIAM. Gracias, Presidenta.

Buenas tardes con todos, los compañeros asambleístas. Un saludo

especial para ei país entero que está pendiente de este debate. Quiero en

primer lugar, expresar mi felicitación a los mierrrbros de la Comisión por

el magnífico trabajo realizado en la elaboración de este inforrne para

segundo debate, cuyos contenidos recogen los criterios, observaciones ¡r

aspiraciones de los distintos actores de la educación superior estatal y

particular, de ias autoridades, de los estudiantes, de ios sen'idores y

trabajadores, de los académicos e investigaclores que con slts

conocirnientos han hecho posible contar con un informe que recoja

mejcras sustantivas a la norrnativa vigente. Se trata de una reforma que

busca profundizar la autonornía responsable, mediante la radicalízación

de la democracia universitaria, la asignación y gatantía de recursos

eci¡nómicos, la emisión de normativa para garanttzar que el presupuesto

de las universidades que no haya sido ejecutad.o o d,evengado durante el

ejercicio fiscal, no retornen a ias arcas del Estado, sino que sigan siendo

parte del presupuesto de la universidad para que se ejecuten proyectos

qrie hagan posible el cumplimiento de las funciones sustantivas de tra

universidad, la docencia, la investigacién la vincu.lación universitaría,

etcétera. Se trata de una reforma que busca profun dizar el cogobiernc,

dándole ma)¡oi" peso a 1a participación de los estudiantes, garanti2anda

ia alternahcia, la equidad de género y la interculturalidad, estableciendo
.'

la revocatoria dei manciato a las autoridadés tlniversi.tarias de elécción
'' . .- :

popular. Una reforma que busca profundizar el principio de igualdad de

opontunidades, modificando ias reglas del juego para el acceso a la
universidad. Una reforma que busca fortalecer la institucionalidad del

'

Sistema de Educación Superior, que en definitiva, busca creatr las I

condiciones para la producción del pensamiento y conocimiento. Y
,
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Hgradezco profundamente a la Comisión, el haber recogido varias de las

observaciones que presenté en su momento, sin embargo, me voy a
permilir insistir en algunas de ellas. Primero, es necesario eliminar el

artículo treinta y nueve del Proyecto que plantea que a continuación del

artículo cuarenta y nueve de la LOES, se agregue ei artículo cuarenta y

nueve punto uno que contiene los requisitos para ser rector de un
instituto, esto porque el mismo contenido se repite en el artículo ochenta
y siete del Proyecto, que plantea agregar entre otros el artículo ciento
quirrce punto siete que contiene los requisitos para ser rector y vicerrector

de un instituto. En segundo iugar, en las observaciones al informe para
primer debate planteé la necesidad de armonizar los contenidos de los

artículos ciento noventa y siete de la Ley Orgánica de Salud y el ciento
cuatro de La LOES, relacionados con el año rural de los rnédicos y los

procesos de evaluación. El artículo ciento noventa y siete de la Ley

orgánica de Salud, determina: "...Para la habilitación del ejercicio

profesional y el registro correspondiente, los profesionales de salud deben

reaLízar un año de práctica en las parroquias rurales o urbano
marginales, con remuneración, en concordancia con el modelo de

atención, al término del cual se le concederálacertificación que acredite
ei cumplimiento de la obligación que este artículo establece..." mientras
que el artículo ciento cuatro de la LOES, determina: "...E1 conseio de

^J:¿^ ^:a,- -- A, - r rEvaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educacron

Superior, d.""tiollará un examen de habilitación para el ejercicio

proi.esional, en aquellas carreras que pudieran comprometer el interés
público, poniendo en riesgo esencialmente ia vida, la salud y la seguridad

de la ciudadanía..." Ello conlleva a que e*isten dos requisitos, dos

requisitos distintos en dos leyes inconexas, cuyo texto determina que hay

dos habilitantes distintos para ejercer profesiones relacionadas con la
Ir
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salud. En el un caso, el año de salud rural y en el otro el examen de

habilitación. Por 1o tanto, propongo que se sustituya el artículo cuatro de

la Ley Orgánica de Educación Superior, por el siguiente : "Artículo ciento

cuatro. Examen de habilitación. El Consejo de Aseguramiento de la

Caiidad de la Educación Superior, desarrollará un examen de

habilitación para el ejercicio profesional, en aquellas carreras que

pudieran comprometer ei interés público, poniendo en riesgo

esencialrnente la vida, la salud y la seguridad de la ciudadanía. El órgano

rector de la política pública de educación superior, en coordinación con

el Consejo de Educación Superior, determinará las carreras que son de

interés público; para este tipo de carreras, los planes de estudio deberán

tener en cuenta los contenidos curriculares básicos y los criterios sobre

intensidad practica que establezca el Consejo de Educación Superior, en

coordinación con las instituciones de educación superior y la autoridad

competente en cada campo del conocimiento. El Consejo de

Aseguramiénto de la Calidad de la Educación Superior, en coordinación

"ol el órgano rector de la política pública de educación superior,

detbrrninara la obligatoriedad de este examen y expedirán el certificado

iespectivo para ejercer la profesión . Parael caso de las carreras del campo

de la salud, el examen será requisito previo para el ejercicio del año de

práctica determinado en la Ley Orgánica de Salud". Una tercera

observación, quiero aplaudir que el Proyecto de Ley recoja la iniciativa de

rehabilitar la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos

Indígenas Amawtay Wasi y de reformar su Ley de creación, para

convertirla en una universidad pública de carácter comunitario. Aplaudir

no solamente porque esta iniciativa se sintoniza con la demanda del

pueblo indígena del país, sino porque es fundamental para garantízar eI 
I

desarrollo y fortalecimiento del Sistema de ECucación Intercultural P
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Bilingüe. Es fundamental para seguir caminando hacia. el verdadero

Estado plurinacional e intercultural; pero con la misma convicción con

la que aplaudo esta iniciativa, reclamo que seamos justos en el

tratamiento de los anhelos de los territorios y sus habitantes, que

respondamos de la misma manera a las poblaciones en cuyos territorios

no existen universidades públicas con suficiente y amplia oferta

académica como es el caso de mi provincia Santo Domingo de Tsáchilas,

igual en las provincias del norte y sur de la Región Arnazónica.

Profundizar el principio de igualdad de oportunidades, significa entre

otras cosas, que el Estado garantiza igualdad de oportunidades

rnateriales para aquellos jóvenes que por no contar con los recursos

suficientes, no pueden migrar a otras ciudades a continuar con sus

estudios y este es el caso de muchos jóvenes de mi provincia, jóvenes

lienos de sueños, de anhelos que no pueden hacer realidad porque nc

contamos con una universidad en capacidad de atender la demanda,

porque no tenemos la oferta académica que se sintonice con los

intereses vocacionales de los jóvenes, con las demandas de las

empresas y Ia institucionalidad del territorio. En el caso de mi

provincia, Santo Domingo de los Tsáchilas y su zona de influencia, estoy

consciente y agradecido con el Presidente de la República, cuando en más

de una ocasión ha ofrecido crear la universidad estatal, pero es

importante, es fundamental hacer constar una disposición general

que disponga la creación de la universidad, ayudaría agrlizar los

procesos, permitiría realizar de manera paralela' los estudios

correspondientes, la construcción de la infraestructura y la disposición

del equipamiento.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.
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EL ASAMBI"EÍSTA GARZÓN RICAURTE WILLIAM. ....GTaciaS, SeñoTa

Presidenta. Daría la seguridad a la juventud de la región que ya a contar

con una universidad, en donde puede hacer posible sus sueños de

convertirse en profesionaies y aportar en el desarrollo del país. Por eso es

que felicito esta iniciativa de rehabilitar la universidad Amawtay Wasi,

pero también exijo y reclamo qr-re se atienda el sector colectivo de mi
provincia, por 1o que, permítanme insistir en la disposición general que

estoy proponiendo, dice 1o siguiente: "...Para garantizar la igualdad de

oportunidades y el acceso a la educación superior, el Gobierno Nacional

promoverá Ia creación de universidades o escuelas politécnicas en ia
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas y en el norte y sur de la

Región Amazónica; para este fin se remitirá aLa Asamblea Nacional los

proyectos de ley correspondientes, previo el cumplimiento de los

requisitos establecidos en la Constitución y la Ley". Tengo la seguridad

que la Asamblea Nacional acogerá esta petición que sintetiza el sentir de

más de un millón de ciudadanos de mi provincia, de sus zonas de

influencia y de las provincias de la Región Arnazónica. Muchas gracias,

compañeros. ------

IA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene la palabra el

asambleísta Patricio Donoso" --------

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

Señora Presidente. A voy a hacer mi melor esfuerzo por ser objetivo en el

tratamiento de un Proyecto de Ley que lleva aigún tiempo. Debo

recordarles que en la Legislatura pasada, el tres de mayo de dos mil

diecisiete, el entonces Presidente de la Comisión de Educaci.ón, Raúl 
t

Abacl, que ya no es Legislador, presento un análisis de trece propuestas Y
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de reformas a la Ley de Educación Superior, trece, entre los cuales

estuviero.n; por-supuesto, muchos proponentes de todas las bancadas,

de todas las bancadas, sin embargo, solo uno de aquellos trece

legisiadores, hoy sigue siéndolo, me refiero'a César Solórzano, ¿por qué

traigc a colación esta particularidad, señora Presidenta y colegas

legistradores? Aquellos legisladores que fueron en su momento y ya no 1o

son, por supuesto, st-lpongo yo que estarán atentos a ver qué pasa con

este Proyecio de f.ey, y en este año, de la actual Legislatura, no menos de

una veintena de iegisladores hemos o han propuesto reformas, ideas,

opiniones, articr.llados a este Proyecto de Ley que de suyo es complejo y

sumamente necesario en ser tratado y eventualmente aprobado.

Legisladores de mi bloque legislativo, como .Jeannine Cruz, Byron

Suquilanda, en tres ocasiones, Pedro Curichumbi, a quien en apoyo por

su propLiesta y su discurso emotivo, Marcelo Simbaña, Fernando Flores,

Rómulo Minchaia, por solo mencionar unos pocos, tenemos absoluta

preocupación por lo que hoy, si hoy hemos de votár, se vaya a aprobar.

En su momento, colegas legisladores, yo présenté el día veintiséis de

septiembre d,el año dos mil diecisiete, tres objeciones y/o pianteamientos,

pedí que se revisara la redacción del artículo setenta y siete referente a

la prcmoción de becas para la formación de cuarto nivel en las

universiciades del Ecuador, así mismo pedí que se hiciese mayor hincapié

en io que los expertos denominan la tasa d,e retención inicial, ¿qué es esto

de la- tasa de retención iniciai? El hecho cierto, verídico, autentico y hasta

doloroso de que se inscriben en los primeros años de las facultades de

toda la geografía ecuatoriaña, miles de estudiantes y al segundo curso,

al segundo nivel pasan porcentualmente muy pocos y se da lo que se

denomina como deserción universitaría; que trae dos serios problernas:

Uno, el gasto económico por parte det Estado; y, dos, que quizá es 1o más
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grave, la frustración de miles de estudiantes qué no pudieron prosperar

en su cairera'universitaria én aquella'que eligieron, si es que 1<.r pudieron,

en forrna libérrima. Por eso hablaba el veintiSéis de septiembre del año

pasado de 1o que se denomina la orieintación vocacional, a fin de

direccionar de mejor manera 1o que han de estudiar nuestros

estudiantes; pero eso sí, con plena libertad de decidir que quiere estudiar

cada ecuatoriano, cada joven, tiene que desarrollar su gusto, su

intensión, y por supuesto, el Estado tiene que facilitar, por lógica, esa

voluntad del joven ecuatoriano qr-re a los diecisiete , q'uízá dieciocho años

de edad tiene que casi casi decidir su futuro por siempre. Hemos hablado

esta mañana y tarde de la selección libre de carreras, de la autonomía

universitaria que es clave y condición sine qua non para votar a favor de

este Proyecto de Ley, condición sine qua non, devolver la autonomía

universitaria real, efectiva; 1o que se denomina la libertad Ce las

universidades en su accionar, siempre complicado y muchas veces poco

comprendido. Hemos hablado de la calidad de educación, del modelo de

admisión o de los modelos de admisión de recursos económicos, de

requisitos para ser miembros del Ceaaces, es decir, hemos abarcado,

legisladores, de prácticamente todas las bancadas este serio tema de la

Ley de Educación Superior. Hace pocos minutos se hablaba de las

condiciones para ser rector universitario y concuerdo con aquella opinión

Que me parece la dijo Luis Fernando Torres, referente a que hay treinta

mil profesores, o qutzámás, que tienen pleno cierech.o a que err su carrera

universitaria poder llegar algún día a la cúspide en su profesión. Por eso

es que respeto y apoyo Ia posición y la redacción de la Comisión

pertinente, de la Comisión Especia\izada cuando nos hablan que hasta el

año dos mil veintiirés establecerer¡ios aquello de tener un título PhD para 
\

ser rector, porque debemos respetar también a aquellos jóvenes p
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profesores universitarios que han hecho carrera y que están haciendo

carrera. Por eso es que no podemos modificar, en mi humilde opinión,

aquello dei título PhD hasta el año dos mil veintitrés como requisito tal y

como consta en el informe, que por supuesto apoyo. La orientación

vocacional, para concluir, señora Presidenta y colegas legisladores, es

clave, para generar menos frustración y rnenos gasto económico, mayor

eficienci.a en io que los estudiantes ecuatorianos, nuestros jóvenes

decidan a futuro estudiar. Reitero 1o que dije en el primer debate, aquel

veintiséis de septiembre del dos mil diecisiete. Es una Ley sensible de

cuya aprobación y de cuyo texto dependerá, sin duda alguna el futuro de

muchos ecuatorianos, de muchas familias ecuatorianas. Pensemos bien

en cómo va a quedar el proyecto, que la Presidenta de la Comisión analice

1o que hernos dicho esta mañana y esta tarde y que 1o analice de verdad

é incorpore aquellas buenas ideas que he escuchado hoy en la ma.ñana y

por supuesto, hoy en la tarde. Finalizo diciend,o, que el cogobierno

paritario, aquello que les llevó a la universidad hace tres o cuatro décadas

a serios problemas de gobernabilidad por acciones de orden político,
lllIpolitiquero no es dable en los albores del siglo XXI. Tenemos que ser

sensatos y sinceroS. Bien está la participación, pero no podemos

establecer un cogobierno paritario como por ahí escucho, se está

picliendo. Sería volver tres, cuatro décadas y sería hacerle daño a la
universidad ecuatoriana. Sin duda alguna, por 1o tanto, siendo este un

Proyecto que nos interesa a todos los legisladores, a todo el país, a todas

las bancadas, a nuestra juventud. Seamos honestós en hacer las cosas

bien, alejados, alejados totalm.ente de discursos que ya pasaron de moda,

discui-sos que no llevaron más que a serios problemas de todo orden en

la universidad ecuatoriana; problemas de orden económico, problemas

de la generación de graduados que no tenían la preparación que el iúundo
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de hoy exige para cuando salgan al mercado laboral a competir por una

fuente de trabajo y empleo. Pido sensatez, estimados coiegas legisladores

y por supuesto hemos de estar atentos a 1o que de aprobarse esta Ley

haga el Ejecutivo en relación a un eventual veto pa.rcial si las cosas no

salen como ei país quiere, como el país se merece, como la universiciad

ecuatoriana demanda. Muchísimas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra, la
asambLeísta Gabriela Rivadeneira.

LA AS,{MBLEÍSTA RIVADENEIRA BURBANO GABRIDL-4-GTACiAS. UN

salucio muy especial a todas y todos en esta tarde. Quiero errrpezar rrrí

intervención, felicitando 1a organizacíén de los estudiantes universitarios

publiccs y privados que en esta mañana se movilizáron hasta llegar a

esta Asambleá Nacional. LastirnoSamente,' cuairdo llegarcin' rio solo

enccntraron una puerta cerrada, sino, encontraron la represión de la

Folicía Nacionai. Queremos solidarizarnos con los estudiantes, los

presidentes de lair federaciones de uriiversitarios púbiicos y privados por

ese esfue{za arganizat-ívo y por continuar en la lucha. Porque así como

etrlos, la ntanana de hoy hace cien años, en rnii novecientos dieciccho el

lMovimiento de Froyección Latinoamericana se clic ,v arrancó con la
democratízacíón universitaria en la Universi.Jad Nacional de Córdo\¡a en

Argentina, fue e!. cogobierno, un principio que nace Cesde este

movimiento reformista denominado Reforma Universiiaria que se gestó

en Cór'cioba. No es extraño escuchar y tendríamos entonces que repetir

qué cien años los universitarios han practicado una política populista.

No, señcrres legisladores, eso no es populismo, eso es organización para 
I'.:4b

reclamar la exigencia de los derechos pbr la educación universitaria. Cien f
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años de avairces en política universitaríay no jjodemoS hoy venirnos acá

a dar el lujo, peor en el Palacio Legislativo de pensar si quiera en regresión

de dei'echos que han sido ganados por los estr-rdiantes universitarios

durante todas estas décadas. Por 1o tanto, rechazamos tajantemente esas

expresiones vertidas en este Fleno sobre igualar al popuiismo que todos

Io rechazamos con una organízación de base que esperemos que cada vez

sea rnás fuerte desde los universitarios para la exigencia de esos

derechos. ¿Cuáles eran los dos objetivos fundarnentales que se

plantearon, entonces, en esa época para propiciar ei cogcbierno? El

primer objeti.ro. Era expresar internamente la autonomía universitaria

respecto a los poderes oligárquicos; y, el segundo objetivo. Democr atízar

la universidad con el propósito de romper el monopolio donde un grupo

cerrado y reducido de profesores y autoridades tenían el control absoluto

para tomar Cecisiones en términoS de elección ,Ce autoridades,

administración y decisiones de cuestiones académicas. Por eso, creo que

es pertinente, y 1o hemos hecho, también, desde los sectores

universitarios y acogemos esa solicitud de estos sectores, d,e rechazar la

propuesta del Consejo de Regentes, porque sin duda alguna vulnera el

principio de cogobierno uniVersitario"y genera uri retroc'eso en relación a

las conquistas universitarias. Se retrocede al perrnitir que un nuevo

consejo de notables elija las autoridades de sus universidacles cuando

estámos habiando de las universidades privadas. En cuanto al porcentaje

de cogobierno. Los estudiantes han sido absoiutamente claros y no están,

por supuesto, solamente para madurar académica y profesionalmente,

sino, también para madurar políticamente, por eso es fundamental la

participación de los estudiantes en el cogobierno y ellos 1o han dicho, ei

treinta por ciento, con voz y con voto; con votc dentro de las decisiones [ .

de cogobierno; eso, eso también nos permite principios cle igualdad, de ?

Pagina 258 de 338



REPUBLICA DEL E,CUA.DOR

. M*,* {rf*ü.,, |'á*r:em,o,/

" Acta 516

representación y de no discriminación. Además, debemos permitir que

los estudiantes que deseen representar a su colectivo no sean limitados

al respecto de calificaciones de su trayectoria académica porque eso

tarnbién sería un criterio restrictivo en su parti.cipación. El rnismo criterio

debe tenerse respecto a la representación de los estudiantes en el Consejo

de Educación Su-perior, con derecho a voz y voto, uno por universidades

públicas, privadas, de posgrado, escuelas politécnicas e institutos

técnicos, designado por concurso público; esto para responder a la
diversidad de la educación superior. Es fundamental recalcar los avances

en políticas de género y yo me refiero a uno en especial. La mayor parte

de deserciones de mujeres del sisterna universitario, son aquellas madres

soiteras que no tienen el apoyo necesario para continuar sus estudios,

por eso es fundamental que en estas reformas y en esta Ley que arnpara

el'sistema universitario, se reconozca y se exija en'las universidad-es

públicas y privadas la existencia de gr,rarderías para fcrmentar la

protección, el cuidado, no soiamente de niñas y niños, sino,

principalmente de las mujeres estudiantes universitarias y garantizar st)

permanencia en ei sistema superior. Hay otro ,le los temas que ha sido

planteado en estas reformas, y es sobre los rectores de las universidades.

Se pretende suprimir la disposición transitoria que otorga un nuevo plazo

para adquirir el título de PhD o su equivalente conno aquí bien se 1o ha

mencionado. No obstante se debe considerar ia inversión del Estado que

ha realizado durante los últimos diez años para sustentar el costo de

estudio de doctorado de estudiantes que han retornado al país y que hoy

por ho¡i ya podrían ocupar esos cargos en las diferentes universid.ades. Y

aqui, a propósito de otra de las críticas que se realizó en este Pleno, decir

que estoy absolutamente de acuerdo en la revocatoria Ce mandato de los

rectores, especialmente cuando impidan la representación estudiantil en

Pdgina 259 de 338



REPUBI,ICA DE,L ECUAD:CR

S{mrn{,/u* * I 
""t**r,u/

Acta 516

las decisiones de cada una de las universidades. Eso es pensar en que la

colectividad universitaria, la llamada familia universitaria, realmente

tengan todos una participación efectiva al mornento de las decisiones

dentro de la educación superior. Sobre la categorízación de las

universidades" Pensar, si quieren, aquelia propuesta, de que tiene que

eliminarse 1a categorízacíón y que las universidades queden bajo su

propio sistema de autoevaluación, sin duda alguna es un retroceso

histórico dentro de la educación superior. For 1o tanto, esta

ca.tegorízación 1o que permite es, justamente, la mejoría de la calidad;

recordemos, la peor discriminación es tener malas universidades y ojalá

sea una premisa que comande el análisis de estas reformas a la Ley de

Educación Superior, Con ello consideramos y reivindicamos el

reconocimiento de que la educación superior es un bien público, social y

de derecho humano del que los Estad.os tienen la obligación y el deber

fundamental de actuar para garantízar este derecho, tal como se sostuvo

en la Declaración de Cartagena del dos mil ocho; debe ser la expresión de

una sociedad equitativa. En cuanto a las becas, esta mañana en las

afueraS de'la Asamblea, mientras 1os estudiantes eran reprimidos por la

Policía, gritaban algunas consignas y una de esas consignas era para ia

protección de la política de becas. Si, la política de becas, por 1o tañto

esperamos que también las becas que no solamente deben mantenerse

sino ampliarse a quienes no tengan la posibilidad económica de acceder"

a la educación, porque esta tiene que ser inclusiva y mantener ei criterio

de calidad que fueron defendidos durante estos últirnos diez años.

Ecuador fue el país de América Latina que más recursos económicos

destinó a la educación superior. Fue el tercer país con más becarios en

el mundo con relación a su cantidad poblacional. Ahora vemos con dolor L,
4/,t.

como se quiere restringir y peor aún retroceder en la política de becas, f

Pdgi.n6 260 de 3s8



R,EPÜts)LNE./+, D:EI .EiCtr]AD O R
,4' /

"-, tl t.7C1o7?nl'

Acta 516

especialmente de las becas por excelencia. Pero 1o de esta maña.na, de ios

jóvenes universitarios fue solamente -una dernostración de que la
arganízactón e s capaz, no solamente de movilizarse sinc de manifestarse

j' Ce píoponer 1a progresividad de los derechos, lá gratuidad de la
educación como reza en nuestra Constitución, pero sobre todo

recordarnos que los legisladores estamos aquí para garantiza.r ios

derechos consti.tucionales, el avance, el progreso y la ampliación de los

mismos. Así que esperamos, colegas parlamentarios, y a la ponente o
proponente de este Proyecto de Ley en esta tarde, que también cuidemos

como un tesoro a aquellos becarios qr.le son los que regresan al país para

prornover una transformación Cel sistema, una transforrnación de un

sistema Corninante a un sistema para tras má,v6¡i¿s dei pueblo

ecuatoriano. I-a educación para todos, educación gratriita-, becas para

disminuir las brechas de pobre za. Bíen 1o decían, v termino con esta

frase: Aquellos países que buscan ia rnejor:ía, mejorar sus condiciones de

vida. Los países que buscan los proyectos detr buen vivir, son los países

que tienen tres prioridades, educación, educación y educación, porque

solo la educación permite a sus pueblos tenei' condiciones paia salir de

iapobreza.Gracias,Presidenta.-------:---------------_-_

LA SENORA PRESIDENTA. Muchísimas grár:ias. Punto cle información

boiicitai1oporelasambieístaAugustoEspinoSa.-----

EL ASAR4BLEÍSTA ESPINOSA ANDRADE AUGUSTO. GTACiAS, SCñOTA

Presidénta. Lamento que no esté aquí ei asambieísta Torres que hizo

róferencia a nii nombre en su intervención, sin embargo yo voy a usar un

ejemplo muy sencillo, muy coloquial. Cuando nosotros tenemos uir

martilio, ese mártillo puede ser usado paia construir o puede ser usacio Y
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pala desti"uir y dañar a alguna persona. Exactamente 1o rnismo pasa con

el cogobierno. El cogobierno es una herramienta de la democracia al

interiorl de ias instiiuciones de educación superior. Como d.irigente

estudiantil toda mi vida defendí el cogobierno. Como funcionario público,

toda mi vida defendí el cogobierno y 1o que sí debo reiterar es que me

opongo absolutamente a que partidos pclíticos ingresen a las

universidades para mal utilizar el cogobierno. Eso es a 1o que tenemos

que oponernos, y partidos políticos de todas las tendencias, porque

vemos presencia de esos partidos políticos de las distintas tendencias en

la Universidad de Guayaquil; por ejemplo, en la Universidad Central.

Todos tenemos que cuidar a nuestras instituciones para que esto no

suceda. ¿Cómo cuidar a nuestras instituciones? Y eso tarnbién está

contemplado en la Ley, especificando que el dirigente estudiantil tiene

que ser excelente, ya no tenemos dirigentes estudiantiles en nuestras

universidacles que prácticamente terminan jubilándose' porque pasarán

dí.e2, quince, veinte años como dirigentes estudiantiles y repitiendo cada

materia una, cios o tres veces. Eso también se limita en esta propuesta

de reforma.. Es decir, el cogobierno no es una mala herráinienta cuando

son estudiantes destacados los que participan de é1, no solo para

proponer el desarrollo de ia propia institución, sino también para

defender sus derechos. Derechos, por ejemplo, corno la violación a la

gratuidad en las universidades públicas, y derechos, como por ejemplo,

el que no se abuse de ellos a travéd de aranceles en las universidades

particulares. El cogobierno es una necesidad en el sistema educativo

ecuatoriano para proteger a los estudiantes y para que estos óstudiantes

no se conviertan en clientes,'más que en cir.ldadanos que acceden a un

bien pú-blico. For eso es que nosotros proponemos, ncj un cogobierno

paritario, porque cuando habiamos del cincuenta por ctento del personal
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académico con derecho a voto exceptuamos a rectores, a.decanos,' el

cincuenta por ciento al que hacía referencia equivale a una

representación real del treinta por ciento del total de miembros votantes

en el Consejo Superior. Es la misma propuesta que acaba de hacer

Gabriela Rivadeneira, y acá traslademos a la práctica eso que siempre

decimos. Crearnos en la juventud ecuatoriana, nuestros jóvenes ti.enen

derechos y tienen capacidades, y no les tangamos miedo, confiemos en

ellos.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene Ia palabra el

asambleísta Guillermo Celi.

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Muchas gracias, señora

Presidenta. Buenas tardes, colegas legisladores. Quiero el día de hoy

agradecer la presencia, más bien masiva que he visto muy temprano en

la mañana de muchos jóvenes. Lo que pasa es que hay que darle

seguimiento a esta Ley tan importante como es el cambio a todo el

Sistema de Edúcación Superior, a ese Sistema de Educación Superior

que por diez años se encargó de oprimir y meterle la mano. también

lamentablemente, a la educación superior. Y aquí en esta Asamblea

Nacional, hace pocas horas muchos jóvenes estudiantes, ei miércoles

pasaCo que tuve la necesidad de asistir a la Comisión de Educación para

escuchar el debate , para ser parte de ese debate, se le clio paso a todos

los miembros de ias diferentes federaciones de estudiantes con quien

saludamos, conversamos. Yo también fui dirigente universitario en la

Pontificia Universidad Católica d.el Ecuador y conocemos, tanto el lado de

ser estudiantes como también catedrático universitario en la Universidad \
Católica de Guayaquil. Pero quiero empezar mi intervenc iAn ft
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mar-rifestando 1o que un activista en derechos humanos Malcolm X decía

sobre la educación. "La. educación es el pasaporte hacia el. futuro, el

mañana pertenece a aquellos qtre se preparan para el en el día de hoy".

Tenemos que dar ese paso a Lrn nuevo sistema de educación superior que

permita la revalorízación de los institutos técnicos y tecnológicos como

un mecanismo claro, eficiente de abrir cupos a aquellos jóvenes

estudiantes y que lamentablemente se les ha quitado la posibilidad de

soñar, para que ellos puedan aplicar dentro de sus ciudades e

instituciones universitarias, en institutos técnicos y tecnológicos las

cari'eras que les puedan servir, obviamente, para darle rnejor vida a sus

farnilias. Estc es fundamental, la semana pasada, el martes anterior en

el debate, en el primer debate el planteamiento que hicimos de poios de

desarrollo económico y la reforma a ia Ley de Soiidaridad para Manabí y

Esmefaldás, planteamos qüe parte de los recursos de la reconstrucción

se utiiicen para la potencíalización de las universidades en carreras que

tengan que ver con el desarrollo y la potencialidad de estas dos

provincias, turismo, desarrollo agropecuario, industria agroalimentaria y

ciencias del rnar; temas fundamentales que se debe tocar en una Ley de

Educación Superior que hoy día tratamos. Pero es importante también

saludar la presencia de los rectores de las diferentes universidades del

país. Es positivo, porque esta Ley ha sido motivada escuchando a vaiios

sectores y considero que ese debe ser el cambio de momento que debe

vivir el país hacia el presente y hacia el futuro, dándoles a los jóvenés

universitarios, por supuesto que sí, reglas ciaras para que tomen en

cuenta con claridad, de manera clara, libre su eleóción a poder postular

por una carrera que va a cumplir sus sueños y que va a permitir que sus

familias vivan mejor. Debo señalar también, señora Presidenta y colegas \ -
iegisladores. que la postuÍación de las carreras por parte ¿. fo" ¡O"rlrct fr
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deben, obviamente, respetarse la evaluación que se dé, el grado, la

situación socio-económica y las políticas públicas aplicables a las

personas que más 1o requieren porque son, evidentemente. quienes

necesitan slrperarse y sali.r adelante y que la participación en tra

posibiiidad real de poder optar por una carrera universitaría, sea

pcsibilidad absolutarnente de todos y no cie ninguna élite en especial o

en particulai'. Que los má,s sencillos )' ios más humildes tangan esa

posibilidad. Por eso, colegas legislaCores, considero que es fundamental

el establecimiento de la autoevaluación con un mecanismo que permita

que las uni'¿ersidades vayan perfeccionándose y buscando la excelencia

académica que es 1o que se requiere en estos momentos para que Ia gente

tarnLrién y ios jóvenes, sobre todo, tengan la posibilidad de tener un

empleo digno y bien remunerado. Es irnportante también, colegas

legislaCores, establecer, y esto reaimente llama la atención. ¿Por qué

es't-ando exentas las universidades de tarifa cercl en el IVA, cuando

adquiéren bienes y servicios se les cobra IVA y lr:ego se les cievuelva? Eso

iimita el real presupuesto que pued.e tener una universidad ¡sar:a

potencia.lizar srl adquisición en laboratorios, en tácnoiogía que va

directamente proporcional a apoyar a los jóvenes estud-iantes y a ios

Íuturos profésibnales del paiJ. Quibro tarhbién' señaiar, ,v haciéndole

justicia como ia semana pasada se hizo justicia a nuestros hermanos
'arna.zónicos y por el pedido de 1a gente de Galápa.gos, hemos conversado

con el asambleísta Washington Parecies ¡, planteo, él lo va a hacer en 1o
- :,-

postericr, planteo que se incorpore como Disposición Transitoria Décima

Sexta la siguiente: "La Función Ejecuti'r'a y las demás entidades del

Estado competentes, en elplazo máximo de dos años e partir de la fecha

de ia publicación de la presente Ley en el Registro Oficial, reaiízarán los L
tná¡nites correspondientes, los justificativ-os técnicos-financieros para U 'X
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creación y funcionamiento de las universidades, exten.siones, institutos

supériores tecnológicos, pedagógicos tl otras ofertas educativas

superiores en la provincia de Galápagos y la creación de rruevas carreras

conforme a la norrnativa legal vigente. Hay que'hacer conciencia y hay

q';e ha.cer justicia, también con nuestros hermanos d-e Galápagos. Hay

muchísimo para potencializar el desarrolio y cuidado de nuestra

biodiversidad, el tema turístico encaminado siempre en la protección

ambientai que requiere nuestras islas como son Galápagos. Tenga la

plena seguriCad que este es un paso importante, hacerle justicia a
nuestros herrnanos galapagueños y ecuatorianos que viven en esas

maravillosas islas. Quiero también señalar y puntualízar además y

reforzar lo que manifiesta la Disposición Transitoria Décima Primera en

relación a la prórroga de plazo para poder, aquellos rectores, tener la

posibilidad o aquellos profesores optar para ser candidatos a rectores.

Hoy día y hay estadísticas al respecto; el noventa pcr ciento de los

rectores tienen títulos de PhD, pero el noventa y tres por ciento de los

profesores no lo tienen y están en proceso de obtenerlo, eso significaría

que a treinra- mil profesores les quitaríamos la oportunidad cie optar por

el rectorado. Recuerden ustedes, rectores en Harvard no necesariamente

han sido PhD; en la UNAM, en la Universidad de Burenos Aires, porque

los'rectores también son gestores. Démtlsie el plazo necesa-i'io y no

conculquemos derechos a quienes hoy día están optando por un PhD;

que ayuda, por supuesto que sí, a mejorar la calidaci académica, la

calidad de la universidad en el país y eso queremos, queremos para

nuestros hijos, queremos para Ia familia ecuatoriana; por supuesto que

sí, colegas legisladores. Por'eso les planteo también esta necesidad y

quiero decirles que han pasado más de dos años en que se inició ., 
.v^

análisis a1 respecto de esta Ley Reformatoria a la Léy Orgánica- de y
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Educación Superior, hay que hacer una.causa común más allá de

nuestras d.iferencias políticas e ideológicas para'aunar esfuerzos y para

permitir que la calidad educativa y la oportunidad de los jóvenes

estudiantes ciel país puedan acceder a una universidad de calidad; ese es

un requerimiento de la ciudadanía, ese es un requerimiento de los

jóvenes. Quiero concluir mi intervención, señora Presidenta, reiterando

Las palabras que inicié mi intervención. "La educación es el pasaporte

hacia el futuro, el mañana pertenece a aquellos que se preparan para el

en el día de hoy". Que esta Ley que reforma a la Ley Orgánica de

Educación Superior sea el camino para que la educación superior en el

país tenga la posibilidad de acceder los más sencillos, los más humiiCes

y que podamos potencializar nuestras provincias, mrestras ciudades para

la generación de buenos profesionales, que una vez qlue concluyan sus

carreras univeisitarias o técnicas y tecnológicas tengan la posibilidad de

tener un erirpleo digno y bien remunerado y que sus familias puedan vivir

mejor. Nluchas gracias, señora Presidenta, muchas gracias, colegas

legisladores. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la paiabra la

asambleísta Silvia Salgado.

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVA. Es un punto de

inforrnación, compañera Presidenta. Compañeros, colegas asambleístas.

Urio de los puntos que la Comisión ha acordado en situar en este debate"

ha sido un problema en la aplicación del principio del cogobierno.

Precisamente esta reforma 1o que pone al debate es la necesidad de elevar

el porcentaje de participación de los estudiantes en el cogobierno. Esto \-
implica reconocer que Iaf.eTrvig'ente, es precisamente la que restringe esa k
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participación, sino no estaríamos hablando de un problemaa solucionar.

Entonces, aquí no podemos, quizá a través de oiertas poner a valorar cual

es m.ejor o cual es peor o quien propone más. Yo creo que en. este

motnenr-o io que hay que debatir es la necesidad de superar esta limitada

participación de ios estudiantes en el cogobierno. Actualmente, existe un

rango del ciiez al'¿einticinco por ciento en relación ai número de docentes

que participan especialmente en los consejos académicos superiores, esa

reiación comparada con la ponderación del voto, es decir, el valor del voto

que tienen los estudiantes, realmente se ve reducida, cuando la mayoría

de universidaCes al poner un piso y un techo, la mayoría han optado por

el piso, es decir, eI diez por ciento. Solamente para información de

ustedes. En una posibilidad de que una universidad tenga diez docentes

como parte de ese Consejo Académico Superior, el diez por ciento

equivaldría a r¡no, a un representante estudiantil. La mayoría de

universicia,les se han ido por el piso. Por eso, la propuesta es =tp.ru..
este rango y se ha propuesto hacer coincidir que 1o que era el techc, ahora

sea ei plso y se ha discutido en la Comisión alternaiivas como estas, de

que sean h.asta ei cincuenta por ciento, pero eso significa, también tonnar

en cuenta otro argumento, no todas ias universidades tienen el mismo

número de integrantes del Consejo Académico Superior y hay

universidades en donde ese cincuenta por ciento equivaldría realmente

de diez docentes a cinco estudiantes. Esa es la diversidad Ce

universidades'que tenemos. Por eso, es ei rango, pero aquí se da el

debate, porque aquí no hay que tener miedo, porque aquí 1o que tenemos

que estar siempre clarob, de que el cogobierno no implica 'o la
gbbernabilidad en un sistema universitario, no es disminuir la acción de

surs a.cior-es, equivocados los que piensan eso, qlle gobernabilidad es L
mientra'.s menos representantes estudiantiles estén, está gara ntízad.a ia ft
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Bgbernabilidad, la gobernabiliclad se garantiza en la- medida en que

propongamos políticas internas en tra universidad, pero

frrndamentalmerrte las que te garantízan el respeto a los d.erechos, desd.e

Ia política pública, desde las decisiones que tomatl los organismos de

regulación y que norman el sistema y Cesde las políticas internas.

Cuando ponemos a tono, ahí hay gobernabiiidad, así esté llno, dos o

estudiantes, cuando jóvenes, siempre tendrán y habremos tenido eL

coraje de ievantarnos y de revelarnos cuando no hay democnacia. No es

controiar, entonces, la gobernabilidad a sus actores ni es debilitar a las

organízaciones. Mucho ojo, eso no es gobernabilidad, por 1o contrario,

pensarnos que ho3; vivimos otro rnomento y que será nei;esal'io y oportuno

que las organízaciones se levanten como esa ave Fénix, que algur'a vez

cayeron, perc que hoy es irnportante recordar 1o qu-e se decía acá, a los

cieC años de Córdova, el nuevo momento de la Reforma de Córdova y que

es justamente prevalecer ese principio de mayor participación en las

d.ecisiones. Y respecto a una aclaración de las becas, señora Presidenta,

decirles que las becas en esta propuesta se fortalecen, no se debilitan y

esa también ha sido una preocupación de ios estudiantes y

fundamentaimente, quiero decir, que hay que recordar y diferenciar 1o

que significa el concepto de becas, pero taml¡ién lo que son las ayudas

econórnicas. Y por eso, es importante reierirnos a i.a propuésta de reftrrma

de ia Ley, en cionde se fortalecen, porque hay becas que 1o pueden recibir

un grupo redúcido de estudiantes, en detrirn'ento <Íe un grupo vulnerable.

pulde habei becas que se justifiquen cuando estas supeian los cien o

doscientos mil y eso implique dejar afuera a cientos de esttrdiantes que

necesitan la manutención para salir de vivir del campo a la ciudad al

ingreso de las úniversidades. Sistema Ce becas que tiene que cambiar Ia

lógica de únicamente financiar hacia el extranjero y'no financiar becas

\
(k,
(
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pará estudiantes del cuarto nivel. Por 1o tanto, esta reforma lejos está de

debilitar el sistema de be'cas; Hemos'propuesto a los organismos del

sistem.a, gue hoy más que nttnca, tiene que deSapaiecer eso de que las

becas se tramitan y se aprueban'en un banco, el que mejor garantías

hipotecaria-s tenga, ese es el beneficiario. Por eso, insertamos criterios de

condiciones socioeconómicas, condiciones también de vulnerabilidad,

condiciones de inclusión, mayores opor:tunidades. Entonces, Qüe quede

muy claro, acá a los estudiantes hemos escuchado, a los estudiantes

hemos sabido entender y comprender su angustia de miles de

estudiantes qr.re han quedado fuera del sistema y por eso, de esta

reforma" Los estudiantes han planteado fortalecer las becas, a.quí están,

mecanismos de fortalecimiento, los estudiantes han pedido incrernentar

el porcentaje de participación en el cogobierrro, estamos en un debate,

existe una propuesta, tros estudiantes han plantea.do ser parte del CES,

sei parte de los organismos de decisión de la política pública del sistema,

hoy serán parte, un representante por las universidades y escuelas

politécnicas y un representante también por los conservatorios y 1os

institutos tecnológicos. Vamos entonces, a que los actores en eSoS

espacios garanticen a que esa gobernabilidad no hay qr.le tenerle mi.edo y

que la representación estudiantil se justifica, porque son la razón de ser,

no solamente de la universidad sino de la patria' Gracias" -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchás gracias. Tiene la palabra ia

asambleísta Brenda Flor.

LA ASAMBLEÍSTA FLOR GIL BRENDA. Muy buenas tardes, señora

Presidenta, colegas asambieístas, ciudadanas y ciudadanos del ,ut , 
,\q

ciudadanas y ciud.adanos de la provincia a la cual represento, Galápagos. '(
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Como asambleísta de Galápagos, he hecho llegar desde este Pleno de la

Asamblea, el veintiséis.de septiernbre del dos rnil diecisiete, durante el

primer debate de las reformas de esta Ley y directamente a la Cornisión

de Educación,.las necesidades que tiene Galápagos en lo que respecta a

la educación superior y 1o que he pedido en reiteradas ocasiones, es dar

una alternativa a Galápagos y a todas las provincias pequeñas qt-re se

vieron afectadas por el cierre de 1as universidades y extensiones, como es

el caso de Galápagos, de la provincia de Los Ríos y de otras provincias

más. En el dos mil trece, las extensiones universitarias que se

encontraban en Galápagos, no cumplieron con los requisitos mínimos

establecidos por el Ceaaces, como resultado del proceso de evaluación,

en cumplimiento de la Disposicién Transitoria Quinta de la Ley Orgánica

de Educación Superior, de esta manera, se determinó la no continuidad

de su funcionamiento, imposibilitando recibir nuevos estudiantes, de

conforrnidad con lo establecido en el reglamento de las instituciones de

educación superior sujetas al proceso d,e depuración. Somos consciéntes

y hoy quisiera mantenerme firme en el compromiso por la calidad de 1a

educación en todos los niveles, yá que esta es parte fundamental de los

derechos de nuestros niños, niñas y adolescentes. Sin embargo, es

necesario establecer una alternativ a para aquellas provincias que no

tienen en su territorio otras ofertas académicas que puedan sustituir y

suplir 1as demandas de la población. Es necesario que se analice la

pertinencia y el caso de Galápagos, Yá que las necesidades y ofertas

académicas del Archipiélago, deben garantízar la formación de

profesionales para un régimen especial, como píezafundamental para ia

conseryación. Si bien Galápagos es la provincia con menor tasa de

analfabetismo, uno pr.rnto tres por ciento, considerando el promedio 
b

nácional de seis punto ocho por ciento, a pesar Ce estos indicadores (
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positivos, según la Direccién Nacional de Formación Continua del

Ministerio de Educación, solo el cuatro punto tres por ciento de los

graduados de ias escuelas secundarias rle Galápagos, se matriculan en

la universidad. en comparación el promedio nacionai, del doce punto dos

por ciento. Esta baja tasa de matriculación, tiene efectos negativos para

Galápagos, y& que deja como resultado un excedente de mano de obra no

especializada de la población local, 1o que hace que posteriormente los

empleadores tengan que contratar personas del continente como

residentes temporales, para cubrir la oferta iaboral, generando así mayor

impacto humano dentro del Archipiélago, el cual debe mantener un

régirnen migratorio especial, para garantizar la conservación del

patrimonio natural. He pedido a la Cornisión que se incluya dentro de

una disposición transitoria, que en un plazo no mayor a dieciocho meses,

se elabore un informe vinculante por parte del Conse.jo de Educación

Supérior, en donde se analice la viabilidad de crear la univei'siclad pública

de Gaiápagos o los institutos técnicos necesarios para consolidar el

desarrollo sostenible de la provincia Insular. La lucha de Galápagos

continuará hasta la consolidación de estas ofertas académicas que

garantice la oreparaci.ón de los ciudadanc¡s de las islas y como

Asambleísta buscaré los mecanismos para que se puedan garantizar los

derechos de los jóvenes de Galápagos, así como también considero

pertinente la comparecencia del Secretario de la Senescyt y el Rector de

la Universidad Central ante ia obra paralízada en la Isla de Santa Cruz

Galápagos, de la sede de la Universidad Central y para que también se

toquen otros temas importantes sobre la provincia de Galápagcs. Muchas

gracias, señora Prdsidenta" --------

LA SEÑORA PRESIDEi{TA. Muchas gracias. Tiene 7a paiabra ,^v
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asambleísta Wilma Andrade. --------

LA ASAMBLEÍSrA ANDRADE MUñoz wrLMA Muchas gracias, señora

Presidenta Señoras y señores legisladores: Yo creo que todos

reconocemos que este es un día histórico para el país. Definitivamente

esta propuesta de reforma a la Ley Orgánica de Educación Superior, tiene

elernentos positivos que garantizan la autonomía universitaria, que

garantizan el mejoramiento continuo del sistema edr¡cativo. Aplaudimos

a todos 1os miembros de la Comisión, el que se ha}ra potenciado a la
educación técnica y t-ecnológica, qr-le desgraciadamente se la desmanteló

uria propuesta anteri.or. Creemos en la revalorización que se ha hecho a

los conservatorios de música como institutos de educación superior, ¡ro
creo que es un avance significativo, que definitivamente merece que

apoyemos todos 1os asarnbleístas. Igualmente están concebido cambios

positivos para el sector, para los docentes, para los estudiantes, para ios

trabajadores, para los entpleados de todas las universidades. Debo

relievar que esta propuesta corrige distorsiones de la Ley aprobada en el

dos mil diez, distorsiones que nos dejan datos rélevantes y que ncls deben

tarnbién llevar a una reflexión más profunda de 1o que ocasionó la Ley eir

tros temas, sobre todo de dejar fi-lera alrededor de quinientoS mil
estudiantes, de qi..linientos mii.jóvenes. Los ninis, ios que ni est.udian ni

trabajan, En el año dos mil doOe, cuando se implementó el sistema

mei'itocrático. ios exámenes nacionaies de educación superior, hay un
dato que también tenémos qr.re reflexionar que ocurrié en ese entonces.

Ciento' ochenta mil .jóvenes que aprobaroÉ estos exámenes, de ese

número el veintiséis'por ciento dejaron pues, Sus carreras durante los

primeros meses, por qué 1o hicieron, iror qué hubo esta desercién, si no \

fuera porque es una consecuencia de lo que el Estado pretendió y obtigó T
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definitivamente a los estudiantes a escoger una cárrera fueia de su

vo-cación. Ei Senescyt establece'en sus datos, señala, que alrededor de

quinientos mil estudiantes están activamente en las universidades. Si'.,
tornamos en consideración que cada año se gradúan cor,no bachilleres

ciento veinte mil estudiantes, tenemos la gran cifra de que alrededor de

quinientos mil estudiantes se han quedado fuera del sistema educativo.

Y me pregunto, y les pregunto señoras y señores legisladores, eso se

convirtió en un grave problema social. Me pregunto y le decía quién va a

reparar ese daño que ya se le hizo a los jóvenes que les dejaron fuera del

sistema educativo, quién va a reparar ese daño a las familias que

creyeron en una educación gratuita, sin ernbargo, fueron obligados sus

hijos a irse de sus provincias, a educarse donde el Estado decía que

deben educarse, y entonces, tuvieron que mantener y subsistir y

subsidiar lógicamente, la manutención de ese estudiante. Cuánto
.P . l. 1 I 1significó para ese padre de familia el poder educar a sus hijos fuera de

su seno familiar. Por 1o tanto, cuando hablamos de gratuidad, tenemos

que pensar también en esa valoración que se debe hacer a la condición

económica que tiene cada uno de los estud,iantes que están optando para

el sistema educativo. Yo me pregunto, señora Presidenta, si al menos

podemos solucionar en parte ese daño irreparable que se ha hecho a los

jóvenes estudiantes dejándoles fu.era

ASUME LA DIRECCION DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VERÓNICA

ARIAS FERNÁNDEZ,' SEGUNDA VOCAL DEL CONSEJO DE

ADMINISTR,q,CIÓN LEGISI,ATIVA, CUANDO SON LAS DIECIOCHO

HORAS TRECE MINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE MUÑOZ WII-MA. Por eso, nosotros 1 -.W-,

planteamo como Izquierda 

:^::",:::::,? 
señora Presidenta' que se T
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incluya una disposición transitoría para que permita corregir sobre todo,

por 1o menos, a los estudiantes de los dos últimos años, que ingresaron

a carreras de las cuales no estaban ellos decididos a hacerlo, sino que

por no tener otra expectativa, asumieron. La disposición transitoria que

me voy a permitir dar lectura, señala claramente: "Con el propósito de

que los estudiantes de tercer nivel que actualmente se encuentran

cursando carreras universitarias que no son de su vocación, fi-uto de los

exámenes dispuestos por el sistema anterior, se dispone por única vez,

que podrán revalidar materias en ia carrera de su preferencia, siernpre y

cuando hayan ingresado a la institución de educación superior, dentro

de los dos últimos años inmediatos anteriores, podrán acogerse a esta

revalidación hasta un año. Después de la entrada en vigencia la reforma

de la ley, esta revalidación se la realizará siempre y cuando se cumplan

con los requisitos por IaLey establecidos o exigidos por la Ley y el pensum

de estudios de educación superior". Nosotros consideramos, señora

Presidenta, que si bien no podemos solucionar el terna ya ocasionado

para miles, centenas de miles de estu-diantes, creemos que al menos los

que están en esta condición, los dos últimos años puedan acced.er.

Haremos llegar formalmente la incorporación de esta disposición

transitoria, pero creemos que esta no cambia, no modifica en nada a la

propuesta en el fondo. Si bien se han dado cambios. precisameñte para

que los estudiantes puedan tener mejores accesos tanto a las

universidades, a las escuelas politécnicas, a ios institutos de educación

superior, iro se ha pensado en cómo coriegir este dáño que se ha hecho

a los estudiantes. Por eso planteamos eso. También estamos planteando

la necesidad de que está concebido en la propuesta, que exista el diez por

ciento de becas para los estudiantes en cada universidad. Nosotros

queremos ampliar y el planteamiento eS que no sea un diez por ciento
\

Y
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tan rígido, eüe 1e dejemos ampliado, que pueda ir hasta un quince por

ciento, un mínimo del diez por ciento, pero que pueda ampliarse hasta

un quince por ciento. De esa forma, creemos que pueden acceder de

hecho, otros estudiantes también. Es indispensable señalar que si los

estudiantes acceden a las becas y por supuesto, también, pues, acceden

a un apoyo de la adrninistración del Estado central, es también

indispensable que eso corresponda a que luego y posterior a su

educación, puedan corresponderle también al Estado en forma quizás

solamente.. "-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE MUÑOZ WILMA. ...GTACiAS, SCñOTA

Presidenta, voy a concluir nada más. Decía yo que tenga que

corresponder con ese apoyo que ha sido dado para que puedan ser entes

de desarrollo en el Ecuador. Yo quiero felicitar a cada uno de los

asambleístas que forman parte de esta Comisión, Qüe realmente han

tenido la apertura de escuchar a todos los sectores y han logrado hacer

una propuesta, que ahora mismo creo que tiene el consenso de todos los

bloques. una felicitación a mis compañeros del Bloque de la Integración

Nacional, ahí tenemos tres cornpañeros que han estado trabajando en

esa Comisión y creo que esto refleja ese trabajo incansable que han

cumplido en esta misión de esta reforma a la Ley. Gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Hay un pedido de réplica del asambleísta Luis

Fernando Torres.---

EL ASAMBLEÍSTA TORRES"TORRES LUIS FERNANDO. MUChíSiMAS

Páoina 276 de 338



REPUBLICA DEL ECUAT}OR

,Mso*,{rt* J/;*bo*,í
Acta 516

gracia"s, señora Presidentl. Aunque.el asambleísta Aug'.rsto Espinoza Cijo

no haberrne visto, yo sí le escuché atentamente, con la mayor atención.

Ahora yo t-engo el agrado de mirarlo, sin saco, en camisa, entiendo que

listo para seguir en el debate. Con el mayor respeto al asambleísta

Augusto Espinoza, Ia aclaración que é1 l:rizo, de que no defiende el

gobier:no paritario, ilustra ya el curso que debe tener este debate, porque

el numerai uno del artículo sesenta de la Ley Orgánica de Educación

Superior, trata del porcentaje de representantes estudiantiles frente al

número de profesores, si se pasa del treinta y cinco por ciento que consta

en el Proyecto y del veinticinco que actualmente está previsto, al

cincuenta por ciento, significa que habrá una participación de cinco

estudiantes por cada diez profesores y en principio, yo no estoy en contra

de esta posición, podría decir inclusive que subamos al ochenta por

ciento, para que sean ocho estuoiantes frente a<ti rz profesores" Pero la

pregunta es otra, cuál es la justificación racional para pedir este

incrernento, que a mí me digan hoy y que le cf.igan al país que la
justificación está en ios hechos de hace cien años ,rr'Córdova, no es uha

justificación, porque hace cien años si bien los estudiantes protestaron,

habría que ver qué desencadenó la revolución estudiantil cie Córdova.

Perb si se justifica. de otra manera, por qué oo, y lo que no he escuchado

én toda esta sesión, es una justificación racional del porqué tienen que

ser cinco estudiantes frent e a diez profesores, porque no pueden ser

nueve de cada diez o por qué se mantiene tres ile cada diez. Esa es

fundamentalmente la interrogante. Y claro, si me parece dernagógico, que

se utilice corno braratillo de ofertas, el subir ios porcentajes y me parece

también una actitud populista. Yo no he dicho que los estudiantes que
.;

representan a sus..

tA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un rninuto, Asarnbleísta.--
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EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...CStUdiANtCS

en los diversos órganos d,irectivos de las universidades, están

desarrollando actos populistas, no, yo respeto a los e'studiantes, yo fui
representante. estudiantil en el país y en el extranjero y valoro la
representación estudiantil, populista, demagógico es ofrecer sin

fundamento y concluyo con algo. E1 mejor homenaje que ahora estamos

haciéndoles a los estudiantes, ya 1o dijo Dallyana Passailaigue, van a

poder escoger la carrera que quieran estudiar y cuando ingresen, tendrán

becas y yo espero que algún día, también tengan, cuando terminen sus

estudios, trabajo y empleo, eü€ es lo que busca un estudiante que se

prepara bien en universidades de excelencia. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta José

Chalá.---

EL ASAMBLEÍSTA CHALÁ CP.IJZ JoSÉ. Muchas gracias, señora

Presidenta. Colegas asambleístas: En este debate sobre la LOES ha sido

interesante el que nosotros podamos ver las diversidades y las diversas

voces. Es importante entonces que comience citando a Malcolffi X,

cuando señala que "la educación es el pasaporte para ei futuro", y eS

importante hablar de los pueblos, las nacionalidades en términos de

pedir y poner en contexto sobre la situación histórica y actual en la que

nos desenvolvemos en función de la educación superior. La educación y

de manera especial la educación superior, desde la época colonial y

republicana, siempre fue un mecanismo de privilegios y oportunidades

ajenas a los pueblos y a las nacionalidades, de hecho, en la primera

Constitución del país en mil ochocientos treinta, solo se consideraban L
ciudadanos a quienes sabían leer y escribir, a pesar de que dicha f
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Constitución fomentaba y promocionaba la educación pública. No puedo

dejar de mencionar, que mientras se consagraban y avivaban procesos

abiertos de educación pública en nuestra naciente nación Estado,

pervivía la esclavitud y la servidumbre, causantes de las múltiples

asimetrías sociales y económicas que hasta hoy se arrastran como

señalarnos ¡r señaiarernos en el transcurso de este debate. En mil

novecientos setenta y ocho, luego del retorno a la democi'acia, fue posible

el derecho político al sufragio para las personas que no sabían leer ni

escribir, y su mayoría pertenecían a los puebios y nacionalidades que

estaban en el sector rural y campesino. El principio de igualdad

reconocido en la Constitución posdictaduras, fue un euf'emismo, pues

resultó que todas las personas tenían acceso a una educación general y

menos a una educación superior, tomando en cuenta que quienes a ellas

accedían, a Ia educación superior me refiero, tenían garantizado un

estatus social, económico y por supuesto político. A esa situación no

estaban adscritos y vistos los pueblos y las naciona.lidades. Para el caso

específico de nuestros pueblos y nacionalidades, el racismo colonial y

estructural los dejó por fuera del acceso a la educa.ción superior y de

alguna manera, condenó a nuestros pueblos a un estado de

subalternidad" A esta situación se surhó el hecho de que la gran

universidad o el alma máter, con una perspectiva eurocéntrica, negó,

inferiorizó, desconoció a los conocimientos diversos. a otras formas de

conocer a los sabores mismos de los pueblos, de las nacionalidades que

daban sentido a la propia existencia de estos pueblos. Este fenómeno de

racismo epistemológico o esclavitud cognitiva, es conocido como

coionialidad del ser, colonialidad del saber, ffiüy ligada a la colonialidad

del poder al que nosotros estamos aquí y ahora intentando romper. A l_

pesar de los esfuerzos por cambiar esta realidad no se ha tenido *"Uor"" Y
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resultados en lograr una verdadera equidad, en cuanto al acceso, a

igualdad de condiciones pa\ahombres y mujeres en el Fcuador. Esto se

debe a que no se ha entendido que es un problema estructural y que si

no se dan soluciones estructurales desde la educación, no vamos a

cambiar nada, así de simple, señores y señoras asambleístas. Si no se

dan soluciones estructurales hacia el tema de la educación, la educación

superior visualizando los pueblos y nacionalidades, no va a cambiar

absolutamente nada. Para mil novecientos noventa y ocho a pesar de1

reconocimiento constitucional que luego de luchas, sacrificios y esfuerzos

de las diferentes comunidades, finalmente los pueblos y nacionalidades

vieron materíalizados ios derechos colectivos, sin que estos hayan sido

desarrollados, sino hasta mucho tiempo después corno conceptos

iluminadores de un régimen pluralista, aun así con tal reconocimiento,

hari sido ingentes los esfuerzos que tienen que hacer las familias de los

pueblos y las nacionalidades para que sus hijos e hijas ingresen a estos

centros de estudios de tercer nivel y no deserten de las universidades,

pues, 1o que sacrifican no solo es el bienestar familiar sino muchas veces

el pequeño patrimonio que con lucha constante han logrado forjar por

décadas. Esta realidad respondió al hecho de que el reconocirniento de

los derechos colectivos de hace dos décadas, vino acompañado de una

retórica discursiva y no de políticas públicas afirrnatlvas que pudieron

asumirse como procesos de reparación histórica. Como es conocido en la

vigente Constitución del dos mil ocho, esta reconoce el artículo tres

numéral dos, en el que señala que el Estado adoptará medidas de acción

afirmatiVas que promuevan ia igualdad real a favor de los titulares de

derechos, y que se encuentren en situación cie vulnerabilidad. Esto es

importante y hago recuerdo efectivamente de los indicadores del censo

del dos míl diez. Apenas seis d.e cada cien personas afroecuatorianas
+-
l-
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mayores de veinticuatro años, alcanzó título's de educación superior,

dicho porcentaje está muy por debajo del promedio nacional; que se

encuentra en el rango del trece por ciento de la población nacional,

subrayando una gran asimetría en cuanto al accéso universal, a la
universidad de los pueblos y nacionalidades. Más dramático aún, son los

indicadores que arroja este mis.mo censo en la formación de postgrados,

que de u-na población de cerca de quinientos mil afroecuatorianos

mayores de veinticuatro años, apenas tres mil han obtenido títulos de

cuarto nivel, lo que representa menos del uno por ciento, exactamente el

cero coma tres por ciento del total de la población, mientras que los

que se identifican como blancos o mestizos superan el tres por ciento;

para ia población indígena aún es más dramático, apenas es el cero

punto quince por ciento, siendo el promedio nacional del dos por

ciento a nivel de postgrados. En comparación al censo dos mil rlno,

apenas se ha incrementado el cero coma uno por ciento, quienes han

obtenido título de cuarto nivel, estos porcentajes cuestionables en un
país de derechos, de justicia, de pluralismo, de interculturalidad, solo

pueden responder a una circunstancias la ausencia de políticas

focalizadas para los pueblos y las nacionalidades. Eso se llama

compañeros y compañeras asambleístas, racismo estructural del que

todavía se vive. Ahora bien, si cruzamos estos datos con el mercado

laboral que tiene hoy por hoy su base en un sistema meritocrático,

veremos que a mayor formación académica mayores oportunidades, no

solo de alcanzar un empleo, sino de un mejor empleo que pueda cubrir

necesidades básicas, mejorar la calidad de vida de las personas o al

menos cubrir el costo de la canasta familiar que actualmente oscila entre

los setecientos veinte y los setecientos ochenta dólares. Desde esta L.V
perspectiva, colegas asambleístas, hacemos los correspondientes aportes 1-
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a este Pro¡recto de Ley, para ir profundizando el Estado social de derechos

y justicia, para garantizar un mayor y mejor acceso a los jóvenes de tros

pueblos y nacionalidades a la educación superior. Nue.stra Constitución

en el artículo veintisiete es clara, en consolidar el régimen de educación

centrada en el ser humano, en su desarrollo holístico con características

entre otras interculturales, con sentido crítico, con un derecho

indispensable en tales condiciones, sin cuyas características no es

posible el desarrollo nacional. El enfoque intercultural de la reforma

necesariarnente cumplirá con dicho presupuesto y coadyuvará a

fortalecer el modelo de Estado que nuestra Carta Fundamental consagra.

El Estado intercultural, donde los pueblos y nacionalidades sean

beneficiarios tanto de las garantías normativas como de los derechos,

procurables únicamente a través de medidas de política de acción

afirmativa. Finalmente, señora Presidenta y compañeros asambleístas,

las personas, particularmente los jóvenes de nuestros pueblos y

nacionaiidades, deben ser los beneficiarios de becas, deben ser

beneficiarios de la colegiatura y manutención hasta el tercer nivel.

tiempo, Asambleísta. -------

EL ASAMBLEÍSTA CHALÁ CRUZ JOSÉ. ... Gracias. En un minuto, Señora

Presidenta. No solo porque así 1o determinan los organismos

internacionales, sino porque se trata de una garantia que va más allá de

la educación, que es la consolidación de una sociedad de paz e

intercultural que si empieza por la educación no terminará jamás en el

desarrollo social. Si no se empieza por la educación no terminará jamás

en el desarroLlo social, en ese orden las becas completas de cuarto nivel,

no solo serán herramientas para mejorar la calidad de vida de nuestra

LA SEÑORA PRESIDENTA. TeTminó su
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gente; si no de la sociedad ecuatoriana en su conjunto. Sobre el principio

de autodeterminación de los pueblos para la producción de

conocimientos y saberes, la inclusión del concepto de interculturalidad

en las propuestas curriculares de las universidades es fundamental, en

la reforma anclada en las cosmovisiones, a ias filosofías de los pueblos y

las nacionalidades, Colegas asambleístas, si no logramos acotar estas

asimetrías históricas, sociales y económicas, 1os pueblos y las

nacionalidades continuarán con la marca de io que diría Frantz Fanon

de los condenados de la tierra. Muchas gracias, señoras y señores

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESION LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DIECIOCHO HORAS TREINTA MINUTOS.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Jorge Yunda.--

EL ASAMBLEÍSTA YUNDA MACHADO JORGE. Muchas gracias, señora

PresiCentá. Compañeras y compañeros asambleístas: Hoy es un día

histórico, porque está en nuestras manos reformular el sistema de

educación superior que tantos problemas y dificultades han generado

para nuestros estudiantes. Debemos responder a las necesidades con el

centro y ei origen y la educación que son los estudiantes, más de medio

millón de jóvenes se han quer1ado fuera"dei sistema en estos últimos

cinco años. Esta Ley debe recoger el pedido de los estudiantes y sus

familias, de las universidades, de la sociedad, garantízand.o que los

estudiantes de último año del colegio, tengan una guía parapoder decictir l-.B
buátr es su carrera, cuál es st'l vocación. No me imagino, y perdonen que f
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haga una alusión de tipo personal, yo queriendo estudiar la profesión que

honrosamente la tengo en ia Universidad Central, de ser méd"ico cirujano,

no me imagino si me hubiesen mandacio a estudiar otra carrera, no me

imagino sino hubiese podido cumplir con esa vocación que tengo desde

que tengo uso de razón. El libre acceso a las carreras, a los jóvenes que

desean estudiar, fortalecer la educación superior técnica y tecnológica,

con carreras nuevas acorde al desarrollo de la tecnología a nivel mundial,

mejorar el acceso a becas de postgrado para las carreras en las que el

país necesita contar con mejores profesionaies como es el caso de la

salud, tenemos deficiencia de profesionales de La salud, tenemos uno o

dos oncóiogos peCi.atras para tratar toda la problemática cie

enfermedades catastróficas en el país. Debemos facilitar para. que más

profesionales ecuatorianos se preparen para enfrentar esta situac.ión en

el sistema sanitario, fortalecer la participación de los estudiantes en la

toma de decisiones de las instituciones de educación superior. Que las

carreras de educación superior, también tomen en cuenta especialmente

en la medicina veterinaria y las carreras agropecuarias el bienestar

animal. Como coordinador del Grupo Parlarnentario por el Bienestar

Animal, creo que se debe fortalecer estas cátedras especialmente en la

medicina veterinaria, en las carreras agropecuarias, porque está

comprobado que quien maltrata a un animal puede maltrátar a un ser

humano. TaI vez sea necesario ver modelos exitosos de otros países, de

otras iatitudes siempre será bueno emulan. En todo cáso este es un buen

paso para comprometernos a votar favorablernehte en esta Léy. Gracias,

señora Presidenta. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asarhbleísta Roberto Gómez. ----------- ---:-----------:-

'l
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EL ASAMeLBÍste cÓltlgz elcÍveR ROBERTO. Gracias, Presidenta.

Muy brevemente, reconocer el esfuerzo que se ha hecho por parte de la

Comisión de poder sacar un proyecto, una. reforma de consenso. El

consenso que es, no necesariamente aigo con 1o que estamos totalmente

de acuerdo, sino algo con lo que podemos vivir. Yo creo que es importante

para la gestión de esta Asamblea Nacionai, para los jóvenes que esperan

tener una universidad aún más abierta, aún más a la altura de las

expectativas de todos. Una universidad tanto pública como privada que

pr.leda satisfacer las necesidades de quien quiere emprender, tanto así

como las necesidades de aquel que quiere prestar sus servicios para

alguien ingresando al mercado laboral. Creo que es importante reconocer

que a pesar de todas las disyuntivas de 1o que habido con el cogobierno

se ha logrado un consenso en la Comisión, y en ese sentido pues, se han

dado pasos en la dirección de aquello con 1o que todos podemos vivir. Yo

creo también, como sugerencia, lo quiero plantear a la Presidenta de la

Comisión, el tema de la reforma, en una palabra al artículo ciento treinta

y cinco de la Ley Orgánica de Educación Superior actual, en términos

que se r'efiera en la últíma parte a la evaluación y supervisión de aquellos

convenios por parte de la Institución. Esto "o*o'ha 
sido parte de los

principios de' esta nueva intención de reformar la Ley Orgánica de

Educación Superior, basado en el tema de la ampliación de la autonomía,

estando adscritos ya alainstitución de supervisión, creo que va a brindar

muchísimo, muchísimo en términos de la agilidad con la que las

universidades, institutos y centros de arte podrán moverse en términos

de su autonomia, para brindar aún mejores opciones para todos los

jóvenes que tengan el deseo de formarse académicamente o en algún arte

que sea su vocación. Yo quiero agradecerle, Presidenta la oportunidad de LP
expresar eslo en estos momentos, decirle al Ecuador entero que eS f
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importante en estos nuevos momentos de la Asambiea Nacional, avanzar

en estos consensos, concretar estas reformas y hacerlo juntos por el

Ecuador cada cosa que 1o podamos hacer así. Muchas gracias, señora

Presidenta.--------- --i-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta César Rohón.--

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CÉSAR. SeñoTa PTesidenta, SeñoTaS

y señores legisladores: Hoy tenemos que hablar de libertad, porque esta

nueva Ley de Educación implica eso, libertad para elegir la carrera que

queremos estudiar, libertad para escoger la universidad donde queremos

estudiar, libertad para que las universidades privadas que no reciben

dinero del Estado, puedan ser gobernadas por sus'administradores, el

Estado sí paia regular, el Estado no para controlar, el Estado sí para

facilitar, el Estado no para las transformaciones que tienen que venir

desde el lado de la Academia. No me han contado, 1o viví cuando fui

estudiante, también fue dirigente estudiantil y tuve el altísimo honor y

privilegio de ser Presidente de Ia Federación de Estudiantes de la
Universidad Católica del Ecuador. Viví con un cogobierno, donde los

estudiantes participábamos en las decisiones académicas y

administrativas de la universidad, formábamos parte del Consejo

Académico, igual que los trabajadores, igual que los maestros, igual que

los decanos, igual que el Rector de la Universidad, con el veinticinco por

ciento que considero 1o adecuado, io justo; ¿por qué razón? Porque los

estudiantes vamos a la universidad a prepararnos, a estudiar, no a dirigir

la universidad, que dirijan los administradores, que dirijan los que tienen L
experiencia, que dirijan los rectores, pero nosotros ,..n"t o" Ot. trt Y

Pdgina zsá de sse



REPUBLICA DEL ECUAI}OR

,,9{t**l.to J6*bn*{
Acta 516

copartícipes del gobierno universitario. Tenemos que hablar con claridad

si queremos cambiar la educación superior en el país, tenemos que

hablar con claridad cuando aquí se habla de revocatoria de mandato,

esta no es una tienda política, es la universidad,. es la academia, no

estamos de acuerdo con la revocatoria del mand.ato, la universidad tiene

que ser dirigida con estabilidad, con academia, con ftrmeza, con

programas donde los estudiantes si coparticipan pero no la dirigen

reitero, y donde las universidades tienen que tener tranquilidad,

tranquiiidad suficiente para llevar adelante sus programas de desarrollo

académico. El futuro es ahora, la transformación es ahora, el futuro que

ya está y que muchos académicos y científicos en el mundo ya lo replican,

y los invito a ver los videos que están rodando por las redes

internacional.mente. El futuro no va a ser de seguir escogiendo

muchísimos más médicos, como aquí todo el mundo quiere ser médico,

todo el mundo quiere ser abogado, todo el mundo quiere ser economista,

hoy hay nuevas carreras en ei mundo, el mundo va a la robótica, el

mundo va a la información, el mundo va a la tecnología, el mundo va al

cambio muy rápido, donde ei Ecuador no puede seguir dándole las

espaldas al mundo, no puede seguir dando ias espaldas al futuro. Así es

que actuemos como tenemos que actuar en esta Asamblea Nacional,

después de que a la universid.ad se la aplastó, como se aplastó a muchos

estamentos no solo académicos sino de la vida del pueblo ecuatoriano.

La nación tiene que cambíar,Ia nación tiene que cambiar y tenemos que

apostar a eso, a la eficiencia, a la academia, a la formación de nuestros

jóvenes, de nuestros estudiantes. Como no soñar en una universidad

intercultural para nuestros hermanos indígenas en la provincia de

Chimborazo, como no soñar con una universidad para la biología marina

en Galápagos, en donde hay que ir a investigar al mundo, aIa vida, como
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no soñar qu:e vengan las mejores universidades dei muncio hacer

convenios con las universidades públicas y también privadas

ecuatorianas para el desarrollo de estas nuevas tecnologías. Cómo no

soñar, cómo no cambiar de pensamiento y dejar de pensar como pobres,

cuando tenemos que empezar a pensar como ricos, porqlre la riqueza es

la que podemos repartir y distribuir, ya estamos cansados de seguir

siendo pobres, de seguir pensando chiquito, de seguir pensando con esta

mentalidad pequeña que no nos ha llevado a nada y que hoy vemos que

el. país está paralizado, producto de esa mentalidad de controi y de no

permitir que se desarrollen las cosas en ei Ect¡ador. La becas son

fundamentales para los estud,iantes que no tienen recursos, pero no solo

son las becas importantes para ios estudiantes que no tienen recutrsos,

es importante el crédito educativo: como 1o dije en el primer debate y hoy

1o reiteio, porque el bhico, el estudiante, el joven que quiere súperarse,

que tiene problemas se supétd,y busca un crédito educativo y busca una

universidad privaCa, sino puede entrar a la üniversidad pública y busca

un trabajo a medio tiempo para financiarse sus estudios o financiar su

casa si es que tiene familia. El que quiere superarse se supera y supera

todas las adversidades, todos ios obstáculos y logra las profesiones que

tiene que lograr. Aquí tenemos varios ejemplos, aquí tenemr:s a nuestros

hermanos indígenas que se han superado, eue han estudiado y hoy son

doctores y 
"on' 

un ejemplo de vida porque el que quiere superarse se

supeia, ]¡ rompe tra's barreras del crecimiento, nb pbdemos poner límites

a la ínteligencia. La inteligencia no tiene dueño, ia inteligencia fluye sola,

y eso es 1o que ténemos que buscar óon nuestras universidades, con

nr.restros estudiantes, con nuestra d.irigencia estudiantil y con nuestros

admin-istradores de las universidades. La excelencia es la que va a

cambiar al Ecuador, la excelencia académica es la que va a cambiar el
p
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país y 10 va,a.transformar, la universidad tiene que convertirse en.una

oportunidad de vida, donde el que no tiene tenga, donde el que no ccnoce

corrozca, y donde el que no puede, pUeda para salir adelante y contribuir

al desarrollo no solo de la nación, sino al desarroilo de su familia, a stt

desarroilo.personal. No le pongamos más cortapisas a esta Ley que ha

sido aprobada en consenso, por unanimidad en la Comisión de

Educación, donde les recuerdo que la mayoría de la Comisión es del

partido de Gobierno, no del partido de la oposición, es decir, ha habido

diálogc', habido acuerdos que es 1o importante para poder construir una

buena ley. No le rnetamos la mano a la buena ley, aprobemos la ley que

fue aprobada en la Comisión de una manera unánime, en beneficio del

país que quiere un cambio en la educación, porque la educación es la

única que nos dará futuro. Señora Presidenta, señoras y señores

legislad ores. --------
':

REASUME. LA DIRECCIÓN DE LA SESION LA ASAMTBLEÍSTA

ELIZAF,ETH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DIECIOCHO'HORAS CUARENTA Y SEIS

MiNUTOS. -'---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Mubhas grabias. Tiene la palabra la

asambleísta Liliana Durán.

LA ASAMBLEÍSTA DURÁN AGUILAR LILIANA. GTacias, PTesidentA. UN

saludo, estimadas y estimados asambleístas. Permítanme en primer

lugar saludar a quienes aún nos están acompañando en las barras altas,

companeras y companeros prolesores, esfllqtanfes, LraDa.lau(Jt 
oo

hacen de verdaderos protagonrstas en el sistema de educación" También f
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un saludo a los pocos medios de comunicación que ya van quedando,

pero bueno, también los saludamos, saludamos a todas las personas que

nos acompañan en esta sesión. Con esta intervención, permítanme

recordar 3r rendir homenaje a los estudiantes universitarios de aquel

mayo del mil novecientos sesenta y ocho en Paris, en estos días,

justarnente se cumplen cincuenta años de aquella- gesta que marcó a toda

una generación, que cuestionó a la sociedad de consurno cada vez rnás

influenciada por los medios de comunicación y emprendió en una de las

mayores huelgas de la historia en Europa. Como no recordar aquellos

grafitis que convocaban a la reflexión y decían "nuestra esperanza solo

puede venir de los sin esperanza", "la irnaginación al poder", decía otro

grafiti, en la Sorbona a parecía "prohibido prohibir". uLa libertad

corrríenza con una prohibición", "un pensamiento que se estanca eS un

pensamiento que Se pudre", y tantas otras frases que invocaron la

rebelión estudiantil y que trastoca tras ideas encasilladas, los

pensarnientos esquemáticos y los dogmas que perturban el desarrollo del

pensamiento crítico. En este momento, estimados, estimadas

asambleíStas, yo les convoco a revisar en general 1o que en el Ecuador

significa el sistema, de la educación, nrlestro sistema educativo. Tenemcs

un sistema edücativo público que está dirigido para los sectores más

populáres fundamentalmente y qué nos enseñan a obedecer, a ser

obedientes, aprénder los temas de memo ría, y la otrá universiclad la.

privada, la que muchos de nosotros no poclemos pagar para nuestros

hdos e hijas, es La universidad que les permite desarrollar su

pensamiento. Por esa razón, yo quería ahora invitarles a esa reflexión,

queremos seguir rescatando la educación superior, una educación

superior que nos permita desarrollar nuestro propio pensamiento, que L
nos permita a quiénes aún todavía nos siguen considerando como padres l-
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o madres alternativos, porque permitimos que nuestros hijos e hijas se

eduquen de manera alternativa en espacios, en ambientes que Se

preparan desde una mirada pedagógica para que ellos tenga posibilidacl

de que respetando sus procesos de vida, tengan posibilidad de crecer y

desarrollar su propio pensamiento. Queremos un Ecuador de libres

pensadores, eso es 1o que necesitamos ahora en el Ecuador, hombres y

mujeres pensando libremente, desarrollando su propio pensamiento,

desarrollando sus iniciativas para poder contribuir al desarrollo de

nuestro país. Y hago esta referencia precisamente porque cuando

nosotros hablamos de temas fundamentales, de temas alternativos en la

educación, muchos de nuestros hijos e hijas ya no quieren estudiar como

decía algún asambleísta las carreras tradicionales, buscan otras carreras

que anteriormente se las veía como carreras para el hobby o para pasar

el tiempo, muchas personas decían inciuso carreras como de las artes,

de la música, que les permitían vivir en la bohemia, o vivir en la fiest-á,

en el disfrute de 1a vida y nada más. Esas carreras, son también carreras

profesionales y merecen una especial atención, nuestros hijos e hijas

necesitan y merecen ser respaldados en lo que ellos realmente quieren

ser en |a vida, si han decidido ser profesionales del arte, pues bien,

apoyémosles a que sean profesionales del arte, eso hace que tengamos

hijos e hijas felices, Permítanme también recordar, hace cincuenta años

la masacre de los estudiantes de México, en Tlatelolco en el año mil

novecientos Sesenta y ocho exactamente, como un brimen de lesa

humanidad y genocidio, hasta ahora no se sabe con certe za el número de

muertos, heridos y desaparecidos. Los estudiant-es mexicairos lucharon

por una universidad al servicio de ia sociedad, no al s'ervicio del capital.

E1 premio Nobel de Literatura Octavio Paz, al iguai que otros intelectuales h
como.Carlos Monsiváis, señalaron que este movimiento estudiantil y su f
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terrible desenlace, dio lugar a- Llna actitud crítica de la sociedad, pero

sobre todo de las universidades públicas. Igualmente en nuestro país, las

luchas estudiantiles protagonízaron momentos históricos, el próximo año

se cumple tarnbién cincuenta años Ce aquel fatídico Cía veintinueve de

mayo en el que se produce la masacre de treinta estudiantes en la Casona

Universitaria de Guayaquil y la tortura despiadada a más de ciento

cuarenta estuciiantes ordenada por la dictadura de José María Velasco

Ibarra, igual que otros dirigentes estudiantiles de aquella época que

fueron perseguidos y asesinados, recordaran ustedes a Fausto Vargas,

Rene Pinto, Raúl Cedeño del Movimiento de Izquierda Revolucionaria, a

Rafael Brito detr Partido Socialista y Milton Reyes del Partido Comunista

Marxista Leninista del Ecuador; su sangre derramada constituye el

antecedente de la lucha fundamental por el proceso de democtatización

de la universidad ecuatoriana, Recordar que en el rectorado de la

Universidad Central, el doctor Manuel Agustín Aguirre logrÓ el

cogobierno, a partir del cual ei principio de represéntación de docentes,

estudiantes y: trabajadores marco sin duda la diiección de la universidad

ecuatoriana. En homenaje a esa histórica lucha' estudiantil por la

democratización de la universiCad, quiero proponér que en el artículo

cincuenta y siete se establezca el porcentaje cofno muy bien 1o ha

planteado en este segundo informe la Comisión de Educación, que sea

del treinta y cinco por ciento, para la votación de las y tros estudiantes

para la elección de rector o rectora, rticerrector o vicerrectora,

vióerrectores y no el veinticinco por ciento como consta en el informe

presentado anteriormente. De esta forma ampliamos la representación de

las y los estudiantes, y queremos decir, que vivan los estudiantes, que

son jardín :de las alegrías, son aves que no asustan sino mas bien L
necesitan más alas y mas grandes cada vez paravolar y hacerse libres ?
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pensadores. El tema hay que tener cuidado cuando se crean falsas

expectativas, ctlando hablamos que con estas refOrmas a la LOES, vamos

a superar el problema de los cupos en la universidad, no engañemos a la

ci.udadanía porque iuego nos va a rebotar a nosotros misrnos el problema,

el problema de falta de cupos va a persistir porque esto eS un problema

de infraestmctura universitaria, no es un problema de una ley, estiri"rados

y estimadas asambleístas. Quisiera presentar cios observaciones más a

los siguientes artículos, en el artículo que substituye al artícu.lo ochenta.

y d.os en eL último inciso, que se elimine el requisito de Coble titulación

para el ingreso a la Universidad de las Artes, y los conservatorios

superiores y los institutos superiores de arte, no puede ser justo que

aquellos chicos y chicas, nuestros jóvenes que han decicÍido esiudiar,

profesion alizarse por ejemplo en la música, tengan la obiigación de contar

con dos báchilleratos, un bachillerato en el coirservatorio en donde ha

hecho su profesión musical, y otro el bachillerato unificado regular, no

puede ser, débemos dejar el bachillerato que ha hecho en el atte, para

que sea el único requisito con el cual pued.a accecier a los estudios

u-niversitarios y de cuarto nivel. En el artículo propuesto para substitl-rir

el árticulo ciento dieciocho de la Ley Orgánica Ce Educación Superior,

propongo que en literal a), numeral uno diga; nivel técnico o tecnológico

superior orrentado al desarrolk: de las habitidades y destrezas que

permitan al o a la estudiante, potenciar ei saber hacer o ia producción de

bienes y servicios; esto con el propósito de que no sea solamente tornado

en cuenta la producción de bienes y servicíos como esta en el texto del

informe, sino otras destrezas como el desarrollo de las artes. Por último

quiero expresar que la universidad ecuatoriana actual..:---------- 
!

LA SEñORA PRESIDENTA. Ha concluido su tiempo.--------- P
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LA SEñone ASairnel,BÍsrR nunÁN AGUILAR LILIANA. ... Tiene que

convertirse en la generadora de conocimiento orientada al desarrollo

individual, per.o sobre todo de la sociedad basada en nuevos paradigmas,

con una cultura científica que genere investigación en función del

desarrollo de la sociedad, por eso es necesario hablar de una educación

holística, la nueva ciencia abre una nueva visión de la humanidad, en

este tiempo de profundas transformaciones la educación constituye

nuestra mejor esperanza. Muchas gracias, señora Presidenta. -------------

LA SEÑORA PRESIDENTA Muehas graeias. Tiene la palabr:a el

Asambleísta V/ashington Paredes.-

EL ASAMtsLEÍSTA PAREDES TORRES WASHINGTON. BUENAS NOChCS

colegas asambleístas, un saludo al Ecuador continental y a las Islas

Galápagos que nos escuchan a través de tras radios de la Asamblea

Nacional, un saludo también a los representantes del CES, Ceaaces Y

Senescyt qLre han éstado- toda la mañana, tarde y noche

acompañándonos, bienvenidos. Así es, una de las propuestas d.e nuestro

presidente Lenín Moreno en la segunda vuelta electoral y cuando visitó

Galápagos hace unos seis meses, fue fortalecer la educación superior en

las Isias Galápagos. Si, Ga-lápagos no tiene ninguna universidad pública,

ni ningún instituto técnico superior para la formación de profesionales,

he alti un grave problema, tlna irresponsabilidad de q.uienes han

adniihistrado'nuestra patria ecuatoriana, ¿por qué? Porque que dice la

Ley de Régimen de Galápagos; nuestra Ley Orgánica establece que si no

hay mano de obra calificada en Galápagos, entonces puedes traer

residentes temporales del Ecuador continental, y hoy y¿ van más de cinco

mil funcionarios entre públicos y en el sector productivo, tenemos que P
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corregir eso . mediante ei conocimiento, la capacitación de nuestros

jóvenes en.la Región Insular, con el esfuerzo de sus padres los jóvenes

salen a prepararse al Ecuador continental y, eso es un doble esfuerzo

económico para un padre de familia, tiene que mantener su hogar en las

Islas Galápagos y tiene que mantener su hogar en el Ecuador continental.

Yo com.o guía naturalista que he servido a mi Región Insular por más de

veintiséis años, he recibido turistas de diferente universidades del mundo

y vienen a pasear, a conocer y a estudiar y a llevarse la información que

1o hacen mediante sus cruceros en las embarcaciones. Quiero decirles,

colegas asambleístas, la universidad del mundo tiene que estar en las

Islas Galápagos, rica en flora y fauna, rica en su parque terrestre y en su

reserya marina, rica en geografía, eo geología, en la investigación

científica, por esa razórt, nosotros reconocidos a nivel mundial por la

Unesco como Patrimonio Natural de la Humanidad y que ese ocho de

septiembre vamos a cumplir cuarenta años de ese título y más títulos

que le han llegado, porque quienes hacemos patria en Galápagos,

conservamos nuestros recursos naturales. Por eso yo me acojo a la
propuesta que conjuntamente entregamos con Guillermo Celi ya a Ia
Fresidenta de la Comisión de Educación, porque ya lo planteó primero

Guillermo y también felicito a la asambleísta Brenda Flor que se ha

surnado a esta iniciativa. Pero yo no estoy haciendo, no me estoy

inventando el agua tibia, yo me estoy acogiendo a la objeción parcial que

rcalizó el Presidente de la República en cuanto a la conformación de las

universidades arnazónicas, en la que establece que la Función Ejecutiva

y demás entidades del Estado que están aquí presentes, tienen que hacer

un examen minucioso de trámites correspondiente a los justificativos

técnicos-financieros para ia creación de Ia universidad. En estos Cos

primeros años como lo planteó Guillermo, en estos dos primeros años Y
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realízar toda esta búsqueda de información para establecer la creación

de la universidad en las Islas Galápagos, para hacerlo después de los dos

años, pero este es el trabajo que tenemos que hacer conjuntamente al

Ejecutivo y sLrs representantes, buscar socios estratégicos en el mundo.

Ya 1o dijo César Rohón, nosotros podemos hacer convenios con

universidades de Estados Unidos, de Ingiaterra, rros pueden ayudar a

financiar la universidad del mundo en las Islas Galápagos, cuando yo

tengo los estudiantes del Jog College, del The Paul Coilege, del Calvin

College, del Westrninster College de Pennsylvania, me dicen Washington,

estuciiar la universidad al año nos cr,lesta entre cincuenta mil d.ólares a

cien mil dólares, tranquilamente si hay una uníversidad con fines

científicos en Galápagos, nosotros podemos venir a estudiar y podemos

mediante 1o que nosotros pagamos, financiar el estudio de los

galapagueños )¡ de estudiantes ecuatorianos que mediante becas puedan

ir a estudiar a ias Islas Galápagos, estudiantes del extranjero financiarían

esta universidad y la permanencia de la misma incluso con la realízación

de postgrados. Esa es mi propuesta que ya ha sido presentada

conjuntamente con Guillermo Celi a la Presidenta de la Comisión de

Educación. Muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gra.cias. tiene la pálabra el

Asambleísta César Litardo.--

EL ASAMBLEÍSTA LITARDO CAICEDO CÉSAR. Compañera Presidenta,
l^l-compañeros asambleístas, buenas noches: Quiero empezar esta

intervención enviando un saludo fnuy fraterno a mis compañeros de la

Universidad Técnica Estatal de Quevedo a Ia cual me honro en \"
pertenecer, resaltar algo fundamentai en esta Asamblea, el día de ayer 'Y
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cumplimos etr primer año de gestión y ese primer año de gestión ha estado

piagado de un cambio en la forma del accionar de esta institución, en

donde hernos dado muestras claras al país de los procesos de

fiscalización y legislación que esta Asamblea ha -emprendido. Es

importante resaltarlo, porque es fundamental que el Ecuador tenga muy

claro estos procesos, y hoy un día después de ese aniversario, estamos

dando nuevamente una respuesta importante al Ecuador, con esta

aprobación de las reformas a la Ley de Educación Superior, estas

reformas qLre recordemos fueron parte de ia propuesta de campaña del

presidente Lenín Moreno, que buscaba tener herramientas que mejor:en

las condici.ones en la educación superior del país. En el dos mil diez

cunado aprobamos la LOES que está siendo hoy reforrnada, el país vivía

una grave crisis en la educacién superior. Yo recuerdo con expei'iencia

propia, que en nuestra universidad habían serias deficiencias, que

existían ineficiencias en temas académicos, deficiencias en temas de

infraestructura, de acceso a tecnología porque no habían los recursos no

habían las políticas claras, y esta Ley tuvo mejoras positivas, cambios

que dieron la posibilidad de dar un giro radical en ciertos temas, cambio

de los estándares de calidad de medición de la educación superior,

rnejoras en ias herramientas para el procesamiento de la educación como
' 

"ueldos
tal, méjorámiento importante en las condiciones económicas y de

a los docentes y' tiabajadores de las universidades dei país, acceso a

becas, incentivos para la investigación, y que al final como toda ley, como

todo proceso es perfectible, con el paso de los años se ha visto la

necesidad de lo que estamos haciendo hoy en esta Asamblea, hacer

reformas' para adaptarnos a ese tema fundaméntal' qu'e es la
adaptabitidad al ciecimiento que la universidad,'va teniendo en el mundo L-fi/.
como tal, e's por esto que estas reformas que se establecen, tienen varios f
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aspectos fundanrentales. Uno, que es . ese .justo reclamo; . esa justa

aspiración que había por parte de los estudiant-es qqr las diferentes

universidades. que querían ese libre acceso tan anhelado para poder

escoger.la carrera en función de su vocación como tal, tener la posibilidad

de mejoras en esas condiciones, creo que es una de ias particularidades

de esta Ley, como decía hace un momento una cornpañera Asambleísta.

Esto del libre acceso no tiene que caer en un tema demagógico-populista,

tiene que ser también acompañado de un proceso de mejoramiento en las

infraestructuras, en las niveles de cupos dentro de las universidades,

creo que es fundamental, vamos a tratar de mejorar las condiciones para

ios ingresos de los estudiantes, pero a la par tenemos que ir dando la

posibilidad de que tengan los accesos a los cupos como tal y el espacio

físico para esto. Creo que también es fundamental hablar en este caso,

qué esta Ley, este'proceso que hoy estarnos aquí con responsabilidad

tratando en la Asamblea Nacional, debe ilevarnos a un objetivo común

en la educación superior, esta Ley o la visión de la educación superior no

tiene que ir en función de potenciar cuatro o cinco universidades como

tal, esta Ley y la política púbiica de la educación superior, debe estar

enfocada a crear un verdadero sistema nacional universitario de calidad,

que integre todos estos contextos d.entro de ese sentido. Esta nueva Ley,

estas nuevas reformas a la Ley que hoy tratamos, tiene varios elementos

que van a aportar hacia el contexto del mejoramiento de la calidad dentro

del sistema de educación superior, por ejemplo se mejoran temas

presupuestarios, hay que también dejar en claro que sería importante

que para que haya ese mejoramiento de la calidad, estos presupuestos

también se incrementen año a año en función del incremento que tenga

el Presupuesto General del Estado, que también se está respetando los V
niveles de cogobierno, que tengamós la posibilirlad de una evaluación I
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importante y constante. Y un tema que es Lrna gran noticia para los

docentes universitarios, que en este momento al tener un escalafón

congelado, tal vez erL muchos casos no hay la motivación para poder

seguirse capacitando y mejorar sus condiciones académicas, hay ya la

posibilidad de decir que lr:'avez que hoy este Plen.o apruebe seguramente

por unanimidad esta reforma a la Ley, el CES va a dejar ya libre ese

escalafón para que se pueda nuevarnente categ orízar a los docentes y

pueclan acceder a mejoras sustanciales en sus sueldos, en furrción de los

avances académicos que haga cada uno de estos señores docentes

universitarios. Quiero hacer hincapié en un tema fundamental que dos

compañeros asambleístas han mencionado el día de hoy, el compañero

Luis Fernando Torres y el compañero César Rohón, en función a la
preocupación de 1o que establece esta reforma legal en el tema de la

revocatoria del mandato, eue esto estaría permitiendo tener la posibilidad

de politizar las universidades y un poco no generar esa confianza dentro

de las autoridades, y puntualmente en función de esta preocupación,

hago una propuesta que espero que sea recogida por la Comisión,

quienes están al frente de este proceso, que seiía puntualrnente la d.e

eliminar los incisos agregados al final del artículo sesenta y cuatro ,v en

lugar de ellos establecer el artícu-lo sesenta y cuatro punto rlno, que habla

de ia remoción del cargo de las máximas autoridades de las instituciones

de educación superior, que deberá decir que: "Las máximas autoridades

eleitas de las instituciones de educacion superior, podrán ser removidos

por el Consejo de Educación Superioi, previa solicitud de al menos dos

terceras partes del órgano colegiado superior solo en los siguientes casos;

a) Haber sido sancionado por ei Consejo de Ed.ucación Superior por 
l

reincidencia en faltas muy graves; b) Incumplimiento injustificado de L,,
medidas urgentes dispuestas por la Comisión de Intervención de ser el 'f
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caso; y c) en el caso de las instituciones de educación superior

particulares, esta solicitud podrá ser realizada por el Consejo de Regentes

con el aval de las dos terceras partes del órgano colegiaclo superior", esto

en función del sistema unificado para las universidades públicas y

privadas, y que también al hacer una reforma, esto tiene una incidencia

sobre el artículo cuarenta y siete punto uno qLre habla del Consejo de

Regentes, eüe este debe ser reformado en función que estas implicaciones

modifican las atribuciones del CES como tal, he presentado estas

reformas por escrito, para que también tenga la Comisión la posibilidad

de acogei" las mismas. Así rnismo, me permito también apoyar una

propuesta que hizo hace Lln momento el compafiero asarnbleísta de

CREO, en función de reformar el artículo uno treinta y cinco Ce la Ley,

cambiando una palabra al final en torno a las firmas de convenios que

hay entre instituciones, la palabra;'aprobación" por "evaluación de esta

tema". Creo que para concluír, es impórtante t.ener en consideración que

no solarnente esta debe ser una visión en función de la educación

superior, creo que hay dos'aspectos fundamentales que a esta Asamblea

le queda como reto posterior a la aprobación de esta Ley. Tarnbién es

irnportarte el elevar la calidad de las entidades cle educación superior,

pero secundarias muchas veces en la d.ocencia, en las aulas de clases

recibimos estudiantes que tienen deficiencias en conocimientos básicos,

iircluso hast¿. de lectura que deben ser mejorados en este tema, y también

es fundan'rental no olvidar un tema que debemos tener en consideración,
.

companeros asambleístas. Hoy hablamoS y estamos aquí debatiendo

sobre la importancia.----

LA SEÑORA PRESIDENTA" .A. concluido su tiempo, señor Asambleísta.-j-
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ut, , soñop ASAMBLBÍsra LITARDo cAICEDo cESAR. Estoy

concluyendo, de ese acceso que deben tener los estudiantes hacia la

educación superior. Pero nos queda como tarea pendiente el garanttzar

que una vez que estos estudiantes se gradúen en 1as universidades,

tengan acceso aI trabajo, acceso a su crecimiento profesional,

cornpañeros asambleístas. Invito a apoyar estas reformas y cumplir con

el país, dándole una respuesta clara de 1o que esta Asambiea está

haciendo por el Ecuador. Gracias, buenas noches.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene la palabra el

asambleísta Luis Pachala.-

EL ASAMBLEÍSTA PACHALA POMA LUIS. Buenas noches, PresidentA y

buenas noches queridos y queridas asambleístas. Quiero ser concreto

vamos de menos a más, los asambleístas dos mit diecisiete-dos mil

veintiuno vamos haciendo historia y vamos devolviéndoles ia tranquilidad

a los jóvenes que van de un lugar a otro, a las madres de familia que

tienen que pagar otros costos adicionales para que Su hijo cumpla ese

sueño de ser profesional, en las universidades que ellos quieren y las

cari'eras que etrlos quieren estudiar, y el país debe ser testigo esta noche

como'se ha unido la familia universitaria aquí; el Presidente del CES, el

Presidente del Ceaaces, el señor Secretario del Senescyt, los

asambleístas. ios medios de comunicación, todos con propuestas, los

señores rectores de las diferentes universidades. Concretamente en lo

pertinente, hay institutos de educación superior que ha sufrido un

proceso de evaluación y por esta razón están en un proceso Ce extinción

y con ello afectando la educación para que llegue a los sectores de escasos

recursos de muchos sectores del país, en nuestro caso en nuestre
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provincia, el instituto que forjó a los mejores rnúsicos del país, el lnstituto

San Lorertzo, el Instituto de Música San Lorenzo y así ustedes tendrán

en el país institutos en proceso de evaluación y extinción, creo que es

mejor no empezar de cero sino hay que repotenciar, hay que fortalecer.

Por eso prepongo, Presidenta y a Ia Presidenta de Ia Comisión, la

siguiente Décima Quinta Transi.toria que dirá así: "Etr Estado ecuatoriano

a través riel órgano rector de la política pública de la educación superior,

promoverá la rehabilitación y repotenciación de los institutos técnicos,

tecnológicos y pedagógicos previamente evaluadcs y acreditados por el

Ceaaces, asegurando la oferta de educacién superior de calidad en todo

el territorio nacional. Así mismo, Presidenta, Inmobiliar no conoce del

inventario de los bienes de las universidades cerradas, aplaudo que en

esta Ley, en esta reforma, ya se toque el tema y se esté proponiendo la

conformación de un fideicomiso, pero este fideicorniso que va a estar a

cargó de la administración de los bienes de las universidadeb cerradas a

través de la Corporación Nacional, con cuya venta, con cuyos recursos se

pueda pagar a los trabajadores, se pueda pagar los pasivos, pero sí es

necesario que también este aquí la Contraloría y por eso propongo,

Presid.enta., agregar en el numeral octavo a ia reforma de laLey Orgánica

de Extrnción de las Universidades y Escuelas Politécnicas suspendidas

por el Consejo de Evaluación, Ceaaces rnecanismos pará asegurar la

eficiencia en la distribución y uso de los recursos publicos en e1 sistema

de educación superior, publicadas en el seguncÍo Suplemento del Registro

Oficial pertinente. Por lo tanto, la Quinta Disposición General dirá 1o

siguiente i "La Contraloría General del Estado en el ámbito de sus

cornpetencias y de conformidad con los previsto en la Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado, llevará a cabo el controi de los recursos \--
públicos que componen el fideicomiso 'establecido en esta Ley. f

Pdgina 302 de 338



REPUBLICA D EL SCTT.FTD OR

,-ts* *,i.t* - 4 6*e, * *,.1

Acta 516

Finalmente, Presidenta, sí es necesario elevar la calidad, pero también es

nec.esario que tenemos muy pocos PhD, por.eso en el artículo ciento

cuatro propongo, por favor, la sigu-iente reforma: en el literal a) de la

reformatoria d.e la Ley Orgánica de Educación Superior, articulo ciento

cuatro, requisitos para ser profesor o profesora titular principal luego de

la frase "a doctorado", añádase el siguiente texto: "tener el título de

postgrado o cuarto nivel, doctorado, maestrías y PhD o sus equivalentes

a las necesidades institucionales de la educación superior". Muchas

gracias por el espacio y esperamos contar con todo el apoyo, y en honor

al tiempo ya que unos asambleístas quieren hablar también, pues

agradezco este espacio. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra la

asambleísta Samia Tacle. 
. 

----------

LA ASAMBLEÍSTA TACLE GARCÍA SAMIA. Buenas noches, señoTa

Presidenta; buenas noches compañeros asamblbístas. Voy a ser muy

breve en mi intervención, el Sistema de Educación Superior es uno de los

medios más importantes de transferencia tecnológica de la sociedad, en

especial en países como el nuestro, donde la mayor inversión en

desarrollo de ciencia y tecnología, proviene del Estado y no de las

enxpresa privadas, las universidades y centros de investigación, son las

responsables de desarrollar investigación básica y aplicada, a través de

las cuaiás se busca dar soluciones innovadoras a los problemas sociales

y prod.uctivos del país, transfiriendo el conocimiento generado en las

aulas de clase a los centros de investigación de ia sociedad, las soluciones

innovadoras que posean potencial valor comercial, se deben proteger t@.
usando las herramientas legales que otorga la propiedad intelectual, para f
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garantizar la propiedad del conocimiento y así poder generar nuevos

productos y servicios que fomenten el desarrollo económico y social del

país, y a su vez.pued,a.n generar ingresos adicionales a las universid.ades

y centros de investigación como 1o deterrnina esta Ley. Para eso quiero

hacer referencia a los siguientes artículos: en el artículo trece, en el cual

habla de las funciones del sistema de educación superior, en el inciso b)

dice: "promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la

ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura". En el artículo dieciséis que

habla sobre el patrimonio y el financiamiento de las instituciones de

educación superior, en el inciso j) dice: "los ingresos provenientes de ia

propiedad intelectual como fruto de sus investigaciones y otras

actividades académicas". Para que se pueda cumplir con lo determinacio

en el artículo trece y en el artículo dieciséis, se debe garantizar que exista

el financiamiento correspondiente para el desarrollo, el registro, el

mantenimiento y la gestión de los activos intangibles más conocidos como

la propiedad intelectual de las universidades y centros de investigación,

es irnportante précisar que la propiedad intelectual tiene diversós

mecanismos de protección, los cu.ales voy a citar algunos, que son:

deréchos de autor, marcas, marbas tridirnensionales, patentes, diseños

industrialés, secretos comerciales, entre otros. Por lo antes expuesto,

solicito por Secretaria que se sustituya en etr último párrafo del artículo

veintiochb dei presente Proyecto, el siguiente texto que dice: "y pago de

patentes" por "y el pago del registro, gestión y mantenimiento de 1á

propiedad intelectual". Solicito este cambio, ya que la patente es solo una

de las difeientes formas de proteger el conocimiento que las

universidades pueden utilízar, así que la forma correcta de abarcar todas

las modalidades e ir en congruencia con lo que determina el artículo L^w
dieciséis cLe esta l-ey, en el inciso j) es hablar de propiedad intelectual en f
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gerieral, eso es todo. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. 'liene la palabra el

asambleísta Flécto r Y épez.-

EL ASAMBLEÍSTA YÉPEZ MARTÍNEZ I{ÉCTOR. ..Tanto más libTe un

puebio cua.nto más ilustrado", decía ese gran espíritu liberal de Ecuad.or

y América Latina que fue Juan Montalvo, y si le hacenios caso, entonces

estarnos aún lejos de esa libertad y justicia que se construyen sobre una

educa.ción al. alcance de todos, que es tra- garantía de la igr-raldad de

oportunidades en una sociedad.. El presidente Lenín Moreno cuando

inició srr mandato, dijo que ciento ochenta mil jóvenes se habían quedado

sin cupo en la universidad, muchos hablan del doble o triple de esa cifra,

pero segun un rnforme del Banco Mundiai con el INEC de hace mas ya

de un año, en el Ecuador tenemos o teníamos entonces, ochocientos

ochenta mil jóvenes entre quince y veintinueve años que no estudian ni

trabajan, los llamados ninis, que además tienen un agravante de género,

porque el setenta y dos por ciento de los ninis aquí en el Ecuador son
a' ' . 1mujeres por encima del promedio de ia región, 1o cual seguramente tiene

rnuchc que ver con nuestra alta tasa de embaraz,os adolescentes. No se

trata solo cie cifras, estamos hablando, colegas asambieístas, de mamás

solteras que tienen qu.e elegir entre estudiar o comprar la leche para su

hijo;'de jóveneb'en sectóres 
'po¡ir.llares, 'por eJempio en Gúayaquii,. corno

Flor de Bastión, Monte Sinaí o La Trinitária, Qüe no solo no consiguen

cupo en la universidád, sino que muchas veces no tienen ni para el

colectivo paia ir a estudiar. Hablamos, también, de jóvenes que sí

empíezanla carrera, pero como ya se ha dicho aquí, luego abandonan los t .

estudios porque tienen problemas en casa, porque deben brr""L, .r", Y

Página3os de 338



RtrPÚtsLICA DEL ECIIADOR

,,M-**,{l* -4'ü"rb **/'

cachuelo para subsistir ¿y luego qué ocurre? Pierden ese cachueio, se

quedan sin pan ni pedazo y pasa a engrosar ese circulo casi eterno del
.:

subempleo estructural en el Ecuador. Decía, Rubén Darío, que "quién se

empeña en soñar se empieza en aventar la llama de su vida", pues bien,

tenemos jóvenes en el Ecr.lador a los que se les arrebata ese derecho a

soñar, a mantener viva esa llama para conseguir una educación que les

permita emprender, conseguir un empleo digno y sacar adeiante a sus

farnilias, y esto además en cifras, se traduce según Rafael Hoyos autor

del informe que mencionaba el Banco Mundial, en que los ninis sufren

una pérdida de salarios de veinte años a 1o largo de su vida, lo cual

también incide en las drogas. Reflexionemos, colegas, si tenemos chicos

que no consiguen un cupo en ia universidad, no consiguen er,npleo, no

consiguen un crédito para ernprender, están mirando el techo de su casa

mientras la h juega al pepo a la vuelta de la esquina. estamos juntando

el hambre con'la necesidad. For supuesto, yo aplaudo que en esta Ley

haya avances positivos y hay un trabajo multipartidista- en la Comisión

de Educación que debemos aplaudir y refleja ese nuevo momento que

está viviendo esta Asamblea y ojalá así continúe. Se ha recogido la

libertad para elegir la carrea, fortalecer la autonomía universitaria, ojalá

se contemple también el proyecto que plantea Washington Paredes en

Galápagos, y se ha recogido en parte la propuesta que yo plantee a esta

Asamblea, sobre el crédito estudiantil; en el artículo setenta y ocho,

iiterai b) del Proyecto de Ley, se dispone que las condiciones del crédito

educativo serán preferentes, tanto eñ la tasa como en el período de gracia

y p\azo, eso es un gran avance para jóvenes corno Gabriela Mayorga de

Salcedo que me visitó aquí en esta Asamblea. Les cuento su ca.so: Eila

prestó veinte mil dólares para estudiar Odontología y luego debe terminar \ -w
pagando treinta y cinco mil, casi el doble, esos quince mil dólares le {
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servirían para ponerse un consultorio, emprender en su profesión y salir

adelante, porque hoy el Banco de1 Pacífico cobra más del nueve por ciento

de interés en los créditos estudiantiles, no por culpa de la administración

del banco, sino porque cuando desaparecieron el IECE y le pasaron la

cartera de préstamos estudiantiles, dicen los funcionarios del banco que

no les dieron ni un centavo adicional para prestar y esc' debe cambiar.

Vamos entonces en base a este artículo setenta y ocho, en el Proyecto de

Ley a exigirle al Gobierno que cumpla con un plazo de gracia mínimo de

un año para los créditos estudiantiles, que el pago del crédito se ajuste a

la reaiidad económica de nuestros jóvenes cuya tasa de desempleo es el

doble que la del resto del país. Vamos a exigir que no se pidan garantías

imposibles, porque si uno le exige una hipoteca a un chico en Junquillal,

en Satritre para poder estudiar, es lo mismo que decirle "mira, mejor no

estudies". No se trata aquí de inventar el agua tibia sino de imitar 1o

bueno que ya se aplica en nuestra vecina Colombia, donde hay créditos

sin intereses para los quintiles más bajos de la poblacién y así ayudarlos

a salir adelante. Lo que se hace en Australia o en Corea del Sur, donde

debe complementarse el crédito educativo, Por supuesto, dI

fortalecimiento de las becas y la educación pública gratuita, reconociendo

además que el crédito, según han aprendido en Colombia, es una de las

grandes herramientas para evitar la deserción estudiantil, porque si

consigue un préstamo un estudiante, entonces no tiene la necesidad de

abandona.r los estudios por un trabajo, puede continuar y tiene hasta

una mayor presión, en el buen sentido'de la palabra, para culminar sus

estudios. Quiero referirmé, además, como comentaba con la Presidenta

de la Comisión, al artículo noventa y dos de la Ley que reforma el ciento

veinte de la Ley original, donde se habla de dos clases de maestrías y una

de ellad permite acceder al doctorado, me parece excelente 1o que se V
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plantea en el Proyecto pero hay que incluirle una disposición transitoria,

de que la'noima se aplique a las maestrías que se cursen después de

aprobarse y publicarse esta Ley en el Registro Oficiái, cuidado por una

buena intención, pero dando margen a las dudas que siempre genera la

interpretación de la Ley, va a darse el caso de gente que ya inició una

maestria y resulta que no va a poder estudiar un doctorado cuando la

Ley no estaba en vigencia ai rriomento del inicio de ese postgrado. Por

último, yo creo que la mayoría de 1o que se incluye en la Ley es positivo,

pero puede caer en saco roto sino solucionamos lo fundamental que es la

situación ecoaórnica del. país. Señores, aquí Ia realidad de la educación

pública en gran parte ha sido que no hay cama para tanta gente, que bajtl

cualquier método de admisión o cursos de nivelación que en hora buena

también se incluyen en la Ley, no hay cupos para satisfacer toda la

demanda universitaría; y por tanto, la forma de solucionar aqueilo,

además cle la reforma qu.e debatimos hoy, es que el Estado invierta más

en la eclucación pública superior y eso solo es posible si se corrigen la.s

finanzas públicas, porque no se puede tirar más plata mientras la tercera

parte del Presupuesto del Estado hoy se va a pagar deuda, inconveniente

para el país. Así que mi respaldo a este Proyecto con las puntu-alizaciones

exprebadas, y un llamado también aI Gobierno para end'erezar la

éóonornía, recúperar 1o que se robaron en la c<lrmpción. dinamizar el

sector privado que cree empleo y tarnbién le cia rnás plata a-l fisco, pues

solo así lograremos ios-recursos necesario-s para garantízaf que cientos

de miles de jóvenes, hoy frustrados, puedan ver una realidad en su

derecho a ia educación para construir ese futuro que merece ia jriventilci

ecuatoriana.Muchasgracias,señoraPresidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra el
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asambleísta Juan Lloret.

EL ASAMtsLEÍSTA LLORET VALDIVIESO JUAN. IVluchas gracias,

Presidenta. Un saludo cordial a los colegas legisladores, a lcq

represent.antes de las diferentes universidades que hoy nos acompañan

en este Pleno hasta estas horas de la noche. Quiero apcrtar con algunos

criterios en el tratamiento Ce esta importante Ley para. el país, y sobre

todo buscando el bienestar universitario, buscando siempre generar esos

criterios qrie aporten en beneficio de los estudiantes y sobre todo del

sistema universitario y académico. Ernpezaré primero coincidiendo

pienamente con las intervenciones de mis colegas iegisiadores cle la

bancada, cornpañeros como Augusto Espinoza, como Amapola Naranjo,

con respecto al Consejo de Regentes y los principios democráticos que

tiene que existir al momento de la eiección de autoridades, Y de ahí que

respaldo plenamente la iniciativa planteada por ei compañero Augusto

Espinoza,'en el sentido de que se pueda elegir a través de ternas

presentadas por este Consejo de Regentes y que se apliquen los principios

democráticcs para que los estudiantes, los profesores, el personal

adminiStrativo, los empleados y trabajadores puedan ser parte de este

proceso y de este principio importante que es el principio democrático

dentro de las univérsidades. También me parece importante hablar sobre

ei fortalecimiento de las becas estudiantiles que' nos pelmite a lcs

estudiantes transcender en las fronteras del conocimiento y, sin lugar a

dudas, poder Ser beneficiarios de este sisterna de becas que han venidó

aplicándose Sobre todo y de manera importante en estos últimos diez

años de revolución ciudadana, de transformación qr-ie ha vi¡¡ido el país y

ei Ectlador. Y es así, algunos datos que me parece que debo decirlos en l_

este Fleno, sobre todo porque he escuchado algunas intervenciones Y
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criticando el modelo que se ha llevado adelante durante los últimos años;

fijense ustedes, colegas legisladores, en los diez años anteriores a la
revolución ciudadana el número de becarios en el EcuaCor no llegaba a

seiscientos en esos diez años, seguramente muchos de esos seiscientos

eran algunos hijos de ministros, de algunos en esa época, diputados +re
tenían las coyunturas políticas para poder acceder a esas becas. Eso

cambió en el Ecuador y hoy podemos decir con orgulio que el número de

becarios y de beneficiarios, los estudiantes a nivel de todo el país llegan

a veinte mil, veinte mil becas que se complementó con la beca de Esteban

Arévaio, un joven estudiante que hoy es becado gracias a esa política

implementada por parte del Gobierno anterior. Como no recordar, yo soy

testigo fiei cuando recorremos los distintos lugares, los distintos puntos

del país, nos encontramos con algunos de esos beneficiarios. Por poner

un ejemplo, nada más, en un recorrido por la parroquia Susudel del

cantón Oña, quizás una de las parroquias más pobres que tenemos

todavía en la ñegión Austral, en medio de ese recorridó me encontraba

con doña Carmen Deleg, doña Carmen Deleg era la mujer, una de las

mujeres más orgullosas, una mujer sencilia, humilde, campesina de ñni

provincia del Azuay, pero en ese momento era Ia mujer más orgullosa

porque su hija, su hija se había beneficiado cle una de esas becas y estaba

estudiando en una de lás mejores universidades de Rusia gracias a esa

politica implementada. Quién podía pensar, quién podía pensar que en

este país úna persona humilde, campesina, que siempre ha estado bajo

un sistema que le ha impedido acceder a esta serie de beneficios, hoy esa

madre se sentía orgullosa de que su hija sea uha de esas beneficiarias, Y

hay que seguir en ese camino y en ese sendero, y me parece importante

que dentro de esta propuesta que estamos discutiendo en esta noche se 
\

pueda fortalecer el sistema de becas, ese eS el camino, ese es el sendero, (
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ya 1o hemos marcado durante estos diez años y se tiene que profundízar

y caminar en ese sentido. También, quisiera hacer alguna intervención

con respecto a la accesibilidad a la universidad, para esto hay qr¡e ser

claros, se necesitan recursos, se necesita infraestructura, se necesita un

mayor número de maestros, de docentes, no Se puede transformar la

realidad del país de la noche a la mañana y en eso hay que ser claros, no

podemos caer en la demagogia de poder ofrecer, y como he visto en

algunas campañas, sobre todo gubernamentales, les invito a darnos un

baño de verdad, un baño de verdad. Si bien es cierto se ha incrementado

el número de estudiantes en las universidades, pero ¡,dónde está ese

número de estudiantes? Precisamente en esos cursos de nivelación. Yo

les pongo ei ejemplo: Ayer conversaba con el señor rector de la

r¡niversidad de Cuenca y me daba algunas cifras que reflejan esa

realiclad; en la universid"ad de Cuenca se abrieron en este ciclo dos mil

trescientos sesenta y un plazas o cursos de nivelación, por Supuesto, eso

asoma en las estadísticas del Gobierno Nacional como si se hubiese

ampliado el acceso a una carrera universitatía, no nos engañemos

démonos un baño de verdad, 1o que se ha dado es un curso de nivelación,

de nivelación. Si ustedes revisan la capacidad, por ejemplo de la

universidad d.e Cuenca, en los últimos dos años, dos años, pese a un

esfuerzo enorme d.e las autoridades de este pla.ntel universitario. la

capacidad pasó de catorce mil quinientos estudiantes a quince mil

seiscientos estudiantes, es decir alrededor de mil cien en dos años gracias

a esos esfuerzos. Por 1o tanto, es necesario decirle la verdacl al país, a los

estl.rdiántes v también tener las cifras claras al momento de comunicar a

los ecuatorianos, a los ciudadanos. Claro que se ha incrementado el

número de estudiantes, pero dos mil en el caso de, dos mil trescientos

sesenta y uno, en el caso de esta Universi'dad, corresponden a un curso V
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de nivelación. El tema de fondo, el tema del número de estudiantes

todavía. no 1o hemos logrado resolver a nivel de e-ccesibilidad a laS

carreras universitarias, y eso seguramente tendremos que seguirlo

discutiendo y tratando a través, no solo de reformas a la Ley sino de una

adecuada política pública que permita empoderar a esas universidades y

sobre todo la asignación y la priorización de esos recursos que permita

ampliar esa infraestructura educativa y el número de profesores,

maestros, la oferta académica que también es importante. Quiero hacer

algunos aportes, señora Presidenta, con respecto a esta propuesta

reformatoria...

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC dOS MiNUtOS.-------

EL ASAMBLEÍSTA LLORET VALDIVIESO JUAN. ...a la Ley Orgánica de

Educación Superior, son propuestas de forma que se J-ienen quercVisar

las comillas, entre comillas, 1a puntuación en el artículo cuatro, en el

artículo quince; y también he planteado una propuesia que tiene relación

con ia devolución del Impuesto al Valor Agregado-lvA. Le he planteado a

ia Presidenta de la Comisión que se mociifiquen los numerales de la

reforma conforme el literal n) y el literal ñ) y también en la aplicación del

literal m) que se añada como Disposición General Vigésima Cuarta 1o

siguiente: "Que el Servicio de Rentas Internas o quien haga sus veces,

notificará áJ ente rector de las ftnanzas públicas los valores que por

concepto de devolución del Impuesto al Valor Agregado-IvA, tu'¿ieran

derecho 1as universidades y escuelas politécnicas conforme la trey, estos

recursos deberán ser asignados al inicio de cada ejercicio. fiscal", es

importante recuperr", ."o='valores de IVA que ha pagado tra universidad. \-
En'el ejemplo de la universidad de Cüenca hay valores pendieñtes por f
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cerca de nueve millones de dólares en io qr.re tiene que ver con devolución

cie IVA; ha habido un comprorniso de.la Senescyt en algunas reuniones

que han tenido con las universidades y que hasta ahora no se ha

cpmplido con relación a este tema, Pof eso eS que estoy planteando esa

modificación. Y también quisiera hacer un aport-e con respecto a un

régimen especial que se tiene que aplicar dentro de la contratación

pública para que 1as universidades tengan la posibiiidad Ce ejecutar

oportuna 3r rápidamente su preslrpuesto, su asigna.cién fiscal. El otro día

revisábamos dentro de la Comisión de Régimen Económico la ejecución

en el árnbito de las universidades, estaba en alrededor de seienta y seis

por ciento en promedio y eso se debe a que deberíamos establecer un

régimen especial de compras públicas,

1legar a la Presidenta de la Comisión, en el artículo dieciocho un proyecto

qué agrega el artículo veintitrés punto dos a la LOES, y una Disposición

Transitoria Décímo Séptima que sin perjuicio en lo'dispuesto en el

artícr¡lo veintitrés punto u.no de la presente Ley, el Consejo de Educación

Superior, en coordinación con el Sercop deberán presentar La o las

reforma.s necesarias a la Ley Orgánica ciel Sistema Nacionai de

Contratación Pública y su reglamento de aplicación', cónforme 1o que

estaba estabiecido en la norma pero mejora un poco ia redacción. Eso

corno aporte, señora Presidenta, y con esto concluyo mi intervencióii.

Muchas gracias.--
:

LA SEIÍCRA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene la palabra el

asambleísta Jairne Olivo. Cuatro personas más y cei'ranos el debate, Por

IaVOr, paclencla -------:---

EL ASAMBLEÍSTA OLiVO

I

. -I>¡

PALLO JAIME. Mi estimada Presidente, 'Y
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muchas gracias por la oportunidad. En primer lugar, saludar a todos los

jóvenes estudiantes, a los dirigentes, al compañero Presidente de la

Conaie, a1 séñor rector de la Universidad Central en la cual tuve el honor

de graduarme, que estaba aquí. Un saludo muy especial a todos mis

ccmpañeros. No quiero cansarle, compañera Presidente, pero si dejar

sentada Ia razón de que la educación es una derecho humano de todos

los ecuatorianos, es un deber ineludible por parte del Estado para forrnar

como política pública, sin discriminación alguna, con inclusión social de

todas las personas que quieran superarse. Sienepre se quiere una

educación que responda al interés público y no estar al servicio de los

intereses individuales y corporativós; que se garantice el acceso libre y

universal ala.educación superior en el marco de construir una educación

intercultural y diversa, sobre todo en el respeto de la autonomía y los

derechos humanos. Porque hoy en la actualidad, mi estimada Presidente,

el ciamor de los padres de familia, del pueblo ecuatoriano es que todos

los jóvenes bachilleres estudien en las universidades y, sobre todo, las

carreras que'ellos deseen estudiar. Para sintetizar debemos poner de

mánifiesto qlre demos a los jóvenes esa iibertad para ser profesionales,

porque creo que, en la gran rnayoría de los estudiantes que'fuimos,

escogimos la carrera que nosotros consideramos que ese era nuestro

instinto'y gracias a Dios creo que en eso hubo resultados. El Estado debe

garantiza-r mayor presupuesto a las universidades para que éstas creen

más cupos y accedan todos sin que esto se limite a los estudiantes para

acceder a la universidad. La política pública Ce la educación debe

construirse desde las bases, desCe la ciudadanía, descle la sociedad y no

hay que construir desde arriba, estimada Presidente y compañeros

legisladores, porque las becas que hoy han manifestado, debe darse en el L,(w,
sentido a mayor esfuerzo, Ios estudiantes tienen que hacerse (

,,y'
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merecedores de esas becas y por eso el Estado debe considerar que la

educación es la base fundamental para la construcción de un modelo de

desarrolio para el país" El Estado debe garantízar, sobre todo imponer a

las universidades más cupos en las carreras que se necesitan para el

desarrollo nacional, eso en coordinación, sin descuidar la coordinación

que el Estado debe, sobre todo aprobar y garantizar el acceso de todos

los jóvenes que quieran estudiar. Los exámenes a la universid"ad tietren

que realizarse en la propia universidad, no que el Estadc limite el acceso

libre, Cebe construir el examen las universidades propias, que tornen los

exárnenes ias propias universidades, en ese sentido se garantízaúa qwe

el estuciiante pueda desenvolverse y pueda acceder a la carrera que ellos

quieren. En cuanto a la universiclad intercultural de las nacionalidades

de los pueblos indígenas, mi estimada señora Presidente y compañeros

asambleístas, 
' esta universidad hay que verla desde el ámbito

comunitario; cerraron esta universidad creyendo que respondía de igual

manera a las otras universidades, y eso no es así, esta universidad se

creó en base a un sistema comunitario que responda a las cosmovisiones

de los pueblos y nacionalidades, y por eso la Corte Constitucional dio su

fallo en que esta universidad tiene que seguir funcionando. Se ha

olvidad,o aquí d.e tomar en cuenta el fallo de la Corte'Constitucional, ya

se pronunció que esta universidad no tiene de ninguna manera que

responder én igualdad de las otras universidades, porque es una

univ-ersidad con una cosmovisión propia, con r¡na cosmovisión ancestral

desde lo cornunitario. Y por eso, mi estimada Presidente, ios pueblos

indígenas, nuestros ancestros lucharon por una educación propia,

lucharon'desde el movimiento indígena esas luchas encabeza.dos por la

Conaie, la Ecuarunari y la Confenaie, sin dejar de lado a los otros \
sectores. Por eso es una demanda que esta universidad, tiene que ser puru ft
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aprender la interculturalidad, 1a plurinacionalidad, dejando claro que el

acceso no limita solo a los pueblos i.ndígenas, también pueden esti.ldiar

en ei rnarco de la interculturalidad, en 1a . construcción del Estado

plur:inacional como nos manifiesta el artículo uno de la Constitución,

pued-en estudiar todos los jóvenes de diversas condiciones, pueden ser de

cualquier universidad y en ese sentido se garantíza la intercuituralidaci,

no es soiamente para los pueblos, para las nacionalidades. Creemos la

propuesta, exigir que el Estado garantice una educación basada en la

cosmovísión andina, sobre todo para fortalecer y orientado a una política

económica 3z política que resuelva los problemas del país, sobre todo esta

universidaC no trata de limitar solamente a los pueblos sino que

queremos ser actores preponderantes para la construcción en la solución

de los problemas nacionales. Esta universidad no solamente debe
:,

mirarsé colno ya io dije desde el ámbito comunitario, sino también

construir una integración nacional'entre todos los pueblos y naóiones

originarias, eS decir, corno decía mi estirnado cornpañero Pedro

Curichumbi, la educación es el instrumento d.e lós pobres, de los más

débiles, debe ser una educación acorde para saiir de la pobreza, de la

discriminación. Por eso, la primera com.pañer:a dirigente como fue

Dolores Cacuango, decía querbmos una educación propia, pero en el

marco de la interculturalidad podemos tarnbién acceder a una sociedad

diversa, porque nuestro país es diverso, es cultural, debernos entender

desde esa perspectiva.

: un minuto, Asambieísta'--LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNt

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME: ...GTACiAS, Mi CStiMAdA 
f

Presidente. Lo más importante, debemos tomar en cuenta que la sedb, en Y'}
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cuanto a la sede no hay una reforma, no se está discutiendo el lugar,

estimacla Presidente, con el gran aprecio que le tengo, la sede de nuestra

universidad tiene que seguir funcionando aquí en ia ciudad de Quito,

porque los estudiantes sean indígenas, sean mestizos, de doncie sean,

como tc¡dos nos esforzamos, los provincianos cuando venimos de una

parroqu.ia- r'ural hacemos el esfuerzo por construir y ser algo mejor. Por

escl, estimada Fresidente y cornpañeros, soiicito qt-ie no se cambie la sede .

Quito. ia carita d.e Dios nos acogerá a todos, compañeros. Muchas

gracias, estimada Presidente. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene tra palabra el

asambleísta Manuel Ochoa

EL ASAMBLEÍSTA OCHOA MORANTE MANUEL. Compañera presidenta

Elízab'etln Cabezas, gracias. Seré breve. Compañeros - asam-bleístas;

señores de los diferentes medios de comunicación que tociavía nos

acompañan; herrnanos ecuatorianos. Quiero saludar también a una

representante de mi querida provincia,la provincia de Sánto Dorningo de
:

lo*s Tsáchilas que nos acompaña desde las barras altas, ia abogada

Josel¡zn Mejía. Quiero comeitzar, primero, félicitando a mis queridos

comilaneros que en eÉta tarde y noche" han llevado un debate

enriquecedor, con muiha educación y altura, felicitaciones, compañeros.

Nuestra Constitución de la República en el artícuio trescientos cuarenta

y tres dice: l'El 
"i"t.*a nacional de educación tendrá corno finalidad el

desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colectivas de

la población que posibiliten el aprendízaje y la generación y utílización de

conocimientos, técnicas, sabei'es, arte y cultura. Etr sistema tendrá como

centro al sujeto que aprende y funcionará de manera flexible y dinámica,
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incluyente, eficaz y eficiente. El Sisr"ema Nacional de Educación Integral

una visién intercultural acorde con la diversidad geográfica, cultural y

lingüística 'del país, y el respeto a los derechos de ias comunidades,

pueblos'y nacionalid.ades". Compañeros legisladores, he revisado esta

Ley reformatoria y tengo que señalar los avances y la forma cómo se la

ha tratado, por cuánto es Lln proyecto más inclusivo y mira la realidad

de nuestro país, ya que tiene una reforma mtry importante, como los que

nuestros tecnóiogos y técnicos de todo nuestro querido país, tengan el

derecho de que sus títulos obtengan el reconocimiento de tercer nivel

técnico, por cuanto los técnicos y tecnólogos de la patria, strs títulos

después de tres años de estudio ya no sean de nivei medio, sino que se

los considere de tercer nivel técnico para que 
, 
tengan las mismas

oportunidades laborales con reconocimiento económico y operativo,

dejando de ser los profesionaies cie segunda ciase como los tratan en

varios sectores productivcs. Además, también van a tener ei derecho de

obtener una formación de cuarto nivel, con los estudios especializados

del nivel técnico superior, compañeros legisladores, nosotros debemos

legislar para todos los ecuatorianos, esta reforma de Ley servirá para

darle oportunidades académicas y laboraies a todos nuestros

conciudadanos, én todo el país tenemos institutos tecnológicos cle primer

nivel, pero algunos están siendo subutilizados en algunos casos. Esta es

1á oportuniciad de que se transformen y ayuden con nuevos profesionales

técnicos para el desarrollo de la ma.tríz productiva de nuestra querida

patria, es importante señalar que la reforrna de esta Ley tarnbién trae

consigo la reforma de la Ley dei Servicio Público, por'cuanto se debe

consider ar a los tecnólogos para cargos de mayor responsabilidad y

rérriuneración justa. De igual manera, se obiiga' al Ministerio de

Relaciones Laborales que'emita los acuerdos o resolucione-s pertinentes, v
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a fin de que se considere la responsabilidad y revisión de las

remuneraciones de los tecnólogos y técnicos. Al hablar de eCucacióir

superior, compañeros legisladores, tengo que recorciarle a este Pleno que

seguimos en pie de lucha para alcanzar ese sueño de más de seiscientos

mil santodomingueños de tener nuestra universidad estatai; ei señor

Presidente de la República, licenciado Lenín Moreno, al principio de año

firmo convenios para los terrenos de la universidad en nuestra querida

provincia, y sé que se está trabajando en una fuente de financiamiento

para que nuestra universidad sea pronto una realidad. Gracias,

compañero presidente Lenín Moreno, sabemos que SLr compromiso con

la provincia Tsáchila está en firme, por eso todo nuestro respaldo y

nuestro cariño, porque venimos luchando más de cuarenta años por

hacer realidad ese anhelado sueño de tener una universidad estatal en

nuestra querida provincia, donde cada año salen más de doce mil

bachiileres de nuestra jurisdicción y la mayoría por falta de una

universidad estatal tienen que migrar a otras provínciás. Por los jóvenes

de mi provincia Tsáchila, por la ju-ventud técnica y tecnológica d.e mi país

y por el desarrollo educativo ,le mi lindo Ecuador, mi total apoyo y

respaldo a esta Reforma de Ley Orgánica de Educación Superior, hay un

arlagio muy popular que dice: "invertir en saber es saber invel'tir", va por

ustedes jóvenes de mi patria. Gracias, compañera. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Punto de información

solicitado por la asambleísta Jeannine Cruz.

LA ASAMBLEÍSTA CRUZ VACA JEANNINE. M'¿chas gracias, señora

Presidenta. Primero quiero señalar que como Asamblea tenemos la

responsabilidad de debatir seriamente el terná educativo, veo que algunos

están cansaCos y quieren irse pronto'a su hogar;'entiendo, pero también
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hay un país que necesita una respuesta positiva en un proyecto de ley a

la altura de las ideas. Quisiera hacer referencia al artícuio trescientos

cincuenta de la Constitución, donde claramente señala que el sistema de

educación superior tiene como finalidad la formación académica y

profesional con visión científica y humanista, la investigación cientíiica y

tecnoiógica, La innovación, promoción, desarrollo y difusión de los

saberes y las culturas, la construcción de soluciones para los problemas

del país. Para poder solucicnar los probl,emas del país ta.mbién se

necesita tener una universidad crítica en problemas económicos.

poiític<ts, sociales y cul.turales, para eso debemos mantener cl.ara la visión

de -Ltna institución crítica al poder, autónoma, una universidad

dernocrática y una universidad también científica. La democracia no

puede constituirse solamente con la elección de las autoridades dentro

de las instituciones, también creer que la democracia es poder permitir a

la jurrentud el acceso de manera igualitaria a un sistema académico, sin

restricción en el tema social ni económico. Yo me pregunto si Juan pueblo

que gana cuatrocientos dólares, se educa en una escuela, en un colegio

sin biblioteca, donde sus padres deben barrer las aulas cada semana

porque nc tienen conserje y adernás tienen que pagar ia cuotaparala

tii'rta'Cb 1"'irnpresora; adici.onal a esto, laboratorios obsoletos que nc

ayud-an a su iormación, ia. pregunta es, ¿podría.n ap'r'cb'ar un sisteiha de

ingreso que pone un examen "iguaiitario" a jór,-en"S qt"'vienen'de

diiérentes'realidades econérnicás?tNo, to y to, la lógica lamentablemente

del iguaiitarisrno ingenuo que heredarnos ciel correato, hay qt-ie ser

srrlcefcs, hicieron que las universidades púlriicas sean elitistas, y qr-riero

recordaries a algunos asambleístas que antecedieron a mi palabra, que

hoy sí defienden el cogobierno con una participación hasta el cincuenta \-Fz
por biento, 

-y felicito que 3e haya récogido la propuestá que nace {
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justarnente de los estudiantes, pero les leclerdo gompañeros, que por un

baño de -¡erda-C en el dos rnil diez, en el mes Ce septiembi'e. fue. el -u-eto del

presid.ente Correa quien disminuy-ó la participación de los estudiantes. Si'..
v-arnog a habiar hablemos con coherencia y de actlerdo a la realidad

tenemos que enfocarnos en tener una ley distinta, para eso es importante

corregir las faiencias del pasad-o, he discrepado con algunos compañeros

legisladores. Pero yo también tengo que decir o.Lie no tenemos rlue tenerle

iniedo a ia juventud, aesa-jr*vent í-
representándonos, he escLrchado que algunos asambleístas hablan de la

pa.rticipación cie los estudiantes que sea del veinticinco al treinta y cinco

por ciento y irago una reflexión, los jóvenes sí puecien votar a partir de

los dieciséis años para elegir , Presidente, pero no pu-eden votar

estr-ldiaates para eiegir al rector y a sus decanqs, seamos más coherentes

en la práctica, señores asambleístas. Es por eso, señora Presidenta, que

hemoS critibacio ún sistema educativo que lamenta.biemente obedecía a
:

intereses políticos, pero también vamos a proponer porque ese es el

sentimiento de democracia, criticamos y proponemos. I{e hecho llegar a

la Fresid err,tá., a la asambleísta Salgado, mis diferentes propr-restas y

primero, en el artículo cu.arentá y tres que reforma el artículo cincuenta

y tres de la IOES, deberá decir: '"Artículo -cincuenta y tres. Aütoridades

académicas. En e1 caso de las universidades y escuelas poiitécnicas

púbiicas, las autoridades de unidades académicas cleberán elegirse cie

mánera democrática por voto universal". Hablaba con un delegado

justamente, de las universidades y decían que es peligroso darles más

espacio a los jóvenes porque se va a politizar.el tema. Las universidades

púb1icasobedécen1amentab1ementeaunatiendapoiítica'

LA SEÑORÁ PRESIDENTA. Está sobre Sii tierhpo colrlc punto de
'
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información, Asambleísta. ----------- ---'--------

LA ASAMBLEÍSTA CRUZ VACA .jEANNINE. ...darle la posíbilidad a

lós estudiantes a que puedan ejercer y defender sus dertichoS, en 1o'

posterior decir que respetamos los estatutos de las universictades

privadas, para hablar de dernocracia y de un sistema educativo de

caliciad, démosle la posibilidad de tener la participación real a ios

estudiantes. Y decir finalrnente, señora Presidenta y colegas legisladores,

para tener una universidad de calidad se necesita hablar de democracia,

no en discursos, sino en una ley que dé la garantía a los estudiantes.

Gracias.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Tiene ia palabra la

asambleísta Ximena Peña y terminaríamos con la intervención de la

proponente, la asambleísta Silvia Salgado.

LA ASAMBLEÍSTA PEñA PACHECO XIMENA. Muchísimas graciai,

Presidenta, Muy buenas noches queridos compañeros y compañéras.

Quisiera iniciar esta inten¡ención la noche de hoy, comentándoles una

buena noticia, por prim era vez durante este períotio ia Comunidaci

migra.irte del exter"ior, tiene la posibilidad de acced e;r: a Ia'educación

superior a través de un programa virtual a distancia. Algunos han

hablado cosas buenas, cosas négativas de la LOES del dos mil diez; sin

embargo, quisiera manifestarles que gracias a la 
-posibiiidad que se

estableció en la LOES que fue aprobado en el dos mil diez, hoy por hoy

se ha podido hacer realidad este sueño de la comunidacl migrante que se

encuentra fuera del Ecuador. Quisiera también feiicitar profundamente L,(w
a 1a bomisión, me parece que han hecho un trabajo bastante efectivo, {
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eficiente al llegar a un consenso y aprobar o presentarlo en el Pleno de

esta Asamblea Nacional, Ufl informe aprobado por unanimiclad,

demostrando ese compromiso que tienen los coiegas de esta.Comisión

paracon nuestros jóvenes, para con la educación en el Ecuador. También

quisiera agradecerles por haber acogido el artículo ciento veintiséis, la

reforma que presentamos relacionado a la homologación de los títulos en

el exterior. Quisiera comentarles, queridos colegas que todos los aportes

que hemos presentado en esta reforma, han sido aportes que no han

salido de rni despacho, sino más bien aportes que han sido recogidos de

i.nquietudes, de clarnores Ce los ecuatorianos migrantes no solamente de

los becados, sino también de aquellos que han tenido la posibilidad de

terminar sus estudios en el exterior, pero que tienen una real pesadilla

en el mornento de homologar sus títulos, pese a que se han dedicado,

tienen buenas notas, han gastado importantes recursos' al final se

encuentran con un trámite bastante burocrático que muchas de las veces

no les permite homologar sus estudios, por tal motivo aplaudo que la

Comisión haya decidido fTexibilízar este artículo que le permita a la

instancia pertinente analizar de otra manera, con otra mirada los títulos

desde el exterior. Quisiera también referirme en este momento a una

comparación que irodemos hacer entre la LOES de1 dos mil diez y los

retos que tenemos ahora en este Pleno de la Asamblea, en t.orno por

supuesto al tema de movilidad humana. Si bien en el dos mildíeztuvimos

dos articulos que garantizaron el acceso cie los migrantes, también

tenemos que decirio, el artícuio setenta y uno que habla del principio de

igualdad de oportunidades, fue o tuvo una redacción bastante débil, una

redacción que la.mentablemente hizo que por falta de voluntad política la

implementación del acceso a la educación superior demorara ocho años L,(yz
para ei exterior, ocho años tuvimos que esperar por un artículo redactado {
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de manera débil qué no mandaba a la autorida.d competente a abrir la

posibilidad de que estos estud.iob de tercer nivel puedan sei' accedidos

tarnbién por los migrantes que 'Se encuentran fuer'a. For eso, a la
-companera ponenie, peclimos que por favoi' recoja la redacción que

hemos presentado para este artíctllo para eliminar esa visión débil del

derecho que tenemos los migrantes en el exterior de acceder a la
educación superior y sea una redacción fuerte, que estabiezca la

responsabilidad de1 Estado pa-ra que de mane.ra progresiva vaya

incorporand.o a los migrantes en el sistema de educación superior'

También en io que tiene que ver con la beca, el acceso a becas, yo quisiera

realmente reconccer el trakrajo de ia Comisión en el tema de becas, y así

misrno también pedirles que en este artículo que está redactado

inccrpcremos la necesidad de que nuestros migrantes, los ecuatorianos

err el exterior, las personas que regresa.n cle 
'manerá 

voluntaria o de

manera forzosá a través de una Ceportación, también puedan tener

acción afirmativa en el momento cle acceder a las becas, creo que eS un

jusio clamor que tenemos en base sobre tcdo a las conáiciones de

vulnerabitridac en los que algunos migrantes retornan al Ecuador,

iastimcsamente no todos vienen con recursos, algunos vienen deportados

y esto significa una condición de vulnerabilidad. Muchos de ellos,

prácticamenie la mayoría de personas que vienen deportadas, oscilan

entre itts dieciocho y cuarenta años, es decir, son personas relativamente

jóvenes que pueden acceder a la educación superior si es que les damos

ia posibilidad tambiéii de calificar á las becas que establece esta irortná.

En relación al artículo ochenta y uno, que tiene que ver con el sistema d'e

nivelación y adrnisión, quisiera felicitar aIa Comisión porque'.ie per:mite
';

al país rrioverse de un examen de ingreso a un rnecánismo de ingreso, un br' también 'fmecanlsmo que lncorpora una evaluación qLle eS hecesaria y
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otros parámetros como son los antecedentes académicos y sobre todo

elementos que nos permiten aplicar acción afirmativa como es la
situación socioeconómica de los aplicantes. Toclos los que hemos tenido

la posibiiiciad de acceder a la educación pública en países comc Estados

Linidos, sabemos que Lrn examen de ingreso, una evaiuación es

fundamental para poder acceder incluso a la educación pública en ese

país" Yo feiicito que en este momento el Ecuador vaya nrás allá de un

examen y establezca un real rnecanismo de ingreso que permita

democratizar l.a educación superior, pero que a su vez t:arnbién tenga

var"iables de inclusión social, que ya sea una característica de las leyes

aprobadas por esia Asamblea Nacional. También importante mencionar,

aquí se ha di.cho, se ha habladc sobre el terna rje la nivelación y quisiera

comentarles i.ambién que en efecto, este artículo pues establece la

posibili,lad <ie que el Estado pueda establecer mecanismos de nivelación,

incluso a través de convenios con otras instancias qr-re le permitan al

éstuciianle que no pasó e'ste proceso, este m.ecanismo de evaluación,

poder preparárse para nivelarse e incrernentai sus posibilidades de

ingiesar al sistema de educación superior. hnporiante qlte esta'nivelación

se .reahCe dentro y fuera del país, para ciue'los migrantes que éstán'fuera

a través por: ejemplo de mecanismos v-irtuaies, puedan teuer la

posibi.licXad de niveiarse y tener reales oportunidades de ingresar al

sistema de educación superior. También quisiera comentarles que en el

artículo ciento veintitrés estamos presentancio unas líneas adicionaies,

ccn el fin de que se abrala posibilídad de-que'aquellos rhigrantes que no

pudieron tomar el exarnen complexivo por falta áe información, 1o puedan

hacer a través de un mecanismo excepcional que se puede establecer, de

tal manera que los que están egresados de la universidaci, que gastaron \,(w
muchos años de energía egresando de la universidacl y no pudieron f
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adquírir su título porque no se informaron, lo puedan hacer a. través de

un m.ecanismq especial que l.es permita tomar el examen. complexivo al

que no pudieron acceder por falta de infbrmación. También quisiera

referirme brevemente. a lo que tiene que. ver con la revocatoria del

mandato establecido en el artículo sesenta y cuatro.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene dos minutos, Asambleísta,

LA ASAMBLEÍSTA PEÑA PACHECO XIMENA....quisiera apoyar la

propuesta de mi compañer"o César Litardo, que ha presentado una

redacción alternativa que nos permita prevenir que pueda darse un

estado cle elección permanente en las universidades por este artículo que

tiene. que ver de la revocatoria del mandato de importantes autoridades

dentro de una institución educativá, creo que tenemos que actuar con

responsabilidad y garantízar que exista una gobernabilidad eri las

instituciones de educación superior. b. iguai manera, Presidenta,

tenemos que referirnos al artículo sesenta que tiene que ver con el

cogobierno, se dice que se quiere limitar la participación de los

estudiantes, pero hay que recordaries que la reforma que estamos

presentando, incrementa la participación de los estudiantes del

veinticinco por ciento al treinta y cinco por ciento, 1o que en la actualidad

ha estado del diez al veinticinco por ciento. Claro que comienzan ciertas

ofertas:demagógicas que quieren poner cincuenta, a 1o mejor hasta

sesenta por ciento, pero más allá de 1o que podamos hacer, está ia

responsabilicfad de ia que tenemos que iegislar, por tal motivo incluso

sería importante que hasta se considere, se revise realmente si ei

porcentaje que estamos estableciendo es realmente ad.ecüado o si existe \,
la necesidad de revisarlo. Hemos presentado observaciones adicionales T
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tarnbién a la Presidenta de la Comisión por temas de tiempo. Queridos

cgmpa.ñeroq; quislera hacer un llamado patriótico a que hqy vctemos con

unanirnidad y le dotemos al Ecuador de una herramienta fundamental

para combatir la desigualdad, para darles reales oportunidades de mejor

calidad de vida a nuestros ecuatorianos ¡r ecuatorianas dentro y fuera del

país. Gracias, Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísima.s gracias. Vamos a darle la

palabra al asambleísta Raúl Tello, mientras Silvia Salgado regresa a su

curul.

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAÚL. Muchas gracias, señora

Presidenta. Compañeras, compañeros legisladores: Sí, en realidad, me

hubiera gustado excusarme de íntervenir, pero yo presenté un proyecto

muy integral de réformas a la LOES, trabajado con los actores de la

comunidad universitaria, trabajado con 1a Federación de Estudiantes

Secunclarios del Ecuador, con la Federación de Estudiantes

universitarios, con la Fenapope que representa a los profesores

universitarios y politécnicos, con la Fenatupe que representa a los

sindicatos de obreros universitarios y politécnicos, y a la Fenasoupe que

corresponde a los docentes pedagógicos y tecnológicos. Un proyecto

integral que recoge de manera principal los aspectos que fu-eron

cuestionados cuando esta Ley era tramitada en el dos mil diez y que

larnentablemente en aquella época no se consideraron esos aspectos,

porque desde luego quienes ejercían el poder requerían a través de la

LOES tener un instrumento de controi políticb en la comunidad

universitaríay es por ello que ahora sí me satisface escuchar álgunos L,n"a

,discursos defendiendo el cogobierno, defendiendo la auionomía (
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universitaria, porque en realidad ahora sí paÍ:ecen discurso.s de

revolucionarios, pero que cuando les cornespondió en el Gobierno

implementar acciones en esa línea, fueron absolutamente contrarios a

el1o. Desde luego que la Ley determinaba un sistema discriminatorio,

absolutamente discriminatorio, y es qu.e casi siempre el derecho cie

acceder a ia educación superior ha sido cliscriminatorio, y ha si<io

discriminatorio porque precisamente los ecuatorianos y ecuatorianas, la

jurzentud rnás Cesposeícia ha sido la que menos posibiiidad ha tenido de

ingresai' a la universidad, ¿en dónde está la juventud más desposeída.?

En el sector rural, en donde la calidad de la educación básica, del

ba.chiXlerato es deficiente; ¿en dónde está la juventud más desposeída?

Precisamente en las comuni.dades indígenas de la serranía, de la

Amazonía, en donde la calidad de la educación básica y de bachilierato

no es de la misma calidad que en las grandes ciudades. Y que bueno que

discutamos ahora la Ley Orgánica de Educación Superior, pero es

indispensable, señora Presidenta, que también si queremos tratar el

probiema de la educación cie manera integral en este país, empecemoS de

manera irrmeCiata a discutir también las reforrnas necesarias a ia Ley

Orgánica de Educación Intercultúrai Bilingüe, porque todos 
"r"o 

qrr. 
"-.t

este 'país estarnos conscientes que también la ed.ucación básica y el

bachilleratc en este 'paí" fueron destruido*, 'd. manera literal,

especiaknente en el árnbito de la calidad y obviamente si no tenemos una

educación bá.sica de calidad, vamos a seguir con un sistema

cliscriminatorio que no permite que quienes precisa-mente no acceden a

educacion básica- y de bachillerato de calidad, tengan la posibiliciad de

acceder a educación superior. La educación superior debe responder al

interés fundamentalmente de la sociedad y no a un interés de carácter \n#z
político, partidista, como lamentablemente fué construida la Ley (
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Orgánica de Educación Superior. He presentado un proyecto integral, ,"-a

1o rnanifesté y hay algunas líneas que han sido consideradas y otras no,

y en ese márco quiero exponer de manera rnuy rápida, al respecto de la

áutonomía universitaria; es necesario la eliminación de la. figura de

inten'ención de las universidades, porque aquello ha permitió

precisamente que en las universidades que no les gu.sta o que no les

corresponde con su línea ideológica, vayan o intervengan ¿para qué?,

para. tener el control de esa universidad, que ei CES sea el organisrrro d.e

dirección y Senescyt sea el organismo de coordinación; que el CES y el

Ceaaces esté integrado por actores rlirectos de la universiCaci, eiectos por

la Asambtrea Universitaria, delegaCos del Gobierno con derecho a voz, los

rectores deben ser parte del C-ES col voz y voto al igual que el

representante estudiantil. Al respecto del ingreso a ia universidad, el libre

ingreso y la tibre elección de ia carrera e institución de'educación

süperior, la definición colectiva de las y los 'actore's'eC'ucativos en los

".ábio" a a-plicarse en la nivelación y el fínanciamiento por parte del

Gobierno. para el ciclo básico común que sería una especie de curso

propedéutico. En lo que respecta a democracia, recuperar Iavozy el voto

de los estudiantes, docentes y trabajadores en los órganos colegiados de

las universid"ades, elección de todas las autoridacles acaclérnicas de

manera universal, rector, vicerrectoi'es, decanos y directores de carrera,

basia ya de dedocracia especialmente en 1o que tiene que ver a
ri.omináción-cie debanos y directores de-cari'era, <ierecho a.vctar desde e1

.,.-primer.semestre para elegir rector, no errtiendd, es ineritendibie que no

se les quiera dar ese derecho a tros jóvenes por ingresar recienternente a

ia universidad. Cogobierno, representación de los estudiantes ai interior
I

d'e ios órgantts colegiados de al neenos un cincuenta por ciento de la .Vr
,:epresenraclon total de los docentes, en eJ caso de los trabajaciores que 1
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sp.a detr d.tez por ciento. Presupuesto, ios..saldos 'presupuestarios

comprornetidos no serán absorbidgs por.. e.l Esta.do, servirán para

financiar infraestructura .y equipamiento. de la . propia' universidaci.

Distribución de recursos de la siguiente lnanera,. ochenta y cinoo por

ciento constituido en un fondo fijo, número de estudiantes, número de

docentes, costo por carrera y nivel, número de proyectos de investigación,

eficiencia en el manejo de los recursos financieros y número de

prograrnas de vinculación con la sociedad; el quince por ciento restante

se distribuirá bajo el criterio de fondo concursable, tomando en cuenta

los siguientes criterios, excelencia académica, mejorarniento de la
formación de la planta de profesores e investigadores, pertinencia de las

carreras, fomento a la investigación, innovación, desarrollo tecnológico y

eficiencia administrativa, esto va a contribuir con el mejoramiento de la

calidadde1aeducaciónsuperior.Becas..:----------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Tienedosminutos,Asamb1eísta.--

EL ASAMiSLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAUL. ...algún Legisla.dor

maniféstó la alegría de que estüdiantes pobres de bajos recursos hayan

accedido a las becas, pero también <iebemos recordarles d.e las lágrimas,

los lamentos de quinientos mil jóvenes que no pudieron ingresar a las

universidades; sin embargo de ello, la propuesta eS que las becas sean

consideiadas de acuerdo a los recursos económicos, es decir la posición

socioeconómica de los jóvenes, estudiantes regulados con alto promedio

con distinción académica, estudiantes provenientes fuera del lugar de

funcidnamiento de cada IES y deportistas de alto rendimiento. Un

aspecto rimpoitante que lo toparon algunos legisladores, al respecto de la h4v
derogatoria dei artículo ciento cuatro, no es posibie que jóvenes que han t
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estado durante seis años en el sistema siendo evaluados, lleguen a

culminar ia carrera y por un examen de habilitación profesional no

puedán ejercer el ejercicio de médicos, en ese sentido yo planteo que para

efectos de evaluación se debe establecer un mecanisrno de evaluación

teórico, práctico, colectivo con las y los estudiantes de último año o su

equivalente de los programas o carreras, este rnecanismo será

complementario a otros de evaluación y medición de la calidad

definidos por el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramientc de

la Calidad de Educación Superior y será diseñado y aplicado por este

organismo, el resultado de esta evaluación propenderá al mejoramiento

de la. carrera y cle ninguna forma constituirá en un causal de cierre.

Gracias, Presidenta. --------

LA SEñORA pRESIDENTA. Muchas gracias. Asambleísta Silvia Salgado,

por favor.---------- -----:-----

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. GTACiAS, PTCSidCNIA, MC

corresponde presentar un informe al Pleno respecto de las contribuciones

que se ha hecho a este Proyecto de Ley, Primero evidenciar é1 carácter

propositivo que han tenido todas'las intervenciones, resaltar el respeto a

un consenso que se ha venido construyendo no a. Oitima hora sino a 1o

iargo de todo e1 proceso del trat-amiento Ce la Ley. En ese sentido, señora

Presidenta, en cinco minutos daría lectura a todas estas observaciones

que superan, son exactamente más las últimas veintisiete observaciones

que se recogerían, por 1o tanto permítame solamente sistematizar las

últimas, en cinco minutos podríamos estar proponiendo y así mismo 
I

entregando a Secretaría para que comparta a través de los correos bV
electrónicos a todos los asambleístas. t
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LA SBÑORA PRESIDENTA. Asambleísta, las propuestas han sido

recibidas ya en la Secretaría General, no sé si es que hay otros cambios

adicionales, pero ya tiene la Secretaría los documentos. ------

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. Sí, solamente es para

que conozca eI Pleno, voy a sistematizarles y poder expresarlas, ya están

en la Secretaría, pero me corresponde simplemente rescatarles algunas

de ellas y poder exponer.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Entonces, tenemos un receso de cinco

minutos, esperamos su presentación.

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

VEINTE HORAS VEINTISEIS MINUTOS.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

VEINTE HORAS TREINTA Y SEIS MINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. SCñOTA PTCSidCNtA, lne

voy a permitir hacer un resumen de las observaciones, que pensando en

el iñterés del país, en ninguno de ellos hace referencia aI interés

particular de institución o autoridad alguna, pensando en el país, en que

estas reformas sean progresivas, aporten avanzar en 1o que acáya se ha

hablado durante toda la tarde y noche. Pensando en eso, señora

Presidenta, me permito brevemente como consta en el documento que ya

se ha compartido a través de Secretaría, enunciar los siguientes artículos

que modifican el Proyecto original que se ha debatido: Primero, se corrige I/
en el artículo ocho sustituyendo "extensiones unirrersitarias" por {
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"vinculación con la sociedad", las funciones su.sta.ntivas de una

u-ni.zersidad son docencia, investigación y vi.nculación con la sociedad,

poi: 1o tanto el término de extensión universitaria está ya en desuso.

Segunda, en el artículo treinta y cinco se incorpora en el primer inciso la

simplificación de los procesos administrativos para recursos de

desarrollo tecnológico e investigación, se modifica el artículo cuarenta y

nueve punto uno; se elimina este artículo y por el contrario 1o que se hace

es ei contenido, requisitos para ser rector de los conservatorios, se

reubica en el ciento ocho punto dos. Aclaro, existía artículos repetidos

para requisitos para rector de las universidades y escuelas politécnicas,

requisitos para los institutos técnicos y tecnológicos y requisitos para

conservatorios, 1o que hacernos es trasladar uno solo al ciento ocho punto

dos que se refiere a los conservatorios. Cuarto, se incluye en el artículo

sesenta y uno punto uno que hace referenciá a un proceso cie remoción

de las máximas autoridades electas con causales específicas por decisión

dei CES y un mismo procedimiento para las instituciones públicas y

privadas, es decir, se elimina la remoción de las máximas autoridades

por referéndurn y se mantiene este artículo de la remoción, pero la

responsabilidad del CES y procedimiento bajo el debido proceso y con

causales muy específicas. Quinto, sobre tras autoridades del Consejo o

scrbre las atribuciones del Consejo de Regentes para la decisión de

elección de la máxirna autoridad, se establecen mecanismos que

garantízan ia participación del organismo colegiado superior, no. puede el

Consejo de Regentes ante sí proponer y elegir de manera directa sino a

través de la autoridad márxima de las instituciones que en este caso es el

organism'o colegiado superior. Sexto, én el artículo cuarenta y siete punto

dos, se modifica las atribuciones del consejo de regentes en la literal d), L
se estabiece que el Consejo de Regentes solic itarála remoción del rector, f
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rectora, vicerrector b vicerrectora respetando el clebidc proceso y el

procedimiento'previsto en su reglamento, es decir, vuelve la resolución al

órgano colegiado superior que es el organismo de decisión máxima. En el

artíbulo setenta y uno se incluye el principio de igualdarl de

oportunidades para los ecuatorianos en el exterior y retorn.ados con la

impi.ementación de educación superior en modalidades a distancia. En el

artículo setenta y tres, se incorpora una disposición para la Íijación y

regula-ción de aranceles a favor de los estudiantes, esto con el claro

objetivo de transparentar precisamente la determinación de aranceles,

eso se determinará mediante reglamento los parámet"ros y los criterios.

Nueve, se acoge el planteamiento del asambleísta Esteban Aibornoz de

mantener e1 requisito de PhD para ios rectores sin ampliar el plazo, esto

es en la Disposición Transitoria Primera, el fundamental argumento es

que más del noveñta por ciento de autoridades están elegidas bajo este

requisito, se establ.ecería una discriminación cuando de manera inclusiva

inmediata tendrán que renovarse algunas autoridades y podrían en todo

caso qrlienes actuaron bajo ei cumplimiento de la Ley hasta ahora vigente

de los plazcls, que Son la mayoría, es decir, el noventa por ciento, en

detrimento de ese noventa por ciento simplemente crear estas

desigualdades. Diez, se establece la participáción estudiantii en las
'sesiones del Consejo de Educación Superior con derecho a voz en las

mismas proporciones y en la representación de la diversidad tarnbién de

las uniüefsidádes.' Once, se incluyb que en caso' dé extincién de una

institución de educación superior particular, srl patrimonio se transfiera

en beneficio de la educación pública o particular, siempre y cuand.o

previamente se honre las obligaciones con terceros en conformiciad con 
I

la Ley y se restituya el aporte público del Estado en el rnonto q.u. 
&

corresponde. Esta es la propuesta dei asambleísta Lr-lis Fernando Torres, I
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al menos Se recoge esa propuesta en el artículo cuarenta y'uno. Doce, en

el artículo ciento cuatro, sobre la habilitación profesional, se recoge la

propuesta del asambleísta Garzón, qr-re plantea que se coordine con los

órganos competentes y que para el caso de los títulos de la salud el

examen sea un requisito previo a la rural; esto sería un nuevo inciso.

Décimo tercero, incluir en el artículo ciento cuatro como inciso adicional

se acoja la corrección respecto del artículo propuesto por la Asambleísta

Aguiñaga y se incorpore la especificidad de la práctica preprofesional de

los egresados de Derecho o Ciencias Jurídicas conforme al Código

Orgánico de la Función Judiciai. Artículo ochenta y uno, sobre el sistema

de nivelación y admisión busca ampliar las posibilidades de acceso,

dejando claro que no es el libre ingreso y el derecho a un abanico de

posibilidades para nuestros jóvenes, en este sentido se acoge la

evaluación de capacidades, la meritocracia, diferenciamos ias

nivelaciones 1r dejamos claro que la nivelación general la financia el

Bstado, además de un sistema informático, transparente e inalterable,

propuesta de la asambleísta Dallyana Passailaigue y de Noralma

Zarnbrano. Se incluye nueva disposición, que promueve la existencia de

oferta acadérnica pertinente, de carreras y programas de universidades e

institutos en la provincia de Galápagos según sus necesidades, suscriben

los asambleístas de1 bloque de Galápagos. Décimo sexto, se incluye una

nueva disposición, acogiendo Ia propuesta del asambleísta William

Garzón, se incluye una disposición que promueve la creación de

universidades y escuelas politécnicas para la provincia de Santo Domingo

de los Tsáchilas y la Región Arrrazónica, cumpliendo los requisitos

constitucionales y legales que para el efecto todos conocemos, tiene que

impulsarse a través de una ley específica. Décimo séptimo. Incluir en la L,

quinta disposición para establecer la sede de matrizde la Universidad f
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Arnawtay Wasi, que ha sido propuesta por valios de los señores

asarnbleístas, hemos estabtrecido que sea la ley ordinaria de creación de

dicha Universidad. ia qu.e normará eI lugar de funcionamiento de la

universidad. al igual que las sedes territoriales tomando en cuenta

criterios ciernográficos de los pueblos y na.cionalidades. En el artículo

crento ocho punto llno, un gran avance de esta reforrna es el

reconocimiento de los conservatorios superiores como instituciones de

ecÍucación superior, que pueden tener oferta equivalente a tercer nivel y

de cuarto nirrel previa acreditación del organismo que en este caso es el

Caces antes Ceaaces, esta es la propuesta de la compaf'era asambleísta

Amapola Naranjo y Wilma AnCrade. Artículo ochenta y seis, se incluye

nueva iiteral, se incorporen las unidades de bienestar estudiantil de las

instituciones de educación superior, la implementación de espacios de

cuida<lo infantil para las hijas e hijos de 1os estudiantes. En el artículo

setenta y siete, en el seguncio inciso, se incorpora .i componente rnigrante

como criterio .cara el otorgamiento de becas 5r ayuclas eccrnómicas' En el

artícuio ciento cuarenta y nueve, en la parte tinai se irrcorpora la

categoría cie emérito, de docente emérito. En el artícüio veinticlós se

incluye el reconocimiento de trayectoria. ar+,ícuio ciento cincuenta y

ciento cincüenta y tres. En el artículo ciento setenta y cttatro, se modifica

ia facuitad del C.aces respecto del prcceso de evaiuación ,v acreditación,

recogiendo'las competencias previstas err la Constitución, propuesta cle

Noratrma Zarnbrano. Se modifica 1a Disposición General Vigésima Tercera

de la LOES respecto del criterio de accesibiiidad universal pat'a personas

con discapacidad, propu-esta del asambleísta Carlos Bergmann. Se

incorpora una Transitoria Décimo Sexta, que establece el fortalecimiento

y repotenciación de los institutos técnicos-tecnológicos que han sido 1 .

previanrente evaluados por ei Ceaaces, así también ia intervención de ," T
I
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Contraloría General del Estado para el contrc¡l de los iondcs públicos en

el patrimonio constituido con'los bienes de las universidades extintas y

la participación de Inmobiliar para la enajenación de los bienes,

propuesta del asambleísta Luis Pachala. Se establecen los fines de

educación superior, una di.sposición para píomover en armonía con los

derechos de l.a n.aturaleza, programas de educación pa-ra el bienestar

animal, propuesta del asambLeísta.Iorge Yuncla. Se establece un régimen

de transicién para garantizar la continuidad y opera.tividad clel sistema

de niveiación y admisión hasta que se expidan los reglamentos previstos

en esta reforma. Hasta aquí, señora Presidenta, más tro que de manera

específica coniempla el Proyecto que ya está incorporado, estas

obsen'aciones que acabo de señalarlas y que han sido sociaUzadas con

los diferentes asambleístas. En ese sentido elevo a moción, señora

Presiclenta, la aprobación de las reformas de la. Ley Orgánica de

Educación Superior con las observaciones antes seña-ladas. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias, el documento ha sido

rennitidd a sLls curules electrónicas, favor revisar, ¿tiene ai:oyo la rnoción?

Entonces, v¿rmoS a tomar votación, señores asarnbleístas' Se ha

solicitacio unos rninutos para Ia revisión. del d-ccumento, por favor,

quienes.lo quieran realízar e inmeciia,tamente proceCernos a la votacióir

corre'spond-iente. Por favor, tome votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presillenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor registrar su participación en las curules

electrónicas, de existir alguna novedad, favor infcrmar a esta Secretaría, 
,

gracias. Ciento veintiún asambieístas presentes en la sala, señora i^

Presidenta. Se pone a consid,eración clel Pleno de la Asamblea Nacional .IT
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informe para segundo debate del Proyecto de Reforma a la Ley Orgánica

de Educación Superior, presentado rnediante oficio núrnero 164-PRES-

CECIT-ANT-2018, cuyo trárnite es 327159 y se encuentra suscrito por la

señora Presidenta encargada de la Comisión, asambleísta Silvia Salgado

y el señor Secretario Relator de la misma, Jairo Jarrín Farías, por favor,

señores asannbieístas, consignar su voto. Señor operador, presente los

resultados. Ciento veinte afirmativos, cero blancos, cero negati'¿os, una
abstención. Se aprueba el inforrne para segundo clebate del Proyecto de

ReformasaIa,['eyOrgánicadeEducaciórrSuperior.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Se suspende la sesién

quinientos dieciséis. Gracias a tod,os por el trabajo de hoy.

1/I

La señora Presidenta suspende la sesión cuando scin las'veinte horas

cincuenta v cinco minutos.

asLel
EI,IZABET}I

Fiimera

ROCHA OieZDRA.
Secretaria\r

x EtE.l'zlM.Dc
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